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En el año 2022 se generaron diversos espacios de discusión alrededor de cómo 
medir, qué indicadores usar y cómo acceder a información que dé cuenta de 

las condiciones de calidad de vida, no solo en Bogotá, sino en términos gene-
rales en Colombia y otros países de América Latina. Algunos de estos espacios 
fueron gestionados y liderados desde Bogotá Cómo Vamos y otros propicia-
dos por la Red de Ciudades Cómo Vamos, Fundación Corona, ONU-Hábitat, el 
Departamento Nacional de Planeación, entre otras organizaciones de carácter 
público y privado que comparten el propósito de informar cómo se vive en los 
asentamientos humanos desde la sostenibilidad y sus dimensiones económicas, 
ambientales y sociales.  

Ha sido en esta búsqueda, y con el objetivo de construir sobre lo construido, 
que desde Bogotá Cómo Vamos decidimos apalancarnos en la herramienta de 
territorialización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Red de 
Ciudades Cómo Vamos, para elaborar este Informe Anual de Calidad de Vida.1 

En este sentido, la mayoría de los indicadores analizados en este informe son 
los mismos en los que se fundamentó la primera entrega de la mencionada he-
rramienta de territorialización teniendo como objetivo, también, partir de una 
base de indicadores a los que las otras ciudades y territorios de la marca Cómo 
Vamos tengan acceso y, con esto, hacer que el informe sea comparable.  

Lo anterior, va de la mano con lo expuesto en la última Asamblea General del 
Consejo Económico y Social, celebrada el pasado 7 de marzo de 2022, donde 
se hizo seguimiento a la aplicación de la Nueva Agenda Urbana y el fortaleci-
miento del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
– ONU Hábitat. En el parágrafo 79 del informe del Secretario General sobre el 
seguimiento a la implementación de la Nueva Agenda Urbana se exhibe el esta-
blecimiento de un marco mundial de seguimiento cuya finalidad es “cuantificar, 
calificar o clasificar el rendimiento de las ciudades, seguir de cerca progresos y 
verificar que la Nueva Agenda Urbana se aplica en consonancia con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible y las metas de otros objetivos mundiales”2.     

Es fundamental aclarar también que existen puntos de unión entre la Carta In-
ternacional de Derechos Humanos, los ODS y la Nueva Agenda Urbana, que 
se reflejan en los esfuerzos de cuantificación y calificación del rendimiento de 
las ciudades. A su vez, estas agendas ponen de presente un contexto común en 

1. Desde el 2016, la Red de Ciudades Cómo Vamos 
viene contribuyendo a la territorialización de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en las ciudades 
de Colombia. En este primer informe se recoge los 
elementos principales del trabajo, la metodología 
desarrollada y la priorización de 57 indicadores. 
Para más información consulte el documento 
en el siguiente enlace: http://redcomovamos.
org/wp-content/uploads/2019/10/02_Informe-
Territorializaci%C3%B3n-ODS-Documento-de-
trabajo_Octubre-2019.pdf 
2. Asamblea General – Consejo Económico y Social. 
Seguimiento de la aplicación de la Nueva Agenda 
Urbana y fortalecimiento del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
(ONU-Hábitat). Organización de las Naciones 
Unidas. Consultado en línea el 3 de julio de 2022: 
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
N22/278/75/PDF/N2227875.pdf?OpenElement 

INTRODUCCIÓN
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los asentamientos humanos de la actualidad, en especial en contextos como el 
de Latinoamérica. Dicho contexto común está dado por los desafíos de la des-
igualdad, la exclusión social, la segregación espacial y otros fenómenos político-
sociales evidentes en las ciudades de hoy; aún más, después de los efectos de la 
pandemia global provocada por el COVID-19. Tomando como base esos desa-
fíos compartidos, de los cuales Bogotá no es ajena, encontramos en el derecho 
a la ciudad un marco conceptual que “ofrece una perspectiva de cristalización 
y realización de los derechos humanos en el territorio”3 y “da lugar a una com-
prensión común y un camino compartido para ejecutar estas agendas”4. 

De acuerdo con lo anterior, es preciso contextualizar sobre la definición del 
concepto de derecho a la ciudad, de la que parten varias de las reflexiones y 
referencias de este documento de seguimiento y monitoreo a las condiciones de 
calidad de vida en Bogotá. Según lo expuesto en el párrafo 11 de la Nueva Agen-
da Urbana, producto de la conferencia Hábitat III, realizada en Quito, Ecuador, 
en 2016, el derecho a la ciudad hace alusión a un ideal de una ciudad para todos, 
referido en términos de “igualdad en el uso y el disfrute de las ciudades y los 
asentamientos humanos y buscando promover la inclusividad y garantizar que 
todos los habitantes, tanto de las generaciones presentes como futuras, sin dis-
criminación de ningún tipo, puedan crear ciudades y asentamientos humanos 
justos, seguros, sanos, accesibles, asequibles, resilientes y sostenibles y habitar 
en ellos, a fin de promover la prosperidad y la calidad de vida para todos”5.  

En este sentido, principios esenciales de la Agenda 2030 como “no dejar a na-
die atrás”, y lo expuesto en el noveno Foro Urbano Mundial realizado en Kua-
la Lumpur (2018) relacionado también con “no dejar ningún territorio atrás”, 
dan cuenta de las sinergias de la agenda de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble con la definición y apuestas del derecho a la ciudad, específicamente, en lo 
concerniente a la localización de los ODS y sus agendas aceleradoras como la 
Nueva Agenda Urbana. Precisamente, uno de los propósitos fundamentales del 
derecho a la ciudad es fortalecer las dinámicas y actores locales en las ciudades 
para cumplir con las metas y objetivos de las agendas globales desde lo local, 
ofreciendo una perspectiva de desarrollo urbano que se escinda de las lógicas 
estrictamente económicas de los procesos de urbanización actuales.

A partir de los resultados del Informe Anual de Calidad de Vida 2021 y sus pre-
decesores, somos conscientes de que Bogotá ha mejorado en 2021 en algunos 
aspectos de su calidad de vida, pero varios desafíos se mantienen. Problematizar 
estos retos desde los compromisos de la Nueva Agenda Urbana y desde una mi-
rada del derecho a la ciudad puede contribuir a construir el horizonte que nos 
lleve a un desarrollo urbano sostenible. Según la Nueva Agenda Urbana, hemos 
llegado a un momento decisivo en el que entendemos que las ciudades pueden 
ser fuente de soluciones a problemas que enfrenta el mundo actual, y no su cau-
sa. La clave para lograr lo anterior es comprender que no son solo los gobiernos 
quienes deben hacer el esfuerzo de diseñar políticas que nos acerquen más a 
ese horizonte, sino que la ciudadanía también tiene un rol en esta construcción. 

3. Agenda del Derecho a la Ciudad. Para la 
Implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana. 
Global Platform for the Right to City. Consultado en 
línea el 6 de julio de 2022: https://www.right2city.
org/wp-content/uploads/2019/09/A6.1_Agenda-del-
derecho-a-la-ciudad.pdf  
4. Ídem.
5. Nueva Agenda Urbana. Hábitat III. Quito, Ecuador. 
Consultado en línea el 7 de julio en: https://
onuhabitat.org.mx/index.php/la-nueva-agenda-
urbana-en-espanol 
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Es por esta razón que desde Bogotá Cómo Vamos queremos liderar, desde la 
sociedad civil en Colombia y en América Latina, la discusión para definir las 
acciones concretas que deben ejecutarse para acercarnos al horizonte de ciudad. 
Fieles a nuestro estilo, proponemos formas de medir y cuantificar los avances 
desde la independencia e imparcialidad, pero muy cercanos a la ciudadanía.

Este Informe Anual de Calidad de Vida 2021 es el primer acercamiento a un 
proceso de incorporar, en una agenda común la información sobre la calidad 
de vida, la Nueva Agenda Urbana, y el derecho a la ciudad como pilares en su 
estructura analítica. Así, en esta ocasión se considera la Agenda 2030 como ex-
presión de todas las generaciones de los derechos humanos, civiles, colectivos, 
económicos y culturales. Consideramos, igualmente, que la senda de integra-
ción de estas agendas es larga de recorrer, pero las discusiones, debates y mesas 
de trabajo que han resultado de este primer esfuerzo, van a marcar la pauta para 
recorrer dicho camino con mayor firmeza desde una perspectiva integradora de 
lo conceptual y metodológico en el ejercicio de monitoreo y seguimiento a las 
condiciones de calidad de vida de Bogotá.   

Esta discusión, que ya empezó, es la primera de una agenda de discusiones, fo-
ros y conversatorios que buscan invitar a los liderazgos de la sociedad civil, de 
la academia, del sector privado y de lo público a pensarse la ciudad desde una 
perspectiva “glocal”. Se trata de posicionar a Bogotá en las agendas globales de 
desarrollo urbano sostenible, pero desde su realidad local. Bienvenidas las per-
sonas que, desde sus campos de experticia y cotidianidad, quieran contribuir a 
construir esta visión de ciudad caracterizada por la inclusión y la no discrimi-
nación, por la equidad de género, por la promoción de espacios de gobernanza 
y participación en la toma de decisiones públicas, por el aprovechamiento de 
los vínculos urbanos y rurales de nuestra ciudad, por la prosperidad de la ciu-
dadanía a través de economías solidarias e inclusivas, y por servicios y bienes 
públicos de calidad al alcance de la ciudadanía. 

Nota metodológica  

El Informe Anual de Calidad de Vida 2021 comenzó a prepararse a finales del 
año 2021 sobre una propuesta metodológica que cumpliera con tres puntos:   

1.Plantear objetivos en ejercicios de planificación estratégica y pros-
pectiva del Programa Bogotá Cómo Vamos   

2. Hacer seguimiento a metas plan de desarrollo de los gobiernos loca-
les bajo el propósito de la marca “como vamos”   

3. Hacer seguimiento a otros indicadores que describen cómo van las 
ciudades en términos de sus condiciones de calidad de vida  
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El primer punto está relacionado con reposicionar a Bogotá Cómo Vamos a 
través de la renovación de los marcos conceptuales y de intervención de ciuda-
des del programa. Lo anterior, mediante nuevas agendas de desarrollo urbano 
sostenible como la Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana. De acuerdo con 
este mandato, desde la dirección del programa y su coordinación técnica, se 
seleccionó como referente el concepto de derecho a la ciudad expuesto en la 
Nueva Agenda Urbana y se comenzaron a dar los primeros pasos de un proceso 
de actualización conceptual y metodológico en el análisis de las condiciones de 
calidad de vida de la ciudad.  

Dicha decisión estratégica ha sido la columna vertebral de la propuesta de teoría 
de cambio del programa para el año 2022, que a su vez guía la línea conceptual 
y metodológica de sus productos hito, entre estos, el Informe Anual de Calidad 
de Vida.   

En este sentido, se plantea para el presente informe un formato con cuatro con-
signas principales: la primera, profundizar los esfuerzos que comienzan desde 
la elaboración del Informe de Calidad de Vida 2020, relacionados con ir in-
corporando al análisis referencias a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La 
segunda, proponer como mecanismo de profundización la selección de los in-
dicadores trabajados en la herramienta de territorialización de los ODS; no solo 
para hacer referencias a dichos objetivos, como se hizo el año anterior, sino 
para abordar el análisis de la calidad de vida desde una apuesta específicamente 
relacionada con la localización de la agenda 2030, expresada en indicadores con 
capacidad de ser comparables entre las otras ciudades de la marca “Cómo Va-
mos”. La tercera, tener la posibilidad de no agotar el análisis del desempeño del 
gobierno distrital en el corto plazo que ofrece el Plan de Desarrollo, sino dar los 
primeros pasos para hacer seguimiento a un mediano plazo, a la luz de los ODS. 
Finalmente, incorporar referencias conceptuales de las agendas aceleradoras en 
el aspecto urbano de los ODS, como la Nueva Agenda Urbana desde el derecho 
a la ciudad.  

De esta manera, la estructura metodológica, propuesta por Bogotá Cómo Va-
mos a los expertos de la Pontificia Universidad Javeriana, Universidad del Ro-
sario, Universidad de los Andes, Fundación Universitaria Juan N. Corpas y la 
Cámara de Comercio de Bogotá, fue presentada durante los meses de enero y 
febrero del presente año. Esta propuesta parte de la gestión realizada por Bogotá 
Cómo Vamos en la que se enviaron 37 derechos de petición, con aproximada-
mente 1850 preguntas, a 31 entidades distritales y otras 6 entidades del orden 
nacional. Lo anterior, con el objetivo contar con información de fuentes oficia-
les que garantizaran la calidad del informe.   

El Informe Anual de Calidad de Vida 2021 contiene 8 capítulos con una estruc-
tura común descrita a continuación. Un capítulo introductorio, en el que se ha-
cen las primeras referencias al marco conceptual dado por los acuerdos y com-
promisos de la Nueva Agenda Urbana y su relación con la definición de derecho 
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a la ciudad. Así, se describen los indicadores seleccionados para el análisis, las 
principales apuestas del capítulo y, finalmente, una descripción de cómo se va a 
desarrollar el texto. Posteriormente, se encuentra un diagnóstico del sector con 
el comportamiento de los principales indicadores seleccionados para el análisis 
de las variaciones entre los años 2020 y 2021. Es importante destacar que mu-
chos de los análisis propuestos contemplan situaciones previas al 2020 debido a 
los efectos de la pandemia del COVID-19 que se reflejaron en comportamientos 
atípicos.   

Cada capítulo propone un seguimiento a algunas de las metas del Plan Distrital 
de Desarrollo, relacionadas con los indicadores previamente analizados, con el 
objetivo de determinar el desempeño de la administración distrital conforme 
a sus principales apuestas para el cuatrienio de gobierno. De igual forma, los 
capítulos proponen una sección en la que se analiza el comportamiento de los 
indicadores iniciales a la luz de las metas nacionales de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, para determinar sus avances o retrocesos con respecto a las 
apuestas expuestas en la Agenda 2030 y su relación con las agendas aceleradoras 
ya referenciadas. Esta sección tiene como propósito examinar a Bogotá en un 
plazo superior a los cuatro años que ofrece el Plan Distrital de Desarrollo y 
determinar un horizonte más amplio en el tiempo dado por la agenda ODS. 
Al final, los capítulos proponen conclusiones y recomendaciones basadas en 
la experiencia académica y profesional de los expertos que contribuyeron a la 
elaboración del informe.   

El informe finaliza con un análisis de 30 indicadores que reflejan los avances y 
retrocesos de Bogotá en el 2021 a la luz de cuatro de los componentes del dere-
cho a la ciudad.  

Bogotá Cómo Vamos, julio 2022
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Presentación
#CómoVamos 
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*Por: Elkin Velásquez, 
representante de ONU – Hábitat para América Latina y el Caribe.  

Hacer seguimiento a la dinámica vertiginosa de las ciudades con los mayores 
niveles de certeza, desde el contraste y la sinergia de distintas ópticas e in-

tereses, debe contar con instrumentos, metodologías y mecanismos adecuados. 
La producción de datos, información, estudios, análisis, estadísticas e indicado-
res es fundamental para la gobernanza urbana inclusiva y efectiva. Ello permite 
el diseño y seguimiento de políticas públicas apropiadas y fundamentadas en 
evidencias, y dimensiona de manera pertinente las necesidades de la población. 
El ejercicio de análisis de política pública urbana construye confianza social en 
el acceso a derechos y fomenta la «apropiación colectiva de la ciudad» como 
bien público en la búsqueda de un mejor desempeño de la democracia local. 
Esta lógica hace especialmente valiosas las contribuciones del programa «Cómo 
Vamos» con trabajos como el que contiene el presente documento para el caso 
de Bogotá.

La amalgama datos-participación ciudadana
y la gobernanza urbana inclusiva y efectiva.

Desde la perspectiva de la Nueva Agenda Urbana, la gobernanza urbana inclu-
siva y efectiva se refiere al proceso mediante el cual los gobiernos nacionales, 
subnacionales y locales y las partes interesadas, formales y no formales, (ciu-
dadanía, organizaciones de la sociedad civil, academia, sector privado, medios 
de comunicación, etc.) interactúan y/o acuerdan colectivamente sobre cómo 
planificar, financiar y gestionar el desarrollo sostenible en sus barrios, ciudades 
y entornos regionales. Este proceso es sistémico y se alimenta y retroalimenta 
permanentemente de las necesidades de los entornos y del ciclo de las políticas 
públicas de acuerdo con la evolución de la realidad y los desafíos urbanos. Los 
diálogos constructivos propios del proceso de gobernanza se nutren de los dis-
tintos tipos de información que producen los centros de estudio, los gobiernos, 
las organizaciones sociales y los actores del poder local y del sistema político.

El mencionado diálogo multiactor, multisector y multinivel tiene como «polea 
de amarre» la disponibilidad de información y datos fiables, oportunos y per-

DATOS URBANOS 
ADECUADOS Y 
CONFIABLES: 
ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES 
PARA LA 
GOBERNANZA 
URBANA INCLUSIVA 
Y EFECTIVA

PRESENTACIÓN
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tinentes que genere argumentos sólidos para sustentar las decisiones públicas 
orientadoras del destino colectivo. Para no generar confusión, incerteza y otros 
efectos no deseados, dicha información y los análisis que producen las distintas 
fuentes deben basarse en rigurosas metodologías técnicas y científicas, funda-
mentadas en principios éticos, democráticos y de prevalencia del interés gene-
ral, así como permitir su retroalimentación a través de una sana contrastación.

En la anterior perspectiva, la riqueza de la interacción informada de múltiples 
visiones, enfoques, análisis y perspectivas, énfasis y prioridades que tienen los 
distintos actores sociales e institucionales, fortalece la riqueza de la participa-
ción ciudadana efectiva e incidente en la gobernanza urbana. Así la cosas, la 
información y la participación ciudadana de calidad son una amalgama para 
formular e implementar políticas y reformas sociales, económicas e institucio-
nales relacionadas con el derecho a la ciudad, al igual que para la existencia de 
una activa cultura ciudadana democrática, incidente, responsable en el ejercicio 
de sus deberes y derechos, y apta para el bien común.

 La información sobre los desafíos de las ciudades,
en el centro de la agenda pública global.

El siglo XXI se consolida como el siglo de las ciudades. Para el 2050 se estima que 
más del 75 % de la población mundial habitará en centros urbanos. Para Améri-
ca Latina y Colombia ya es una realidad. Esto impone la urgencia de mejorar la 
gobernanza urbana efectiva y con enfoque de derechos, así como la calidad de la 
información para atender las demandas de los pobladores de las ciudades y de sus 
entornos regionales y para rendir cuentas sobre la marcha de la ciudad.

La pandemia de COVID-19 realertó a las ciudades sobre los desafíos de do-
cumentarse mejor y superarse de una vez por todas. El informe presentado en 
este documento por el programa «Bogotá Cómo Vamos», así lo corrobora.  Sin 
duda, hay avances significativos y buenas prácticas que pueden ser inspiradoras 
para atender situaciones persistentes, en particular en temas como: 

i) La permanencia de distintas formas de pobreza y segregación espa-
cial, socioeconómica, de género, edad, raza, credos, nacionalidad, etc., 
que hacen de las nuestras, ciudades con múltiples «fronteras invisi-
bles» y con trabas en las rutas de acceso a los derechos, bienes, servi-
cios y otros beneficios urbanos.

ii) La persistencia de altos déficits cualitativos y cuantitativos de vi-
vienda adecuada y de espacios públicos aptos para la cohesión social y 
la interculturalidad.

iii) La presencia de distintos tipos de informalidad no solo laboral, 
sino también en la tenencia de la vivienda y el suelo, el desarrollo eco-
nómico local, los asentamientos, etc.
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iv) La concentración de la oferta de bienes, servicios (como la salud, 
la educación, la recreación, etc.) y lugares de trabajo, en sitios muy 
distantes de las residencias. 

v) La precariedad de los sistemas de movilidad sostenible y de uso de 
energías renovables y limpias. 

vi) La falta de más y mejores acciones para detener el consumo irres-
ponsable de recursos y de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

vii) El desaprovechamiento de ingentes recursos con que cuentan las 
ciudades, como son los derivados de la economía del cuidado, de los 
migrantes, de las organizaciones sociales y de la academia. 

viii) El desarrollo de mejores y más equitativos vínculos urbano-rura-
les y regionales. 

En todos estos campos se requiere mejorar y articular la información disponi-
ble y complementarla con multiplicidad de visiones y análisis. Igualmente, se 
precisa documentar las experiencias y avances, que como en el caso de Bogotá, 
son significativos.

Una buena noticia es que a todos y cada uno de estos desafíos, la Nueva Agenda 
Urbana les ha propuesto rutas de acción para atenderlos. De la misma forma, 
ONU Hábitat ha construido una importante batería de buenas prácticas y de 
experiencias inspiradoras, a lo largo y ancho del planeta, que pueden servir a las 
ciudades latinoamericanas y colombianas como guías transformadoras.

La hoja de ruta de la Nueva Agenda Urbana
y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Para poder llevar a cabo lo expuesto en los párrafos anteriores se requieren ho-
jas de ruta referenciales y medios de contrastación y validación del desarrollo 
urbano inclusivo y sostenible, como lo son la Nueva Agenda Urbana y los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible.

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible se encaminan a «no dejar a nadie, ni 
a ningún lugar atrás» de los beneficios del progreso y del goce de los derechos 
humanos. Cuentan con 169 metas y 232 indicadores que Colombia ha acogido 
como orientadores de los planes de desarrollo a nivel nacional y de las entidades 
territoriales. Esta circunstancia ha llevado a que el Departamento Nacional de 
Estadística y diversos centros de estudio y observatorios urbanos también los 
acojan y complementen, no solo para monitorear su complimiento, sino para 
focalizar políticas públicas y rendir públicamente cuentas. 

La Nueva Agenda Urbana, suscrita por Colombia, es una dinamizadora del lo-
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gro de los ODS y del derecho a la ciudad. Plantea rutas de acción para poner fin 
a la pobreza y combatir las desigualdades, con especial atención en la vivienda 
asequible y el acceso a los servicios básicos; acciones para impulsar economías 
urbanas equitativas y sostenibles y la financiación previsible del desarrollo ur-
bano sostenible a través de enfoques innovadores; propuestas para separar la 
urbanización de la contaminación ambiental y vincular a las comunidades con 
información y financiamiento para fortalecer la adaptación y resiliencia climá-
tica; y derroteros para promover enfoques de planificación urbana participa-
tiva como una respuesta y prevención efectivas e inclusivas de crisis urbanas. 
La Nueva Agenda Urbana propone un conjunto de 78 indicadores (Resolución 
71/235 de la Asamblea General de la ONU) que se alinderan con los indicadores 
de los ODS, en particular del número 11. Estos datos y las estadísticas urbanas 
de primera línea complementan la investigación y los conocimientos sobre polí-
ticas urbanas y ayudan a ONU Hábitat a influir en los compromisos político-es-
tratégicos sobre el desarrollo urbano sostenible. También, se cuenta con una red 
de observatorios con datos urbanos en ciudades a nivel mundial, así como con 
la publicación de informes urbanos basados en datos y documentos de análisis. 

En abril del año en curso, en la ciudad de New York y en el seno de las Naciones 
Unidas, se llevó a cabo la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General, con el 
fin de revisar el progreso en la implementación de la Nueva Agenda Urbana, seis 
años después de su adopción en la Conferencia Hábitat III en Quito, Ecuador. 
Esta reunión, que contó con la activa participación de autoridades colombianas, 
entre ellas la Alcaldesa de Bogotá, Claudia López, y el Gobernador de Antio-
quia, Aníbal Gaviria, permitió analizar los impactos de la pandemia COVID-19 
en las ciudades y las acciones que se adelantan para la recuperación; los desafíos 
de la rápida urbanización en África y Asia; los efectos de las migraciones; y el 
estado de avance de los ODS en las ciudades, que es donde habita hoy la mayor 
parte de seres humanos del planeta. Para el caso de Bogotá, la alcaldesa presen-
tó las buenas prácticas del sistema de cuidado, los programas de educación y 
empleo para jóvenes y mujeres, y los planes de movilidad sostenible y de acción 
climática de Bogotá como elementos que marcan la apuesta por el derecho a una 
ciudad con inclusión y sostenibilidad.

Colofón. 

Las ciudades de América Latina y el Caribe requieren profundizar la participa-
ción efectiva e incidente de las Organizaciones de la Sociedad Civil, los empre-
sarios, los medios de comunicación, los gremios y la academia en la generación 
de condiciones para avanzar en la construcción del derecho a la ciudad y el me-
joramiento de la gobernanza inclusiva. El buen ejemplo del programa «Cómo 
Vamos» es inspirador, ya que permite la generación de conocimiento indepen-
diente, argumentos e información de calidad sobre el derecho a la ciudad y el 
acceso de sus habitantes a los derechos fundamentales.
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Resumen
Ejecutivo #CómoVamos 
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Introducción 

En el presente documento se revisa un total de 94 indicadores, de los cuales 32 
corresponden al ejercicio de territorialización de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) elaborado por la Red de Ciudades Cómo Vamos y 62 fueron 
seleccionados por los expertos para analizar cada sector de manera amplia e 
integral. Sobre los 94 indicadores analizados, 48 presentan avances y 46 retro-
cesos. 

Adicionalmente, en este informe se realizó un seguimiento a 53 metas consig-
nadas en el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2024 “Un Nuevo Con-
trato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”. También se realizó un 
ejercicio de análisis sobre el cumplimiento de las metas de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), a partir del cual se priorizaron una serie de in-
dicadores que inciden sobre estas metas, con el fin de dar cuenta del contexto 
de Bogotá respecto al cumplimiento de la Nueva Agenda Urbana y la Agenda 
2030. 

Salud y Bienestar 

En este capítulo los indicadores priorizados analizados son: frecuencia de des-
nutrición aguda en menores de 5 años, mortalidad por desnutrición en menores 
de 5 años, frecuencia absoluta y tasa de desnutrición global, coberturas de vacu-
nación (Pentavalente y Triple viral), Razón de Mortalidad Materna (RMM), tasa 
de mortalidad en menores de 1 año y en menores de 5 años, intentos y tasa de 
suicidios, mortalidad por enfermedad hipertensiva y por enfermedad isquémi-
ca, incidencia de la enfermedad renal crónica y la diabetes, casos y proporción 
de incidencia del VIH/Sida, casos de nacidos vivos, abortos y mortinatos en 
niñas de 10 a 14 años y mujeres de 15 a 19 años y, por último, número de casos 
de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) atendidos. 

Esto permitió evidenciar que, frente a la seguridad alimentaria, hay una dismi-
nución en la frecuencia de desnutrición aguda en menores de 5 años en Bogotá, 
pasando de 3,7% en 2020 a 2,8% en 2021. Sin embargo, en la mortalidad por 
desnutrición en menores de 5 años, después de que este indicador se mantuviera 
en cero por numerosos años, en 2021 se presentó un caso de muerte por desnu-
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trición en un menor de 7 meses en la localidad de Bosa. Por otro lado, las cober-
turas de vacunación bajaron considerablemente, tanto en la triple viral como en 
la pentevalente. La RMM aumentó en un 43,9% para el 2021, con 41 casos de 
muertes maternas tempranas. Asimismo, la tasa de mortalidad en menores de 5 
años pasó de 9,1 a 10,0 y la tasa de mortalidad en menores de 1 año pasó de 7,8 
en 2020 a 8,3 en 2021. Por último, respecto a derechos sexuales y reproductivos, 
el embarazo en niñas y adolescentes ha disminuido. Respecto a la IVE, para el 
2021 se practicaron 10.636 abortos y la mayor cantidad de casos se dieron en el 
régimen particular. 

En el PDD las metas que tienen un avance importante están relacionadas con la 
reducción en el embarazo de niñas de 10 a 14 años y de mujeres entre los 15 y 
19 años y mantener la tasa de mortalidad evitable por enfermedades crónicas. 
Hay un grave retroceso en las metas correspondientes a la tasa de mortalidad en 
menores de 5 años por desnutrición aguda y la disminución de la RMM. En el 
cumplimiento de los ODS, en el ODS 2 Colombia planteó como meta para el 
2030 reducir la tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 años por 
cada 100.000 niños/as a 5,0%. Bogotá tuvo por primera vez después de muerte 
por desnutrición. En el ODS 3, el país se propuso disminuir la tasa de mortalidad 
materna por cada 100.000 nacidos vivos a 32,0%. En el 2021 en Bogotá, la RMM 
fue de 61,4 por 100.000 nacidos vivos. En el ODS 5, el acceso universal a la salud 
sexual y reproductiva en fundamental, por lo cual es positiva la reducción de em-
barazos en niñas y adolescentes en la ciudad, pero ya que la mayor cantidad de 
casos de IVE se dieron en el régimen particular, se debe continuar trabajando en 
la identificación y eliminación de barreras sobre el acceso a este derecho. 

Es recomendable, primero, incluir en la formulación del nuevo Plan Decenal 
de Salud Pública 2022-2031 la detección, prevención y atención del síndrome 
poscovid 19, diseñando y desarrollando centros especializados de atención en 
el síndrome poscovid como parte de la ruta de atención en salud. Segundo, 
definir sistemas de vigilancia en salud pública tipo centinela. Tercero, forta-
lecer la implementación de la IVE en las instituciones privadas y públicas de 
la ciudad. Finalmente, aplicar en el distrito capital la Estrategia de Prevención 
del Suicidio y establecer estrategias en conjunto con la Secretaría de Educa-
ción del Distrito. 

Dinámica Empresarial 

En este capítulo se analizaron como indicadores priorizados el valor total de 
Producto Interno Bruto (PIB) y el PIB per cápita, la generación de empleo, la 
evolución de las empresas activas, la evolución de las empresas creadas, la par-
ticipación de mujeres y hombres en actividades de cuidado no remunerado, el 
tiempo promedio diario destinado a estas actividades y los resultados de la Gran 
Encuesta sobre el Empresariado de Bogotá y los 59 municipios de Cundina-
marca (GEE) respecto a género y la Encuesta de Descarbonización y Acción 
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Climática frente al rol de las empresas en la sostenibilidad ambiental, ambas de 
la Cámara de Comercio de Bogotá.  

A partir de estos indicadores fue posible ver que el crecimiento económico 
de Bogotá tuvo un proceso de recuperación en el 2021, con una tasa de cre-
cimiento del 3,2%. El valor del PIB per cápita de la ciudad es superior que el 
del total del país, con un incremento del 9% frente al 2020. Por otro lado, para 
el 2021, Bogotá registró un total de 404.054 empresas activas, lo que significa 
un aumento del 5% frente al 2020, pero una disminución del 8% con respecto 
al 2019. Al comparar el año 2020 con el 2021, las empresas creadas en Bogotá 
aumentaron en un 14%. Respecto a la participación de las mujeres en la acti-
vidad empresarial, el 57,2% de las empresas encuestadas en la GEE tiene como 
único propietario a un hombre y el 41,5% a una mujer. En lo correspondiente 
al medio ambiente, el 40% de las empresas encuestadas no ven una relación 
entre su actividad empresarial y el cambio climático y solo el 20% perciben 
una relación directa. 

Las metas del PDD que tienen un avance significativo son aquellas relaciona-
das con la promoción del emprendimiento como estrategia de reactivación y 
adaptación económica, generando oportunidades en particular para las mu-
jeres. Sin embargo, metas asociadas al apoyo financiero a micro, pequeñas y 
medianas empresas y a fomentar la innovación, ciencia y tecnología tienen 
un avance reducido. En el cumplimiento de los ODS, en el ODS 8 el país se 
propuso una meta de crecimiento del PIB per cápita del 3,3%. En Bogotá se 
observó un PIB per cápita mayor al total nacional, al componer más del 25% 
del total de la economía del país. En el ODS 12 la agenda nacional plantea que, 
en el 2030, en el país se debe alcanzar una tasa del 35% de las empresas y orga-
nizaciones que presentan o reportan indicadores sociales y ambientales. Para 
esto se estableció un marco normativo que abarca a Las Sociedades Comercia-
les de Beneficio e Interés Colectivo (Sociedades BIC). La Cámara de Comercio 
de Bogotá ha acompañado a numerosas empresas en la certificación de las 
unidades productivas y, a la fecha de abril de 2022, la ciudad cuenta con 302 
empresas certificadas. 

Se recomienda entonces fortalecer a los sectores que presentan rezagos en 
torno a la recuperación económica asociada al COVID-19, dar continuidad, 
e incluso aumentar el valor de los recursos invertidos en los programas de 
fortalecimiento empresarial, promover la inversión en modelos de formaliza-
ción empresarial y orientar la política tributaria del país y la ciudad hacia un 
esquema que genere estabilidad y garantías tributarias. También, fortalecer el 
sistema distrital de cuidado, incorporando al sector privado, incentivar a las 
empresas para contratar a mujeres en sectores que históricamente masculini-
zados y, por último, promover y ampliar productos financieros para imple-
mentar modelos de transformación productiva. 
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Economía y pobreza

En este capítulo se analizaron como indicadores priorizados la incidencia de la 
pobreza monetaria y extrema, el aporte de las ayudas en la pobreza monetaria, 
la variación del índice de Precios al Consumidor (IPC), el Índice de Gini, la 
incidencia de la pobreza monetaria por grupos poblacionales, el ingreso laboral 
promedio de la población ocupada, la Tasa Global de Participación (TGP), Tasa 
de Ocupación (TO) y Tasa de Desempleo (TD), la participación en el trabajo 
no remunerado de hombres y mujeres, el Índice de Pobreza Multidimensional 
(IPM), el porcentaje de hogares que enfrentan privaciones por variable, la pro-
porción informal de la población ocupada y el déficit habitacional. 

Con esto se identificó que Bogotá alcanzó una tasa de pobreza del 27,2% en 
2019 y registró un aumento en 2020 de 12,9 puntos porcentuales (p.p.). Para el 
2021 la pobreza disminuyó en 4,3 p.p. Respecto al IPM, desde 2010 hasta 2015 
la ciudad ha tenido una disminución de 7,4 p.p. Sin embargo, a partir del 2018 
se ha registrado un aumento en 3,4 p.p. y solo hasta 2021 este Índice disminuyó 
a 1,8 p.p. Ahora bien, en el 2020 Bogotá alcanzó un coeficiente de Gini de 0,559 
y en 2021 disminuyó a 0,528.

Con esto de presente, las metas planteadas en el PDD que tienen un avance 
importante están relacionadas con beneficiar a familias en situación de pobreza 
y reducir de la incidencia de la pobreza multidimensional en los hogares con 
jefatura femenina. No obstante, aquellas asociadas a la disminución de la inci-
dencia de la pobreza multidimensional y la incidencia de la pobreza monetaria 
se encuentran todavía lejos de alcanzar lo propuesto. En el cumplimiento de 
los ODS, en el ODS 1 Colombia tiene como meta para el 2030 reducir el IPM a 
8,4%. Aunque para el 2021 el IPM se redujo en Bogotá a 5,7%, la ciudad debe 
seguir trabajando en esto para aportar al cumplimiento de la meta nacional. En 
el ODS 10, el país propuso como meta llevar el coeficiente de Gini a 0,480. En 
2021 Bogotá tuvo un coeficiente de Gini de 0,528, valor que supera la meta 2030 
de la totalidad de país. 

Así, se recomienda llevar a cabo una mayor focalización centrada en grupos 
poblacionales donde se observan aumentos en la incidencia de la pobreza. Tam-
bién, frente a la política de Ingreso Mínimo Garantizado, se debe procurar una 
mayor complementariedad entre los programas sociales que ejecuta el distrito, 
permitiendo que se fortalezca la liquidez de los hogares sin perjudicar la efecti-
vidad de los otros programas de asistencia social. Asimismo, se necesita generar 
acciones focalizadas a la atención de aquellas mujeres que han saltado a la inac-
tividad en los últimos años. Por último, es recomendable garantizar la progresi-
vidad conjunta de la tributación local y nacional en el distrito, garantizando que 
el beneficio de las transferencias sea mayor al costo tributario que asumen los 
hogares más vulnerables.
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Educación 

En este capítulo se analizaron cinco indicadores priorizados: matrícula oficial 
por nivel educativo, matrícula en los diferentes grados de preescolar, población 
por fuera del sistema educativo entre los 5 y 16 años, tasa de cobertura neta en 
educación media y tasa de analfabetismo en mayores de 15 a 24 años. A partir 
de estos se encontró que el número de matrículas disminuyó en el 2021 con rela-
ción al 2020 en el nivel de preescolar y básica primaria, pero, si se comparan las 
matrículas del 2019 en preescolar con las del 2021, considerando que el 2020 es 
un año atípico, se evidencia que hay un incremento. En el caso de básica prima-
ria las matrículas son menores que en el 2019. Además, para el 2021 incrementó 
la población que está por fuera del sistema educativo en un 29,5%. Por último, 
la tasa de analfabetismo ha mantenido en los últimos cinco años la misma ten-
dencia entre 0,4 y 0,5. 

En el PDD la meta que se destaca por su avance está dirigida a la formación edu-
cativa de la primera infancia. Las metas en torno al aumento de oportunidades 
para el acceso a la educación superior, en la educación rural y en la formación 
de docentes y directivos tienen un progreso intermedio, es decir, entre el 35% y 
43%. En el cumplimiento de los ODS, en el ODS 4 el país estableció como meta 
para el 2030 conseguir una tasa de cobertura en educación superior del 80,0%. 
Bogotá para el 2020 tuvo una tasa de cobertura bruta en educación superior del 
105,8%. Aunque esta es alta, es preocupante que desde el 2018 la tasa tiene una 
tendencia a la baja. 

Teniendo esto en cuenta, se recomienda asumir el Plan Sectorial de Educación 
con un abordaje multisectorial e interdisciplinario, que la Secretaría de Educa-
ción del Distrito (SED) deje definido un sistema de seguimiento y evaluación 
del modelo de acceso a la educación superior de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología y, finalmente, que se promueva 
la formación docente focalizada en aspectos pedagógicos, disciplinares y con-
textuales, poniendo atención atención al tema de salud mental de los mismos. 

Medio Ambiente

En este capítulo se analizaron una serie de indicadores priorizados a través de un 
ejercicio de territorialización de los ODS. Para revisar la calidad de aire, se trabajó 
con la concentración promedio anual de material particulado (PM10 y PM2.5), la 
concentración promedio anual de contaminantes prioritarios (O3, NO2 y SO2), 
la precipitación anual y el promedio anual de temperatura superficial. En lo co-
rrespondiente a las áreas verdes los indicadores fueron la cobertura árborea y el 
número de árboles por hectárea y por cada 100.000 habitantes. Por último, frente 
a los residuos sólidos los indicadores fueron la cantidad de toneladas de residuos 
generados, aprovechados y dispuestos en el Relleno Sanitario Doña Juana. 
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Esto permitió evidenciar que en el 2021 el PM10 presentó un promedio anual de 
concentración de 33 μg/m3, lo que indica una reducción de 0,08 μg/m3 frente al 
2020. En cuanto a las concentraciones de PM2.5, en el 2021 el promedio anual 
fue de 16 μg/m3, una unidad menos que en el 2020. Además, se destaca el in-
cremento en la cobertura arbórea por hectárea, pues se han obtenido los valores 
más altos en comparación a los últimos 5 años, aunque hay brechas importantes 
entre localidades. Por último, para el 2021 aumentaron los residuos dispuestos 
en el relleno Doña Juana y solo el 33,5% de los residuos sólidos generados fue-
ron aprovechados. 

Con esto de presente, las metas planteadas en el Plan de Desarrollo Distrital 
(PDD) 2020-2024 tienen avances importantes en la mejora de la calidad del 
aire y hay un aumento en las áreas verdes. Sin embargo, en la meta relacionada 
con la reducción de los residuos sólidos hay retrocesos. En el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en el ODS 11 Colombia plan-
teó como meta lograr que para el 2030 el 70% de las estaciones de monitoreo 
cumplan con el objetivo intermedio 3 de las guías de calidad del aire de la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) en PM10 y PM2.5. En Bogotá, frente al 
PM10 el 33,3% de las estaciones cumplen con este objetivo y respecto al PM2.5 
el 55,6%. En el ODS 12 el país estableció como meta que el 17,9% de los residuos 
sean tratados y/o manejados para ser reciclados y reutilizados. En el 2021 Bo-
gotá aprovechó el 33,5% de los residuos sólidos generados. En el ODS 13 el país 
propuso que se formulen 8 planes sectoriales integrales de cambio climático. 
En el PDD se tiene como meta articular, consolidar e implementar el Plan de 
Acción Climática Bogotá (PAC) 2020-2050. 

Es por esto por lo que se recomienda, para el aire, llevar a cabo esfuerzos de 
modelado para evaluar las contribuciones de fuentes móviles, estacionarias, no 
puntuales y naturales a la generación de contaminantes prioritarios. Frente a los 
residuos sólidos urbanos es fundamental que se registre información relaciona-
da con el tipo de residuos generados y dispuestos en el relleno sanitario Doña 
Juana, con el fin de mejorar la clasificación y aprovechamiento de residuos. Fi-
nalmente, se deben incorporar indicadores para evaluar el estado, la estructura 
y capacidad de los ecosistemas. 

Movilidad Sostenible 

En este capítulo fueron analizados los siguientes indicadores. Frente a la segu-
ridad vial se revisó la tasa de mortalidad por cada 100.000 habitantes por coli-
siones de tránsito, víctimas fatales en siniestros viales y siniestralidad por actor 
vial. Respecto a la experiencia de los y las usuarias, la satisfacción con el modo 
principal de transporte por edad, por nivel socioeconómico y por género, mo-
dos preferidos para realizar actividades cotidianas por género y víctimas fatales 
en siniestros viales por género. En lo correspondiente a la movilidad equitativa 
y sostenible, se trabajó la distribución modal, demanda anual de SITP y kilóme-
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tros totales de infraestructura ciclo inclusiva. En calidad del aire y emisiones los 
indicadores fueron las emisiones de PM10 por fuente de vehículo, flota zonal 
vinculada por tecnología. Por último, se analizó la tasa de motorización por 
cada 1.000 habitantes, la evolución del parque automotor particular y la veloci-
dad promedio del SITP.

Con esto se evidenció que, aunque hay una reducción en el número de usua-
rios que reportaron el uso de la bicicleta en el 2021, se destaca el aumento de 
la cicloinfraestructura en la ciudad. En el tema de seguridad vial, aunque la 
tasa de mortalidad por colisiones de trásito aumentó frente al 2020, llegando 
a 5,99, es menor que la presentada en el 2019. Sin embargo, se destaca que las 
víctimas fatales ciclistas siguen en aumento (79) y los motociclistas tienen un 
rol predominante en siniestros (188), superando por primera vez a los peatones 
(176). Es interesante que, aunque aumentan las víctimas motociclistas, el par-
que automotor de motos se reduce, ya que en 2020 este fue de 471.049 motos 
y en 2021 fue de 468.622. En la experiencia de los y las usuarias, los niveles de 
insatisfacción son más altos en los niveles socioeconómicos más bajos, mientras 
que las personas que residen en zonas cercanas a los sectores que concentran 
oportunidades de empleo, bienes y servicios, reportan mayores niveles de satis-
facción. En cuanto a las diferencias de género, los hombres muestran mayores 
niveles de satisfacción con el modo principal de transporte que las mujeres y las 
personas que declararon otro género. En la calidad del aire, para el 2020 hay una 
reducción en las emisiones de PM10 del 1% en el SITP troncal y del 0,3 en el 
SITP zonal. El trasnporte de carga es el que aporta mayores emisiones, llegando 
a 44,1% en 2021.  

Teniendo en cuenta este contexto, las metas planteadas en el PDD que tienen 
avances están relacionadas con el proceso de contratación de la red de metro 
para la fase I y II, implementación de un sistema de bicicletas públicas y re-
ducción de víctimas fatales en condición de peatón. Por el contrario, hay re-
trocesos en el aumento de de la oferta del SITP, la mejora del tranporte público 
regional, la construcción del cable aéreo de San Cristóbal y la construcción de 
cicloinfraestructura. En el cumplimiento de los ODS, en el ODS 3 se plantea la 
reducción de muertes y lesiones causadas en accidentes de tránsito. En Bogotá 
para el 2021 la tasa de mortalidad en colisiones de tránsito subió a 5,99, pero, al 
comparar el 2019 y 2021, mantiene una reducción del 10,06%. Para el ODS 11, 
es fundamental que se haga un seguimiento a la tasa de motorización, pues esta 
aumentó en 2021, en particular en el número de automóviles (1,06%), camione-
tas (6,41%) y camperos (1,08%). Además, se ha vinculado flota con tecnología 
EURO V, la cual alcanza 2.949 unidades en abril de 2022, flota EURO VI, con un 
aumento en 2021, llegando a 927 unidades, y la flota eléctrica con 512 unidades 
en abril de 2022.  

De esta manera, se recomienda realizar más encuestas de seguimiento a las 
mediciones de distribución modal en la ciudad, fortalecer el proceso de re-
cuperación de la demanda de pasajeros en el SITP, fortalecer el tema de se-
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guridad vial a través del diseño y provisión de infraestructura, la realización 
de campañas de cultura ciudadana y el cumplimiento de las normas de trán-
sito. Asimismo, es necesario transversalizar la perspectiva de género en los 
procesos de planificación del transporte y la movilidad de la ciudad y seguir 
avanzando en el diseño de la estrategia de mejora de la experiencia de viaje 
planteada por la administración distrital en el PDD. Finalmente, se recomien-
da diseñar y adelantar proyectos piloto DOT en el entorno de las futuras esta-
ciones de la PLMB, con una perspectiva de equidad, a través de herramientas 
de captura de valor y vivienda inclusiva que permita densificar aprovechando 
los beneficios de accesibilidad. 

 
Seguridad y Convivencia Ciudadana 

En este capítulo se analizaron los siguientes indicadores para dar cuenta de la 
situación de seguridad en Bogotá: tasa de homicidios por cada 100.000 habi-
tantes, tasa de lesiones personales por cada 100.000 habitantes, hurtos a per-
sonas y a establecimientos de comercio, casos de feminicidio, delitos sexuales, 
homicidios contra personas que provienen de Venezuela, evolución de las de-
nuncias y porcentaje de personas que consideran que la inseguridad aumentó, 
de acuerdo con la Encuesta de Percepción y Victimización (EPV) de la Cámara 
de Comercio de Bogotá. 

Estos indicadores posibilitaron identificar que en el 2021 la tasa de homicidios 
aumentó, pasando de 13,4 en el 2020 a 14,4 en el 2021. Entre el 2020 y el 2021, 
la tasa de lesiones personales aumentó en un 24,6%. Para el caso de los hurtos 
a personas, en 2021 se observó un incremento del 28,6%. El hurto a estableci-
mientos de comercio entre el 2020 y 2021 disminuyó en un 18,5%. Respecto a la 
violencia contra la mujer, para el 2021 Bogotá fue el segundo el departamento 
con mayor número de víctimas de feminicidio (23), después de Antioquia (36). 
Además, en el 2021 disminuyeron en un 18,3% los casos de violencia sexual 
contra las mujeres. Por otro lado, los homicidios contra venezolanos/as tienen 
una tendencia al alza, llegando a 109 casos en el 2021. Ahora bien, en cuanto a 
la denuncia de la población, este indicador se situó en 49% en 2021, siendo el 
más alto de los últimos años. Asimismo, la EPV mostró que el 88% de los y las 
ciudadanas consideraron que la inseguridad en la ciudad aumentó en 2021, en 
comparación con el 76% en el 2020. 

Con esto de presente, las metas planteadas en el PDD que tienen un avance 
importante están relacionadas con la disminución de la tasa de hurto a perso-
nas y la reducción del porcentaje de personas que consideran que el Transmi-
lenio es inseguro. No obstante, las metas correspondientes a reducir la tasa de 
homicidios y el porcentaje de personas que consideran que la inseguridad en 
su barrio y en la ciudad han aumentado tienen retrocesos significativos. En el 
cumplimiento de los ODS, en el ODS 16 el país planteó como meta reducir la 
tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes a 16,4. La tasa de homicidios 
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en Bogotá para el 2021 aumentó a 14,4, lo que implica un incremento, pero to-
davía por debajo de la meta nacional. Se deben hacer los esfuerzos necesarios 
para retomar la tendencia hacia la reducción. 

Teniendo en cuenta este contexto, se recomienda, primero, frente al homicidio, 
fortalecer los procesos y diagnósticos de esta problemática para tener un mapeo 
del crimen organizado. Segundo, respecto a los mecanismos de seguridad y con-
vivencia, optimizar las tareas relacionadas a las funciones de la Policía Nacional 
para que el personal de vigilancia sea suficiente. Tercero, potenciar y asegurar 
la continuidad de las líneas y rutas de atención sobre la violencia contra las 
mujeres. Por último, se sugiere aumentar los programas de prevención como las 
Redes Cuidadanas de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia (SSCJ).

Hábitat y Espacio Público 

En este capítulo se analizaron siete indicadores priorizados: el déficit cuan-
titativo y cualitativo de vivienda en Bogotá, la cantidad de iniciaciones de 
vivienda por tipo (No VIS, VIS y VIP), viviendas terminadas por zona por 
cada 1.000 habitantes, ocupaciones ilegales monitoreadas por zona, número 
de viviendas mejoradas, número de hogares reubicados y metros cuadrados 
de espacio público efectivo por habitante. Con esto se identificó que el déficit 
habitacional aumentó a 12.7 en el 2020, pero para 2021 disminuyó nuevamen-
te a 10.5. Por otro lado, en el 2021 las iniciaciones de vivienda tuvieron un 
aumento en todas las categorías, pero especialmente en la Vivienda de Interés 
Social (VIS), duplicando las del 2020 y presentando la cifra más alta desde 
hace más de 15 años. Frente a las ocupaciones ilegales en el 2021 se encon-
traron más de 30.000 a lo largo de los polígonos de monitoreo. Respecto al 
mejoramiento de vivienda, en el 2021 el número de viviendas mejoradas au-
mentó en un 3,2% en comparación con el 2020. El reasentamiento de hogares 
se incrementó en el 2021, pasando de 281 hogares en 2020 a 421. Por último, 
el promedio de metros cuadrados de espacio público efectivo por habitante 
(m2 EPE/Hab) en la ciudad en 2021 fue de 4,62 m2. Sin embargo, hay brechas 
importantes entre localidades.

Las metas planteadas en el PDD avanzan satisfactoriamente en lo correspon-
diente a la disminución del déficit habitacional y la entrega de soluciones ha-
bitacionales. También hay progreso en la gestión de suelo útil, la inciación de 
VIS y VIP, los proyectos de renovación urbana y el reasentamiento y reubica-
ción. Sin embargo, en la meta relacionada con la intervención del espacio pú-
blico en mal estado no hay avances notorios. En el cumplimiento de los ODS, 
en el ODS 11 Colombia propuso como meta para el 2030 reducir el porcentaje 
de hogares urbanos con déficit cualitativo de vivienda al 7,0% y con déficit 
cuantitativo al 2,7%. En el 2021 el déficit cualitativo de Bogotá fue de 9,0% y 
el cuantitativo de 1,6%. 
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El ejercicio de análisis de los indicadores y el seguimiento al PDD llevan a 
generar unas recomendaaciones. Primero, es necesario recopilar cifras actua-
lizadas para la definición de metas y seguimiento de los PDD, relacionadas 
con indicadores basados en la Agenda 2030. Segundo, se debe mantener ac-
tualizada una línea base de familias asentadas en zonas de riesgo no mitigable 
y redefinir los riesgos de acuerdo con el cambio climático. Tercero, se requiere 
establecer medidas más efectivas de control o regulación del crecimiento in-
formal de la ciudad. Por último, es importante plantear estrategias para me-
jorar la equidad en el acceso al espacio público efectivo, en tanto el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) actual, bajo el modelo propuesto de ciudad 
compacta, ignora que la densificiación urbana reduce el promedio de espacio 
público por habitante.
 

  



Cómo Vamos
en salud y bienestar 

01CAPÍTULO

#CómoVamos 

01



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

31

I. INTRODUCCIÓN

Los resultados para la salud, el medio ambiente y el diseño urbano deben estar 
permanentemente relacionados. En este sentido y siguiendo la Nueva Agenda 
Urbana, la ciudad debe fomentar una sociedad saludable a través de la promoción 
del acceso universal a servicios públicos de calidad, a servicios de salud sexual y 
reproductiva y a un medioambiente limpio, logrando establecer medidas eficientes 
de prevención y atención (ONU Hábitat, 2016). 

Bogotá, en particular, tiene importantes retos frente al cambio climático, la plani-
ficación y el uso del suelo mediante el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y 
frente a la necesidad de actuar como Bogotá-Región, incluyendo a los 22 municipios 
que la rodean y que deberían configurar una Región Metropolitana. Todos estos 
desafíos tienen implicaciones en la salud, la calidad de vida de la población y, por 
ende, en su derecho a la ciudad. 

En este capítulo se describirán primeramente las tendencias de los indicadores de 
salud priorizados a partir del ejercicio de territorialización, en relación con lo plan-
teado en el documento de territorialización de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS) elaborado por la Red de Ciudades Cómo Vamos y la Nueva Agenda 
Urbana. Además, se reflejará el grave impacto que causó la pandemia de COVID-19 
en Bogotá que, hasta el 05 de julio de 2022, reporta 29.557 fallecidos por esta enfer-
medad. Lo anterior sin pasar por alto que algunos indicadores ya daban cuenta de 
un deterioro desde el año 2019. La pandemia hizo evidente, no solo cómo la ciudad 
se vio afectada por una crisis de salud pública, sino también su interrelación con los 
medios de vida y el tejido social (ONU Hábitat, 2016). De la mano con esto, también 
se hará especial énfasis en los temas de nutrición, mortalidad evitable, vacunación, 
conductas suicidas y crónicas no trasmisibles. 

En segunda instancia, se realizará un seguimiento al cumplimiento del Plan Distri-
tal de Desarrollo 2020-2024 «Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI», en relación con los principales indicadores revisados. Aquí es impor-
tante señalar que, hasta el momento, no son claros los resultados ni el impacto del 
llamado «Plan de Rescate de la Salud Pública» de Bogotá, como tampoco el modelo 
de salud propuesto, el cual debería estar basado en la Atención Primaria Renovada. 
En tercer lugar, se analizarán los avances de la ciudad en el cumplimiento de los 
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ODS en materia de salud, en particular el ODS 2, hambre cero; el ODS 3, salud
y bienestar y el ODS 5, igualdad de género. Por último, se formularán conclusio-
nes y recomendaciones para enfrentar las principales problemáticas del sector. 
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II. DIAGNÓSTICO DEL SECTOR DE SALUD Y BIENESTAR 

Para comprender adecuadamente el desarrollo de los indicadores es necesario 
comprender la transición demográfica en Bogotá, la cual está caracterizada por 
bajas tasas de natalidad y mortalidad, así como de envejecimiento de la pobla-
ción. A esto se suma lo que el Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística (DANE) ha denominado «bono demográfico de regalo», resultado de 
la creciente migración venezolana, en especial de población joven. También, se 
resalta un aumento de la expectativa de vida, pero a partir de un fenómeno de 
extensión de morbilidad más que de compresión de morbilidad. Esto significa 
que las personas viven más, pero a su vez se enferman más temprano en el curso 
de vida.

La Secretaría Distrital de Salud (SDS) informa que «Con corte al 30 de noviem-
bre de 2021 se evidencian 164.142 extranjeros afiliados al Sistema de Seguri-
dad Social en Salud (SGSSS) Al comparar la variación porcentual de afiliación 
a cada régimen entre enero y noviembre de 2021, se evidencia una disminución 
del 4% en el régimen contributivo y un aumento del 13% en el subsidiado. Asi-
mismo, se evidencia un aumento general en la cobertura de afiliación al SGSSS 
de la población migrante, en 27.541 personas (20%)». Lo anterior implica un 
incremento en la población migrante venezolana a atender.
Como ya se mencionó, la natalidad ha venido disminuyendo progresivamente 
en la ciudad. En el año 2021 hubo una reducción de los nacimientos de 27.5% 
(25.314), en comparación con el año 2017. Esto puede afectar el análisis, pues 
implica una reducción en el denominador de los indicadores, como sucede, por 
ejemplo, con la Razón de Mortalidad Materna (RMM) y la mortalidad infantil. 
Por ello se tienen en cuenta las frecuencias absolutas y relativas.

Seguridad alimentaria y nutricional 

La seguridad alimentaria y nutricional es fundamental para garantizar la salud 
de los/as habitantes de la ciudad, en especial de los niños, niñas y adolescentes, 
partiendo del entendimiento de Bogotá como ciudad-región. En relación con 
esto, vale mencionar que en la ciudad se observó una disminución en la fre-
cuencia de desnutrición aguda en menores de 5 años, pasando de 3,7% en 2020 
a 2,8% en 2021. 

Teniendo en cuenta que la desnutrición aguda es un indicador que tiene rela-
ción con diversos factores socioculturales, económicos, políticos y de inequidad 
social, es importante estudiar su comportamiento en las diversas localidades 
del Distrito. Así, las localidades con mayor prevalencia de este indicador para 
2021 son: Tunjuelito (3,5%), Los Mártires (3,3%), Puente Aranda (3,2%), Santa 
Fe (3,1%) y Ciudad Bolívar (3,0%). Cabe resaltar que la localidad de Tunjuelito 
presenta una disminución importante, pasando de 5% en 2020 a 3,4% en 2021, 
aunque sigue estando entre las localidades con mayor prevalencia. Igualmente, 
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aunque sigue estando entre las localidades con mayor prevalencia. Igualmente, 
la localidad de Ciudad Bolívar logró una reducción notable, pasando de 4,5% 
en 2020 a 3% en 2021.

A pesar de las barreras para acceder a los programas de promoción y prevención, 
así como a los programas de apoyo estatales, debido a la pandemia por COVID-19 
en 2020, en 2021 se logró una reducción en la frecuencia de la desnutrición aguda 
en menores de 5 años (2,8%), incluso mayor a la que se presentó entre 2019 (3,4%) 
y 2020 (3,7%). En este sentido, vale la pena analizar cuáles fueron las estrategias 
que se implementaron durante el año 2020 y si estas pudieron incidir en el com-
portamiento del indicador o si, por el contrario, este responde a la falta de diag-
nóstico y asistencia a los servicios de salud, hechos recurrentes ese año. 

Respecto a la distribución por sexo, se observa una mayor y sostenida frecuen-
cia del evento en los hombres. Sin embargo, tanto en hombres como en mujeres 
esta se redujo, pasando de 4% en 2020 a 3% en 2021 y de 3,3% en 2020 a 2,6% 
en 2021, respectivamente.

En cuanto al comportamiento del indicador según el tipo de aseguramiento, 
se observa que este fue más frecuente en el régimen contributivo. Además, se 
presentó un aumento en la frecuencia de desnutrición aguda en menores de 5 
años en este régimen, pasando de 59,2% en 2020 a 67,8% en 2021. Por su parte, 
el régimen subsidiado presentó una disminución, pasando de 34,3% en 2020 a 
26,4% en 2021. Otros regímenes que presentaron aumento en la frecuencia de 
este indicador entre 2020 y 2021 son el de excepción y el desvinculado, pasando 
de 0,2% a 0,7% y de 3,4% a 4%, respectivamente.

En el ODS 2 se menciona la urgente necesidad de erradicar el hambre en el 
mundo a través del desarrollo de múltiples estrategias que abarcan desde los 
entornos agroeconómicos y los factores sociales, hasta el compromiso de los go-
biernos. La pandemia por COVID-19 visibilizó aún más la importancia de ase-
gurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y, con esto, 
erradicar todas las formas de malnutrición. En relación con ello, para Bogotá 
resulta alentador que, como se mencionó, la frecuencia de desnutrición aguda 
en menores de cinco años haya tenido un descenso sostenido. 

Con respecto a la mortalidad por desnutrición en menores de 5 años, en el Plan 
de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-2024 se plantea la meta de llevar a cero el 
número de muertes por esta causa. Sin embargo, pese al buen comportamiento 
de este indicador en años anteriores, en los que se logró llegar a una tasa de mor-
talidad de cero, en 2021 se presentó un caso de muerte por desnutrición en un 
menor de 7 meses en la localidad de Bosa. Debido a ello, es importante estudiar 
a profundidad el caso y comprender cuáles pudieron ser las principales causas 
de este evento, revisar si fallaron las rutas de atención para el manejo oportuno 
de este caso, considerando, especialmente, que el menor fallecido estaba afiliado 
al Sistema de Salud y pertenecía al régimen contributivo. 
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Por otro lado, en el indicador de frecuencia absoluta y tasa de desnutrición glo-
bal se mide la deficiencia de peso según la edad. Este puede estar asociado a 
múltiples variables como los desequilibrios nutricionales, la pobreza y el acceso 
a la educación. En Bogotá, entre los años 2017 y 2018 se había presentado un 
leve aumento en la frecuencia de desnutrición global, pasando de 6,3% a 6,5%. 
Para el año 2019, este indicador descendió nuevamente a 6,3%, pero para el 
2020 se incrementó a 7,5%. Esto podría atribuirse a la situación por COVID-19, 
pues limitó el diagnóstico, seguimiento oportuno y asistencia a los servicios de 
promoción y prevención. Además, puede ser una consecuencia de la situación 
económica del país en el marco de la pandemia, la cual incidió en el acceso 
oportuno a los alimentos y generó un deterioro de las condiciones de vida. 

Entre los años 2020 y 2021, la frecuencia de este evento pasó de 7,5% a 5,4%. 
Este resultado es bastante positivo, dado que representa el valor más bajo del 
indicador desde 2017, aunque este se ha comportado dinámicamente en los úl-
timos años. Es importante medir si estos resultados pueden estar asociados con 
las actividades de promoción y prevención desarrolladas por la Alcaldía, dado 
que en el PDD se plantea como una de las metas el «beneficiar a 15.000 mujeres 
gestantes, lactantes y niños menores de 2 años con servicios nutricionales, con én-
fasis en los mil días de oportunidades para la vida». 

Al desagregar el indicador por localidades se observa que las que presentaron 
mayor prevalencia de desnutrición global para el 2021 fueron: Usme (6,8%), 
Ciudad Bolívar (6,2%), San Cristóbal (6,1%), Antonio Nariño (5,9%) y Santa Fe 
(5,8%). Es importante mencionar que estas localidades difieren a las que pre-
sentaron mayor prevalencia de desnutrición aguda, excepto por Ciudad Bolívar 
y Santa Fe, que aparecen de manera recurrente con altas prevalencias en los 
indicadores. También vale señalar que de las 12.496 hectáreas de la localidad de 
Ciudad Bolívar, 9.106 corresponden a suelo rural (72,8%) y de las 4.516 hectá-
reas de la localidad de Santa Fe, 3.819 son rurales (84,5%) (Secretaría Distrital 
de Planeación, 2020). En este sentido, es importante analizar cuáles son los fac-
tores que están influyendo para que no se cumplan las metas propuestas en estas 
localidades, ya que, al contar con una amplia zona rural, resulta paradójico que 
no esté presente la garantía de soberanía alimentaria. 
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Garantizar una vida sana y promover el bienestar

Vacunación 

Las coberturas de vacunación del Programa Ampliado de Inmunizaciones ba-
jaron en el Distrito Capital. Entre los años 2017 a 2019, se observaron cober-
turas más altas en vacunación con triple viral, superando el 89% en la mayoría 
de las localidades. En 2020 y 2021 este cumplimiento fue menor, teniendo en 
2020, una cobertura de 84,7% y en 2021, de 78%, excepto en las localidades de 
Teusaquillo y Sumapaz, donde el valor agregado de Bogotá fue de 78%. Este 
porcentaje de cobertura es bajo considerando que continúa el riesgo de brotes 
epidémicos de sarampión. 

Para la vacuna pentavalente, al igual que como sucede con la triple viral, para los 
años 2017 a 2019 se observaron las coberturas más altas, por encima del 89% en 
la mayoría de las localidades. Por otro lado, en 2020 (81,6%) y 2021 (73,7%) este 
cumplimiento fue menor, excepto en las localidades de Teusaquillo y Sumapaz, 
donde el valor agregado de Bogotá fue de 73,7%.

Mortalidad materna y mortalidad de niños y niñas

Por otro lado, una de las metas centrales del ODS 3, salud y bienestar, consis-
te en la reducción de la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 
por cada 100.000 nacidos vivos. En Bogotá, durante los últimos años (2017 – 
2019) se había evidenciado una reducción en este indicador, así como cambios 
significativos en el perfil epidemiológico de estas mortalidades, consideradas, 
en su mayoría, como evitables. Sin embargo, desde el año 2020, se observó un 
comportamiento atípico en la Razón de la Mortalidad Materna (RMM) a 42 
días, con una tendencia al aumento. Para el año 2021, se presentaron 41 casos 
de muertes maternas tempranas, equivalente a una RMM de 61,4 por 100.000 
nacidos vivos, lo que evidencia un aumento del 43,9%, con relación al mismo 
periodo del año anterior (2020), en el que el número de casos fue 23 y la RMM 
fue de 29,1 por 100.000 nacidos vivos.

La distribución de la mortalidad materna por localidad de residencia muestra 
un aumento significativo de casos en localidades con altas condiciones de vul-
nerabilidad, tales como Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar y Suba. 

Al revisar la RMM por grupos de edad, se puede identificar que, durante los úl-
timos años, se ha modificado progresivamente el perfil de edad y se han presen-
tado más muertes maternas en las mujeres entre 20 y 34 años. Hay que señalar 
que esto se relaciona con el grupo de edad donde se encuentran más mujeres 
embarazadas. 

Tabla 1. Razón de 
Mortalidad Materna 
(RMM) a 42 días.

Tabla. No. 1.

2017
2018
2019
2020*
2021*

26
22
21
23
41

28,2
25,2
24,6
29,1
61,4

51,4
42,8
46,6
64,9
78,3

Fuente: Datos de la Secretaría
Distrital de Salud – SDS (2022).

Años Casos
Bogotá

RMM
Bogotá

RMM
Colombia
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Ahora bien, el comportamiento de la mortalidad materna por régimen de se-
guridad social conserva la misma tendencia durante los últimos años, siendo 
mayor el número de casos en el régimen contributivo, seguido del subsidiado 
y no aseguradas. Cabe decir que la Secretaría Distrital de Salud (SDS) no su-
ministró la información de la Razón de Mortalidad Materna por tipo de vin-
culación al Sistema de Seguridad Social en Salud, indicador que se considera 
más representativo.

Para el periodo 2021, partiendo de datos preliminares, las principales causas 
de muerte materna están asociadas a una causa indirecta (28 casos). Den-
tro de estas causas se encuentran las enfermedades crónicas preexistentes a la 

Tabla. No. 2.

Razón de Mortalidad 
Materna (RMM) a
 42 días desagregada 
por localidad

Localidad
2020* 2021*

Casos RazónCasos Razón

01. Usaquén
02. Chapinero
03. Santa fe
04. San Cristóbal
05. Usme
06. Tunjuelito
07. Bosa
08. Kennedy
09. Fontibón
10. Engativá
11. Suba
12. Barrios Unidos
13. Teusaquillo
14. Los Mártires
15. Antonio Nariño
16. Puente Aranda
17. Candelaria
18. Rafael Uribe
19. Ciudad Bolívar
20. Sumapaz
Sin dato de localidad
Distrito

1
0
0
1
1
0
5
3
0
3
3
0
0
1
0
0
0
2
3
0
0

23

21,9
0,0
0,0

24,2
22,8
0,0

59,1
27,3
0,0

42,3
26,9
0,0
0,0

83,2
0,0
0,0
0,0

45,6
35,1
0,0

29,1

0
0
0
1
3
0
7
7
1
3
6
2
0
2
0
2
0
1
6
0
0

41

0,0
0,0
0,0

28,0
79,0
0,0

99,4
76,6
37,3
53,3
62,9

204,5
0,0

193,8
0,0

105,7
0,0

27,8
79,0
0,0

61,4

Fuente: Datos de la Secretaría 
Distrital de Salud – SDS (2022).

Razón de Mortalidad 
Materna (RMM) a 
42 días desagregada 
por edad

Tabla. No. 3.

Fuente: Datos de la Secretaría
Distrital de Salud – SDS (2022).

Edad por
quinquenios 2017 2018 2019 2020* 2021*

De 10 a 14 años

De 15 a 19 años

De 20 a 34 años

De 35 y más

Total

0
4

19
3

26

0
3

14
5

22

0
3

14
4

21

0
4

11
8

23

0
1

32
8

41

Razón de Mortalidad 
Materna (RMM) a 42 
días desagregada por 
tipo de vinculación al 
sistema de salud

Tabla. No. 4.

Fuente: Datos de la Secretaría
Distrital de Salud – SDS (2022).

Régimen 2017 2018 2019 2020* 2021*

Subsidiado

Contributibo

Especial

Excepción

No asegurado

Sin información

Total

6
11
0
0
1
8

26

5
11
0
1
5
0

22

6
10
0
0
2
3

21

4
15
0
0
4
0

23

4
27
0
0

10
0

41
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gestación (obesidad, hipertensión, diabetes, cáncer y tumores) e infecciones 
asociadas al COVID-19. 

Otra de las metas que hacen parte del ODS 3 es la de poner fin a las muertes 
evitables de recién nacidos y de niños/as menores de 5 años. En respuesta a 
esto, se plantea que todos los países deben intentar reducir la mortalidad neo-
natal al menos hasta 12 por cada 1.000 nacidos vivos y la mortalidad de niños/
as menores de 5 años hasta, al menos, 25 por cada 1.000 nacidos vivos. Hay 
que tener en cuenta que, al igual que la mortalidad infantil, la mortalidad en 
este grupo de edad se ve afectada directamente por la reducción en el deno-
minador, que corresponde al número de nacidos vivos con una tendencia a la 
disminución durante los últimos años.

Como se puede observar en la Tabla 6, en el 2020, la tasa de mortalidad en 
niños/as menores de 5 años fue de 9,1 y para 2021 esta aumentó a 10,0. Para 
el año 2020, el 52,4% de la mortalidad en los menores de 5 años se dio debido 
a malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas, re-
presentadas por aproximadamente un 25,1% (181 casos), seguido de los tras-
tornos respiratorios específicos del periodo perinatal con el 13,7% (99 casos) 
y el resto de ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal, con el 11% 
(98 casos).

Otro indicador central es la tasa de mortalidad en menores de 1 año, que con-
siste en el número de muertes de niños/as menores de un año por cada 1.000 
nacidos vivos. Este indicador, además de brindar información clave sobre la 
salud materna e infantil, da cuenta del estado de salud de toda la sociedad en 
general. En los últimos años, en Bogotá se ha presentado un descenso progre-
sivo de un promedio anual de 3,7%. Para 2019, la tasa de mortalidad fue de 
9,6, en 2020 disminuyó a 7,8 y en 2021 aumentó a 8,3. No se descarta que las 
marcadas diferencias entre el 2019 y el 2020 respondan a algunas deficiencias 
en el reporte de datos que se presentaron en el primer año de pandemia. 

De la totalidad de las muertes registradas para el año 2021, el 55,1% de los 
casos corresponde al sexo masculino, el 44,2% del restante al sexo femenino y 
el 0,7% corresponde a sexo indeterminado. Esta proporción se ha mantenido 
en los últimos 5 años, donde del total de muertes infantiles la aportada por el 
sexo masculino oscila entre 54 y 57%. Frente a 2017 se observa una disminu-
ción del 39% en la mortalidad infantil del sexo masculino y del 33% en el caso 
del sexo femenino.

Más de la mitad de las muertes infantiles (56%) se concentran en cinco de las 
veinte localidades de Bogotá. Ciudad Bolívar, Suba, Bosa, Kennedy y Engativá 
aportan 311 casos de los 554 reportados. En Ciudad Bolívar la tendencia en 
la tasa de mortalidad ha disminuido, pasando de una tasa de 9,6 a 9,5 entre el 
2020 y el 2021. En el caso de la localidad de Suba, desde 2017 se ha reportado 

Causas de muertes 
maternas

Tabla. No. 5.

Fuente: Datos de la Secretaría
Distrital de Salud – SDS (2022).

Causa 2017 2018 2019 2020* 2021*

Indirecta

Directa

En estudio

Total general

19
7
0

26

13
9
0

22

9
8
4

21

13
10
0

23

28
13
0

41

Casos y tasa
de mortalidad en 
menores de 5 años

Tabla. No. 6.

Fuente: Datos de la Secretaría
Distrital de Salud – SDS (2022).

Año Total Tasa de 
mortalidad

2017

2018

2019

2020*

2021*

1.028
943
974
721
667

11,2
10,8
11,4
9,1

10,0

Tasa de mortalidad 
infantil en menores
de 1 año en Bogotá.

 Gráfica No. 2.
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una tendencia en descenso del indicador, pasando de 125 casos en el 2017, 
con una tasa de 9,4, a 71 casos en 2021, con una tasa de 7,4. En la localidad de 
Bosa, por el contrario, se observa un incremento en los casos de mortalidad 
infantil, con un reporte en 2021 de 67 defunciones y una tasa de 9,5, respecto 
a las 60 reportadas en 2020, tasa de 7,1. Otras localidades que presentaron un 
aumento en la mortalidad en 2021 fueron Usme, pasando de 34 casos en 2020 
a 42 en 2021 y de una tasa de 7,8 a 11,1, y Los Mártires, que en 2020 tuvo 12 
casos y una tasa de 10,0 y en 2021, 14 casos y una tasa de 13,6.

Contrario a otras estadísticas, en el 2021 la mortalidad infantil fue mayor en 
el régimen contributivo (57,1%, 292 casos) que en el subsidiado (26%, 949 
casos). Esto podría explicarse por el hecho de que el 83% de la población bo-
gotana está afiliada al régimen contributivo y solo el 18,2% al régimen subsi-
diado. 

El 75% de las causas de mortalidad infantil derivaron de malformaciones con-
génitas, deformidades y anomalías cromosómicas representando el 22,4% de 
los casos, seguido por el resto de ciertas afecciones originadas en el periodo 
perinatal que corresponden a un 18,2%: 6,3% para la sepsis bacteriana del 
recién nacido, 8,1% para las causas asociadas a feto o recién nacido afectado 
por complicaciones obstétricas y traumatismo del nacimiento y, finalmente, el 
6,3% (39 casos) para trastornos respiratorios específicos del periodo perinatal. 
El resto de los 156 fallecimientos de 2021 (25,6%) se clasificaron como otras 
causas. 

Es llamativo el aumento del porcentaje que representa esta categoría sobre 
el total, si lo comparamos con 2021. En las estadísticas vitales del DANE se 
observa un descenso de las muertes en menores de un año por infección res-
piratoria de 2020 a 2021, pasando de 184 a 22 casos. Esto es relevante, ya que, 
como lo plantea la Nueva Agenda Urbana, el medio ambiente y, en particular, 
la calidad del aire, están interrelacionados con la salud de la población en la 
ciudad (ONU Hábitat, 2016). 

A su vez, se observa que en 2021 hubo un importante descenso en los falleci-
mientos por enfermedad infecciosa intestinal (pasando de 130 casos en 2020 
a 43 en 2021) y en los fallecimientos por complicaciones obstétricas (en 2020 
se registraron 325 frente a los 50 previamente comentados para 2021). Estas 
observaciones deben realizarse con precaución dado que los datos del DANE 
para 2021 son preliminares. 

Un aspecto importante para considerar en el análisis de la mortalidad infantil 
es la asociación de la tendencia con la tasa de natalidad. De 2017 a 2020, la tasa 
de natalidad disminuyó en Bogotá 7 puntos, pasando de 16,4 a 9,4 nacidos 
vivos por 1.000 habitantes. Por otra parte, si se analiza la tasa de mortalidad 
infantil, de 2007 a 2020 el descenso en la tendencia fue de 6 puntos, pasando 
de 13,8 a 7,8 casos por 1.000 nacidos vivos.

Mortalidad infantil 
desagregada por sexo 

 Gráfica No. 3.
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44,2

Indeterminado
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Fuente: Datos de la Secretaría 
Distrital de Salud – SDS (2022).

Mortalidad en menores 
de 1 año desagregada 
por vinculación al 
sistema de salud.

 Gráfica No. 4.
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De este indicador es necesario realizar un subanálisis de la mortalidad neo-
natal temprana y tardía. La mayor proporción en la mortalidad infantil para 
2021 corresponde a fallecimientos en la edad temprana neonatal (el 37,9% de 
los casos). Esta proporción es coherente con la distribución etiológica de la 
mortalidad infantil, en la cual existe una importante representación de causas 
asociadas a las afecciones originadas en el periodo perinatal y a causas secun-
darias asociadas a complicaciones obstétricas. No obstante, es llamativo que 
los datos preliminares de 2021 muestren un descenso en la proporción que 
aporta la mortalidad neonatal temprana al indicador total. El promedio de 
la proporción en mortalidad infantil aportada por las muertes en el periodo 
neonatal temprano fue de 44,1% en los cuatro años previos a 2021 (en 2020 
alcanzó el 48,9%). Por el contrario, la proporción aportada por el periodo pos-
natal aumentó, pues pasó de 29,3% en 2020 a 37,7% en 2021. 

Kennedy es la localidad con mayor número de muertes en el periodo neonatal 
temprano. A su vez, Bosa es la localidad con más casos de fallecimientos en 
el periodo neonatal tardío. Ciudad Bolívar aporta una gran cantidad de casos 
en los tres periodos y es la localidad de Bogotá con mayor mortalidad en el 
periodo posneonatal. Se destaca el progreso para 2021 en la disminución de 
casos de muertes en el periodo neonatal temprano y tardío en las localidades 
de Bosa, Ciudad Bolívar, Engativá y Kennedy.

La salud mental en Bogotá

La salud mental es considerada como un problema creciente de salud públi-
ca, no solamente por las dificultades propias de cada trastorno, problema o 
enfermedad y sus respectivos desenlaces, sino también porque interviene de 
forma importante en otras enfermedades fisiológicas, actuando como prin-
cipal precursor del deterioro de estas. La depresión representa un 4,3% de 
la carga mundial de morbilidad y es una de las principales causas mundiales 
de discapacidad (OMS, 2013). En el mundo se suicidan anualmente cerca de 
700.000 personas, siendo esta la cuarta causa de muerte de jóvenes de 15 a 19 
años (OMS, 2013).

Para el 2020, en Colombia se notificaron al Sistema de vigilancia Epidemio-
lógica 26.202 casos de intento de suicidio; Bogotá, entre los 32 departamen-
tos, es el segundo territorio, después de Antioquia, que más casos de intento 
suicida aporta a la cifra nacional.  Bajo el mismo informe, las localidades que 
reportan mayor número de casos son Kennedy, Suba, Bosa y Ciudad Bolívar 
(Gráfica 4). Cabe resaltar que el último dato oficial es el registrado en el 2020, 
por lo tanto, no se cuenta con el insumo para evaluar el año subsecuente. 

Una vez consumados los intentos se habla de muerte autoinfligida o suicidio. 
En Colombia, según el DANE, en el 2020 se registraron 2.748 casos de mor-
talidad por autolesión, presentándose de forma más marcada en los hombres 
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Intentos de suicidio 
notificados en Bogotá 
al Sivigila, 2020.

 Gráfica No. 5.
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que en las mujeres. Para el 2021, las cifras preliminares notificaron 2.962 de-
funciones por suicidio, 214 más que el año anterior, nuevamente con mayor 
tendencia en los hombres.

El distrito capital continúa siendo el que notifica el mayor número de muer-
tes por suicidio en Colombia, con unas tasas que muestran tendencia al in-
cremento de casos, como se ha visto en los últimos 8 años. En el año 2012 
se contaba con una tasa de 3,2 suicidios por cada 100.000 habitantes, mien-
tras que para el 2020 se registró una cifra de 5 suicidios por cada 100.000 
habitantes, equivalente a 389 casos (DANE, 2020), con una tasa de años 
de vida potencialmente perdidos de 235.2 años x 100.000 habitantes (SIS-
PRO, 2020).  

En Bogotá, el rango de edad que mayor porcentaje de muertes autoinfligi-
das registra es el conformado por las edades entre los 15 y 44 años (59%), 
más concentrado en el quinquenio de 20 a 25 años según el informe de 
Forensis, seguido por el de 45 a 64 años (23%), el de 65 a 84 años (13%) y 
en menor proporción se encuentran los/as niños/as de 5 a 14 años (4%) y 
los mayores de 84 años (1%). El comportamiento para el año 2021, de acuer-
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do con los datos preliminares publicados por el DANE, fue muy similar al 
reportado en el 2020, tan solo con 3 casos de diferencia (Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, s.f.).

La localidad que mayor cantidad de casos de suicidio aportó para el 2020 fue 
Usaquén, pues presentó un aumento súbito en ese año después de tener un 
promedio de 7 casos por más de 10 años. A esta localidad le siguen Suba, Ciu-
dad Bolívar, Kennedy y Bosa. Al realizar la comparación por tasa poblacional, 
se encuentran a Santa Fe (6,6), Teusaquillo (6,5) y Los Mártires (6,5) como las 
localidades que reportan las tasas por cada 100.000 habitantes más altas del 
Distrito (Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, s.f.). 

Enfermedades crónicas en la ciudad 

Las enfermedades crónicas no transmisibles se han convertido, con el pasar 
de los años, en las patologías de mayor carga de enfermedad para los países de 
medianos y bajos ingresos (OMS, 2020). Es importante recalcar que el auge 
de estas patologías ha tomado mayor relevancia en el marco de la pandemia 
por SARS-CoV-2, dado el comportamiento que tiene el virus, presentándose 
de una forma más agresiva cuando se encuentra ante un huésped que contiene 
alguna comorbilidad crónica. De acuerdo con estudios realizados durante la 
pandemia, «Las estimaciones del número de individuos con más riesgo fueron 
más sensibles a la prevalencia de nefropatías crónicas, diabetes, enfermedades 
cardiovasculares, y enfermedades respiratorias crónicas» (McCall, 2020).

Dentro de las enfermedades crónicas están las enfermedades cardiovasculares, 

Tasa de suicidio
en Bogotá

 Gráfica No. 6.

Fuente: EEVV DANE. Información 
extraída el día 05/05/2022. 
Información sujeta a cambios.
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como la hipertensión arterial, cardiopatía coronaria, enfermedad cerebrovascu-
lar, enfermedad vascular periférica, insuficiencia cardíaca, cardiopatía reumá-
tica, cardiopatía congénita y miocardiopatías (OMS, 2020). Las enfermedades 
cardiovasculares son la primera causa de mortalidad en el mundo, especialmen-
te en países de ingresos bajos y medios. Se estima que para 2030, cerca de 23,6 
millones de personas morirán a causa de ellas (OMS, 2020).

Para 2021, el DANE, de forma preliminar, reportó a nivel nacional 11.297 
muertes asociadas con la hipertensión, concentradas especialmente en los 
grupos etarios más altos (> de 65 años) (Gráfica 6). En la ciudad de Bo-
gotá, la misma entidad reportó 1.282 muertes por la misma causa, de las 
cuales el 12% corresponde a menores de 65 años.    

En el distrito, las localidades que registraron el mayor número de muertes 
tempranas derivadas de la hipertensión arterial en menores de 70 años en 
la última década fueron Kennedy, Suba y Engativá, con una tendencia al 
incremento de casos. En el marco de la RIAS (Ruta Integral de Atención 
en Salud) Cardio – Cerebro – Vascular – Metabólico, la SDS reportó, en 
los 3 últimos años, 3.865.080 atenciones a 1.373.748 personas, promedio 
correspondiente a 3 atenciones por persona, siendo 2017 el año en que 
más atenciones se registraron y 2018 el que menos.

La localidad de Santa Fe ha contado con las mayores tasas de hipertensión 
durante la última década, con un promedio de 4,5 casos por 100.000 ha-
bitantes, mientras que el promedio distrital se encuentra en 2,4 casos por 
100.000 habitantes para el mismo periodo de tiempo.

Mortalidad por enfer-
medad hipertensiva 
en Colombia, 2021.

 Gráfica No. 7.

Fuente: EEVV DANE. Información 
extraída el día 05/05/2022.  
Información sujeta a cambios.  

0

0

21

134

559

557

11

0

0
0

5

186

1.284 

5.110 

4.498 

214

0 1000 2000 3000 4000 5000 6000

Menor 1

1-4 años

5-14 años

15-44 años

45-64 años

65-84 años

85-99 años

100 y más

Nacional Bogotá



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

45
En el 2020, el aumento en las tasas de mortalidad temprana por enfermedad 
hipertensiva fue importante en la mayoría de las localidades y en general para 
todo el distrito (3,8 x 100.000), lo que hipotéticamente pudo ser desencade-
nado por los efectos de la pandemia por Sars-Cov-2. Esta situación aún no 
ha sido comprobada en su totalidad, pese a que algunos estudios apuntan a 
que es cierta la hipótesis de que el COVID – 19 es precursor de enfermedades 
cardiovasculares, entre algunas otras. 

Por otro lado, las enfermedades isquémicas son la segunda causa que mayor 
cantidad de defunciones genera en el país y que continúa en ascenso (DANE, 
2020). 

Para 2021, Bogotá aportó el mayor número absoluto de muertes en el país 
(7.313 casos), pero si la comparación se realiza de acuerdo con la población de 
cada uno de los territorios, la capital colombiana presenta la menor tasa por 
cada 100.000 habitantes en el país (16,9) (Gráfica 8).  En la última década, la 
mortalidad por enfermedades isquémicas en Bogotá superó los 20.000 casos, 
presentándose de forma equivalente en ambos sexos. El grupo etario en el que 
más presencia tienen estos eventos es el comprendido por las personas mayo-
res de 65 años, el cual aportó al distrito el 85% de las muertes por esta causa 
en el 2021 (DANE, 2020) (CAC, 2019). 

Respecto a la enfermedad cerebrovascular, las defunciones por esta causa en 
Bogotá ascendieron a 2.181 en el año 2021, después de que en 2020 se dieran 
1.964 defunciones. Estas cifras han tenido un aumento sostenido a lo largo de 
los años, presentándose con mayor énfasis en la población femenina (57,5%) 
que en la masculina (42,5%) (DANE, 2020). Como sucede con las demás con-
diciones vasculares, esta se presenta con mayor proporción de mortalidad en 
la población mayor de 70 años (76,7%), lo que deja un porcentaje más peque-
ño pero significativo de fallecimientos en la población más joven (23,2%).

En Colombia, la enfermedad renal crónica, la cual se clasifica en varios es-

Tasa de mortalidad 
por HTA en <70 años 
en Bogotá.

 Gráfica No. 8.

Fuente: EEVV DANE. Información 
extraída el día 05/05/2022.  
Información sujeta a cambios.  
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tadios según su evolución, es detectada en los estadios 1 y 2 en más del 50% 
de los casos, con mayor incidencia en mujeres que en hombres (CAC, 2019). 
Como se puede observar en la Gráfica 9, la incidencia de la enfermedad renal 
crónica tiene un comportamiento fluctuante, siendo el 2019 el año que pre-
senta la tasa más alta de los últimos años. No se cuenta con información oficial 
para el 2021.

Por otro lado, la incidencia de la diabetes mellitus en Bogotá se ha incremen-
tado con el paso de los años. En el 2019, la incidencia de esta enfermedad fue 
de 6,1 y en 2020 pasó a 6,0. Bogotá y Cundinamarca son las entidades territo-
riales que más casos nuevos de diabetes mellitus aportaron al país en el 2020 
(CAC, 2020). 

Como dato preliminar, para el 2021, en Colombia se presentaron 10.056 de-
funciones asociadas directamente a la diabetes mellitus, mientras que en 2020 
se notificaron 10.198. Bogotá, para los mismos años, reportó 1.061 y 1.186 
defunciones derivadas de la misma enfermedad (DANE, 2020).  

Mortalidad por
enfermedad 
isquémica 2020-2021

 Gráfica No. 9.
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Incidencia ajustada 
de la Enfermedad 
Renal Crónica (ERC) 
en Bogotá.

 Gráfica No. 10.
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Derechos sexuales y reproductivos 

Tanto en la Nueva Agenda Urbana como en el ODS 5 se plantea como meta 
fundamental el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los dere-
chos reproductivos, con el fin de disminuir las brechas de género y eliminar 
la discriminación y violencia basada en género. Lo anterior partiendo de que 
las adolescentes y las mujeres enfrentan desigualdades de género que hace 
que sean especialmente vulnerables a los riesgos para la salud (ONU Hábitat, 
2016). 

El VIH y el sida son la principal causa de muerte de las mujeres en edades 
reproductivas en todo el mundo (ONU Hábitat, 2016). Del año 2017 hasta 
el año 2021 (datos preliminares para el último año), en Bogotá se notificaron 
17.098 casos residentes en Bogotá, con una incidencia de VIH promedio en el 
quinquenio de 45,0 por 100.000 habitantes. En el 2020 se dieron 3.259 casos y 
una proporción de incidencia de 42,1. En el 2021, el número de casos aumentó 
a 4.168 y la incidencia a 53,2. 

Las localidades con mayor proporción de incidencia en el 2021 fueron: La 
Candelaria (167,8), Los Mártires (128,3), Santa Fe (125,3), Chapinero (113,1) 
y Teusaquillo (104,8). Los casos de VIH/Sida en 2021 se concentraron en las 
personas entre los 29 a 59 años (49,4%), seguido por las personas entre los 18 
a 28 años (47,1%).  

Otro indicador que es importante analizar en el marco de los derechos sexua-
les y reproductivos es el de casos nacidos vivos, abortos, mortinatos registra-
dos en niñas de 10 a 14 años. A través de este indicador no solo es posible visi-

bilizar la situación de violencia sexual 
a la que se enfrentan las niñas, sino 
también la posibilidad de acceso a la 
interrupción voluntaria del embarazo 
(IVE). Como se observa en la Gráfica 
11, en el 2020 hubo una reducción en 
el número de nacidos vivos, pasando 

de 206 en 2019 a 181 en 2020. Los abortos, por el contrario, aumentaron, pa-
sando de 30 en 2019 a 38 en 2020. Los casos de mortinatos se mantienen en 
los últimos 5 años en la ciudad, oscilando entre 7 y 8 casos. Al revisar la tasa 
de fecundidad en niñas de 10 a 14 años, esta también disminuye a través del 
tiempo, pasando de 1,2 en 2017, a 1,1 en 2018, 0,8 en 2019, 0,8 en 2020 y 0,6 
en 2021.

La localidad que más casos de nacidos vivos tuvo en el 2020 fue Ciudad Bolí-
var (35), seguida de Kennedy (25), Suba (24) y Bosa (18). Las localidades con 
más abortos para este mismo año fueron Santa Fe y Rafael Uribe Uribe, con 
5 casos cada una, seguidas por Usme, Kennedy y Ciudad Bolívar, con 4 casos 
cada una.

Incidencia ajustada 
de Diabetes Mellitus 
en Bogotá.

 Gráfica No. 11.

Fuente: Adaptación CAC.
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Tabla. No. 8.

Casos y proporción 
de incidencia de 
VIH/Sida en Bogotá

2017 2018 2019 2020 2021

Casos
Proporción
de incidencia

Casos
Proporción
de incidencia

Casos
Proporción
de incidencia

Casos
Proporción
de incidencia

Casos
Proporción
de incidencia

2.321 31,6 3.395 45,8 3.955 52,1 3.259 42,1 4.168 53,2

Fuente: Datos de la Secretaría 
Distrital de Salud – SDS (2022).
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Casos de nacidos 
vivos, abortos y 
mortinatos registra-
dos en mujeres de 10 
a 14 años en Bogotá.

 Gráfica No. 12.
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Casos de nacidos 
vivos, abortos y 
mortinatos registra-
dos en mujeres de 15 
a 19 años en Bogotá.

 Gráfica No. 13.
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Por otro lado, entre el 2019 y el 2020, los casos de nacidos vivos registrados 
en mujeres de 15 a 19 años disminuyeron de 9.618 a 8.358. Los abortos tam-
bién se redujeron, pasando de 685 en 2019 a 550 en 2020. Los mortinatos 
aumentaron, pues en el 2019 se dieron 138 y para el 2020 fueron 164. La tasa 
de fecundidad en adolescentes de 15 a 19 años bajó, pasando de 40,8 en 2017, 
37,5 en 2018, 34,4 en 2019, 30,5 en 2020 y 24,1 en 2021.

Ahora bien, en la Sentencia C-355 de 2006 se reconoció el derecho a la inte-
rrupción voluntaria del embarazo (IVE) en tres causales. El acceso a la IVE 
debe ser integral y seguro, teniendo en cuenta los aspectos médicos, psicoló-
gicos y sociales de las mujeres. Para el 2021, se practicaron 10.636 abortos, 
de los cuales el 99,8% se realizaron bajo la causal de peligro para la vida o la 
salud de la mujer, el 0,2% bajo la circunstancia de acceso carnal violento y, por 
último, el 0,1% por malformación del feto. La mayor cantidad de casos de IVE 
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49en el 2021 se dio en las localidades 
de Teusaquillo (81,7%, 8.689 casos), 
Santa Fe (15,6%, 1.659 casos) y San 
Cristóbal (1,2%, 128 casos). 
En relación con el tipo de afiliación al 
sistema de salud, en los últimos cinco 
años (2017-2021) la mayor cantidad 
de casos de IVE se da en el régimen 
particular, aunque en el régimen con-
tributivo hay una tendencia al alza a 
lo largo del tiempo. Estas cifras evi-
dencian que en el sistema de salud 
permanecen las barreras para el acce-
so a la IVE en Bogotá. Es importante 
analizar si este indicador sufre cam-
bios después de la Sentencia C-055 
de 2022, a través de la cual se logró la 
despenalización del aborto en todas 
las situaciones hasta las 24 semanas. 

Tabla. No. 9.

Número de casos 
de IVE atendidos 
en Bogotá.

2017 2018 2019 2020 2021 TotalCausal

15

18

10.434

10.467

14

28

8.857

8.899

23

4

7.246

7.273

14

9

10.058

10.081

16

10

10,61

10.636

82

69

47.205

47.356

Constitutiva de acceso carnal o 
acto sexual sin consentimiento
Grave malformación del feto
que haga inviable su vida
Peligro para la vida
o lasalud de la mujer

Total

Fuente: Datos de la Secretaría 
Distrital de Salud – SDS (2022).

Número de casos 
de IVE atendidos en 
Bogotá por régimen 
de afiliación al 
sistema de salud.

 Gráfica No. 14.
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III. AVANCE DE LAS METAS DEL

PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO

En esta sección se realizará un ejercicio de seguimiento a los indicadores y 
metas del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-2024 «Un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá del siglo XX», respecto a la situación de 
salud en Bogotá. 

Con respecto a la mortalidad en menores de 5 años, para 2024 se propone 
como meta llevar a cero la tasa de mortalidad por desnutrición aguda como 
causa básica por 100.000 habitantes en menores de 5 años, teniendo como 
línea base cero. Como se mencionó previamente, la ciudad tiene un retroceso 
en este indicador, ya que en 2021 se presentó un caso de muerte por desnutri-
ción en un menor de 7 meses en la localidad de Bosa.

Para hacer frente a la mortalidad en menores de 5 años, la SDS menciona 
que mensualmente se realizó asistencia técnica a 160 IPS priorizadas en te-
mas relacionados con detección temprana y atención integral de niños/as con 
defectos congénitos, desarrollo integral infantil, desarrollo psicomotor, escala 
abreviada del desarrollo, atención integrada a enfermedades prevalentes de 
la infancia (AIEPI), vacunación, promoción de habilidades protectoras de la 
salud mental en la primera infancia e infancia, prevención de violencia intra-
familiar y maltrato infantil y prevención de accidentes en el hogar. 

Asimismo, se habla del componente materno-infantil del convenio 027 de 
2020 (tripartito), del cual hacen parte 6 Entidades Administradoras de Planes 
de Beneficios (EAPB). Las principales intervenciones fueron la consulta pe-
diátrica antenatal, el fortalecimiento de la detección temprana y notificación 
prenatal de enfermedades o patologías congénitas y valoración integral y se-
guimiento a niños/as de 0 a 6 meses con riesgo dado por inasistencia a la con-
sulta de valoración integral, post hospitalización o morbilidad, priorizados en 
el Plan de Atención Integral (PAI).

También se realizó seguimiento desde el entorno hogar a 25.145 familias con 
11.029 niños/as menores de un año con eventos priorizados como esquema de 
vacunación incompleto (769), sin lactancia materna exclusiva (2.390), sin lac-
tancia materna complementaria (123), bajo peso al nacer (1.677), sin control 
de crecimiento y desarrollo (3.149), prematuros (2.198), desnutrición aguda 
(1.242). 

Se hizo seguimiento a niños/as pertenecientes a las siguientes cohortes de 
riesgo: niños/as de 0 a 6 meses con morbilidad neonatal extrema (sepsis y 
asfixia), niños/as de 0 a 1 año con diagnóstico confirmado de hipotiroidismo 
congénito, niños/as de 0 a 1 año con cardiopatía de manejo quirúrgico tardío, 
niños/as menores de 1 año notificados al SIVIGILA por IRAG (Centinela) al 
egreso de hospitalización, niños/as menores de 1 año notificados al SIVIGILA 
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por IRAG (Inusitado) al egreso de hospitalización. Tampoco hay datos de co-
berturas poblacionales.

Respecto a la mortalidad materna, la meta del distrito para el año 2024 es dis-
minuir en el 20% la Razón de Mortalidad Materna por 100.000 nacidos vivos 
(19,68), teniendo como línea base la RMM 2019 de 24,6 por 100.000 nacidos 
vivos. En 2021, la RMM fue de 61,4, lo que significa un retroceso del -747,9%. 
Para hacer frente a esta problemática, la SDS señaló la suscripción al convenio 
tripartito 00027 entre esta institución, las EPS y las IPS, con el fin de promo-
ver la salud y prevenir, contener, atender y mitigar los efectos de la calamidad 
pública causada por el COVID-19 en las personas gestantes y los/as niños/as 
menores de seis meses y en el Plan de Rescate por la Salud de Bogotá. También 
está la estrategia Ángeles Guardianes en el Distrito, que ha logrado un trabajo 

articulado con las EAPBS, IPS primarias y profesionales de la salud de la red 
pública.

No obstante, no se menciona la estrategia de la Red Materno Perinatal, la ini-
ciativa de abordaje de riesgo de mortalidad materna con base en el sistema 
informático perinatal ni el seguimiento al cumplimiento de los resultados y 
recomendaciones de los Comités de Vigilancia Epidemiológica (COVE) de 
mortalidad materna y morbilidad materna extrema. Tampoco se plantea una 
estrategia explícita de intervenciones en salud sexual y reproductiva en la ciu-
dad-región.

Seguimiento de avances 
en el PDD en materia de 
salud y bienestar

Tabla No. 10.

FACTOR META META A 2024 INDICADOR  LÍNEA BASE AVANCE CUANTITATIVO

TRAZADORA 

TRAZADORA 

TRAZADORA 

TRAZADORA 

TRAZADORA  Llevar a cero la tasa de mortalidad por 100.000 en 
menores de 5 años por desnutrición aguda como 
causa básica.

Disminuir en 20% la Razón de Mortalidad Materna 
(19,68).

Mantener la tasa de mortalidad evitable por 
enfermedades crónicas no transmisibles por 
debajo de 127 por 100.000 personas en edades de 
30 a 69 años.

A 2024 cero tolerancia con el embarazo de niñas 
de 10 a 14 años reduciéndola en un 20%, 
previniendo el delito de violencia sexual contra 
las niñas y fortaleciendo capacidades de la 
familia como cuidadores y protectores de niños, 
niñas y adolescentes (164,8 nacimientos).

A 2024 reducir en 10% la maternidad y paternidad 
temprana en mujeres con edades entre 15 y 19 
años, fortaleciendo las capacidades sobre 
derechos sexuales y reproductivos de 
adolescentes, jóvenes y sus familias (8.656 
nacimientos).

Tasa de mortalidad por 
DNT en menores de 5 años.

Razón de Mortalidad Materna.

Tasa de mortalidad por 
enfermedades crónicas no 
transmisibles.

Tasa específica de fecundidad en 
niñas de 10 a 14 años.

Tasa específica de fecundidad en 
mujeres de 15 a 19 años.

0 (SDS y RUAF, 2018).

RMM en 2018: razón de 25,2 por 100.000 nacidos 
vivos (n=22 casos). RMM en 2019: razón de 24,6 
por 100.000 nacidos vivos. (SDS y RUAF).

Tasa 129,1 muertes por condiciones crónicas por 
100,000 personas de 30 a 69 años (RUAF, 2019).

206 nacimientos en niñas
de 10 a 14 años (2019).

9.618 nacimientos en mujeres
de 15 a 19 años (2019).

En 2021 se presentó un caso de muerte 
por desnutrición en un menor de 7 
meses en la localidad de Bosa.

-747,9% (RMM en 2021: 61,4 por 
100.000 nacidos vivos).

200%

60%

131%

MORTALIDAD POR
DESNUTRICIÓN

MORTALIDAD
MATERNA

ENFERMEDADES
CRÓNICAS

EMBARAZO
ADOLESCENTE

Fuente: Elaboración propia a partir 
de información del PDD (2020) y 
la SDS (2022).

1. La escala para definir el avance de las metas 
en el Plan Distrital de Desarrollo es la siguiente: 
verde:50% o más; amarillo: entre 25% y 50%; rojo: 
menos de 25%. Se aclara que esta escala hace 
referencia al avance de las metas a 2021.



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

52
En lo que concierne a las enfermedades crónicas, se planteó como meta man-
tener la tasa de mortalidad evitable por enfermedades crónicas no transmisi-
bles por debajo de 127 por 100.000 personas en edades de 30 a 69 años. Para el 
2019, la tasa de mortalidad prematura por enfermedades crónicas no transmi-
sibles fue de 129,1, en 2020 fue de 119,6 y en 2021 de 124,9. Esto quiere decir 
que la meta se ha cumplido en un 200%. 

Por último, en el embarazo adolescente, se propuso reducir en un 20% la tasa 
específica de fecundidad en niñas de 10 a 14 años. En el 2020 se dieron 181 
casos de nacidos vivos en niñas de 10 a 14 años, lo que significa un avance 
del 60% en la meta. También, se estipuló la disminución en un 10% de la tasa 
específica de fecundidad en mujeres de 15 a 19 años. En el 2020 fueron 8.358 
los casos de nacidos vivos, superando así la meta planteada, con un avance del 
131%. 
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IV. ¿CÓMO VAMOS EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE?

ODS 2. Hambre cero

Meta 2.1. Poner fin al hambre y asegurar el acceso de 
odas las personas a una alimentación sana, nutritiva y suficiente 

Para cumplir con el ODS 2, Colombia planteó para el 2030, la meta de re-
ducir la tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 años por cada 
100.000 niños/as menores de 5 años a 5%. Como se señaló previamente, por 
muchos años, en Bogotá este indicador estuvo en cero. Sin embargo, en 2021 
se presentó un caso de muerte por desnutrición en un menor de 7 meses en 
la localidad de Bosa. Que una ciudad como Bogotá presente una muerte por 
desnutrición aguda en un menor de 5 años evidencia la necesidad de generar 
políticas que garanticen la seguridad alimentaria, con el fin de contribuir po-
sitivamente al cumplimiento de la meta nacional y no retroceder. 

ODS 3. Salud y bienestar 

Meta 3.1. Reducir la tasa de mortalidad materna

Para el 2030, el país se propuso disminuir la tasa de mortalidad materna por 
cada 100.000 nacidos vivos a 32%. En Bogotá, durante los últimos años (2017 
– 2019) la Razón de la Mortalidad Materna (RMM) a 42 días había presentado 
una reducción. No obstante, desde el año 2020 se observa un comportamiento 
atípico en la RMM, con una tendencia al aumento, con 23 casos y una RMM 
de 29,1 por 100.000 nacidos vivos. Para el año 2021, se presentaron 41 casos 
de muertes maternas tempranas, equivalente a una RMM de 61,4 por 100.000 
nacidos vivos. 

ODS 5. Igualdad de género

Meta 5.6. Asegurar el acceso universal a la salud
sexual y reproductiva y los derechos reproductivos

En la Nueva Agenda Urbana y en el ODS 5 se reconoce la importancia del ac-
ceso universal a los derechos reproductivos, en especial por parte de las niñas, 
adolescentes y mujeres, quienes están en condiciones de vulnerabilidad adicio-
nales. Frente a las enfermedades de transmisión sexual, en el 2020 se dieron en 
Bogotá 3.259 casos y una proporción de incidencia de VIH de 42,1 por 100.000 
habitantes. En el 2021 el número de casos aumentó a 4.168 y la incidencia a 53,2. 



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

54
El caso de nacidos vivos ha disminuido tanto para niñas de 10 a 14 años como 
para mujeres de 15 a 19 años, pasando de 206 en 2019 a 181 en 2020 y de 9.618 
a 8.358, respectivamente. Respecto a la IVE, para el 2021 se practicaron 10.636 
abortos, de los cuales la mayoría se realizaron bajo la causal de peligro para la 
vida o la salud de la mujer. La mayor cantidad de casos de IVE se dieron en el 
régimen particular, aunque en el régimen contributivo hay una tendencia al 
alza a través de los años. 
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V. CONCLUSIONES

La Nueva Agenda Urbana plantea el compromiso de fomentar sociedades 
saludables, promoviendo el acceso a servicios públicos de calidad y a un 
medioambiente limpio (ONU Hábitat, 2016). Como se observó a lo largo del 
capítulo, Bogotá se enfrenta a una serie de retos en materia de salud pública. 
Frente a la seguridad alimentaria, hay una disminución en la frecuencia de 
desnutrición aguda en menores de 5 años, pasando de 3,7% en 2020 a 2,8% 
en 2021. Sin embargo, en lo correspondiente a la mortalidad por desnutrición 
en menores de 5 años, después de que este indicador se mantuviera en cero 
por numerosos años, en 2021 se presentó un caso de muerte por desnutrición 
en un menor de 7 meses. La frecuencia absoluta de desnutrición global se 
incrementó también, pasando de 6,3% en 2019, a 7,5% en 2020. Esto podría 
atribuirse a la situación por COVID-19 que no solo limitó el diagnóstico, sino 
que también tuvo como consecuencia la generación de una crisis económica 
que incidió en el acceso a los alimentos.

Otro indicador preocupante corresponde a las coberturas de vacunación, 
pues bajaron considerablemente, tanto en la triple viral como en la pentava-
lente. Por otro lado, la RMM aumentó en un 43,9% para el 2021, con 41 casos 
de muertes maternas tempranas, equivalente a una RMM de 61,4 por 100.000 
nacidos vivos. Asimismo, la tasa de mortalidad en menores de 5 años pasó de 
9,1 a 10,0 y la tasa de mortalidad en menores de 1 año pasó de 7,8 en 2020 a 
8,3 en 2021. 

La salud mental es un problema creciente, ya que, en Colombia, para el 2020, 
se reportaron 26.202 casos de intento de suicidio, siendo Bogotá, entre los 32 
departamentos, el segundo territorio, después de Antioquia, que más casos 
de intento suicida aporta. Por otra parte, la tasa de mortalidad evitable por 
enfermedades crónicas no transmisibles fue de 129,1 en 2019, en 2020 fue 
de 119,6 y en 2021 de 124,9. Aunque la tasa aumentó en 2021, esta continúa 
siendo menor a la del 2019. 

Por último, respecto a derechos sexuales y reproductivos, en el 2021 el nú-
mero de casos de VIH aumentó a 4.168 y la proporción de incidencia pasó a 
53,2. No obstante, el embarazo en niñas y adolescentes ha disminuido, lo que 
evidencia un avance positivo. Respecto a la IVE, para el 2021 se practicaron 
10.636 abortos y la mayor cantidad de casos de IVE se dieron en el régimen 
particular, lo que da cuenta de las limitaciones que las niñas y mujeres enfren-
tan en el sistema de salud para acceder a este derecho. Sobre esto es impor-
tante trabajar, en especial considerando la reciente despenalización del aborto 
hasta la semana 24.
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VI. RECOMENDACIONES 

Teniendo en cuenta el comportamiento de los indicadores priorizados y, con 
esto, los principales problemas en materia de salud pública en la ciudad, se 
generan una serie de recomendaciones con el fin de que la ciudad se acerque 
al cumplimiento de la Nueva Agenda Urbana y la Agenda 2030, mejorando 
las condiciones de vida de la población y garantizando su derecho a la ciudad. 
Primero, se debe incluir en la formulación del nuevo Plan Decenal de Salud 
Pública 2022-2031 la detección, prevención y atención del síndrome poscovid 
19, diseñando y desarrollando centros especializados de atención para dicho 
síndrome como parte de la ruta de atención en salud. Segundo, es necesa-
rio reforzar la formación de talento humano en las áreas de rehabilitación, 
fisiatría, terapias respiratoria, físicas, cardiovasculares, pulmonares y de salud 
mental.

Tercero, es recomendable definir sistemas de vigilancia en salud pública tipo 
centinela institucional, poblacional y de área para la detección y seguimiento 
oportuno de pacientes. Cuarto, teniendo en cuenta el contexto de la pandemia 
por COVID – 19, es de gran importancia centrar la atención en las patologías 
crónicas o subyacentes que ponen a las personas que las padecen en un estado 
de mayor riesgo.  

 Para atender la mortalidad en menores de 5 años, se requiere extender el 
componente materno-infantil del convenio 027 de 2020 (tripartito) a todas 
las EAPB que hagan presencia en el distrito. Esto con el fin de dar más alcan-
ce a las intervenciones de promoción de la salud infantil y la prevención de 
morbilidad y mortalidad evitable en la primera infancia. Asimismo, fortalecer 
la implementación de la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) en las 
instituciones privadas y públicas de la ciudad. Para garantizar los derechos 
sexuales y reproductivos, en especial de las niñas, adolescentes y mujeres, es 
urgente identificar las barreras para la IVE y gestionarlas en concordancia con 
la Sentencia C-055-22. 

Finalmente, teniendo en cuenta que Bogotá es el territorio con mayor can-
tidad de casos de suicidio del país, es necesario aumentar las estrategias que 
permitan impactar positivamente la salud mental de la población, reducir las 
tasas de suicidio de la capital, ampliar las estrategias de prevención del suici-
dio a todos los grupos de edad, aplicar en el distrito capital la Estrategia de 
Prevención del Suicidio, cuyo lineamiento fue elaborado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social y establecer estrategias en conjunto con la Secretaría 
de Educación, que faciliten la implementación de factores protectores desde la 
primera infancia y el fortalecimiento de estos en los años subsecuentes.
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I. INTRODUCCIÓN 

Bogotá es el principal eje de desarrollo económico del país, ya que su eco-
nomía equivale a una cuarta parte de la producción del territorio nacio-

nal. Para el 2021, la capital representó el 25,3% del total del Producto Interno 
Bruto (PIB) de Colombia (DANE, 2022). Bogotá es el epicentro de la activi-
dad económica y el desarrollo productivo del país debido, en gran medida, 
al tejido empresarial fuerte y resiliente que facilita el impulso del empleo, la 
generación de valor agregado y la creación de oportunidades para la totalidad 
de los y las habitantes.

En este sentido, uno de los retos de Bogotá, como centro económico del país, 
es posibilitar la urbanización sostenible y, de la mano con ello, la creación de 
empleo y de oportunidades de subsistencia para mejorar la calidad de vida 
de la ciudadanía, poniendo especial énfasis en la incorporación de todos los 
sectores sociales dentro de las políticas y estrategias de desarrollo urbano. Es a 
partir de estos elementos que es posible la construcción de un diseño univer-
sal en la planificación urbana que garantice la participación, gobernanza y el 
derecho a la ciudad (ONU Hábitat, 2016). 

En el Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-2024 «Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI (2020-2024)», la capital de 
Colombia ha planteado como meta principal el cumplimiento de los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para el 2030, orientando los esfuerzos 
conjuntos entre el sector empresarial, la academia y el sector público. El sector 
empresarial, en particular, se ha comprometido de manera exhaustiva en la 
construcción de esquemas de producción sostenibles para la ciudad-región, a 
través de políticas de equidad de género que fomenten la igualdad, así como 
de políticas de sostenibilidad medioambiental, creando valor agregado para la 
ciudad, las personas y su bienestar.

Además, la Alcaldía de Bogotá, en su Plan Distrital de Desarrollo (PDD), pro-
pone como meta para el 2024 que: 

La capital habrá conformado e institucionalizado la Bogotá-Región y habrá 
empezado a ejecutar a través del presente Plan de Desarrollo un nuevo con-
trato social, ambiental e intergeneracional que le permita no solo cumplir los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible-ODS en el 2030, sino ser un ejemplo glo-
bal en reconciliación, acción colectiva, desarrollo sostenible e inclusión social 
y productiva para garantizar igualdad de oportunidades para la libertad, en 
particular para las mujeres y los jóvenes, con enfoque de género, diferencial, 
territorial y de cultura ciudadana (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2020).

Bogotá ha mostrado una fuerte posición de liderazgo frente al resto de los 
territorios del país. Según el Índice Departamental de Innovación para Co-
lombia (IDIC) del Consejo Privado de Competitividad, en el 2020, Bogotá 
fue la región con el índice más alto, con 72,44 puntos sobre 100, seguido por 
Antioquia y Valle del Cauca. Este índice recoge siete ejes claves para el entorno 
de innovación en los países: instituciones, capital humano e investigación, in-
fraestructura, sofisticación del mercado, sofisticación de los negocios, produc-
ción de conocimiento y tecnología y producción creativa (Consejo Privado de 
Competitividad, 2021).

Esto evidencia que Bogotá es una ciudad en la que se da un entorno ópti-
mo para el desarrollo económico y para alcanzar los ODS, en especial si se 
cuenta con la triada entre la academia, el sector privado y el sector público, 
facilitando este cometido. Desde el sector privado se promueven programas 
y proyectos que buscan encaminar el tejido empresarial existente hacia un 
esquema de producción sostenible y equitativo, con consciencia ambiental y 
de género. Dicho esquema tiene como fin la creación de medios de vida, de 
la mano con la apuesta por la competitividad, la diversificación y la genera-
ción de cadenas de valor. El distrito, a su vez, tiene metas de financiación, 
producción sostenible y equidad de género orientadas a las mipymes (micro, 
pequeñas y medianas empresas), como el desarrollo de herramientas digitales 
y financieras, tanto para empresas formales como informales (Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2020). 

Ahora bien, en el presente capítulo se parte de la idea de que el rol de las em-
presas es doble en la sociedad y en la economía. Por un lado, se encargan de la 
producción de bienes y la prestación de servicios, así como de la generación 
de empleo. Por el otro, ejercen un rol social primordial que puede aportar al 
cierre de brechas de desigualdad y contribuir a la adaptación y mitigación del 
cambio climático. 

Con esto de presente, en este texto se abordarán, en primer lugar, los principa-
les indicadores de composición del tejido empresarial, de equidad de género y 
de sostenibilidad en las empresas, priorizados a través de un proceso de terri-
torialización de los ODS. Se ilustrará cómo el desarrollo del tejido empresarial 
resultó en un balance positivo en la economía de la ciudad, a través de un 
proceso de reactivación progresivo, con avances en materia de recuperación 
estable de la producción y retos importantes en el empleo, especialmente para 
las mujeres y los/as jóvenes. En segundo lugar, se hará seguimiento y balance 
sobre las metas del PDD, los avances, retrocesos y aportes en el cumplimiento 
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de los ODS y de la Nueva Agenda Urbana. Además, se verá la relación entre el 
Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y la dinámica empresarial y produc-
tiva de Bogotá. Seguidamente, se analizará el progreso de la ciudad desde el 
sector productivo, frente al cumplimiento de los ODS en relación con el resto 
del país, partiendo, especialmente, desde los siguientes objetivos: el objetivo 
5, el cual busca alcanzar la igualdad de género; el 8, asociado a trabajo decente 
y crecimiento económico; el 9, relacionado con industria, innovación e infraes-
tructura y el 12 que trata sobre producción y consumo responsable. Por último, 
se presentarán conclusiones sobre los principales problemas del sector y se 
propondrán recomendaciones para solucionarlos. 
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II. DIAGNÓSTICO DEL SECTOR EMPRESARIAL 

Esta sección presentará, a través de la lectura del PIB, la dinámica de la ac-
tividad empresarial y, dentro de esta, la situación de los micronegocios. El 
propósito de lo anterior es entender cómo fue el proceso de recuperación eco-
nómica en 2021, en comparación con periodos anteriores. Además, como se 
señaló previamente, se abordará una serie de indicadores que muestra el rol de 
la mujer en la actividad empresarial y el rol del sector productivo en la lucha 
contra el cambio climático y la sostenibilidad ambiental.

El crecimiento económico de la capital evidenció un proceso de recupera-
ción en la medida en que se superó el nivel de producción del 2019, periodo 
anterior a la pandemia. Así, la producción a precios constantes pasó de 229 
billones en 2019 a 237 billones de pesos en 2021. Esto implica un aumento de 
7,3 billones de pesos y una tasa de crecimiento del 3,2%. Teniendo en cuenta 
que la economía de Bogotá significa una cuarta parte de la economía nacional, 
es fundamental resaltar el avance de la ciudad como motor de crecimiento de 
la nación.

Con respecto al PIB per cápita, el valor para Bogotá es superior al del total 
del país, pues alcanzó 30,2 millones de pesos para el 2021. Esto representó un 
aumento del 9%, en comparación con el periodo de 2020, en el que se registró 
un valor de 27,7 millones de pesos. Además, en el 2021 y en comparación 

con el 2019, la ciudad logró volver al 
mismo nivel de PIB per cápita, que fue 
también de 30,2 millones de pesos. 

El crecimiento económico es el prin-
cipal eje de desarrollo del ODS 8, tra-
bajo decente y crecimiento sostenible, 
pues, a medida que se estimula la de-
manda, crece la dinámica empresarial, 
se mueve la economía, aumenta la 
demanda laboral y mejoran los están-
dares de vida. Según el DANE (2022), 
para el trimestre móvil octubre - di-
ciembre de 2021, el sector privado ge-
neró el 96,6% del total del empleo en el 
país. Esto representa 21,1 millones de 

personas ocupadas. Por otra parte, en Bogotá, para el trimestre móvil octubre 
- diciembre de 2021, el sector privado generó el 96,5% del total del empleo en 
la ciudad, es decir, 3,8 millones de personas ocupadas.

Teniendo en cuenta que los ODS plantean que el crecimiento económico debe 
estar en función de la generación de empleo y que la Nueva Agenda Urbana 
reconoce como eje central el aumento de la productividad económica me-
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diante la promoción del empleo pleno, decente y de las oportunidades de sub-
sistencia en la ciudad, se identifica que los retos en este aspecto persisten para 
el sector productivo en Bogotá. A pesar de que se evidencia una recuperación 
de la producción de bienes y servicios, la tasa de desempleo de la ciudad en 
diciembre del 2021 fue superior a la de 2019, con una diferencia de 0,3 puntos 
porcentuales (p.p.). El 2021 cerró con una tasa de desempleo del 10,3, mien-
tras que la de 2019 fue de 10,0.

Por otra parte, el desempleo sigue afec-
tando en mayor medida a las mujeres. 
En Bogotá, la tasa de desempleo de los 
hombres en el trimestre móvil octubre-
diciembre de 2021 fue de 10,7% y la de 
las mujeres de 12%, lo que representa 
una brecha de -1,3 p.p. Sin embargo, 
esta fue inferior a la presentada en 2019, 
la cual fue de -2,3 p.p. Ahora bien, en el 
2021, la tasa de desempleo de mujeres 
jóvenes fue del 19,3%, en contraste con 

la tasa de 16,45% de los hombres jóvenes, evidenciando la intersección del género 
y la edad como factores sobre los que se radicaliza la desigualdad. Esto no solo 
influye en la feminización de la pobreza, sino que también da cuenta de la perma-
nencia de formas de discriminación contra las mujeres en el ámbito empresarial 
y la falta de oportunidades en la vida económica que limitan su autonomía y em-
poderamiento económico. Debido a esto, aún persisten los desafíos para lograr la 
igualdad entre géneros que, como lo plantea el ODS 5, es un elemento central en la 
sostenibilidad social de la ciudad, según lo dispuesto en la Nueva Agenda Urbana. 

Dinámica Empresarial

Como se mencionó anteriormente, la dinámica económica y laboral depende 
en gran medida del desempeño empresarial. En este sentido, Bogotá está re-
tomando el nivel de actividad empresarial que perdió por la pandemia. Para 
el 2021, la ciudad registró un total de 404.054 empresas activas, las cuales 
representaron un aumento del 5% entre 2020 y 2021 en el tejido empresarial y 
constituyeron una diferencia de 19.702 empresas más en el 2021. Sin embargo, 
en comparación con el 2019, esta variable cayó en un 8% en el mismo periodo, 
lo que significa que aún falta recuperar un total de 32.888 empresas. Como se 
evidencia en la Gráfica 2, las empresas activas venían creciendo desde el 2012 
hasta el 2019 con un promedio de crecimiento de 7,5% para los 7 años. En el 
año 2020, se dio una caída del 12%, pero, para el 2021, se lograron recuperar 
19.702 empresas de las 52.590 que se perdieron. Cabe señalar que no solo 
es importante que haya un gran número de empresas activas, sino también 
que las mismas sean productivas, competitivas y aporten al desarrollo de las 
industrias.  

Tabla. No. 1.

Producto Interno Bruto, 
Población y PIB per 
cápita de Bogotá desde 
2019 hasta 2021

2019 2020 2021
2019

vs
2020

2019
vs 

2021

2020
vs 

2021
Concepto

PIB 
(miles de millones de pesos)

Población
(millones de personas)

PIB per cápita
(millones de pesos)

229.314

7,6

30,2

214.485

7,7

27,7

236.587

7,8

30,2

-6,5%

2,0%

-8,3%

3,2%

3,2%

0,0%

10,3%

1,2%

9,0%

Fuente: DANE - SDDE. Dirección de 
Síntesis y Cuentas Nacionales. PIB 
a precios constantes.
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Las empresas en Bogotá son, en su mayoría, microempresas (94%), seguidas 
por las empresas pequeñas (4,3%), las medianas (1,1%) y las grandes empresas 
(0,6%)2. Además, el sector servicios representa casi la mitad del tejido em-
presarial, con una participación en el sector empresarial del 47,9%. El sector 
comercio participa en el 35,3% y la industria en el 16,8%. En cuanto a la dis-

tribución por organización jurídica, 
las personas naturales cuentan con el 
53,6% de la participación de las em-
presas activas y las personas jurídicas 
tienen el 46,4%.

Por otra parte, al comparar el año 
2020 con el 2021, las empresas creadas 
en Bogotá aumentaron en un 14%, es 
decir, 8.456 empresas más, pasando de 
62.033 en 2020 a 70.489 en 2021. Esto 
demuestra que el emprendimiento 
está surgiendo nuevamente en la ciu-
dad y reiniciando su camino para con-
solidar el tejido empresarial. Sin em-
bargo, las empresas creadas no se han 
recuperado aún del impacto de la pan-
demia, ya que, para el 2019, el número 
de empresas creadas fue de 78.550, lo 
que implica una diferencia de 8.061 
empresas menos para 2021, represen-
tando así una disminución del -10%. 
Como se observa en la Gráfica 3, el 
choque de la pandemia dejó como re-
sultado una degradación del número 
de empresas creadas, pasando de un 
promedio con aumento constante del 
6,1% por año desde el 2012, a un pro-
medio con una caída del 21%. Aun así, 
para el 2021, la creación de empresas 
se recuperó en más de la mitad.

Las empresas creadas en Bogotá son 
en su mayoría microempresas, pues 
representan el 99,9%. Las empresas 

pequeñas constituyen solo el 0,07%, las medianas el 0,02% y las grandes el 
0,01%. Asimismo, el sector servicios es el que más porcentaje tiene en la crea-
ción de empresas, ya que su participación representa un 55,1%, seguido por el 
sector comercio (31,4%) y la industria (13,5%). En lo referido a la organiza-
ción jurídica, las personas naturales cuentan con el 65,5% de la participación 
en las empresas creadas y las personas jurídicas con el 34,5%. 

Empresas activas 
en Bogotá desde 
2012 hasta 2021 

Gráfica No. 2.

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
200.000

300.000

400.000
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263.252

288.157
 315.424

 343.902
364.224

402.201
419.514

436.942

384.352

404.054

Empresas Activas

Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá, 
Registro Mercantil 2022.

2. De acuerdo con el Decreto 957 del 5 de junio 
de 2019, en el Artículo 2 se estipula que se 
entiende por empresa a toda unidad de explotación 
económica. Para clasificarlas según su tamaño 
empresarial (micro, pequeña, mediana y grande) 
se utilizan los siguientes criterios: 1) número de 
trabajadores totales, 2) valor de ventas brutas 
anuales, 3) valor de activos totales. 

Empresas creadas 
en Bogotá desde 
2012 hasta 2021

Gráfica No. 3.
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Fuente: Cámara de Comercio de 
Bogotá, Registro Mercantil 2022.
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Para concluir el análisis de la dinámica empresarial en la ciudad en el 2021, se 
han revisado las condiciones de formalidad a través de la encuesta de micro-
negocios3 del DANE, considerando que este es uno de los principales retos de 
la política económica del país. 

En 2021, Bogotá cerró con 569.529 micronegocios, lo que representó una 
caída del 15,1% frente a lo observado en 2020, año en el que hubo 671,154. 
Asimismo, se observó una reducción del 16,9% en el número de este tipo de 
unidades económicas, frente al 2019, en el que hubo 685.648. 

Para 2021, de los 569.529 micronegocios, 25,1% tenían registro mercantil y 
el 74,9% no contaban con este requisito de funcionamiento. Para 2020, estos 
últimos porcentajes fueron de 78,9% y de 77,8%, lo que muestra que la caída 
en el número de micronegocios totales se debió, en gran parte, a cambios en 
unidades informales, ya que el número de empresas con matrícula pasó, en 
2020, de 141.603 a 142.700 en 2021, lo que demuestra una relativa estabilidad 
en esta cifra.

Las mujeres en la actividad empresarial

La participación de las mujeres en el mercado laboral y su rol en la dinámica 
empresarial es fundamental para garantizar la igualdad de oportunidades de 
liderazgo en la vida política, económica y pública y, con esto, lograr la soste-
nibilidad social en la ciudad a través del empoderamiento de los grupos más 
vulnerables (ONU Hábitat, 2016). 

Aunque la participación de las mujeres en la actividad empresarial ha venido 
aumentando con el pasar de los años, aún no se llega a una proporción equi-
tativa en la tenencia de negocios entre hombres y mujeres. De acuerdo con la 
Gran Encuesta sobre el Empresariado de Bogotá y los 59 municipios de Cun-
dinamarca – GEE (2021), el 57,2% de las empresas tiene como único propie-
tario a un hombre, mientras que el 41,5% tiene a una mujer. Esto demuestra 
que se necesita de mayor esfuerzo en la configuración empresarial de la capital 
para llegar a un nivel de participación femenino cercano, al menos, al 50%. 
Por otra parte, la toma de decisiones es otro nicho importante en términos de 
igualdad. En razón a ello, la encuesta identificó que el 37,3% de las empresas 
de la región afirmó que un hombre es quien ejerce ese rol, mientras que el 
27,2% admitió que es una mujer quien toma las principales decisiones. Esto 
demuestra que existe una brecha más amplia entre la tenencia de los negocios 
y la toma de decisiones.

Teniendo esto en cuenta, se destaca que el liderazgo de las mujeres tiene dos 
componentes cruciales que representan la perspectiva individual como mujer 
y un mayor avance en equidad e inclusión, ya que, de acuerdo con la GEE, 
el 45% de las empresas de Bogotá respondieron que sí cuentan con metas y 3. Según el DANE, un micronegocio es una unidad 

económica con máximo 9 personas ocupadas que 
desarrlla una actividad productiva de bienes o 
servicios, con el fin de generar ingresos. 
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objetivos respecto a la equidad de género. Sin embargo, cuando se desagregó 
este resultado de acuerdo con el sexo de la persona propietaria, se encontró 
que el 53,9% de las empresas dirigidas por mujeres cuentan con dichas metas, 
mientras que solo el 38% de las lideradas por hombres incluyen algún objetivo 
para alcanzar la equidad de género.

Siguiendo los resultados de la GEE, en Bogotá el 43% de las empresas afirma-
ron contar con protocolos de atención y prevención del acoso sexual, aun-
que también se identifican diferencias de acuerdo con el sexo de la persona 
que toma las decisiones. En este caso, el 53,6% de las empresas lideradas por 
mujeres afirmaron tener protocolos para atender casos de acoso sexual, en 
contraste con el 38,9% de aquellas lideradas por hombres. Esto denota que las 
empresas en las que las mujeres son las principales tomadoras de decisiones 
son más equitativas y tienen mayor consciencia de género.

Ahora, otro factor clave para resaltar la importancia de este liderazgo radica 
en que, según Aequales (2020), las empresas que cuentan con una participa-
ción del 30% de mujeres en las juntas directivas tienen, en promedio, 13% 
más de retorno sobre sus activos. De hecho, estos impactos son mayores si, 
además, las organizaciones tienen mujeres en los órganos decisorios y de alta 
gerencia de manera simultánea.

De acuerdo con la literatura (Liu et al., 2021; De Mel et al., 2009; Delecourt 
et al.,2021), dentro de las principales barreras que enfrentan las mujeres 
para emprender y mantener sus empresas en los mercados se encuentran: las 
limitaciones en el acceso a la tecnología, la segregación de los sectores eco-
nómicos, en los cuales se ubican los emprendimientos de mujeres, y algu-
nos sesgos de género asociados a la percepción del liderazgo de las mujeres. 
De igual manera, las actividades de trabajo y de cuidado no remuneradas 
afectan el desempeño laboral y empresarial de las mujeres. De hecho, du-
rante la pandemia se vio cómo los negocios que eran propiedad de mujeres 
con hijos/as tuvieron que cerrar más rápido respecto a los de los hombres 
(Goldstein et al., 2022) debido al mayor número de horas que las mujeres 
tuvieron que destinar al cuidado de los/as hijos/as durante los cierres de las 
escuelas en el mundo.

En Colombia y en Bogotá, las mujeres participan en mayor medida en las 
actividades del hogar y destinan un mayor número de horas diarias a desem-
peñar dichas labores. De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional 
del Uso del Tiempo (ENUT) del DANE, en la ciudad las mujeres participaron 
un 89,3% en dichas actividades, mientras que los hombres lo hicieron en un 
70% en el 2021. Las mujeres destinaron un promedio de 6 horas y 48 minu-
tos diarios al trabajo de cuidado no remunerado (TDCNR), los hombres lo 
hicieron por 2 horas y 26 minutos; lo cual equivale a una diferencia mensual 
de 118,2 horas. 

Diferencia entre 
hombres y mujeres para 
ejercer las labores de 
cuidado no remunerado 
en Bogotá, en 2021 

 Gráfica No. 4.
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Fuente: ENUT, DANE (2021). 
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Finalmente, en aquellos esquemas de negocios menos sofisticados, como lo 
son los micronegocios, el DANE ha mostrado, a través de la Encuesta de Mi-
cronegocios, que las unidades productivas encabezadas por mujeres repre-
sentan el 34,7% del total de micronegocios. Sin embargo, este porcentaje ha 
decrecido en los últimos años, ya que, en el 2019, la participación de microne-
gocios encabezados por mujeres fue de 37,7%, revelando así una disminución 
de 3,3 p.p. después de la pandemia.

Las empresas en la lucha contra el cambio climático y la sostenibilidad

El rol de las empresas en la sociedad trasciende a la capacidad productiva 
y de generación de empleo. Las empresas son un actor fundamental para la 
lucha contra el cambio climático y la sostenibilidad. La Encuesta de Descar-
bonización y Acción Climática del tejido empresarial de Bogotá y la Región 
2021 evidenció que las empresas tienen todavía un gran camino por recorrer 
en la generación de capacidades, herramientas y métodos para enfrentar el 
cambio climático y la descarbonización, dado que alrededor del 38% de los/as 
empresarios/as considera que sus empresas no tienen relación con el cambio 
climático. En el sector de manufactura el 44,3% cree que su empresa no tiene 
ninguna relación con el cambio climático, seguido por el sector de servicios 
con un 39,6% y el sector comercio con 32,5%. Ahora, para quienes contestan 
que sí existe relación, los principales retos en el tema se relacionan con el des-
conocimiento sobre cómo implementar medidas en contra del cambio climá-
tico, sobre la normatividad relacionada y los proyectos en los que se podrían 
participar.

Además, el 73% de los/as empresarios/as encuestados/as no conoce qué es la 
descarbonización, el 86% mencionaron no tener conocimiento sobre carbono 
neutralidad y el 57% no tienen claro cuáles son las metas del Gobierno Nacio-
nal frente a la reducción de gases de efecto invernadero. Asimismo, el 40% de 
las empresas encuestadas no encuentran relación entre su actividad empresa-
rial y el cambio climático y solo el 20% perciben una relación directa entre sus 
operaciones y esta problemática.

Por otra parte, en cuanto a los retos internos, los/as empresarios/as identifi-
caron que estos están asociados al nulo conocimiento frente al cambio climá-
tico y la inexistencia de herramientas de implementación a las cuales puedan 
acceder para tomar decisiones informadas frente a las transformaciones en 
producción, proyectos o iniciativas a desarrollar. Esto llevó a que el 60% de 
las empresas encuestadas afirmara que no han realizado acciones para hacerle 
frente al cambio climático.

Por otra parte, debido al amplio espectro de desafíos existentes para combatir 
el cambio climático en las empresas de la ciudad, la Encuesta de Descarbo-
nización y Acción Climática demuestra que medidas como la facilidad para 
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acceder a tecnologías más amigables con el medio ambiente, los beneficios 
tributarios por inversión en control y/o mejoramiento ambiental, la visibiliza-
ción de los esfuerzos en gestión del cambio climático y mejorar la competen-
cia de las empresas al recibir formación o asistencia técnica pueden motivar a 
las empresas a comprometerse con una transición hacia la descarbonización. 
Gracias a ello, estos podrían usarse como factores que motiven a las empresas 
a trabajar en iniciativas para hacerle frente a esta problemática. Si desde el sec-
tor público y privado se logra responder a esta realidad a través de programas 
y proyectos de APP (articulación público – privada), se puede crear estrategias 
ambientales y ecosistemas de innovación que empoderen a las empresas a que 
avancen en la implementación de buenas prácticas operativas en gestión am-
biental y energética.
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III. AVANCE DE LAS METAS DEL PLAN DISTRITAL

DE DESARROLLO ASOCIADAS A LA DINÁMICA
EMPRESARIAL Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE  

El Plan Distrital de Desarrollo (PDD) planteó una serie de metas trazadoras, 
dentro de las cuales se priorizaron 17 programas y 102 metas estratégicas. 
En ese sentido, se identificaron 10 metas que están relacionadas con el for-
talecimiento del tejido empresarial en la ciudad, el desarrollo de la equidad 
de género, en materia de emprendimiento, y la sostenibilidad ambiental. Los 
avances relacionados con dichas metas se tomaron a partir de la informa-
ción de SEGPLAN de la Secretaría Distrital de Planeación con corte a 30 de 
junio de 2022.

Como se puede observar en la Tabla 2, respecto a las micro, pequeñas y me-
dianas empresas, el distrito se propuso apoyar a 100 mil unidades productivas 
para el acceso a la financiación, meta en la que el avance ha sido del 3%. Frente 
a la reactivación y adaptación económica, en el PDD se plantean numerosas 
metas. Primero, la participación en 60 eventos para la promoción del empren-
dimiento, la reinvención de negocios, la promoción del comercio digital, en-
tre otros; para esta meta el avance es del 58,8%. Segundo, impactar a 3.500 
emprendimientos de alto potencial de crecimiento o alto impacto a través del 
fortalecimiento del Fondo Cuenta Distrital de Innovación Tecnología e indus-
trias creativas (FITIC), que ha tenido avances en cuatro dimensiones: a) 48,7% 
en el fortalecimiento en transformación digital, b) 55,6% en el fortalecimiento 
de capacidades de innovación, c) 37,5% en el fortalecimiento con enfoque a 
jóvenes y d) 21,12% en los emprendimientos de alto impacto. 

Tercero, estructurar, financiar y poner en marcha un complejo físico de in-
novación, ciencia y tecnología, con un progreso del 19%. Cuarto, brindar 
acceso a mecanismos de financiación a 3.700 emprendimientos de estilo de 
vida, de alto impacto e independientes. El avance de esta meta se presenta 
en dos dimensiones: a) 10,49% en emprendimientos de estilos de vida y mi-
pymes con acceso a financiamiento y b) 50% en la oferta digital dirigida a 
jóvenes. Quinto, diseñar y poner en marcha uno o varios vehículos financie-
ros para fondear al menos 73.900 unidades de mipymes, negocios, empren-
dimientos, entre otros. El avance que se reporta es: a) 11,76% en el número 
de unidades que permitan acceso a liquidez y la conservación de los empleos 
o que ayuden a crecer o consolidar sus negocios, b) 30% en el porcentaje de la 
oferta dirigida a jóvenes. 

Sexto, potenciar al menos 6 plazas distritales de mercado para el turismo 
y 8 plazas distritales de mercado para abastecimiento. Esta meta tiene un 
avance del 9,15% en reforzamiento estructural de las plazas, del 12,38% en el 
número de plazas de mercado distritales potenciadas para el abastecimiento 
y del 15,83% en el número de plazas distritales potenciadas para el turismo. 
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Séptimo, formular apuestas territoriales para fortalecer las acciones y polí-
ticas de desarrollo económico, para la cual se reportó un avance del 45%. 

Además, en el PDD se tiene una meta estratégica dirigida específicamente 
para las mujeres, en la cual se postula el diseño y acompañamiento de la es-
trategia de emprendimiento y empleabilidad para la autonomía económica 
del género femenino. En esta se ha reportado un avance del 44,5%.

Por último, frente al mantenimiento del tejido productivo de Bogotá, medi-
do a través del número de empresas generadoras de empleo registrado por 
la capital antes de la pandemia, el PDD propone que durante el cuatrienio se 
mantenga el número de empresas registradas por cada mil personas, teniendo 
como línea base un índice de 52,1 empresas por cada mil habitantes en 2019. 
La meta es mantener este mismo indicador para el cierre del cuatrienio. 

Es importante aclarar la construcción de este indicador. Para su medición, 
la Alcaldía de Bogotá tomó el total de empresas con personería jurídica re-
gistradas en la capital durante los últimos 5 años desde 2019, la población 
total proyectada por el DANE en ese momento y las empresas registradas, 
estas fueron extraídas del registro mercantil para 2019 de la Cámara de Co-
mercio de Bogotá. Sin embargo, la medición de este indicador debe verse de 
otra manera partiendo de varios factores. En primer lugar, se deben tener en 
cuenta las empresas registradas por personas naturales, pues estas unidades 
de negocio agrupan a más de la mitad del tejido empresarial de la ciudad, 

donde incluso hay algunas empresas 
grandes con esta condición. En se-
gundo lugar, es importante entender 
que el número de empresas activas 
comprende a aquellas unidades que 
cuentan con el registro mercantil re-
novado y aquellas que recién se ma-
tricularon en el registro mercantil. 
En este sentido, tomar un indicador 
de dinámica empresarial a varios 
años sin tener en cuenta estos dos 
elementos sobrestima el tamaño del 
sector productivo, incluyendo, ade-
más, empresas inactivas. 

Con la metodología expuesta ante-
riormente, el índice de empresas activas por cada mil habitantes en 2019, 
que es la línea base del indicador, es de 57,5 empresas por cada mil habitan-
tes, lo que se espera se mantenga para el cierre del cuatrienio. En la Gráfi-
ca 5 se ve la evolución del indicador de empresas registradas por cada mil 
personas desde el año 2012 hasta el 2021. Esto demuestra que el indicador 
ha venido creciendo continuamente desde el 2012. Cabe resaltar que el cre-

Índice de empresas 
activas por cada mil 
habitantes para Bogotá, 
desde 2012 hasta 2021. 

Gráfica No. 5.
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Seguimiento de avances 
en el PDD en materia de 
dinámica empresarial

Tabla No. 2.

FACTOR META META A 2024 INDICADOR  LÍNEA BASE AVANCE CUANTITATIVO

De acuerdo con el último reporte a 31 de marzo de 
2022, el avance es del 47,5%.

58,8%

A) Avance del 68,6% en el fortalecimiento en 
transformación digital. 
B) Avance del 55,6% en el fortalecimiento de 
capacidades de innovación.
C) Avance del 23,5% en el fortalecimiento con 
enfoque a jóvenes.
D) Avance del 22,19% en los emprendimientos de 
alto impacto.

19,30%

A) Avance del 25,56% en emprendimientos de 
estilos de vida y mipymes con acceso a 
financiamiento.
B) Avance del 46% en la oferta digital dirigida a 
jóvenes.

A) Avance del 20,81% en el número unidades que 
permitan su acceso a liquidez y la conservación de 
los empleos o que ayude a crecer o consolidar sus 
negocios.
B) Avance del 0% en el porcentaje de la oferta 
dirigida a jóvenes.

A) Avance del 9,15% en reforzamiento estructural 
de las plazas.
B) Avance del 12,38% en el número de plazas de 
mercado distritales potenciadas para el 
abastecimiento.
C) Avance del 15,83% en el número de plazas 
distritales potenciadas para el turismo.

45%

44,50%

Se recomienda construir un indicador que incorpore 
las empresas registradas por personas naturales y 
que se comprenda a aquellas unidades que cuentan 
con el registro mercantil renovado y aquellas que 
recién se matricularon en el registro mercantil.

Apoyar a 100 mil unidades productivas micro, 
pequeñas y medianas para el acceso a financiación.

Participación en 60 eventos para la promoción del 
emprendimiento, la reinvención de negocios, la 
promoción del comercio digital, el desarrollo de 
soluciones que permitan mitigar el impacto de crisis 
bajo modelos de monetización en redes y esquemas 
de innovación.

Impactar al menos 3.500 emprendimientos de alto 
potencial de crecimiento o alto impacto a través del 
fortalecimiento del Fondo Cuenta Distrital de 
Innovación, Tecnología e Industrias Creativas (FITIC) 
para financiación, fomento y/o liquidez; principalmente 
enfocado a las mipymes(20% de la oferta será 
destinada a jóvenes).

Estructurar, financiar y poner en marcha un complejo 
físico de innovación, ciencia y tecnología para el 
fortalecimiento del ecosistema de CTI y 
emprendimiento de la Bogotá-región.

Brindar acceso a mecanismos de financiación a 3.700 
emprendimientos de estilo de vida, de alto impacto, 
independientes, mipymes acompañadas en programas 
de apropiación y fortalecimiento de nuevas 
tecnologías y empresas medianas en programas de 
sofisticación e innovación (20% de la oferta será
destinada a jóvenes).

Diseñar y poner en marcha uno o varios vehículos 
financieros para fondear al menos 73.900 unidades de 
mipymes, negocios, emprendimientos, entre otros.

Potenciar al menos 6 plazas distritales de mercado 
para el turismo y 8 plazas distritales de mercado para 
abastecimiento (todas con reforzamiento estructural).

Formular apuestas territoriales para fortalecer las 
acciones y políticas de desarrollo económico de 
sectores estratégicos para la ciudad.

Diseñar y acompañar la estrategia de emprendimiento 
y empleabilidad para la autonomía económica de las 
mujeres.

Mantener el tejido productivo de Bogotá medido a 
través del número de empresas generadoras de 
empleo registrado por la ciudad antes de la pandemia.

Número de unidades productivas con acceso a 
mecanismos de financiación, programas de apropiación 
y/o fortalecimiento de nuevas tecnologías, promoción de 
la transformación digital, procesos de formalización y 
fortalecimiento productivo.

Número de eventos desarrollados priorizando estrategias 
presenciales y/o virtuales.

Número de empresas de alto potencial de crecimiento 
(mayores generadores de empleo), emprendimientos de 
estilo de vida y PYMES impactadas.

Un complejo físico de innovación, ciencia y tecnología, 
para el fortalecimiento del ecosistema de CTI de la 
Bogotá- región.

Emprendimientos de estilos de vida y mipymes con
acceso financiamiento.

Número unidades de micro, pequeña y mediana empresa, 
negocios, pequeños comercios, unidades productivas 
aglomeradas, entre otros.

Número de plazas distritales de mercado para el turismo 
potenciadas. Número de plazas distritales de mercado 
para abastecimiento potenciadas.

Porcentaje (%) de avance en la formulación de apuestas 
territoriales para fortalecer las acciones y políticas de 
desarrollo económico de sectores estratégicos para la 
ciudad.

Porcentaje (%) de avance en el diseño y acompañamiento 
de la estrategia de emprendimiento y empleabilidad para 
la autonomía económica de las mujeres.

Porcentaje de empresas registradas por cada mil 
personas (sin personas naturales 2019).
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Fuente: Elaboración propia a partir de información del PDD 

(2020) y la Secretaría Distrital de Planeación (2022).

cimiento hasta 2019 registraba un aumento de 3 p.p. por año desde el 2012, 
índice que ascendió de 36,6 empresas por cada mil habitantes en 2012 a 57,5 
empresas por cada mil habitantes en 2019.

Es importante resaltar el efecto que tuvo la pandemia sobre el indicador y el 
reto que esto representó para el mantenimiento del tejido empresarial de la 
ciudad, pues se observó una reducción de 7,9 p.p. entre 2019 y 2020, lo que 
implicó una destrucción de tejido empresarial en la ciudad durante el año 
de la pandemia, tejido recuperado en solo 2 puntos básicos para 2021. Esto 
quiere decir que aún existe un reto de recuperar 5,9 p.p. del indicador para 
cumplir con la meta planteada en el PDD. De esta manera, el objetivo en 
los próximos dos años es lograr recuperar el tejido empresarial de la ciudad 
para seguir con el crecimiento del indicador y que, además, se pueda reto-
mar el valor de 57,5 empresas por cada mil habitantes.

4

4. La escala para definir el avance de las metas 
en el Plan Distrital de Desarrollo es la siguiente: 
verde:50% o más; amarillo: entre 25% y 50%; rojo: 
menos de 25%. Se aclara que esta escala hace 
referencia al avance de las metas a 2021.
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A pesar de que la ciudad se ha seguido consolidando como el centro empre-
sarial del país, en 2020, producto de la crisis por la pandemia de COVID-19 
y la desaceleración de la actividad económica, se presentó una disminución 
en el total de empresas activas y vigentes; es decir aquellas que cuentan con 
un registro mercantil al día. Esto condujo a una reducción en 2020 de 50 
empresas por cada 1.000 habitantes, cuando en 2019 este indicador era de 
58,2 empresas. 

En términos generales en 2021, la dinámica empresarial mostró una recu-
peración en el total de empresas por cada 1.000 habitantes, llegando a 51,7, 
pero aún existe una brecha con respecto al periodo pre-pandemia. La reno-
vación de las matrículas mercantiles activas presentan dos realidades. Por 
una parte, una sección del tejido empresarial se está fortaleciendo después 
de la pandemia, ya que hubo un aumento del 4,7 % de matrículas vigentes 
entre 2020 y 2021, y se ha alcanzado el 91,8 % de las empresas con matrícula 
vigente al cierre de 2019. Esto equivale a que 405.379 empresas se encon-
traban al día con su obligación al finalizar el 2021. Y, por otro lado, aunque 
el tejido empresarial se ha recuperado con más empresas con matrícula vi-
gente, también hay más empresas que se alejan de tener al día su matrícula 
mercantil. Las empresas con hasta dos o más años sin renovar aumentaron 
en un 42%, equivalente a 53.185 empresas, de las cuales 11.581 empresas 
llevan 5 o más años sin renovar. 

Seguimiento de avances 
en el PDD en materia de 
dinámica empresarial

Tabla No. 2.

FACTOR META META A 2024 INDICADOR  LÍNEA BASE AVANCE CUANTITATIVO

De acuerdo con el último reporte a 31 de marzo de 
2022, el avance es del 47,5%.

58,8%

A) Avance del 68,6% en el fortalecimiento en 
transformación digital. 
B) Avance del 55,6% en el fortalecimiento de 
capacidades de innovación.
C) Avance del 23,5% en el fortalecimiento con 
enfoque a jóvenes.
D) Avance del 22,19% en los emprendimientos de 
alto impacto.

19,30%

A) Avance del 25,56% en emprendimientos de 
estilos de vida y mipymes con acceso a 
financiamiento.
B) Avance del 46% en la oferta digital dirigida a 
jóvenes.

A) Avance del 20,81% en el número unidades que 
permitan su acceso a liquidez y la conservación de 
los empleos o que ayude a crecer o consolidar sus 
negocios.
B) Avance del 0% en el porcentaje de la oferta 
dirigida a jóvenes.

A) Avance del 9,15% en reforzamiento estructural 
de las plazas.
B) Avance del 12,38% en el número de plazas de 
mercado distritales potenciadas para el 
abastecimiento.
C) Avance del 15,83% en el número de plazas 
distritales potenciadas para el turismo.

45%

44,50%

Se recomienda construir un indicador que incorpore 
las empresas registradas por personas naturales y 
que se comprenda a aquellas unidades que cuentan 
con el registro mercantil renovado y aquellas que 
recién se matricularon en el registro mercantil.

Apoyar a 100 mil unidades productivas micro, 
pequeñas y medianas para el acceso a financiación.

Participación en 60 eventos para la promoción del 
emprendimiento, la reinvención de negocios, la 
promoción del comercio digital, el desarrollo de 
soluciones que permitan mitigar el impacto de crisis 
bajo modelos de monetización en redes y esquemas 
de innovación.

Impactar al menos 3.500 emprendimientos de alto 
potencial de crecimiento o alto impacto a través del 
fortalecimiento del Fondo Cuenta Distrital de 
Innovación, Tecnología e Industrias Creativas (FITIC) 
para financiación, fomento y/o liquidez; principalmente 
enfocado a las mipymes(20% de la oferta será 
destinada a jóvenes).

Estructurar, financiar y poner en marcha un complejo 
físico de innovación, ciencia y tecnología para el 
fortalecimiento del ecosistema de CTI y 
emprendimiento de la Bogotá-región.

Brindar acceso a mecanismos de financiación a 3.700 
emprendimientos de estilo de vida, de alto impacto, 
independientes, mipymes acompañadas en programas 
de apropiación y fortalecimiento de nuevas 
tecnologías y empresas medianas en programas de 
sofisticación e innovación (20% de la oferta será
destinada a jóvenes).

Diseñar y poner en marcha uno o varios vehículos 
financieros para fondear al menos 73.900 unidades de 
mipymes, negocios, emprendimientos, entre otros.

Potenciar al menos 6 plazas distritales de mercado 
para el turismo y 8 plazas distritales de mercado para 
abastecimiento (todas con reforzamiento estructural).

Formular apuestas territoriales para fortalecer las 
acciones y políticas de desarrollo económico de 
sectores estratégicos para la ciudad.

Diseñar y acompañar la estrategia de emprendimiento 
y empleabilidad para la autonomía económica de las 
mujeres.

Mantener el tejido productivo de Bogotá medido a 
través del número de empresas generadoras de 
empleo registrado por la ciudad antes de la pandemia.

Número de unidades productivas con acceso a 
mecanismos de financiación, programas de apropiación 
y/o fortalecimiento de nuevas tecnologías, promoción de 
la transformación digital, procesos de formalización y 
fortalecimiento productivo.

Número de eventos desarrollados priorizando estrategias 
presenciales y/o virtuales.

Número de empresas de alto potencial de crecimiento 
(mayores generadores de empleo), emprendimientos de 
estilo de vida y PYMES impactadas.

Un complejo físico de innovación, ciencia y tecnología, 
para el fortalecimiento del ecosistema de CTI de la 
Bogotá- región.

Emprendimientos de estilos de vida y mipymes con
acceso financiamiento.

Número unidades de micro, pequeña y mediana empresa, 
negocios, pequeños comercios, unidades productivas 
aglomeradas, entre otros.

Número de plazas distritales de mercado para el turismo 
potenciadas. Número de plazas distritales de mercado 
para abastecimiento potenciadas.

Porcentaje (%) de avance en la formulación de apuestas 
territoriales para fortalecer las acciones y políticas de 
desarrollo económico de sectores estratégicos para la 
ciudad.

Porcentaje (%) de avance en el diseño y acompañamiento 
de la estrategia de emprendimiento y empleabilidad para 
la autonomía económica de las mujeres.

Porcentaje de empresas registradas por cada mil 
personas (sin personas naturales 2019).
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Durante el año 2021 se crearon 70.456 empresas y se cancelaron 42.313 em-
presas. Es decir, se adicionaron 28.143 empresas en neto al tejido empresa-
rial de la ciudad. Dentro de la contribución de estas 28.143 nuevas empresas, 
por localidad se destaca Suba con 3.563 empresas, Kennedy con 3.068 em-
presas y Engativá con 2.742 empresas. 

Estas localidades son las que presentan el mayor balance positivo de estable-
cimientos, cuando se compara el total de establecimientos a diciembre 2020 
y a diciembre 2021 con 2.102 establecimientos en la localidad de Kennedy, 
2.090 en Suba y 1.600 en Engativá. 

Las dos formas de constitución de empresas con mayor participación en el 
tejido empresarial al cierre de 2020 crecieron durante el 2021. Las empre-
sas constituidas como persona natural y sociedad por acciones simplificadas 
(SAS) tuvieron un crecimiento en el año de 2,8 % y 9 %, respectivamente.

Relación entre el Plan de Ordenamiento Territorial
y la dinámica económica y productiva de la ciuda

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) aprobado en diciembre por la 
Alcaldía a través del Decreto 555 de 2021 incluye decisiones importantes 
que afectan la dinámica productiva. Entre ellas se encuentran decisiones 
en torno al ordenamiento para crear proyectos o actuaciones estratégicas 
y aquellas que combinan una multiplicidad de elementos de ordenamiento 
para consolidar, desarrollar o renovar la vocación del territorio en torno a 
una o varias actividades. Adicional a este tipo de actuaciones de gran escala, 
existen decisiones de norma local que pueden cambiar el entorno de ma-
nera granulada con reglas específicas que, de alguna forma, pueden afectar 
al sector empresarial. En el marco de los proyectos, la infraestructura y los 
equipamientos forman parte de las decisiones importantes que hacen más o 
menos competitivas las diferentes zonas de la ciudad. Entre estos proyectos 
se encuentra el subsistema vial, como eje fundamental de la competitividad 
y el bienestar social. Finalmente, el POT determina diferentes normas aso-
ciadas a la mitigación del uso del territorio para actividades que pueden ser 
de alto impacto, estas introducen elementos limitantes, principalmente a la 
actividad comercial, con el fin de preservar el medio ambiente, la tranquili-
dad y la convivencia entre los habitantes.

Entre los proyectos estratégicos se resaltan 25, de los cuales hay 6 priori-
zados, según el artículo 480 del decreto mencionado. Estos son el distri-
to Aeroportuario-Fontibón, Distrito Aeroportuario-Engativá, Pieza Reen-
cuentro, Reverdecer Sur, Ciudadela Educativa y del Cuidado, 20 de Julio, 
Borde Usme, Calle 72 y ZIBO.
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Frente dichos proyectos es importante destacar tres normativas. Por un lado, 
aquellas asociadas al aeropuerto, como nodo fundamental del transporte de pa-
sajeros, así como de la carga de la nación. Para esta operación es importante 
volcar la vocación del territorio al servicio del transporte de carga y garantizar 
que los usos del suelo generen certeza jurídica para que se desarrolle de manera 
eficiente la actividad aeroportuaria, entendiendo los impactos particulares que 
esto supone en las zonas residenciales aledañas.

En cuanto a la Pieza Reencuentro, esta cuenta con una zona especial alrededor 
de Corferias, la cual se está estructurando a través de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, la Secretaría de Desarrollo Económico de Bogotá, el Gobierno Na-
cional, la Gobernación de Cundinamarca y el Distrito de Ciencia y Tecnología, 
así como con un proyecto de ciudad para aportar a un entorno multifuncional 
dotado de elementos tractores y facilitadores del desempeño empresarial y la 
calidad de vida de la ciudad y la región. En él se espera crear sinergias entre 
empresas, academia, sector público y ciudadanía a partir de la conexión de sus 
necesidades con servicios especializados de ciencia, tecnología e innovación.  
La inversión total del proyecto es cercana a los $370.000 millones de pesos, de 
los cuales la Cámara de Comercio de Bogotá aportará hasta $129.000 millones, 
Corferias hasta 60.000 millones, el Distrito, a través de la Secretaría de Desarro-
llo económico, 90.000 millones y el Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo (MINCIT) hasta 91.000 millones de pesos.

En el marco de los elementos estructurales del Plan, este cuenta con una Políti-
ca de Desarrollo Económico y Competitividad que busca mejorar la capacidad 
que tiene el Distrito Capital para crear, atraer y mantener el mejor capital hu-
mano y empresarial en actividades generadoras de empleo y de valor agregado, 
reactivando la economía, formalizándola y especializándola. El POT manifiesta 
que hará esto a través de decisiones de ordenamiento orientadas a propiciar las 
condiciones necesarias para que las empresas, la academia y el sector público 
incrementen la productividad, soportados en la cuarta revolución industrial, 
el despliegue de infraestructura y la mejora en la conectividad a través de las 
Tecnologías de Información y las Comunicaciones (TIC). Esto facilitará la apro-
piación de las ventajas únicas que el Distrito Capital les ofrece en términos de 
generación y cualificación del capital humano, disponibilidad de factores de 
producción, entornos físicos, digitales e institucionales mejorados y calidad de 
vida.

Frente a esto, el POT acierta, en la medida en que tiene como principio rector, 
que se materializa claramente a través de la norma urbana a la reactivación eco-
nómica, el dinamismo productivo, la permanencia de las actividades económi-
cas en el territorio y la superación de la pobreza, a través de la mezcla de usos del 
suelo. Esta convivencia entre usos debe ser responsable, teniendo muy en cuenta 
las actividades residenciales e industriales. Sin embargo, es un cambio impor-
tante frente a los esquemas tradicionales de ordenamiento, especialmente en zo-
nas de alta densidad de vivienda, formadas a través de procesos de desarrollo y 
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consolidación, donde las unidades habitacionales estaban aisladas del comercio 
y, en su mayoría, se encontraban en zonas alejadas de avenidas principales. Este 
cambio no solo propone un nuevo escenario para el desarrollo del comercio y 
los servicios a los hogares, sino que reduce tiempos de desplazamiento y hace un 
uso más eficiente del espacio en la ciudad.

Sin embargo, existen una serie de preocupaciones en torno a diferentes elemen-
tos del POT. Primero, frente a las decisiones de movilidad, especialmente en 
términos de carga, se considera que no es adecuado para el desarrollo de la vo-
cación productiva y logística de la ciudad que desaparezca la reserva vial de la 
ALO en su tramo norte, así como el componente de la avenida Ciudad de Cali 
hacia Suba. Debido a los niveles de congestión que se presentan actualmente en 
la Autopista Norte, la capital tiene la necesidad de generar nuevos accesos que 
contribuyan a la integración regional, sobre lo cual no serán suficientes la termi-
nación de los tramos en obra de Accesos Norte ni la eventual prolongación de la 
Avenida Boyacá. Estas decisiones volcarán en mayor medida el tráfico hacia la 
calle 13 aumentando su congestión, independientemente de cualquier amplia-
ción o modificación a la que sea sujeta.

Segundo, en torno a las necesidades de vivienda, el POT reconoce la transfor-
mación demográfica planteada por el DANE, en la medida en que la ciudad 
tendrá que generar alternativas de vivienda para 1.067.925 nuevos hogares. Sin 
embargo, el modelo de ocupación negó la posibilidad de realizar una expansión 
ordenada hacia la zona rural de Suba y volcó la vocación de construcción de 
unidades residenciales al tratamiento de renovación urbana que, en el mejor de 
los escenarios planteados por el POT y en conjunto con los proyectos de desa-
rrollo aún existente, generará 589.182 unidades residenciales, dejando un déficit 
cercano a las 478.743 unidades. Este será cubierto por los municipios de Cun-
dinamarca cercanos a la capital o por construcciones en esquemas informales 
de desarrollo vertical, en zonas con altos niveles de densidad urbana y déficit de 
equipamientos urbanos, vías y espacio público efectivo. La consecuencia directa 
de lo anterior será sobre la competitividad de la capital, en la medida en que 
incrementará los tiempos de desplazamiento para las personas, aumentando la 
congestión, la contaminación y desplazando la actividad económica hacia otros 
municipios.

En conclusión, el POT trae oportunidades importantes para la generación de 
economías locales a partir de la mezcla de usos en primeros pisos, que dina-
mizarán con actividad productiva las zonas con vocación residencial. Esto se 
complementa con proyectos estratégicos de ciudad que establecen esquemas de 
funcionalidad claros para los territorios asociados a las actuaciones estratégicas. 
Sin embargo, deja preocupaciones relevantes en torno a la movilidad, debido a 
la reducción de alternativas para el ingreso a la ciudad por el norte y, además, 
plantea interrogantes frente al destino de cerca de medio millón de hogares cu-
yas viviendas no podrán ser cubiertas por el actual modelo de ordenamiento 
propuesto.
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IV. ¿CÓMO VAMOS EN EL

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE? 

 
En este capítulo se abordaron cuatro ODS y la manera en la que estos se re-
lacionan con la dinámica empresarial: el ODS 5, igualdad de género; el ODS 
8, trabajo decente y crecimiento económico; el ODS 9, industria, innovación e 
infraestructura y el ODS 12, producción y consumo responsable. 

ODS 5. Igualdad de género

En cuanto a equidad de género, la agenda nacional, a través del CONPES 3918, 
se propone alcanzar distintas metas asociadas a la reducción de la violencia 
que enfrentan las mujeres, a la garantía de sus derechos sexuales y reproduc-
tivos, pero también a la autonomía económica. En ese sentido, el ODS incluye 
una meta asociada a la igualdad de acceso a recursos económicos, posesión de 
propiedades y servicios. Vale la pena aclarar que, aunque en la agenda nacional 
no se propuso un indicador asociado a la igualdad de género al interior del 
sector empresarial, las empresas juegan un rol importante en la generación de 
empleo y también en la autonomía económica de los individuos 

Meta 5.a. Igualdad de acceso a recursos
económicos, posesión de propiedades y servicios

De acuerdo con la información arrojada por la Gran Encuesta sobre el Empre-
sariado de Bogotá y los 59 municipios de Cundinamarca – GEE, se puede ver 
que en Bogotá todavía existen diferencias entre hombres y mujeres en cuanto 
a la propiedad de las empresas y la toma de decisiones en las mismas. Como se 
ilustró en la sección II, la baja participación de mujeres en los cargos de toma 
de decisión afecta las dinámicas de empleo en la ciudad. Es por ello por lo que 
para el cierre de brechas económicas entre hombres y mujeres es fundamental 
promover el liderazgo de mujeres, el diseño de incentivos para incluirlas en 
el mercado laboral y el reconocimiento, la reducción y redistribución de las 
labores del cuidado predominantemente realizadas por mujeres. 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico

En el ODS 8 se propone promover el crecimiento económico sostenido, inclu-
sivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos/
as. A esto se asocian varias metas como: mantener el crecimiento económico 
per cápita, lograr niveles más elevados de productividad, promover el acceso 
universal a servicios bancarios, de seguros y financieros, entre otros. En ese 
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sentido, el fortalecimiento del tejido empresarial es un elemento fundamental 
para generar condiciones de crecimiento económico y empleo de calidad. 

Meta 8.1. Crecimiento Económico Sostenible

En la agenda nacional se propuso una meta de crecimiento del PIB per cápita 
del 3,3%. En Bogotá se observó un PIB per cápita mayor al total nacional. Te-
niendo en cuenta que la dinámica económica de Bogotá es fundamental para 
la economía nacional, al componer más del 25% del total de la economía del 
país, la aproximación del PIB per cápita en la ciudad es un buen proxy para 
medir el rendimiento del cumplimiento de este objetivo. Así, entre el 2020 y el 
2021, el PIB per cápita de la ciudad creció 9%, después de una caída del 8,3% 
entre 2019 y 2020. Además, la ciudad recuperó las pérdidas causadas por la 
pandemia en el 2020, dado que, si se hace la comparación del PIB per cápita 
del 2019 con la del 2021, se encuentra un cambio de 0%, evidenciando que la 
caída del 8,3% del 2020 se superó con el crecimiento de la ciudad para el 2021. 

Meta 8.10. Acceso universal a servicios
bancarios, de seguros y financieros

La bancarización y la digitalización son un método útil para la expansión y 
el crecimiento del tejido empresarial, pues implican el uso de herramientas 
digitales como canales de comercialización y canales para acceder a pagos vir-
tuales, registros bancarios y articulación con el mercado financiero. Para el 
2021, según la GEE, el 47% de las empresas de Bogotá y la región vendían sus 
productos a través de redes sociales y el 39% por medios virtuales. Además, el 
69% de las empresas con registro mercantil hacían sus movimientos a través 
de transacciones bancarias, el 50% a través de billeteras digitales y el 19% a 
través de medios de pago electrónicos como PayPal, PSE o MercadoPago. 

Al revisar estos datos a la luz del ODS 8, se evidencia que existe una fuerte 
vinculación del sector empresarial con el componente de acceso universal a 
servicios bancarios, de seguros y financieros en la ciudad. Esto se ha venido 
fortaleciendo con los mecanismos de bancarización y con medios de pago que 
vinculan al empresariado y al sector bancario, evidenciado en el 69% en tran-
sacciones bancarias para 2021. Lo anterior, de la mano con tasa de solicitud a 
crédito del 33% y un 77% de aprobación. Esto responde a los retos planteados 
por los ODS y, con un crecimiento sostenido, se espera que para el 2030 se 
cuente con una amplia bancarización del sector empresarial y fácil acceso a 
diferentes mecanismos de crédito que aporten al desarrollo empresarial.
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ODS 9. Industria, innovación e infraestructura

El Objetivo de Desarrollo Sostenible 9, industria, innovación e infraestructura, 
tiene en cuenta factores de producción sostenible y de mantenimiento del me-
dio ambiente a través de prácticas innovadoras en la cadena de producción y 
de valor de las empresas. Dichas prácticas dan pie a la creación de estructuras 
de producción que respondan a las nuevas necesidades del mundo en materia 
ambiental. Se espera que con estas iniciativas se aporte al cumplimiento de las 
metas de sostenibilidad en la producción y que mecanismos como la descarbo-
nización, la carbono neutralidad y los objetivos de cero emisiones puedan lograr 
un cambio significativo en las organizaciones.

Meta 9.4. Mejorar todas las industrias e
infraestructuras para la sostenibilidad

Es importante evaluar el nivel de compromiso y de injerencia que las empre-
sas creen que tienen con relación al cambio climático, pues, según la Encuesta 
de Descarbonización y Cambio Climático que hizo la Cámara de Comercio de 
Bogotá en 2021, el sector manufacturero es el sector que más siente que su em-
presa está relacionada con el cambio climático, con un 44,3%. Aun así, este mis-
mo sector es el que menos acciones ha generado para hacerle frente al cambio 
climático, pues solo el 21,5% de las empresas han implementado medidas que 
ayuden a frenar esta problemática.

Sin embargo, la resiliencia del sector productivo y las nuevas oportunidades de 
sostenibilidad son una responsabilidad que se busca asumir, cada vez más, des-
de el sector privado. Así, según la Encuesta de Descarbonización y Acción Cli-
mática, el sector manufacturero es también el sector que estaría más interesado 
en el acceso a certificados de carbono generados por procesos de reforestación 
en el territorio nacional, con un 84,6%, en comparación con el 80,9% del sector 
servicios y el 39,6% del sector comercio. Además, es el sector que se destaca por 
esperar alcanzar la factibilidad de la operación en materia de carbono neutrali-
dad en un periodo menor a cinco años, con el 47%. Esto es un claro ejemplo de 
que el sector productivo está comprometido con la sostenibilidad en la produc-
ción y aporta desde la capital al cumplimiento de los ODS.

ODS 12. Producción y consumo responsable

La Agenda 2030 busca garantizar prácticas de consumo y producción responsa-
ble. En ese sentido, se propusieron metas asociadas a reducir los residuos mun-
diales de alimentos, gestionar responsablemente los productos y residuos quí-
micos y fomentar prácticas sostenibles en las empresas. En esta última meta, la 
agenda nacional plantea que, en el 2030, el país alcanzaría una tasa del 35% de 
las empresas y organizaciones que presentan o reportan indicadores sociales y 
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ambientales en sistemas e índices verificables y reconocidos internacionalmente. 
Para esto, Colombia ha desarrollado estrategias de medición de empresas con 
buenas prácticas sociales y ambientales. En la Ley 1901 de 2018 se estableció 
un marco normativo que abarca a las Sociedades Comerciales de Beneficio e 
Interés Colectivo (Sociedades BIC), las cuales son empresas que garantizan 
remuneraciones salariales razonables para los/as trabajadores/as y permiten 
que los/as trabajadores/as obtengan participación en la sociedad. Además, 
cuentan con juntas directivas equitativas y efectúan auditorías ambientales 
anualmente. 
 
De esta manera, las Cámaras de Comercio de las regiones del país juegan 
un rol fundamental, ya que son las entidades que registran formalmente 
la condición BIC de la sociedad, pero también son aquellas que fomentan 
la adopción de buenas prácticas y velan por el cumplimiento de estas. La 
Cámara de Comercio de Bogotá ha acompañado a numerosas empresas en 
la certificación de las unidades productivas y, a la fecha de abril de 2022, la 
ciudad cuenta con 302 empresas certificadas. 
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V. CONCLUSIONES

La economía de la capital mostró un proceso consolidado de recuperación 
económica desde la medición del PIB, ya que en el 2021 este tuvo un au-
mento en 7,3 billones de pesos, asociado a una tasa de crecimiento del 3,2% 
en términos bienales. El avance de la ciudad fue uno de los motores de cre-
cimiento de todo el país. Frente al PIB per cápita, el valor para Bogotá es 
superior que el del total del país, pues, alcanzó 30,2 millones de pesos para 
el 2021, lo que significa un aumento del 9% en comparación con el 2020.
Además, para el 2021, la ciudad registró un total de 404.054 empresas ac-
tivas, un aumento del 5% entre 2020 y 2021 en el tejido empresarial. Sin 
embargo, en comparación con el 2019, esta variable cayó en un 8%, dejando 
un total de 32.888 empresas que aún faltan recuperar. 

Las empresas creadas en Bogotá aumentaron en 14% entre el 2020 y el 2021, 
lo que representa un crecimiento de 8.456 unidades entre ambos años, evi-
denciando que se avanza hacia la recuperación del tejido emprendedor. 
Sin embargo, frente al 2019, se da una reducción del -10% en las empresas 
creadas entre los dos periodos. Las empresas en Bogotá son en su mayo-
ría microempresas, las cuales representan el 94% del total en la ciudad, las 
pequeñas el 4,3%, las medianas el 1,1% y el 0,6% corresponden a grandes 
empresas.  

Ahora bien, el rol de las mujeres en la dinámica empresarial es fundamental. 
Sin embargo, según la Gran Encuesta del Empresariado de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, para 2021, el 57,2% de las empresas tienen como único 
propietario a un hombre, mientras que el 41,5% tienen a una mujer como 
propietaria. Asimismo, el 37,3% de las empresas de la región afirmó que un 
hombre es quien toma las decisiones en la empresa y el 27,2% admitió que 
es una mujer quien cumple esta labor. 

El liderazgo de las mujeres implica un mayor avance en equidad e inclusión 
en toda la sociedad y la economía. Para el 2021, el 45% de las empresas de 
Bogotá respondieron que sí contaban con metas y objetivos asociados a la 
equidad de género. El 53,9% de las empresas que son dirigidas por mujeres 
incluyeron estas metas, mientras que solo el 38% de las lideradas por hom-
bres incluyeron alguna meta u objetivo para alcanzar la equidad de género. 

De igual manera, la histórica carga de las actividades de trabajo y de cuidado 
no remuneradas tienen un impacto en el desempeño laboral y empresarial 
de las mujeres. De acuerdo con los resultados de la ENUT, las mujeres en 
Bogotá participaron un 89,3% en las labores domésticas y de cuidado, mien-
tras que los hombres lo hicieron en un 70% en el 2021. Además, mientras las 
mujeres destinan un promedio de 6 horas y 48 minutos diarios a estas tareas, 
los hombres destinaron 2 horas y veintiséis minutos; lo cual equivale a una 
diferencia mensual de 118,2 horas. 
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Por último, las empresas juegan un papel relevante en la lucha contra el cam-
bio climático y la sostenibilidad. Según la Encuesta de Descarbonización y 
Acción Climática de 2021 de la Cámara de Comercio de Bogotá, alrededor 
del 37,7% de los/as empresarios/as consideraron que la empresa no tiene 
relación con el cambio climático. Quienes si percibieron esta relación afir-
man que los principales retos en el tema se centran en el desconocimiento 
sobre cómo implementar medidas en contra del cambio climático (73,4%), 
sobre la normatividad relacionada (73,1%) y sobre los proyectos en los que 
podrían participar (70,6%). 

Aun así, hay grandes oportunidades respecto al acceso a recursos, incen-
tivos o tecnologías amigables con el medio ambiente. Estos factores deben 
aprovecharse para motivar a las empresas a trabajar en iniciativas con el fin 
de hacerle frente a esta problemática a través de programas proyectos o APP 
(articulación público – privada).
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VI. RECOMENDACIONES 

Teniendo en cuenta los hallazgos del presente capítulo y las mesas de exper-
tos desarrolladas, se plantean una serie de recomendaciones que contem-
plan un mejor entorno para los negocios; entorno propicio para impulsar el 
tejido empresarial en coherencia con el alcance de la equidad de género y la 
lucha contra el cambio climático. 

Frente al crecimiento económico, es importante fortalecer a los sectores que 
presentan rezagos en torno a la recuperación económica asociada al CO-
VID-19. Para esto es clave avanzar en los proyectos de obras públicas y ace-
lerar las reglamentaciones del POT que permitan retomar la iniciación de 
edificaciones en todo el territorio de la capital. También, se debe promover 
esquemas de acceso al crédito con condiciones favorables a partir del crédito 
directo de Bancóldex o esquemas de garantías con subsidios a la comisión 
que permitan a micro, pequeñas y medianas empresas tomar decisiones de 
inversión que les garanticen crecer, de tal manera que incrementen sus in-
gresos futuros y aumenten la probabilidad de contratar mayores niveles de 
personal. 

Se necesita dar continuidad, e incluso, aumentar el valor de los recursos 
invertidos en los programas de fortalecimiento empresarial del Gobierno 
Nacional y Distrital, para atender a un mayor número de empresas con el 
fin de alcanzar objetivos de crecimiento y transición a mayores etapas del 
desarrollo empresarial. Asimismo, es fundamental promover la inversión en 
modelos de formalización empresarial, especialmente para aquellas unida-
des de negocio que cuentan con un nivel importante de sofisticación y que 
pueden hacer un tránsito fácil hacia la formalidad, de tal manera que acce-
dan a los beneficios en publicidad, acceso a mercados financieros y a nuevos 
tipos de proveedores, a partir de la tenencia del registro mercantil.

Se recomienda orientar la política tributaria de la ciudad hacia un esquema 
que genere estabilidad y garantías tributarias, reduciendo la carga en empre-
sas, orientándola a personas naturales y cumpliendo estándares de la OCDE, 
como eje fundamental para mejorar condiciones fiscales en las empresas, 
punto crítico del clima de los negocios.

Para conseguir la igualdad de género, se propone, primero, fortalecer el sis-
tema distrital de cuidado, incorporando al sector privado en la reducción y 
la redistribución de las actividades de cuidado. Tener en cuenta que el sector 
empresarial tiene varios roles: en primer lugar, debe proveer espacios y es-
trategias para que las mujeres puedan llevar su vida laboral y las actividades 
del hogar sin contradicciones, incentivar que los hombres ejerzan sus roles 
de cuidado al interior del hogar, así como la posibilidad de ser actores que 
ingresen al mercado del cuidado en las ciudades.  
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En segundo lugar, incentivar a las empresas para contratar a mujeres en 
sectores que históricamente han empleado hombres y que son más renta-
bles, esto para continuar con el cierre de brechas en el mercado laboral. De 
igual manera, es importante vincular a las mujeres que quieren emprender 
en nuevos sectores; la evidencia señala que ellas tienden a ubicarse en sec-
tores menos rentables. En tercer lugar, promover y prolongar los esquemas 
de apoyo al empleo formal que permitan incrementar la contratación en 
empresas legalmente constituidas. Estos deben estar diseñados de tal forma 
que den prioridad a mujeres jóvenes, quienes ostentan las mayores tasas de 
desempleo entre los diferentes grupos de población.

Respecto a la lucha contra el cambio climático, es recomendable garantizar 
la generación de conocimiento en torno a normatividad ambiental a través 
de esfuerzos conjuntos entre las autoridades ambientales, los gremios y el 
sector empresarial. Asimismo, se deben ampliar los conocimientos existen-
tes sobre vulnerabilidades en los diferentes sectores económicos para trans-
mitir a las empresas información sobre los impactos reales que tienen frente 
al cambio climático y dar recomendaciones sobre cómo mitigar dichos im-
pactos.

Por otro lado, es fundamental promover espacios de manera articulada en-
tre las autoridades ambientales, las autoridades asociadas al desarrollo eco-
nómico y los gremios, que permitan generar herramientas que permitan 
profundizar el conocimiento de las empresas frente al cambio climático y 
las acciones que pueden ser implementadas para reducir el impacto que su 
operación tiene sobre este. También, promover y ampliar, a través de alian-
zas entre la Alcaldía Mayor y las entidades financieras del orden nacional, 
productos financieros que implementen modelos de transformación pro-
ductiva, negocios con fuentes alternativas de energía y bajo consumo de 
combustibles fósiles. Finalmente, se debe incentivar la demanda de bienes 
y servicios sostenibles a través de estrategias de mercado que promuevan el 
consumo responsable y consciente.
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I. INTRODUCCIÓN

Las ciudades son escenarios fundamentales para abordar desafíos glo-
bales, como la pobreza extrema, el desempleo y la desigualdad. Es por 

esto por lo que la Nueva Agenda Urbana plantea la necesidad del desarrollo 
urbano sostenible, para la inclusión social y el fin de la pobreza, poniendo 
especial énfasis en las mujeres, las niñas y otras poblaciones vulnerables que 
se enfrentan a limitaciones de cara a los beneficios de la urbanización y que 
no permiten garantizar el ejercicio del derecho a la ciudad (ONU Hábitat, 
2016).  

La pandemia de COVID-19 ha impactado fuertemente en las dimensio-
nes del bienestar social, dimensiones que afectan de manera diferencial e 
interseccional a ciertos grupos poblacionales y regiones. Se estima que la 
pandemia empujará a más de 100 millones de personas a la pobreza (ONU 
Hábitat, 2016). Dicha crisis de salud pública evidenció, entonces, la impor-
tancia de impulsar planes de crecimiento económico con enfoque inclusivo 
que fomenten la recuperación del dinamismo de la actividad económica y 
que cierren brechas sociales, económicas y de género. Para lograrlo, se re-
quiere de un marco de acción que presente una perspectiva global, a través 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), pero que, además, cuente 
con un espacio para abrir un debate en el contexto local, donde los actores 
territoriales juegan un papel fundamental en el diseño e impulso de políticas 
y programas. 

Ahora bien, el año 2021 fue un año crucial para entender no solo los impac-
tos de la pandemia, sino también para, por un lado, realizar un balance so-
bre la capacidad de resiliencia y recuperación de la economía y, por el otro, 
analizar la evolución de los indicadores de pobreza y desigualdad, actuando 
estos como termómetro para medir los impactos de las políticas y, en ese 
sentido, generar una priorización. 

Para el caso de Colombia, y en particular de Bogotá, el año 2021 demos-
tró resultados contrastantes que resaltan la importancia del análisis de la 
pobreza desde una perspectiva multidimensional, poniendo en contexto la 
implementación de políticas locales. Se observa, por ejemplo, una recupe-
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ración acentuada del mercado laboral, consistente con el crecimiento de la 
actividad económica. Sin embargo, la recuperación parece no haber sido 
suficiente para mitigar el aumento de las brechas de género, la persistencia 
de la informalidad, la pobreza y la desigualdad. A estos impactos de la pan-
demia se suma la subida significativa en precios, que alcanzó su máximo en 
décadas, afectando principalmente el rubro de alimentos y, por tanto, gene-
rando presiones adicionales sobre los hogares de menores ingresos. 

Con esto presente, en este capítulo se abordarán, primero, los indicadores 
de pobreza priorizados, de acuerdo con un ejercicio de territorialización de 
los ODS en la ciudad de Bogotá, haciendo énfasis en la dinámica de la re-
cuperación posterior a la pandemia. Segundo, se realizará un seguimiento a 
las metas del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) «Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI (2020-2024)», los avances, retro-
cesos y aportes al cumplimiento de los ODS y de la Nueva Agenda Urbana. 
Tercero, se analizará cómo va la ciudad en lo relacionado con el cumpli-
miento de los ODS, en especial del ODS 1, fin de la pobreza; ODS 5, igual-
dad de género; ODS 8, trabajo decente y crecimiento económico y el ODS 10, 
reducción de las desigualdades. Por último, se concluirá sobre los principales 
problemas del sector y se propondrán recomendaciones para solucionarlos.
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II. Diagnóstico del sector pobreza 

Pobreza monetaria y pobreza monetaria extrema en Bogotá 

En la última década, los niveles de pobreza monetaria en Colombia venían 
disminuyendo paulatinamente. En 2012, el porcentaje de personas en situa-
ción de pobreza ascendía a 40,8%, mientras que en 2019 esta cifra se ubicó 
en el 35,7%, es decir, presentó una disminución de 5,1 puntos porcentuales 
(p.p.). Sin embargo, esta tendencia no se mantuvo en el año 2020, debido a 
la llegada del COVID-19, la cual incidió en un aumento de los niveles de 
pobreza sin precedentes, llegando a ubicarse en 42,5%, lo que significó un 
aumento de 6,8 p.p., con respecto al 2019. En el 2021, los niveles de pobreza 
disminuyeron considerablemente con respecto a su año precedente, especí-
ficamente a 3,2 p.p. a nivel nacional, es decir, un porcentaje de personas del 
39,3% en condición de pobreza2. Si bien es cierto que la recuperación eco-
nómica del 2021 ha mostrado un dinamismo importante en Colombia, no 
se ha consolidado una recuperación de igual magnitud respecto a los niveles 
de pobreza alcanzados en 2019, principalmente debido a las deficiencias en 
el empleo (Gráfica 1).

La recuperación económica, así como el impacto de la llegada del CO-
VID-19, ha sido heterogénea en las principales ciudades de Colombia. Du-
rante el 2020, pese a los aumentos generalizados en la incidencia de la po-
breza en las ciudades principales, cuya composición se concentra en áreas 
urbanas, se acortó la brecha con la tasa de pobreza a nivel nacional, dando 
cuenta del efecto de los mecanismos de mitigación, a través de transferen-
cias, que tuvieron mayor impacto en las áreas rurales del país. 

Ahora, la evolución de la pobreza en Bogotá se mantuvo a la baja hasta el 
2014, alcanzando el 23,3% de personas en situación de pobreza y logrando 
posicionarse como la ciudad con menor nivel de pobreza entre las ciudades 
de análisis. En 2019, antes de la llegada del COVID-19, Bogotá alcanzó una 
tasa de pobreza del 27,2% y registró un aumento en 2020 de 12,9 p.p., siendo 
la ciudad más afectada por la pandemia y concentrando a 3.357.585 perso-
nas en situación de pobreza. Para el 2021, si bien es cierto que la pobreza en 
Bogotá disminuyó en 4,3 p.p.3, aportando en 23,4% a la reducción de la po-
breza monetaria a nivel nacional y ubicándose en 35,8%, esta cifra no ha te-
nido precedentes en la capital en la última década. La Gráfica 1 presenta un 
comparativo de la evolución respecto a otras ciudades, donde se evidencia 
que las ciudades más afectadas, junto con Bogotá, fueron Barranquilla, Cali 
y Villavicencio, con crecimientos de 15,6, 14,4 y 12,8 p.p., respectivamente4.

En 20215, la recuperación post confinamientos fue igualmente heterogénea 
y coincide con una ampliación de las brechas entre ciudades. Al respecto, 
según el DANE (2021), en las cabeceras municipales la tasa de pobreza fue 

2. Según el DANE (2021), entre 2021 y 2020, 
1.400.234 personas salieron de condición de 
pobreza monetaria.
3. Según cifras del DANE, en 2021, 327.324 personas 
salieron de condiciones de pobreza monetaria con 
respecto a 2020 en Bogotá.
4. Según cifras del DANE, en 2020, 21.021.564 
personas estuvieron en condiciones de pobreza 
monetaria a nivel nacional.
5. Según cifras del DANE, en 2021, 19.621.330 
personas estuvieron en condiciones de pobreza 
monetaria a nivel nacional.
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de 37,8%, registrándose una disminución de 4,6 p.p., con respecto a 2020. 
Además, la pobreza monetaria en los centros poblados y zonas rurales dis-
persas fue de 44,6%, lo cual muestra una disminución de 1,7 p.p. frente a 
2020. Las ciudades con menor tasas de pobreza fueron Medellín y Cali con 
el 27,6% y 29,3%, respectivamente. Por el contrario, Bogotá, Barranquilla y 

Pereira fueron las ciudades con mayores tasas de pobreza entre el grupo de 
comparación, alcanzando el 35,8%, 35,7% y 35,4%, respectivamente.  

El comportamiento de la pobreza monetaria extrema ha seguido una ten-
dencia similar. Así, para 2019, Bogotá se encontraba como la tercera ciudad, 

Incidencia de la 
pobreza monetaria y 
extrema, 2012-2021. 
Total nacional y 
principales ciudades.

 Gráfica No. 1.

Fuente: DANE (2021). 
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: entre el grupo analizado, con mayor incidencia de pobreza extrema (4,2%), 
luego de Villavicencio y Cali. También, en 2020, Bogotá fue la ciudad más 
afectada por la llegada del COVID-19, con un aumento de 9,1 p.p., al igual 
que Barranquilla, y seguidas por Villavicencio, con un aumento de 8,9 p.p. 

Asimismo, en 2021, los niveles de po-
breza extrema a nivel nacional dismi-
nuyeron6, Bogotá no fue la excepción, 
ya que presentó una disminución de 
3,9 p.p. (Gráfica 1).

Ahora bien, de acuerdo con los datos 
del DANE (2021), las ayudas insti-
tucionales7 desempeñaron un papel 
fundamental en la reducción de la 
pobreza en 2021. En la Gráfica 2 se 
evidencia que, a nivel nacional, estas 
ayudas aportaron en 3,6 p.p., mien-
tras que en las cabeceras fue de 2,8 
p.p. y en los centros poblados y rural 
disperso fue de 6,5 p.p., cifra que se 
consolidó como el mayor aporte entre 
los principales dominios geográficos 
y 23 ciudades y A.M. Las ciudades 
donde las ayudas aportaron más que 
el promedio nacional en la reducción 
de la pobreza fueron Sincelejo, Cúcu-
ta A.M., Montería y Riohacha con 4,7, 
4,6, 3,9 y 3,7 p.p., respectivamente. 
Bogotá, por el contrario, se encuentra 
en el cuartil de ciudades donde estas 
ayudas aportaron en menor magnitud, 
con 1,9 p.p., acompañada de ciudades 
como Armenia, Medellín A.M., Ma-
nizales A.M., Quibdó y Pereira A.M. 
(Gráfica 2).

En favor del análisis de las medidas de 
pobreza, es preciso abordar, también, 
el pulso de los precios que afectan a los 

hogares. Como se observa en la Gráfica 3, en el 2021, el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) aumentó considerablemente en la ciudad, en comparación 
con el 2020, pasando de 1,17 a 4,62. Esto tiene un impacto importante sobre la 
compra y consumo de la canasta familiar y, por ende, sobre la calidad de vida 
de las familias.

Aporte de las ayudas 
en la pobreza 
monetaria 2021

Gráfica No. 2.
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Total nacional

Cabeceras
Centros poblados

y rural disperso
Sincelejo

Cúcuta A.M.

Montería

Riohacha

Villavicencio

Ibagué

Valledupar

Barranquilla A.M.

Florencia

Neiva

Santa Marta

Bucaramanga A.M.

Cali A.M.

Pasto

Popayan

Cartagena

Tunja

Bogotá

Armenia

Medellín A.M.

Manizales A.M.

Quibdó

Pereira A.M.

Fuente: DANE, 2021.

6. Según el DANE (2021) entre 2021 y 2020 1,3 
millones de personas salieron de condición de 
pobreza monetaria extrema.
7. Incluyen los pagos ordinarios de Mas Familias en 
Acción (FA), Jóvenes en Acción (JA), Colombia Mayor 
(CM) y otras ayudas como: Ingreso Solidario, pagos 
extraordinarios FA, JA y CM; compensación de IVA, 
CM y FA; ayudas regionales de Bogotá, Medellín y 
Bucaramanga; y otras ayudas reportadas en GEIH.
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La desigualdad en Bogotá 

La reducción en los índices de pobreza monetaria ha estado acompañada 
de la disminución de la desigualdad. En 2021, el coeficiente de Gini en el 
país fue de 0,523 y registró una disminución del 3,86% con respecto a 2020, 
cuando este coeficiente fue de 0,544. Según el DANE (2021), en 2021, el 
Gini en cabeceras municipales fue de 0,510 y en 2020 fue de 0,537, mien-
tras que en los centros poblados y zonas rurales dispersas pasó de 0,456 a 
0,455, registrando menor reducción. Por su parte, desde 2015, Bogotá se ha 
mantenido como la más desigual dentro de las ciudades de análisis. Con la 
llegada de la pandemia en 2020, la capital alcanzó un coeficiente de 0,559 y 
en 2021 llegó a 0,528 (Gráfica 4). En este sentido, el reto de la recuperación 
económica es doble: generar oportunidades de empleo y crecimiento en la 
ciudad, pero con un enfoque inclusivo y de equidad.

Pobreza monetaria por grupos poblacionales

Como se presentó anteriormente, la pobreza monetaria en Bogotá tuvo, en 
2021, una reducción de 4,3 p.p. con respecto a 2020. Esto, en términos com-
parativos, posiciona a Bogotá a 4,2 p.p. del resto nacional, el cual presen-
tó una tasa de pobreza monetaria del 40%. La Tabla 1 presenta el análisis 
comparativo entre Bogotá y el resto nacional para un conjunto de grupos 
poblacionales. Durante la pandemia, la pobreza monetaria en la capital se 
profundizó en ciertos grupos poblacionales que presentaban mayor vulne-
rabilidad (Bogotá Cómo Vamos, 2020). Por ejemplo, factores como el es-
trato socioeconómico, el género, o condición de ocupación de el/la jefe del 
hogar aumentaron la incidencia de la pobreza monetaria.  

IPC variación 
año corrido

 Gráfica No. 3.
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 En el 2021, Bogotá y el resto nacional redujeron sus niveles de pobreza en 
casi todos los grupos poblaciones con respecto al 2020, esto gracias a la pau-
latina reactivación económica. Bogotá presentó niveles de incidencia meno-
res que el resto nacional en casi todos los grupos poblacionales, de acuerdo, 
por ejemplo, al género, nivel educativo e informalidad. Sin embargo, aún no 
alcanza a recuperar los niveles de 2019.

Por otro lado, en cuanto a los/as jefes del hogar venezolanos/as y desem-
pleados/as y las personas estrato 1 y 2, Bogotá presentó tasas de pobreza 
mucho mayores que el resto nacional. Esto pone de manifiesto la necesidad 
de focalización de acciones sobre grupos en los cuales la recuperación no 
está teniendo los impactos esperados. Se puede observar que la incidencia 
de pobreza de los/as jefes de hogar venezolanos/as aumentó en 3,7 p.p. con 
respecto a 2020, al igual que las personas estrato 1 y 2, que tienen una inci-

dencia de 2,3 p.p. más que en el 2020.

A partir de lo anterior, emergen va-
rios puntos importantes. En primer 
lugar, la relevancia de generar y con-
tinuar con políticas públicas que re-
duzcan la incidencia de pobreza en 
la ciudad, para recuperar los 8.6 p.p. 
perdidos respecto a 2019. Además, 
en cuanto a los grupos específicos, se 
puede observar que la mayor parte se 
encuentran casi 10 p.p. por encima de 
los niveles registrados antes de la lle-
gada del COVID-19, lo que evidencia 
el reto de que la recuperación tenga 
un carácter inclusivo y de equidad 
que mitigue la profundización de las 
brechas. Más aún, se debe hacer hin-
capié en el hecho de que la incidencia 
de pobreza para jefes/as de hogar ve-
nezolanos/as y personas estratos 1 y 

2 aumentara con respecto a 2020. Lo anterior hace que sea fundamental re-
forzar los mecanismos de integración, como el Permiso Especial de Perma-
nencia (PEP) o el Permiso por Protección Temporal (PPT), para así facilitar 
el acceso a servicios institucionales.  Por otro lado, en cuanto a los estratos 
económicos más bajos, es importante hacer uso de los sistemas de informa-
ción (registros administrativos, SISBEN IV, entre otros) para fortalecer la 
identificación de los hogares más vulnerables, buscando caracterizarlos y 
facilitar la focalización de los programas sociales. 

Dado que la incidencia de pobreza monetaria se construye a partir del in-
greso de los hogares, es relevante estudiar cómo se ha comportado este en 

Tabla. No. 1.

Incidencia de la 
pobreza monetaria por 
grupos de población  

Tasa de pobreza monetaria

Total

Género
Hombre 

Mujer 

Mujer 

Jefe del
hogar

Migrante venezolano/a 

Bajo nivel educativo
(secundaria o menor) 

Desempleado/a

Informal 

Estratos 1 y 2  

Bogotá
2019 2020 2021 2019 2020 2021

Resto Nacional

Fuente: Tabla de elaboración
propia con base en GEIH (2021).  

27,2 40,1 35,8 37,5 43,0 40,0

26,6 39,5 35,3 36,6 42,1 38,8

27,7 40,6 36,3 38,3 43,9 41,1

29,9 41,9 39,0 39,9 47,7 43,7

58,1 66,9 70,6 60,2 66,9 63,1

35,3 48,8 46,4 46,7 50,0 47,6

55,6 71,0 68,0 59,6 68,6 62,9

35,2 50,4 47,1 46,8 50,2 48,1

38,5 45,9 48,2 42,3 44,0 44,9
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los últimos años. La Tabla 2 muestra el ingreso promedio para los grupos 
poblacionales estudiados en la sección anterior. En general, se puede apre-
ciar que, si bien Bogotá presenta un ingreso superior al resto del país, tanto 
el ingreso promedio de la ciudad como el nacional presentaron afectaciones 
de alrededor el 10% y 6,5%, respectivamente. Para 2021 no se recuperó el 
nivel previo a la pandemia. Ingreso laboral 

promedio de la 
población ocupada

Tabla No. 2.

$   1.646.213,00 $   1.466.862,00 $    1.462.364,00 $   1.007,214,00 $   941.907,60 $    1.013.023.00

$   1.742.497,00 $   1.490.779,00 $    1.482.832,00 $   1.061,090,00 $   965.362,10 $    1.038.281,00

$   1.526.211,00 $   1.435.195,00 $    1.435.226,00 $       922.551,20 $   902.343,00 $       970.396,70

$   1.608.073,00 $   1.397.272.00 $    1.481.085,00 $       951.429,40 $   789.246,70 $       918.691,50

$   1.669.687,00 $   1.263.559,00 $    1.117.808,00 $       917.483,30 $   817.094,60 $       909.632,80

$       927.012,50 $       770.977,30 $       703.780,70 $       621.960,80 $   502.416,00 $       558.693,60

$   1.451.769,00 $   1.109.732,00 $    1.206.236,00 $       854.190,00 $   708.583,00 $       824.718,90

$   1.072.985,00 $       976.809,50 $       975.934,70 $       849.229,70 $   816.394,00 $       848.610,00

Je
fe

 d
el

 h
og

ar

Total

Gé
ne

ro Hombre

Mujer

Mujer

2019 2020 2021 2019 2020 2021

Bogotá Resto NacionalMedia del
ingreso laboral

Migrante
venezolano/a

Bajo nivel 
educativo 
(secundaria o menor)

Informal

Estratos 1 y 2

Nota: El ingreso laboral está definido por el 
Ingreso Monetario de la Primera Actividad (IMPA), 
los Ingresos de Segunda Actividad (ISA) y los 
Ingresos en Especie (IE). Solo se considera el 
ingreso para asalariados y trabajadores 
independientes.

La pobreza monetaria en Bogotá se debió, también, al comportamiento del 
mercado laboral, tal como se muestra en la Tabla 3, donde se evidencia que 
la tasa de desempleo total entre 2019 y 2021 aumentó 1,4 p.p., mientras que 
para el resto urbano incrementó en 1,7 p.p. Dicha situación fue peor para 
las mujeres y jóvenes del resto urbano, con una subida de 2,2 p.p. y 2,6 p.p., 
respectivamente. 

Por su parte, los hombres en Bogotá tuvieron aumentos en la tasa de des-
empleo, dado que esta pasó de 8,8% en 2019 a 10,7% en 2021 (1,9 p.p.), 
mientras que la tasa de desempleo en las mujeres en la ciudad registró un 
incremento de 0,9 p.p. En contraste, la tasa de ocupación para mujeres y 
jóvenes en Bogotá tuvo avances importantes en 2021, con respecto al año 
anterior. En cuanto a la tasa global de participación, se observa que persiste 
una disminución progresiva en hombres, mujeres y los/as jóvenes en Bogotá 
y resto urbano, donde 2021, registra una menor tasa, producto del desem-
pleo que dejó la pandemia en 2020. 
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Ahora bien, en términos de grupos poblacionales, los resultados determi-
nan que, en su mayoría, siguieron la tendencia nacional, es decir, una fuerte 
reducción debido a la llegada del COVID-19 y posteriormente la de la re-
cuperación marginal en 2021. No obstante, este no es el caso de todas las 
poblaciones estudiadas. Por ejemplo, los hogares con jefes/as venezolanos/

as, con bajo nivel educativo o que pertenecen a los estratos 1 y 2, tuvieron 
una reducción de ingresos, incluso en el 2021.

Ahora bien, en términos de grupos poblacionales, los resultados determinan 
que, en su mayoría, siguieron la tendencia nacional, es decir, una fuerte 
reducción debido a la llegada del COVID-19 y posteriormente la de la re-
cuperación marginal en 2021. No obstante, este no es el caso de todas las 
poblaciones estudiadas. Por ejemplo, los hogares con jefes/as venezolanos/
as, con bajo nivel educativo o que pertenecen a los estratos 1 y 2, tuvieron 
una reducción de ingresos, incluso en el 2021.  

Adicionalmente, en términos de género, primero, se puede resaltar la bre-
cha que existe entre los ingresos de hombres y mujeres. A pesar de que 
se acortó la distancia entre estos dos grupos durante el 2020, aún existen 
diferencias importantes de ingreso. Sin embargo, ambos comparten que la 
variación entre 2020 y 2021 es marginal. Estos datos de ingreso, además, 
revelan el pobre desempeño del mercado laboral en Bogotá que, en el caso 
de las mujeres, se suma a las grandes presiones asociadas al trabajo no re-
munerado, como se muestra en la Gráfica 5. En particular, de acuerdo con 
el DANE (2021), la participación del trabajo no remunerado es mayor en 
las mujeres que en los hombres. En Bogotá, se evidencia que las mujeres 

Mercado laboral en 
Bogotá y Resto Urbano 
entre 2019 y 2021

Tabla No. 3.

2019 2020 2021 Dif. 19-21 2019 2020 2021 Dif. 19-21

Total TD 9,90% 16,30% 11,30% -1,40% 10,80% 15,70% 12,50% -1,70%
TO 62,20% 56,10% 55,90% 6,30% 57,70% 52,90% 54,80% 2,90%
TGP 69,00% 67,00% 63,00% 6,00% 64,60% 62,70% 62,60% 2,00%

Hombre TD 8,80% 12,90% 10,70% -1,90% 9,00% 12,80% 10,30% -1,30%
TO 69,80% 65,70% 63,60% 6,20% 67,00% 62,90% 64,60% 2,40%

TGP 76,50% 75,40% 71,20% 5,30% 73,60% 72,10% 72,00% 1,60%
Mujer TD 11,10% 20,30% 12,00% -0,90% 12,90% 19,10% 15,10% -2,20%

TO 55,20% 47,20% 48,80% 6,40% 49,30% 43,90% 46,00% 3,30%
TGP 62,10% 59,20% 55,50% 6,60% 56,60% 54,20% 54,20% 2,40%

Jóvenes TD 18,60% 25,80% 17,80% 0,80% 18,10% 24,80% 20,70% -2,60%
TO 47,40% 42,80% 44,00% 3,40% 44,10% 39,10% 40,60% 3,40%
TGP 58,20% 57,60% 53,40% 4,80% 53,80% 52,00% 51,30% 2,60%

Fuente: Elaboración propia a 
partir de datos del DANE (2021). 

Bogotá Resto urbano
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La Pobreza Multidimensional en la ciudad 

Las personas que viven en condiciones de pobreza pueden experimentar pri-
vaciones en el acceso a salud, educación, trabajo formal, vivienda, entre otros. 
La carencia de estos servicios no necesariamente es una consecuencia de ba-
jos recursos, aunque vale la pena aclarar que sí existen varias dimensiones que 
intensifican la vulnerabilidad (Multidimensional Poverty Peer Network, 2021). 
Entender la pobreza desde una perspectiva multidimensional permite abordar 
esta problemática de manera holística para el diseño e implementación de po-
líticas públicas acordes a lo planteado por el ODS 1, en particular la meta 1.2, 
la cual busca reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres 
y niños/as de todas las edades que viven la pobreza en todas sus dimensiones 
(Fernández-Arauz, 2019).   

En Colombia, el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) está compuesto por 

en 2020-2021 superaron en 19,1 p.p. a los hombres en la participación en 
trabajo no remunerado y labores de cuidado. Además, el tiempo destinado 
para este tipo de trabajo fue de 4 horas y 11 minutos más que el que em-
plearon los hombres. 

Trabajo no 
remunerado y tiempo 
promedio en trabajo 
no remunerado según 
sexo y región

 Gráfica No. 5.
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por cinco dimensiones: 1) condiciones educativas, 2) condiciones de la niñez y 
de la juventud, 3) trabajo, 4) salud y 5) condiciones de la vivienda y servicios pú-
blicos. Además, incluye un conjunto de 15 indicadores de la Encuesta Nacional 
de Calidad de Vida que estudian dichas dimensiones8. De esta manera, el IPM 
tiene como finalidad medir y monitorear la pobreza en términos de satisfacció-

no no privación que tienen las personas en estas cinco dimensiones vitales. Su 
metodología consiste en considerar en situación de pobreza a los hogares que 
tengan privación en por lo menos el 33,3% de los 15 indicadores (DANE, 2021). 
Asimismo, el IPM tiene representatividad estadística en la medida en que estu-
dia siete regiones del país: Antioquia, Bogotá, Valle del Cauca, Caribe, Pacífica 
(sin incluir Valle del Cauca), Central y Oriental. En la Gráfica 6 se evidencia que 
Bogotá, desde 2010 hasta 2015, tuvo una disminución de 7,4 p.p. en el IPM. Sin 
embargo, a partir de 2018, se registró un aumento en 3,4 p.p. y, solo hasta 2021, 
este índice disminuyó a 1,8 p.p. A nivel nacional, Bogotá es la ciudad con el IPM 
más bajo en comparación con otras regiones

Para realizar un análisis por componentes, en la Tabla 4 se presenta el porcentaje 

Índice de Pobreza 
Multidimensional 
2010-2021. Total 
nacional y regiones de 
Colombia 

 Gráfica No. 6.

Fuente: Gráfica de elaboración
propia a partir de datos del DANE (2021). 

30,4
29,4

27,0
24,8

21,9
20,2

17,8
19,6

17,5 18,1
16,0

12,0 12,1 11,1
8,7

5,2 4,6 5,6
4,1

7,1 7,5
5,7

2008 2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022
0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

IP
M 

(%
)

Colombia Bogotá Caribe AntioquiaCentralOriental Pacífica (sin incluir Valle) Valle del Cauca

8. El IPM tiene como finalidad medir y monitorear la 
pobreza en términos de satisfacción o no privación que 
tienen las personas en estas cinco dimensiones vitales. 
Su metodología consiste en considerar en situación de 
pobreza a los hogares que tengan privación en por lo 
menos el 33,3% de los 15 indicadores (DANE, 2021d). 
Los 15 indicadores que componen las 5 dimensiones del 
IPM son: alfabetismo, bajo logro educativo, inasistencia 
escolar, rezago escolar, barreras de acceso a servicios de 
cuidado de la primera infancia, trabajo infantil, trabajo 
informal, desempleo de larga duración, sin aseguramiento 
a salud, barreras de acceso a salud dada una necesidad, 
sin acceso a fuente de agua mejorada, inadecuada 
eliminación de excretas, material inadecuado de pisos, 
material inadecuado de paredes y hacinamiento crítico. 
Asimismo, este IPM tiene representatividad estadística 
en la medida en que estudia siete regiones del país: 
Antioquia, Bogotá, Valle del Cauca, Caribe, Pacífica (sin 
incluir Valle del Cauca), Central y Oriental.
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de hogares que, para 2020 y 2021, enfrentaron privaciones por cada variable del 
IPM. En el caso de Bogotá, se observa una variación negativa en indicadores 
como desempleo de larga duración (-2,9 p.p.), barreras de acceso a servicios 
de salud e inadecuada eliminación de excretas (-0,5 p.p.), sin acceso a fuente 
de agua mejorada (-0,4 p.p.) y material inadecuado de paredes exteriores (-0,2 
p.p.). Es decir, los hogares en la ciudad presentaron mayores privaciones en los 
indicadores asociados a los componentes de salud, vivienda y, en particular, em-
pleo. Cabe señalar la fuerte incidencia que la pandemia por COVID-19 tuvo en 
las condiciones de vida de la ciudadanía, pues debido a esta se dieron cierres de 
varias empresas, ciertos sectores económicos fueron afectados (comercio, servi-
cios, hotelería, restaurantes, entre otros) y se empezaron a demandar habilida-
des digitales por la implementación del teletrabajo. Esto profundizó aún más los 
problemas de desempleo estructural en la economía (Vallejo-Zamudio, 2021). 
Por su parte, los indicadores asociados a educación tuvieron avances sustancia-
les, en la medida en que se flexibilizó el proceso educativo en casa y, con ello, el 
calendario escolar y el sistema de evaluación. Asimismo, se creó el Fondo So-

lidario para la Educación, con el fin de 
garantizar el derecho educativo, a pe-
sar del cierre repentino de las escuelas 
durante la pandemia por COVID-19 
(MEN, 2020).

Cabe destacar que también el indica-
dor relacionado a los servicios para el 
cuidado de la primera infancia tuvo 
una mejoría en Bogotá en 2021 con 
respecto al año anterior, debido a que 
por primera vez en el país y en América 
Latina se creó la iniciativa del Sistema 
Distrital de Cuidado, el cual permitió 
articular los programas que atienden 
las demandas de cuidado en la ciudad. 
Este Sistema Distrital de Cuidado po-
sibilitó a las personas cuidadoras tres 
grandes aspectos: 1) reconocer su tra-
bajo de cuidado; 2) redistribuir el tra-
bajo de cuidado entre hombres y muje-
res; y 3) reducir los tiempos de trabajo 
de cuidado a las personas que realizan 
esta labor (Sistema Distrital de Cuida-
do, 2022). 

Un ejemplo de lo anterior es el programa de “Manzanas del cuidado”, el cual 
hace referencia a diferentes espacios en toda la ciudad para que las mujeres cui-
dadoras puedan tener un tiempo de relajación o acceder a programas educati-
vos, mientras que profesionales del Distrito cuidan de sus hijos (sobre todo 

Tabla. No. 4.

Porcentaje de 
Hogares que enfrentan 
privaciones por 
variable, 2020-2021. 
Total nacional y Bogotá

Variable Total
Nacional 2020 2021

Diferencia
Bogotá

Desempleo de larga duración 14,1 13,3 16,2 -2,9

Barreras de acceso a servicios de salud 2,2 2,9 3,4 -0,5

Inadecuada eliminación de excretas 10,4 0,5 1,0 -0,5

Sin acceso a fuente de agua mejorada 10,9 0,5 0,9 -0,4

Material inadecuado de paredes exteriores 2,4 0,7 0,9 -0,2

Sin aseguramiento en salud 10,1 16,9 11,6 5,3

Trabajo informal 73,5 59,7 55,7 4,0

Inasistencia escolar 5,5 6,0 2,8 3,2

Bajo logro educativo 40,8 23,2 20,5 2,7

Rezago escolar 24,9 22,5 20,8 1,7

Barreras a servicios para cuidado de la primera infancia 8,0 7,2 6,6 0,6

Alfabetismo 8,4 2,3 1,8 0,5

Material inadecuado de pisos 5,9 1,0 0,5 0,5

Trabajo infantil 1,3 0,5 0,4 0,1

Hacinamiento crítico 7,9 6,4 6,4 0,0

Fuente: DANE (2021).
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en la primera infancia), personas con discapacidad o adultos mayores (Alcaldía 
Mayor de Bogotá, 2022). Si bien a nivel nacional los programas de primera in-
fancia los lidera el Instituto de Bienestar Familiar (ICBF), no están propiamente 
orientados al cuidado per se, más bien están diseñados para la atención de la 
primera infancia en diferentes modalidades (Institucional, Familiar, Propia e 
Intercultural y Comunitaria) que busca potencializar el desarrollo integral de 
los niños y niñas en esta etapa (ICBF, 2022). Por tal razón, se observa que los 
esfuerzos institucionales y la voluntad política de la Alcaldía de Bogotá sobre el 

cuidado han tenido avances significati-
vos en este indicador de cuidado en la 
primera infancia (6,6%) con respecto al 
Total nacional (8%)( Ver Tabla 4).  

La importancia relativa de los compo-
nentes de la pobreza multidimensional 
permite identificar factores prioritarios. 
En este sentido, de acuerdo con la Grá-
fica 7, las dimensiones de educación y 
trabajo tienen una mayor incidencia en 
el IPM, seguido de las condiciones de la 
niñez y juventud, salud y vivienda. En 
2021, para la dimensión de trabajo, Bo-
gotá alcanzó la mayor proporción del 
IPM, superando en 4,6 p.p., en prome-
dio, a las otras regiones. En contraste, la 
participación en educación fue la más 
baja (25,9%), como parte del índice 
agregado, con relación al promedio de 
las demás regiones (34%). Asimismo, 
de manera comparativa, entre 2020 y 
2021, los componentes del índice para 
esta región mantuvieron la tendencia 
con ligeros incrementos, excepto salud 
y las condiciones de la niñez y juventud 
que decrecieron en 1,1 p.p. y 4,6 p.p. 
respectivamente. 

La dimensión del trabajo en
la Pobreza Multidimensional 

Para entender los factores asociados a 
la disminución del IPM es necesario analizar los componentes por separado. 
En primer lugar, la dimensión del trabajo está conformada por dos indicado-
res: desempleo de larga duración y trabajo formal. Para 2021, la tasa de desem-
pleo (TD) en Bogotá fue de 16%, 2,3 p.p. por encima de la Tasa de Desempleo 

Comparativo de la 
incidencia del IPM por 
regiones 2020-2021 

Gráfica No. 7.

Fuente: DANE (2021). 
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Tasa Global de 
Participación, Tasa 
de Ocupación y 
Tasa de Desempleo 
2016-2021 (Total 
nacional y Bogotá) 

Gráfica No. 8.
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(TD) del total nacional (13,7%) (Gráfica 8).  De igual manera, la Tasa de Ocu-
pación (TO) para la ciudad aumentó 2,1 p.p., con respecto al año anterior y fue 
de 54,6%, superando a la TO nacional con 2,3 p.p. (52,3%). Por su parte, la Tasa 
Global de Participación (TGP) de Bogotá tuvo un leve aumento de 0,8 p.p., con 
respecto al 2020, y superó a la TGP nacional con 4,5 p.p. (60,6%). Esto se debe a 

que la TGP de las mujeres aumentó en 
1,2 p.p., con respecto al 2020.

Ahora bien, es importante revisar el 
comportamiento de estos indicadores 
desagregados entre hombres y mujeres, 
con el fin de evidenciar los fenómenos 
de pobreza que afectan de manera es-
pecífica a las mujeres, debido a la des-
igualdad de género. La feminización de 
la pobreza da cuenta de la necesidad de 
incorporar una perspectiva de género e 
interseccional en el análisis de la pobre-
za, pues hombres y mujeres sufren esta 
problemática de manera diferenciada y 
el género, así como la edad, etnia y ubi-
cación geográfica, puede aumentar la 
vulnerabilidad (CEPAL, 2004). Es por 
esto por lo que en el ODS 5 se plantean 
como metas: 5.1., poner fin a todas las 
formas de discriminación contra las mu-

jeres y las niñas; 5.4; reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no 
remunerados, promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia 
y 5.5, asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres en la vida política, 
económica y pública.

Para el año 2021 y según la Gran Encuesta Integrada de Hogares – GEIH del 
DANE (2021), el mayor porcentaje de mujeres ocupadas trabajó en comercio y 
reparación de vehículos (20,3%), administración pública y defensa, educación 
y atención de la salud humana (19,6%), actividades profesionales, científicas, 
técnicas y servicios administrativos (14,4%), actividades artísticas, de entrete-
nimiento, recreación y otras actividades de servicio (12,8%) e industria manu-
facturera (11,7%). Es relevante destacar que estos fueron algunos de los sectores 
más afectados por la pandemia por COVID-19. Por otro lado, el mayor por-
centaje de hombres ocupados se desenvolvió en comercio y reparación de vehí-
culos (21,1%), industria manufacturera (14,7%), transporte y almacenamiento 
(11,7%), construcción (11,0%) y actividades profesionales, científicas, técnicas y 
servicios administrativos (9,9%). 

Estos datos permiten dar cuenta de las ramas de actividad económica que son 
predominantemente masculinas y aquellas que son femeninas, resultado de la 
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división sexual del trabajo. Llama la atención que el comercio y la reparación de 
vehículos es la rama en las que tanto hombres como mujeres tuvieron el mayor 
porcentaje. Cabe señalar que esto ha sido así por los últimos cinco años (2017-
2021), sin embargo, valdría la pena que el comercio y la reparación de vehículos 
no se clasificaran en la misma rama económica, con el fin de evidenciar más 
claramente las transformaciones de género. Además, es importante destacar que 
la construcción, el transporte y almacenamiento son labores masculinizadas y 
las actividades artísticas, de entretenimiento, recreación y otras actividades de 
servicio son, en su mayoría, femeninas. 

Al revisar estos datos según la posición ocupacional, para el 2021, la mayoría 
de las mujeres y hombres ocupados eran obreras/os o empleadas/os de una em-
presa particular, con un porcentaje de 55,4% y 54,8%, respectivamente. A esta 
posición le sigue trabajador/a por cuenta propia (30,7% mujeres y 37,0% hom-
bres). El 6,2% de mujeres eran empleadas domésticas, en contraste con el 0,3% 
de hombres. En la posición de patrón/a o empleador/as, el 3,5% eran hombres 

y el 2,1% mujeres. Por último, es rele-
vante que en trabajador/a familiar sin 
remuneración el 1,2% eran mujeres y el 
0,5% hombres. Esto evidencia las des-
igualdades de género que permanecen 
en el escenario laboral, posicionando a 
las mujeres en particular en posiciones 
ocupacionales de menor remuneración 
y asociadas a labores domésticas y de 
cuidado no reconocidas. 

Otro factor para tener en cuenta en la 
dimensión del trabajo en la pobreza 
multidimensional es el trabajo infor-
mal en la ciudad. Durante la pandemia, 
la tasa de informalidad de Bogotá se 
mantuvo estable y por debajo del pro-
medio de las 13 ciudades.

Además, la informalidad es mayor para 
el caso de las mujeres. La tasa de in-
formalidad de las mujeres durante los 
últimos tres años (2019-2021) ha per-
manecido entre el 42% y 43%. Como se 
observa en la Gráfica 10, solo en el 2020 
la tasa de los hombres supera a la de las 

mujeres (Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de Bogotá - OMEG, 
2022).
El Instituto para la Economía Social (IPES) ha abordado esta problemática a 
través de iniciativas orientadas a mejorar los ingresos y a fortalecer los procesos 

Proporción informal de 
la población ocupada 
(Total 13 ciudades y 
A.M. y Bogotá)

Gráfica No. 9.
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de capacitación y formación para la población informal (IPES, 2021). En ese 
sentido, en 2021, 1.333 vendedores/as informales fueron beneficiados/as de las 
ferias implementadas por el IPES para ofrecer sus productos, donde las locali-
dades de Santa Fe y La Candelaria fueron las más receptivas, con un total de 271 
y 249 beneficiarios/as, respectivamente. 

Ahora bien, desde 2017 hasta 2021 se han registrado 10.102 vendedores/as in-
formales en la Herramienta Misional (HEMI) para participar de los procesos 
de formación y capacitación gratuita de empleo y emprendimiento impartidos 
por el IPES. No obstante, en 2020 se vio reflejada una disminución del 14,2% 
en la participación de estos cursos de formación, después de haber mantenido 
una participación promedio de 25,7% en los tres años anteriores. A pesar de 
ello, en 2021, durante la reactivación económica, la proporción de vendedores/
as informales en estos cursos de capacitación volvió a aumentar en 1,7 p.p., con 
un registro del 12,3%.

La dimensión de la vivienda en la Pobreza Multidimensional 

Las condiciones de vivienda hacen parte del IPM, por lo cual es pertinente 
analizar el déficit habitacional para comparar las condiciones socioeconómi-
cas de los hogares y cómo este tiene efectos en el índice agregado. Esta medi-
ción se compone de dos metodologías: una que mide el déficit cuantitativo, 
el cual identifica las deficiencias de carácter estructural y de espacio de las 
viviendas que las hace no habitables y otra que determina el déficit cualitativo, 
analizando las deficiencias no estructurales, es decir, problemas de la vivienda 
que pueden intervenirse a partir de ajustes de mejoramiento como, por ejem-
plo, el cambio del material de los pisos. (DANE, 2021).

De acuerdo con el DANE (2021), de 16.908 miles de hogares en el país, 1.263 
miles se encontraron con déficit cuantitativo, es decir, alrededor del 7,5% de 
las viviendas tenían deficiencias en las condiciones habitables de carácter es-
tructural. En la Gráfica 12, en el panel a, se muestra el déficit cuantitativo 
por departamento, en donde Bogotá y Cundinamarca tuvieron el déficit más 
bajo con 1,6% y 1,5%, respectivamente; mientras que los departamentos del 
sur y sur oriente como Vaupés, Amazonía y Guainía fueron las regiones con 
mayor déficit habitacional estructural, con 81,7%, 56,7% y 52,1%, respectiva-
mente. Por su parte, el déficit cualitativo alcanza un 23,5% del total de hogares 
(DANE, 2021). En el panel b, se evidencian los hogares con déficit cualitativo 
por departamento en 2021, donde las regiones costeras fueron las más afecta-
das, entre ellas San Andrés y Sucre, así como Vichada, con un déficit de 82,9%, 
55,4% y 58,3%, respectivamente.  Los departamentos de la zona central y occi-
dental del país fueron los menos afectados con respecto a estas características 
de las viviendas, como es el caso de Bogotá, la cual presentó un déficit del 9%. 
Asimismo, Vaupés fue el departamento que registró el menor déficit habita-
cional cualitativo del país, con 6,8%.

Porcentaje de 
vendedores informales 
registrados en la HEMI, 
2017-2021 

 Gráfica No. 11.

Fuente: IPES (2021). 
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Déficit Cuantitativo
y Cualitativo por 
departamento
en 2021 

Gráfica No. 12.

Fuente: DANE (2021). 
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Panel b.  Déficit cuantitativo - 2021

Déficit Cuantitativo
y Cualitativo por 
departamento
en 2021 

Gráfica No. 12.

Fuente: DANE (2021). 
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Seguimiento a 
las metas sectoriales
del PDD 2020-2024

Tabla No. 5.

FACTOR META A 2024 INDICADOR  LÍNEA BASE AVANCE CUANTITATIVO

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

POBREZA MONETARIA

POBREZA MULTIDIMENSIONAL
Y JEFATURA FEMENINA

POBREZA Y VULNERABILIDAD

Mantener la incidencia de la pobreza 
multidimensional en Bogotá en 4,4%.

Reducir la incidencia de la pobreza 
monetaria en Bogotá a 11,4%.

Mantener la incidencia de la pobreza 
multidimensional en los hogares con 
jefatura femenina en 7,60%.

Beneficiar a 350.000 familias en pobreza 
y vulnerabilidad a través del Sistema 
Distrital Bogotá Solidaria.

índice de Pobreza Multidimensional – IPM.

Incidencia de la pobreza monetaria.

Incidencia de la pobreza multidimensional 
en los hogares con jefatura femenina.

Número de familias beneficiadas por el 
Sistema Distrital Bogotá Solidaria.

Se redujo el IPM a 5,7% en 2021.

 
Se redujo la incidencia de la pobreza 
monetaria a 35,8% en 2021.

Se redujo la incidencia de la pobreza 
multidimensional en los hogares de jefatura 
femenina a 8,2% en 2021.

 El informe de avance a 31 de diciembre 
869.406 hogares (2’742.177 personas) que 
durante 2021 recibieron transferencias 
monetarias distritales (31 de diciembre). 
Avance del 148%.

4,40% 
(DANE – ECV, 2018).

12,40% 
(DANE – GEIH, 2018).

7,60% 
(DANE, 2018).

N.A.

Fuente: Elaboración propia 
con base en el PDD (2020).

III. AVANCE DE LAS METAS DEL 
PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 

En esta sección se presentará una breve descripción de las metas relacionadas 
con pobreza y desigualdad que hacen parte del Plan Distrital de Desarrollo 
(PDD) 2020 – 2024 «Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI». Cabe resaltar que la pobreza es un concepto multidimensio-
nal, por lo cual, las metas relacionadas con sectores como educación, salud, 
primera infancia, vivienda y empleo tienen efecto sobre las mediciones de po-
breza. Sin embargo, el análisis se concentrará en las metas específicas de los 
índices de pobreza.

En la formulación del PDD se presentaron una serie de metas que tienen como 
objetivo el reducir o mantener los indicadores de pobreza de la ciudad para el 
año 2024. Algunas de las metas que se encuentran en el Propósito 1, hacer un 
nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política, y que están relacionadas con la incidencia de la pobreza y 
la desigualdad son: i) mantener la incidencia de la pobreza multidimensional 
de Bogotá en 4,4%, ii) reducir la incidencia de la pobreza monetaria, pasando 
de 12,4% a 11,4% , iii) mantener la incidencia de la pobreza multidimensional 
en 7,6% en los hogares con jefatura femenina y iv) beneficiar a 350.000 fami-
lias en condición de pobreza y vulnerabilidad, a través del Sistema Distrital 
Bogotá Solidaria.

Respecto a la meta sectorial i), la cual busca mantener la incidencia de la po-
breza multidimensional de Bogotá en 4,4%, vale decir que aún fata cumplir 
con ella. Si bien se logró una reducción significativa estadísticamente, al pa-
sar del 7,5% de la pobreza multidimensional en 2020 al 5,7% en 2021 (una a 
reducción en 1,8 p.p.), aún persiste una brecha de 1,3 p.p. de la meta global. 
Similarmente, la meta sectorial ii) para reducir la incidencia de la pobreza 

9. Estas cifras fueron propuestas con base 
en la medición de pobreza anterior. Las cifras 
actualizadas deberían estar alrededor del 20%. 
10. La escala para definir el avance de las metas 
en el Plan Distrital de Desarrollo es la siguiente: 
verde:50% o más; amarillo: entre 25% y 50%; rojo: 
menos de 25%. Se aclara que esta escala hace 
referencia al avance de las metas a 2021
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monetaria al 11,4%, mostró una reducción anual, al pasar del 40,1% en 2020 
al 35,8% en 2021 (4,3 p.p. de reducción), lo cual evidencia una brecha de 24,4 
p.p., con respecto a la meta del cuatrienio. En relación con la meta sectorial 
iii), concerniente con mantener la incidencia de la pobreza multidimensio-
nal en los hogares con jefatura femenina en 7,6%, los resultados obtenidos en 
2021 indican una reducción de 1,5 p.p. respecto de 2020, al ubicarse en 8,2%, 
lo cual corresponde a una brecha del 0,6 p.p., respecto de la meta sectorial 
para 2024. Finalmente, la meta sectorial iv), para beneficiar a 350.000 fami-
lias en condición de pobreza y vulnerabilidad a través del Sistema Distrital 
Bogotá Solidaria, muestra tener progresos al 2021. El informe de avance a 31 
de diciembre de 2021, subraya que hubo un aumento del 31,28%, al pasar de 
662.245 hogares (2’152.288 personas) en 2020, a 869.406 hogares (2’742.177 
personas) que durante este mismo año recibieron transferencias monetarias 
distritales (Distrito + Distrito y Nación), es decir, un 148% de cumplimiento 
con respecto a la meta del cuatrienio.

Programas de gobierno local y recuperación postpandemia

En medio de la pandemia y la reactivación, se han impulsado una batería de 
mecanismos urgentes para aliviar las condiciones de pobreza y vulnerabilidad 
de los hogares y las personas. De acuerdo con la Secretaría Distrital de Pla-
neación, en su informe técnico 2021, entre los mecanismos se encuentran: el 
ingreso básico de subsistencia (IBS), mínimo vital (MV), piso de protección 
social (PPS), salario mínimo constitucional (SMC), renta básica (RB), renta 
básica extraordinaria - o de emergencia (RBE), Ingreso Solidario (IS), Bogotá 
Solidaria (BS) y Renta Vida (RV). 

El distrito se articuló y apoyó al ecosistema de programas de transferencias 
que desde Gobierno Nacional ya se venían ejecutando e innovó a través de 
otros mecanismos. Es así como a los/las beneficiarios/as de Familias en Ac-
ción, Jóvenes en Acción, Ingreso Solidario o Colombia Adulto Mayor, se les 
otorgó, por ejemplo, transferencia adicional según fueran familias pobres o 
vulnerables, para completar el umbral monetario que el distrito estableció en 
iniciativas como el ingreso mínimo garantizado -IMG-.  Si bien este mecanis-
mo ya era conocido y desarrollado en otros lugares, como Europa -resultado 
de la crisis financiera de 2008-, supuso una innovación en el contexto colom-
biano y en especial en el distrito, al accionarse en el marco del COVID-19 
(SDP 2021, p. 63). De acuerdo con el distrito, para la reactivación social de 
Bogotá se plantean 262 metas. La gran mayoría de ellas son trasversales a toda 
la población (38%) y con enfoques específicos; en ellas la infancia y adolescen-
cia agrupa el 16%, la juventud el 15% y el género el 11%. Los  demás enfoques 
tienen participaciones entre el 1% y 4% (Tabla 6). 

En cuanto al enfoque de género, las acciones tienen como propósito disminuir 
las condiciones de inequidad y desigualdad de las mujeres. Se priorizan aspec-
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tos como la ampliación de casas de refugio, protocolos y sistemas la erradica-
ción de violencias y políticas que resignifiquen la redistribución del trabajo del 
cuidado. Según el último informe de mercado laboral (DANE,2021), el salto a 
la inactividad fue especialmente fuerte para las mujeres a nivel nacional y en 
especial para las 13 ciudades y A.M. Este fenómeno, que en el caso de Bogotá 
estaría también ligado a la caída en la Tasa Global de Participación durante 
el 2020, indica una salida importante de las mujeres de la fuerza laboral para 
dedicarse, fundamentalmente, a actividades del cuidado doméstico. Es im-
portante resaltar que, si bien la TGP cayó abruptamente en el 2020, está ya 
demostraba una tendencia decreciente a lo largo de la década anterior, razón 
por la cual ha sido fundamental el desarrollo de campañas focalizadas para la 
reintegración de las mujeres a la fuerza laboral, con el fin de superar las causas 
estructurales que puedan estar contribuyendo a dicha problemática. 

En lo referente al enfoque diferencial, la reactivación ha planteado acciones 
para diversos grupos. En infancia y adolescencia, que comprenden las edades 
desde la gestación hasta los 17 años, las acciones se orientan hacia la atención 
integral, cobertura y acceso escolar. Respecto a la juventud, la cual abarca en-
tre los 14 y 28 años y representa el 25,1% de la población total de la ciudad, 
las acciones se orientan hacia transferencias monetarias, inserción laboral y 
cupos universitarios. Para las personas de 60 años y más se priorizan acciones 
relacionadas con las redes de cuidado, el incremento del valor de apoyo eco-
nómico y la inclusión de políticas públicas para la adultez. 

Con el fin de proteger la liquidez de los hogares durante la coyuntura, el dis-
trito planteo la estrategia innovadora «Bogotá solidaria en casa -BSC-», el 
primer sistema de transferencias monetarias como herramienta de política 
social, que posteriormente, al integrar las iniciativas de Arriendo Solidario y 
Reto a la U -subsidios en especie, transferencias monetarias no condiciona-
das, y bonos canjeables para los hogares pobres y vulnerables de la ciudad-, 
migra a un esquema de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), como parte de 
una estrategia escalonada hacia la consecución de una Renta Básica Univer-
sal (RBU). En el transcurso del 2021 (11 ciclos de dispersión), el IMG logró 
desembolsar recursos a 302.454 hogares que recibieron transferencias exclu-
sivamente a cargo del distrito, mientras que 408.426 hogares las recibieron de 
forma conjunta entre el distrito y la nación. En términos generales, 849.542 
hogares bogotanos recibieron transferencias tipo IMG a través de programas 
del distrito y/o nación en el 2021. También se consideran acciones afirmativas 
para diversos grupos poblaciones, las cuales corresponden a beneficios como 
subsidios funerarios, soluciones habitacionales, subsidios a servicios básicos 
y bonos de apoyo alimenticio. Otros grupos para los que se plantean acciones 
comprenden: las personas en condición de discapacidad, las víctimas de con-
flicto, personas pertenecientes a grupos étnicos, la orientación sexual e iden-
tidad de género (LGBTI), el envejecimiento y vejez y la población migrante 
(Tabla 6).
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Grupos según inclusión 
social, poblacional y 
diferencial en la 
reactivación económica

Diversos tipos de población

Infancia y adolescencia

Juventud

Género

Población étnica

Envejecimiento y vejez

Orientación Sexual e Identidad de Género

Personas con discapacidad

Víctimas del conflicto

Población migrante

99

42

39

29

11

10

10

10

9

3

19,6 billones

23,7 billones

6 billones

21,8 billones

409.489 millones

4 billones

71.619 millones

3,4 billones

658.000 millones

197.000 millones

Enfoque Metas específicas Inversión

Fuente: Construcción a partir de la SDP. 
Recuperado de: 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/fil
es/presentacion_general_pdd_0.pdf

Muchas de estas metas buscan mitigar la incidencia de la pobreza y vulnera-
bilidad socioeconómica hacia diversos grupos, cuyas acciones se agrupan en 
tres ejes: empleo y reactivación del empleo, transferencias monetarias y subsi-
dios y, por último,  género y economía del cuidado. 

En el primer eje,  empleo y reacti-
vación, se promovieron programas 
como, por ejemplo, el «Plan de Cam-
bio y Rescate Social para Bogotá», el 
cual persigue la vinculación laboral 
de jóvenes menores de 28 años a tra-
vés de subsidios a la nómina, el apoyo 
a la generación de ingresos de 24.000 
mujeres microempresarias o con em-
prendimientos populares, la participa-
ción de jóvenes en el sector público y 
los emprendimientos y microempresas 
barriales de subsistencia en las locali-
dades. Para las empresas se destinaron 
mecanismos para la vinculación de 
personal, la estabilización financiera y 
la promoción industrial. Frente a esto, 
se destacan programas como «La ruta 

de la competitividad», la cual creó tres programas que facilitaron el acceso a 
crédito de 8.000  mipymes de personas naturales y jurídicas que requerían 
capital de trabajo, sustitución de pasivos y modernización, además del apoyo 
a 200 micro, pequeñas y medianas empresas para fortalecer sus capacidades 
e impulsar procesos de innovación. El Fondo de Innovación, Tecnología e 
Industrias creativas -FITIC- también impulsa diversos programas, los cuales 
han beneficiado más de 400 empresas bogotanas, brindándoles financiación 
para implementar proyectos de innovación, transformación digital, industrias 
creativas y consolidar infraestructura de redes empresariales colaborativas11, 
entre otras iniciativas12. 

En el eje transferencias monetarias y subsidios, se considera la permanencia y 
acceso en programas escolares13, el otorgamiento de transferencias monetarias 
temporales hacia los más vulnerables14, el acceso a servicios básicos15 o bien la 

11. Diseño Bogotá. Véase: http://www.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/diseno-bogota/
Hub Blockchain Bogotá: Véase: https://bogota.gov.co/servicios/oportunidades-y-apoyos/fitic-blockchain
Negocios Verdes Innovadores. Véase: http://www.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/negocios-verdes/
Entorno. Véase: http://www.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/entorno/index.html
12.Todos somos Amazonas, todos somos Bogotá. Véase: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/desarrollo-economico/feria-de-emprendimiento-en-apoyo-las-comunidades-indigenas
Retorno a las oportunidades. Véase: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/94-noticias-juventud/4035-3-000-jovenes-de-bogota-ya-hacen-parte-de-la-estrategia-reto-retorno-a-las-oportunidades
Parceros por Bogotá. Véase: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/integracion-social/parceros-por-bogota-mas-de-5-mil-jovenes-recibiran-educacion-y-apoyo
Bogotá imparable. Véase: http://www.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/bogotaimparable/ 
Bogotá trabaja. Véase: http://www.desarrolloeconomico.gov.co/bogota-trabaja-0 
13. Acuerdo local 001 de 2021 (mayo); Circular 018 de 2021 (agosto)
14. Decreto 074 de 2021 (marzo); Resolución local 055 de 2021 (febrero); Resolución local 086 de 2021 (mayo); Resolución 002 de 2021 (enero); Resolución local 004 de 2021 (enero); Resolución local 086 de 2021 (mayo)
15. Decreto 441 de 2020 Nivel Nacional
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condonación de deudas de hasta el sesenta por ciento (60%) y del ciento por 
ciento (100%) de los intereses a todas las personas naturales infractoras de 
las normas del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana16. Se 
encuentran también subsidios para lograr la obtención, mejora o acceso ha-
bitacional17. Entre ellos se destaca el proyecto urbano de reactivación «Rever-
decer el sur», con influencia en cinco localidades del sur de la ciudad, donde 
se estima un impacto a 880.000 habitantes. La iniciativa busca disminuir el 
déficit habitacional, facilitando la entrega de suelo urbanizable para viviendas 
nuevas. En el caso de las empresas, se establecieron modificaciones en el plazo 
para declarar y pagar el impuesto de Industria y Comercio del año gravable 
202018 y el acceso a crédito y financiación en condiciones especiales19. 

En el eje de género y economía del cuidado se promueve la reactivación desde 
diversos ámbitos, como la generación de ingresos20, independencia21, redes de 
apoyo22 y soluciones habitacionales urbano-rurales para mujeres en situación 
de vulnerabilidad23. También se prioriza la inclusión socioeconómica de la 
población LGBTI24 y migrante25. Para este último grupo de enfoque diferen-
cial, el distrito plantea la atención a los flujos migratorios en las 20 localidades 
y la atención de 15.000 niños, niñas y adolescentes en riesgo o situación de 
vulneración de derechos, trabajo infantil o violencia sexual. Este tema es pri-
mordial, teniendo en cuenta los aumentos en la incidencia de la pobreza en 
esta población.

En el tema de generación de capacidades productivas y comerciales, se im-
pulsan varios programas, entre ellos, «Mujer Emprendedora y Productiva», 
el cual busca apoyar a 9.900 mujeres a través de la reactivación de 3.300 mi-
cronegocios, ofreciendo formación, redes de encadenamiento productivo y 
capital para crecer. Similarmente, el programa «Creo en Mí», perteneciente a 
la «Ruta del emprendimiento» se dirige hacia 1.004 mujeres con o sin inicia-
tivas de emprendimiento. Además, se apuesta por la inclusión laboral de las 
mujeres en los diferentes niveles y sectores de la cadena de valor del sector 
construcción26. En temas de cuidado, la oferta incluye la iniciativa de «Man-
zanas de cuidado», la cual reconoce, redistribuye y reduce la carga de cuidado 
que recae principalmente en las mujeres, esta apuesta se materializa a través 
de acciones como formación flexible, formación en independencia, atención 
sicosocial y actividades lúdicas y de rehabilitación que buscan cuidar al cui-
dador27. El programa «Vecinas trabajemos juntas» busca beneficiar a mujeres 
formales e informales mediante dos canales: el primero, actúa a través de la 
promoción de negocios entre mujeres cuidadoras y empresas y, el segundo ca-
nal, que busca el fortalecimiento de redes comerciales entre las organizaciones 
productivas de mujeres cuidadoras y sus comunidades28. 

Finalmente, se resalta la atención hacia los/as adultos/as mayores de 60 años, 
frente a la cual el distrito realizó giros adicionales a quienes eran beneficia-
rios/as del programa de Gobierno Nacional «Colombia Mayor» y concentró 
esfuerzos en la atención hacia los Centros de día, los cuales operan en tres 

16. Resolución conjunta 247 de 2021 (junio). Hasta el 31 
de agosto de 2020 fecha en que finalizó el aislamiento 
preventivo obligatorio
17. Decreto 145 de 2021 (abril) Artículo 1; Resolución 
235 DE 2022 (mayo); Resolución 214 del 26 de Abril 
de 2022; Resolución 185 del 12 de Abril de 2022; 
Resolución 186 del 12 de Abril de 2022; Resolución 147 
del 04 de Abril de 2022; Resolución 95 del 10 de Marzo 
de 2022; Resolución 103 del 15 de Marzo de 2022; 
Resolución 88 del 8 de marzo de 2022, entre otros. 
Ver: https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/
normatividad/normatividad-de-la-entidad-o-autoridad)
18. Resolución 019 de 2021 (enero)
19. Crear. Véase: https://www.ccb.org.co/crear (vigente 
hasta el 31 diciembre de 2021)
Bogotá Adelante en alianza con Bancóldex. Véase: 
https://www.bancoldex.com/soluciones-financieras/
lineas-de-credito/linea-bogota-adelante-4065 
Unidos por Bogotá. Véase: http://www.
desarrolloeconomico.gov.co/unidos-bogota 
Otra oferta de financiación en: https://www.ccb.org.
co/Juntos-reactivando-la-actividad-empresarial/
Aliados-para-la-reactivacion-economica/Alternativas-
de-financiamiento y de crédito: https://www.ccb.org.co/
Juntos-reactivando-la-actividad-empresarial/Aliados-
para-la-reactivacion-economica/Acceso-a-credito 
20. Decreto 518 de 2021 (diciembre) Véase:  https://
www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.
jsp?i=119300&dt=S
21. Acuerdo 819 de 2021 (agosto) Véase: https://vlex.
com.co/vid/acuerdo-concejo-n-819-875516404
22. https://www.sdmujer.gov.co/noticias/el-sistema-
distrital-de-cuidado-un-logro-historico-para-las-
mujeres
23. Resolución 195 de 2022 (abril) Véase: https://www.
habitatbogota.gov.co/transparencia/normatividad/
resoluciones/resolucion-195-del-13-abril-2022
24. Véase: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/
administracion-distrital/sectores-lgbti-ya-tienen-vigia-
y-proyectos-del-rescate-social
25. Véase programa 7730: “Servicio de atención a la 
población proveniente de flujos migratorios mixtos en 
Bogotá” de la Secretaría Distrital de Integración Social
26. Véase: https://www.habitatbogota.gov.co/proyectos-
estrategicos/bogota-el-mejor-hogar-para-las-mujeres 
27. Sistema de cuidado. Véase: https://
sistemadecuidado.gov.co/#popup 
28. Vecinas trabajemos juntas. Véase: https://www.
sdmujer.gov.co/noticias/info-sobre-la-convocatoria-
vecinas-trabajemos-juntas_
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modalidades: Casa de la sabiduría29, Centro día al barrio30 y Centro día cui-
dado en casa31. En general, este servicio busca la integración a la vida familiar, 
social, comunitaria y cultural, además de ofrecer apoyo nutricional, acompa-
ñamiento psicosocial y actividades que fortalezcan el envejecimiento produc-
tivo. A este respecto, el distrito reporta un incremento del 350%, al pasar de 
6.700 personas en febrero de 2020 a 23.338 personas mayores en noviembre 
de 2021 atendidas en las 22 unidades operativas. La meta en 2022 es llegar a 
35.000 beneficiarios/as. Similarmente, la oferta específica para esta población 
incluye también los Centros Noche, que funcionan como servicios transito-
rios para garantizar un alojamiento a los/as adultos/as mayores de 60 años que 
no cuenten con un domicilio permanente para pasar la noche32.

Muchos de estos programas se centran en la focalización más que en la uni-
versalidad en sí y es importante hacer esta distinción porque puede favorecer 
o ralentizar el fin último de lograr la cohesión social. Si bien la focalización 
tiene algunas ventajas, las estrategias basadas en la universalidad y la solida-
ridad han mostrado ser las más adecuadas para atacar la desigualdad y la po-
breza en América Latina (Ocampo, 2008; Filgueira, 2014; Esping-Andersen, 
1990; Filgueira, 1998). 

En la región, según Ocampo (2008), la focalización logró su mejor desarro-
llo mediante los programas de subsidios condicionados que fueron diseñados 
originalmente como mecanismos de emergencia social o como instrumentos 
complementarios de la universalización de los servicios educativos, pero que 
evolucionaron gradualmente hacia programas de cobertura amplia de apoyo, 
a través de la transferencia de ingresos a los sectores más pobres. A la par, 
la descentralización avanzó de forma diferente, tanto en países con tradición 
federal (Argentina y Brasil) como en países centralistas (Bolivia y Colombia). 
Como resultado de esto, coexisten tres tipos de esquemas de política social 
que obedecen a los tres modelos de estado de bienestar de Gosta Esping-An-
dersen (1990)33.  

En perspectiva, la focalización asume la subsidiariedad respecto al mercado 
(Filgueira, 2014). Uno de los problemas centrales de este enfoque es en tér-
minos de eficiencia y riesgo moral, puesto que, al definir un criterio de ele-
gibilidad por algún parámetro o estatus de la familia o el individuo, se puede 
introducir un desincentivo a superar o un incentivo a caer en dicho estatus, 
ya que de hacerlo se perderá o accederá a la prestación. Asimismo, se puede 
llegar a la destrucción o segmentación de potenciales coaliciones distributivas 
más amplias por los propios criterios de elegibilidad, lo que conduce a que 
generalmente se dejen por fuera a las clases medias y, en muchos casos, a los/
as trabajadores/as formales (Filgueira, 2014). 

De otro lado, el universalismo promueve y alcanza de mejor forma la inte-
gración social vista desde la cobertura, puesto que no establece diferencias en 
el acceso a un conjunto de prestaciones y servicios básicos. Este sistema, a su 

29. Ver https://bogota.gov.co/sites/default/files/
tys/2017/11/Casa-de-la-sabidur%C3%ADa.pdf 
30. Ver https://bogota.gov.co/sites/default/files/
tys/2017/11/Centro-d%C3%ADa-al-barrio.pdf 
31. Ver https://bogota.gov.co/sites/default/files/
tys/2017/11/Centro-d%C3%ADa-cuidado-en-casa.
pdf 
32. Ver: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/integracion-
social/centros-dia-y-noche
33. “El primero es un sistema con vocación 
estrictamente universal y organización 
predominantemente pública, aunque con grados 
diferentes de descentralización, que se encuentra 
en la educación primaria y secundaria y, en 
competencia con instituciones privadas, también 
en la educación universitaria. El segundo es un 
esquema segmentado y con diferentes elementos 
de corporativismo, que predomina en la seguridad 
social en un sentido amplio (pensiones, salud y 
seguros profesionales). El tercero es un esquema 
estrictamente focalizado, cuyo mejor ejemplo 
son los programas de subsidios condicionados, 
pero que tiene expresiones en muchas otras 
políticas dirigidas a grupos sociales determinados.” 
(Ocampo, 2008) véase: https://nuso.org/articulo/
universalismo-versus-focalizacion/
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vez, ejerce menores costos administrativos y menor distorsión de mercados y 
es preferible porque promueve intertemporalmente una mayor redistribución 
agregada y sociedades más igualitarias que aquellas en las que se opta por una 
combinación de mercado y focalización (Filgueira, F, 2014). 

En otras palabras, la focalización es un mecanismo útil, pero debe ser contem-
plado como un instrumento de la universalización, más que como un sustitu-
to de ella, cumpliendo así con tres funciones básicas: 1) desarrollar programas 
de asistencia social con vocación universal dentro de ciertos grupos sociales, 
2) adaptar los programas a las características específicas de algunos sectores y 
3) servir como puente hacia los programas universales, como ocurre con los 
subsidios condicionados (Ocampo, 2018). 

En el caso de Bogotá, esto implica que la acción innovadora de IMG como 
tránsito hacia RBU tiene brechas sustanciales que deben considerarse antes de 
migrar hacia la universalidad, puesto que la cobertura de RBU es universal y la 
de IMG se concentra en la parte baja de la distribución, focalizada en hogares 
con ingresos menores a la línea de la pobreza (SDP, 2021). 

En suma, uno de los desafíos más importantes hacia la universalización es 
contar con un esfuerzo importante en materia de política fiscal, lo que im-
plica replantearse esquemas tributarios y sistemas más progresivos (Ocampo, 
2018).

Con el fin de realizar un balance que ilustre, no solo el estado de ejecución de 
los principales ejes temáticos abordados por la administración distrital, sino 
también su nivel de priorización durante la vigencia 2021 (Gráfica 14), se pro-
medió la magnitud de ejecución de los proyectos asociados a cada eje, según 
la última actualización en los canales de información. A partir de lo anterior, 
se observa un nivel de ejecución alto para la vigencia 2021, en especial para 
los programas y proyectos asociados a género y economía del cuidado y trans-
ferencias y subsidios. Sin embargo, también se observa un importante rezago 
en la ejecución de los proyectos asociados a estos tres ejes, al evaluar su avance 
total para la categoría, según lo proyectado a 2024.  

Avances de ejes 
temáticos según 
vigencia

 Gráfica No. 13.

Fuente: Construcción propia con base a 
los programas y proyectos del Instituto 
para la Economía Social de y las 
Secretarías de Desarrollo Económico, 
Hacienda, Hábitat, Seguridad, Gobierno, 
Educación, Mujer, Integración Social y la 
Caja de Vivienda Popular.
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IV. ¿CÓMO VAMOS EN EL

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE?

ODS 1. Fin de la pobreza

Para erradicar la pobreza, Colombia planteó, como meta para el 2030, el re-
ducir el índice de pobreza multidimensional a 8,4%. Como se mencionó ante-
riormente, aunque para el 2021 el IPM se redujo en Bogotá a 5,7%, la ciudad 
debe seguir trabajando en la disminución de la pobreza con el fin de aportar al 
cumplimiento de la meta nacional. 

ODS 5. Igualdad de género

Meta 5.4. Reconocer y valorar los
cuidados y el trabajo doméstico no remunerados

De acuerdo con el DANE (2021), la participación del trabajo no remunerado 
es mayor en las mujeres que en los hombres. En Bogotá, en 2020-2021, las 
mujeres superaron en un 19,1 p.p. a los hombres. Además, el tiempo destina-
do para este tipo de trabajo fue de 4 horas y 11 minutos más que el empleado 
por los hombres. Que las cargas de las labores domésticas y de cuidado re-
caigan principalmente en las mujeres limita sus posibilidades de autonomía 
económica, perpetúa ciclos de feminización de la pobreza y fomenta dinámi-
cas patriarcales de discriminación y violencia. Es por esto por lo que se deben 
generar transformaciones a nivel social, económico y cultural que permitan 
reconocer, reducir y redistribuir las labores del cuidado.

Meta 5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las
mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos
los niveles decisorios en la vida política, económica y pública

Como se señaló, la Tasa Global de Participación (TGP) de las mujeres en Bo-
gotá evidencia una tendencia a la baja desde el año 2019 hasta el 2021, siendo, 
además, menor que la de los hombres para este mismo periodo de tiempo. En 
el 2021, la TGP de mujeres fue de 55,5% y la de los hombres de 71,2%, tenien-
do entonces una diferencia de 15,7%. 

Además, para el año 2021  y según la GEIH del DANE, el mayor porcentaje 
de mujeres ocupadas trabajó en comercio y reparación de vehículos (20,3%), 
administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana 
(19,6%), actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios adminis-
trativos (14,4%), actividades artísticas, de entretenimiento, recreación y otras 
actividades de servicio (12,8%) e industria manufacturera (11,7%). El mayor 
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porcentaje de hombres ocupados se desenvolvió en comercio y reparación de 
vehículos (21,1%), industria manufacturera (14,7%), transporte y almacena-
miento (11,7%), construcción (11,0%) y actividades profesionales, científicas, 
técnicas y servicios administrativos (9,9%). 

Llama la atención que el comercio y la reparación de vehículos es una rama en 
la que, tanto hombres como mujeres, tuvieron el mayor porcentaje. Asimismo, 
es importante destacar que la construcción, el transporte y almacenamiento 
son labores masculinizadas y las actividades artísticas, de entretenimiento, re-
creación y otras actividades de servicio son, en su mayoría, femeninas. 

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico

Como se evidenció, existe una importante brecha entre los ingresos de hom-
bres y mujeres. A pesar de que, durante el 2020, se acortó la distancia entre es-
tos dos grupos, aún existen diferencias. Sin embargo, ambos comparten que la 
variación entre 2020 y 2021 fue marginal. Los datos de ingreso dan cuenta del 
pobre desempeño del mercado laboral en Bogotá y de las cargas de las labores 
de cuidado y trabajo que recaen fundamentalmente en las mujeres. 

Además, la informalidad es mayor para el caso de las mujeres que para el de 
los hombres. La tasa de informalidad de las mujeres durante los últimos tres 
años (2019-2021) permaneció entre el 42% y 43% y, solo en el 2020, la tasa de 
los hombres superó a la de las mujeres.

ODS 10. Reducción de la desigualdad 

Frente al ODS 10, Colombia propuso como meta llevar el coeficiente de Gini a 
0,480 para el 2030. En 2021, el coeficiente de Gini en el país fue de 0,523 y re-
gistró una disminución del 3,86% con respecto a 2020, cuando este coeficiente 
fue de 0,544. Con la llegada de la pandemia, Bogotá alcanzó un coeficiente 
de 0,559 y en 2021 disminuyó a 0,528. El hecho de que tan solo el coeficiente 
de Gini en Bogotá sea superior a la meta nacional evidencia la necesidad de 
generar políticas que busquen reducir las brechas sociales y económicas en la 
ciudad. 
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V. CONCLUSIONES

Bogotá fue una de las ciudades más afectadas con la llegada de la pandemia 
en 2020. No obstante, en 2021 también fue la ciudad con el mayor aporte a 
reducción de la pobreza, pues 327.324 personas salieron de esta situación, re-
presentando un 23,4% del total nacional. Las ayudas institucionales han sido 
un instrumento de política crucial para contener los impactos de la pandemia, 
aunque la capital se encuentra en el cuartil inferior de ciudades donde estas 
ayudas tuvieron un menor impacto en la reducción de la pobreza. 

Desde 2010 a 2021, Bogotá fue la ciudad con el IPM más bajo en el país, sin 
embargo, el análisis de las dimensiones del IPM evidencia avances y retos para 
la reducción de la vulnerabilidad de los hogares. De un lado, el componente de 
educación tuvo avances sustanciales, posiblemente debido a la flexibilidad e 
implementación de políticas que atendieron el cierre repentino de los centros 
educativos por la pandemia. De la mano con esto, Bogotá continúa siendo una 
de las ciudades con menor déficit habitacional cuantitativo (1,6%) y cualita-
tivo (9%).

De otro lado, el componente de empleo muestra problemas estructurales, en 
lo cuales se observan reducciones del desempleo por debajo del promedio na-
cional y una caída significativa en los ingresos en 2020, la cual aún no se recu-
pera. Frente a este componente vale mencionar que las mujeres han retornado 
al mercado laboral y se evidencian esfuerzos de instituciones, como el IPES, 
que buscan fortalecer las capacitaciones a trabajadores informales y contribuir 
al mejoramiento de sus condiciones de empleo y emprendimiento. 

La respuesta de acciones de política pública por parte del distrito ha buscado 
hacerles frente a los principales impactos de la pandemia. Así lo demuestra el 
Plan de Reactivación Económica, en el cual se presentaron metas específicas 
que estuvieron enfocadas hacia áreas transversales y con enfoques específi-
cos, donde las participaciones y partidas de inversión se encaminaron hacia 
infancia y adolescencia, juventud y género. Los enfoques del distrito en los 
programas de reactivación económica según magnitud de ejecución supera-
ron el 77% de cumplimento durante la vigencia 2021 y alcanzan al menos el 
18% durante lo corrido de 2022. De los tres ejes considerados, los de mayor 
avance en magnitud de ejecución son género y economía de ciudad (33,6%) y 
empleo y reactivación del empleo (28,3%), mientras que el de menor avance 
de ejecución es el eje de transferencias y subsidios (18,95%). Ninguno de los 
tres ejes presenta un avance mayor al 32%, según lo proyectado a 2024.

Finalmente, de los programas específicos destinados hacia la población mi-
grante, uno de los grupos que ha presentado retrocesos en los índices de po-
breza, los mayores avances en 2022 se centran en dos objetivos. El primero de 
ellos en atender 15.000 niñas, niños y adolescentes del distrito, en conjunto 
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con migrantes en riesgo de vulneración de sus derechos, de manera flexible y 
con enfoque diferencial y de género, objetivo que reporta un avance del 88,76% 
a 2022. El segundo busca beneficiar a 65.151 personas de flujos migratorios 
mixtos mediante estabilización e inclusión socioeconómica y cultural, eviden-
ciando un cumplimiento inferior al 45% de personas beneficiadas (magnitud 
de avance 43,60% en 2022 y 58,26% en el total a 2024). Estos programas y 
políticas deben continuar fomentándose, con el fin de eliminar la pobreza y 
garantizar la sostenibilidad social y económica en la ciudad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Teniendo en cuenta los hallazgos expuestos en este capítulo, se proponen unas 
recomendaciones con el propósito de que Bogotá cumpla con los ODS, lo 
planteado en la Nueva Agenda Urbana y, con esto, garantice el derecho a la 
ciudad de todos los habitantes. A partir de ahí, se recomienda, primero, llevar 
a cabo una mayor focalización centrada en grupos, en los cuales, incluso, se 
observan aumentos en la incidencia de la pobreza, como es el caso de los/as 
migrantes venezolanos y aquellos hogares de estratos socioeconómicos 1 y 2.  

Segundo, aunque se está logrando una reactivación económica importante y 
una caída en la pobreza, se requiere un carácter más equitativo e inclusivo 
que reduzca las brechas y reconozca la intersección de diferentes elementos 
como el género, etnia, clase y capacidad, pues incrementa la vulnerabilidad y 
da lugar a dinámicas de violencia y discriminación particulares que deben ser 
contrarrestadas.  

Tercero, frente a la política de Ingreso Mínimo Garantizado, se deberá procu-
rar una mayor complementariedad entre los programas sociales que ejecuta 
el distrito, permitiendo que el IMG fortalezca la liquidez de los hogares sin 
perjudicar la efectividad de los otros programas de asistencia social. De igual 
forma, se deberá procurar la progresividad conjunta de la tributación local y 
nacional en el distrito, garantizando que el beneficio de las transferencias sea 
mayor al costo tributario que asumen los hogares más vulnerables. Cuarto, 
para superar las causas estructurales que puedan estar contribuyendo a la bre-
cha de participación de las mujeres en la fuerza laboral, el distrito deberá con-
siderar acciones focalizadas a la atención de aquellas mujeres que han saltado 
a la inactividad en los últimos años. 

Por último, es necesario focalizar esfuerzos en el cumplimiento de los planes 
de recuperación orientados a fortalecer las cadenas de valor y el capital hu-
mano de los/as bogotanos/as, mejorando los mecanismos de intermediación 
laboral.
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I. INTRODUCCIÓN 

La educación es uno de los elementos más importantes para mejorar la ca-
lidad de vida de un individuo y para que éste contribuya positivamente a 

la sociedad en la que se encuentra, pues ella aumenta la productividad eco-
nómica, la innovación, la competitividad y la sostenibilidad social, resultado 
del cierre de brechas. Además, los/as niños/as y los/as jóvenes son agentes de 
transformación social claves en la construcción de ciudades y comunidades 
inclusivas, seguras y sostenibles (ONU Hábitat, 2016). Es por esto por lo que 
la Nueva Agenda Urbana plantea la educación de calidad como un derecho 
universal que debe tratarse como bien público y, en este sentido, el acceso a 
dicho derecho es una cuestión de equidad (ONU Hábitat, 2016).

En los últimos años, en Bogotá se ha discutido respecto al marco normati-
vo en relación con el derecho a la educación, dando cuenta de la necesidad 
de tener perspectivas comprensivas y críticas frente al modelo económico 
que configura lo público, que determina la definición de políticas educativas 
y que lleva al sometimiento de la educación a lógicas de propiedad privada, 
desdibujando la idea de la educación como bien común. Lo anterior implica 
preguntarse por la formación ciudadana, para que sean los/as ciudadanos/
as quienes asuman la responsabilidad de pensar y proyectar la educación y 
de superar las tensiones que se vienen generando entre la educación pública 
y privada desde los criterios de calidad existentes. Supone también, para el 
sistema educativo nacional y para el distrital, la formulación de acciones que 
disminuyan las inequidades sociales y fomenten el trabajar en una nueva edu-
cación que fortalezca la democracia y disminuya los problemas de pobreza y 
violencia que atraviesa el país.

Según la Corte Constitucional de Colombia, el derecho a la educación le de-
manda al sector garantías en cuatro órdenes: 1) asequibilidad, es decir, ga-
rantizar la existencia de instituciones educativas que permitan el acceso, la 
permanencia y la terminación del proceso formativo de los niños, niñas y jó-
venes; 2) accesibilidad sin discriminación alguna, garantizando condiciones 
de ingreso, materiales educativos, propuestas pedagógicas pertinentes, entre 
otros aspectos; 3) adaptabilidad de los sistemas y propuestas educativas para 
la diversidad de poblaciones, teniendo en cuenta las condiciones personales, 
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sociales y culturales y 4) aceptabilidad, en la que se obliga al sistema educativo 
de la ciudad a producir nuevas condiciones pedagógicas y programas perti-
nentes, de calidad y adecuados social y culturalmente.

La ciudad se enfrenta, entonces, al reto de asumir un enfoque de calidad que 
reconozca derechos como el libre desarrollo de la personalidad, valore y exal-
te la dignidad humana y promueva el respeto por los Derechos Humanos, la 
paz y la justicia. Una educación de calidad debe, también, comprender que la 
formación de ciudadanos/as implica potenciar capacidades para actuar libre 
y autónomamente, para que los sujetos puedan reconocerse en la diferencia y 
actuar con iniciativa, con el fin de promover relaciones sociales basadas en el 
respeto y la tolerancia. Estos referentes contribuyen a entender cómo la edu-
cación puede y debe ser considerada un vehículo de equidad social, con in-
dependencia de la adscripción de los sujetos que hacen parte de esa sociedad. 

De acuerdo con esto, la educación ha sido uno de los sectores sociales priori-
zados en Bogotá, entendiendo que la garantía de esta como un derecho posi-
bilita, desde numerosos frentes, acercarse al cumplimiento de la Agenda 2030 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En el Plan de Desarrollo Dis-
trital (PDD) 2020-2024 «Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI» se le apuesta a «asegurar la calidad y el acceso a la educación 
para todos y todas, desde la primera infancia hasta la educación superior» 
(Alcaldía Mayor de Bogotá y Secretaría de Educación del Distrito: s.f., p. 1). La 
educación en Bogotá se plantea, entonces, como un escenario de formación y 
desarrollo de los/as niños/as y los/as jóvenes, con el fin de potenciar las capa-
cidades para la vida, el ejercicio de la ciudadanía, la creación, la innovación y 
la resiliencia para asumir los desafíos del siglo XXI.

En relación con este contexto, en este capítulo se realizará, primero, una revi-
sión de cinco indicadores priorizados a partir de un ejercicio de territorializa-
ción de los ODS, elaborado por la Red de Ciudades Cómo Vamos, frente a la 
situación educativa en Bogotá. Segundo, se realizará un seguimiento al Plan 
de Desarrollo Distrital (PDD) y al Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
con relación a las metas planteadas para el sector educativo. Tercero, se ana-
lizarán los avances de la ciudad respecto a los ODS, en particular el ODS 4, 
educación de calidad, esto con el fin de valorar cómo va la ciudad frente a 
los mismos y su aporte en el cumplimiento de los ODS a nivel nacional. Por 
último, se concluirá y se propondrán recomendaciones para continuar me-
jorando en el acceso a educación de calidad por la totalidad de la población. 
Con esto se espera romper con las discusiones que indican que «los resultados 
muestran que el sistema educativo reproduce la desigualdad social de origen 
(hogar, colegio, municipio)» (García, Espinosa, Jiménez & Parra, 2014, p. 1).
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II. DIAGNÓSTICO DEL

SECTOR DE EDUCACIÓN 

A partir de los análisis alrededor de los indicadores priorizados para este ca-
pítulo, se consideró pertinente asumir los siguientes, en relación con la mane-
ra como la Secretaría de Educación del Distrito (SED) viene interviniendo los 
procesos educativos, derivada, particularmente, de los efectos producidos por la 
pandemia por el COVID-19 que, sin lugar a duda, afectó el sector durante los 
últimos dos años. 

En la Gráfica 1 se puede observar la matrícula oficial por nivel educativo para 
los últimos cinco años en Bogotá. En el 2021, el número de matrículas en el 
nivel de preescolar y básica primaria disminuyó con relación al 2020, pasando 
de 85.909 a 84.457 y de 318.369 a 316.446, respectivamente. Si se comparan las 
matrículas del 2019 en preescolar con las del 2021, considerando que el 2020 
es un año atípico, se evidencia que de todas formas hubo un incremento. Sin 
embargo, en el caso de básica primaria, las matrículas fueron menores que en el 
2019. Por otro lado, tanto en el nivel de básica secundaria como de educación 
media hubo una tendencia al alza desde el 2018 hasta el 2021. 

El PDD 2020-2024 ubicó a la infan-
cia como una de las poblaciones que 
requiere de la apertura de espacios 
formativos y de la generación de al-
ternativas para el desarrollo de las ca-
pacidades humanas. En este sentido, 
propuso aumentar las matrículas en 
los niveles de cobertura para los grados 
prejardín, jardín y transición. Es desta-
cable el trabajo que se viene realizando 
para incrementar el número de cupos y 
garantizar el acceso de los/as niños/as 
que inician su proceso formativo en los 
tres niveles de preescolar. 

En el PDD se establece como meta el aumento en la absorción y matrícula de 
los/as niños/as que ingresan al nivel de preescolar. Para el caso de prejardín, se 
evidencia que en el 2020 se realizaron esfuerzos para aumentar la matrícula. El 
cambio entre el 2019 y el 2020 fue de 11,3% y la meta era del 10% para el sector 
oficial, lo que significa que los avances fueron significativos. 

En lo que corresponde al grado jardín, los cambios muestran un aumento del 
5,8% que, para el primer año del actual Plan, es importante, dado que la meta 
al final de este es subir 13% respecto al 2019. Finalmente, en cuanto al grado de 
transición, el aumento ha sido del 1,86%. La meta del plan de desarrollo es del 

Matrícula oficial
por nivel educativo 
2017-2021

Gráfica No. 1.
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100% de cobertura en matrícula en el sector oficial, lo cual, comparado con el 
2019, corresponde a logros importantes. 
Aunque los datos dan cuenta de estos avances y de las acciones que ha em-
prendido la SED para mantener a la población estudiantil dentro del sistema, 

es todavía notoria la población que se 
encuentra fuera del sistema educativo, 
tal como lo demuestra la Gráfica 3.  

Para el periodo de análisis 2021, y 
comparado con el 2020, se evidenció 
un aumento en la población que está 
por fuera del sistema; la relación por-
centual entre estos dos años indica que 
en el último hubo un incremento de 
29,5% niños/as y jóvenes que aún no 
logran estar dentro del sistema educa-
tivo de la ciudad. Comparado con el 
último año del Plan de Desarrollo de la 
administración anterior, el porcentaje 
de aumento para el 2021 fue del 27,6%.   

Matrícula en los 
diferentes grados de 
preescolar. Sector 
oficial y no oficial-
privado 2019-2020

 Gráfica No. 2.
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Dentro de las diversas estrategias que viene impulsado la SED, existen progra-
mas que buscan hacer intervenciones pedagógicas, didácticas, de acompaña-
miento e intervención para evitar que la población deserte del sistema educati-
vo, más aún con el gran efecto que han producido los dos años de pandemia y la 

implementación de educación remota. 
Se evidencia entonces que aún se sigue 
afectando el acceso a la educación.  

Durante los últimos cinco años (2017-
2021), la tasa de cobertura neta en 
educación media ha mostrado una ten-
dencia a la baja, es decir, una respuesta 
que solo llega hasta el 50% del total. Los 
años 2019 y 2020 dieron cuenta de me-
nor disminución en cobertura. Entre el 
2020 y 2021 se identificó que la pande-
mia no modificó significativamente las 
cifras de los años anteriores (aunque 
aparezca una leve disminución en las 
tasas de cobertura). Los resultados dan 
cuenta de una tendencia poco positiva 
para permitir el acceso de los/as jóve-
nes a la educación media y, por tanto, 
para continuar su trayectoria educativa 
hacia la educación superior. 

En relación con las metas del PDD, se 
establece la importancia de hacer de la 
educación media una propuesta educa-
tiva pertinente e incluyente de las ex-
pectativas sociales y educativas de los/
as jóvenes. Las estadísticas indican que 
hay pocos avances al respecto.

Por último, la tasa de analfabetismo ha 
mantenido, en los últimos cinco años, 
la misma tendencia, entre 0,4 y 0,5, lo 
que indica que la ciudad ha tenidos re-
sultados importantes en la superación 
de esta problemática, con respecto a la 
población que se encuentra entre los 15 
y 24 años. 

Tasa de 
analfabetismo 
en mayores de
15 a 24 años

Gráfica No. 5.
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III. AVANCE DE LAS METAS DEL

PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL 

En esta sección se realizará un seguimiento a los avances en las metas para 
el sector educativo en la ciudad, en materia de primera infancia, educa-
ción superior, calidad educativa y formación de docentes y directivos/as 
(Tabla 1). Frente a la primera infancia, como se señaló anteriormente, los 
datos dan cuenta del progreso en matrícula en este nivel educativo, espe-
cialmente en prejardín, donde se supera la meta propuesta en el año 2020. 
Para el caso de jardín, en el 2020 se tuvo un avance del 5% y la meta es del 
13%. En transición se está muy cerca de alcanzar la meta del 100%. Esto 
hace que haya un avance del 88% en total para la formación educativa en 
el nivel preescolar. 

Respecto a la educación superior, a 
la fecha se han beneficiado cerca de 
21.000 jóvenes de las diversas alter-
nativas de continuidad del colegio a 
la educación superior, los Programas 
Jóvenes a la U y Reto a la U. Conside-
rando que la meta es ofrecer 50.000 
cupos nuevos de educación superior 
para jóvenes, se tiene un avance del 
42%. Por otro lado, para mejorar la 
cobertura de la educación, se han 
generado procesos de ampliación de 
matrícula y oferta de becas para acce-
der a la educación superior. No obs-
tante, es importante tener en cuenta 
los datos que indican la cantidad de 
niños/as y jóvenes que han quedado 
por fuera del sistema educativo de la 
ciudad, para así afianzar los resul-
tados en la educación superior. Esta 
meta tiene un progreso del 43%.

Por último, en lo correspondiente 
a la formación de docentes y direc-
tivos/as, la SED viene impulsando 
estrategias de formación de docen-

tes en diferentes modalidades: formación posgradual, formación sobre 
transformación de prácticas pedagógicas, formación en educación, género 
y equidad de género, entre otros. Esto ha posibilitado que el avance de la 
meta sea de un 35%.

2. La escala para definir el avance de las metas 
en el Plan Distrital de Desarrollo es la siguiente: 
verde:50% o más; amarillo: entre 25% y 50%; rojo: 
menos de 25%. Se aclara que esta escala hace 
referencia al avance de las metas a 2021.

Tabla. No. 1.

Seguimiento de 
avances en el PDD, en 
materia de educación

Meta Meta 2024 Indicador Línea
base

Avance
cuantitativoFactor

83%

42%

43%

35%

Prejardín, 0%;

Jardín, 77% y
Transición, 98%.

No hay línea de 
base.

94.5%, tasa de 
asistencia escolar

4.170 docentes y 
directivos/as 
formados/as.

Meta para los
grados del nivel:

Prejardín, 10%;
Jardín, 90% y

Transición, 100%.

Ofrecer 20.000 nuevos 
cupos de educación 

superior: acceso, 
permanencia, trabajo 

colaborativo con las IES.� 

La meta se ajusta a 50.000 
cupos, según planteamiento 
de la alcaldesa de la Ciudad.

35.000 estudiantes con 
opciones de movilidad.

7.000 docentes y 
directivos/as docentes 

formativos.

Formación de agentes educativos 
para la atención integral a la primera 
infancia.

Necesidad de cualificar agentes 
educativos para acompañar las 
transiciones de los/as niños/as en los 
entornos educativos. 

Aumento de oportunidades para 
acceso a la educación superior dentro 
del concepto de trayectoria escolar.

Agencia de Innovación
y Educación Superior.

Educación para todos y todas: acceso, 
permanencia con equidad y énfasis 
en educación rural (Meta 98%, Tasa 
de asistencia escolar).

Reconocer y apoyar la labor de 7000 
docentes y directivos/as docentes a 
través de programas de formación: 
Redes, Colectivos de docentes y
Semilleros y Grupos de investigación 
e innovación.

TRAZADORA
Y SECTORIAL

TRAZADORA
Y SECTORIAL

TRAZADORA
Y SECTORIAL

PRIMERA
INFANCIA

EDUCACIÓN
SUPERIOR

CALIDAD
EDUCATIVA

FORMACIÓN
DE DOCENTES

Y DIRECTIVOS/AS

TRAZADORA Y
ESTRATÉGICA 

Fuente: Elaboración propia a partir del PDD (2020) y la información 

de la SED (2022).
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Avances en el POT con relación con los
indicadores priorizados y la Agenda 2030 

En el POT también se identificaron apuestas centrales que impactan al 
sector educativo y, en esta medida, el cumplimiento de los ODS. Como se 
puede observar en la Tabla 2, la igualdad de género, el desafío medioam-
biental actual, la seguridad ciudadana y la promoción de la paz se en-
cuentran contemplados en la planificación territorial de la ciudad. Esto es 
central, ya que, como lo reconoce la Nueva Agenda Urbana, el diseño, la 
planeación y la gestión territorial de la ciudad se encuentran íntimamente 
relacionadas con la sostenibilidad social, económica y ambiental, sobre las 
cuales la educación tiene un rol fundamental (ONU Hábitat, 2016). 

Relación entre el POT, el 
PDD y el cumplimiento 
de la Agenda 2030, en 
materia educativa

Tabla No. 2.

Planteamiento del POT
Demandas para

la Educación
Respuesta del actual PDD

y las metas educativas

"El plan de desarrollo establece varios enfoques que orientan y determinan grandes desafíos para la ciudad.- Hacer visible y viable el 
enfoque de género que promueve, reconociendo la igualdad, la equidad, y el acceso al sistema educativo, la igualdad de oportunidades para 
hombres y mujeres.- Visibilizar las desigualdades entre género, generando propuestas pedagógicas con intervención intersectorial para 
disminuirlas. -Hacer visible y viable el enfoque poblacional-diferencial¸ que aumente las posibilidades de vivir en y para la diferencia y 
contribuya a la generación de políticas diferenciales frente a los retos de la diversidad y la inclusión social. "

"El plan de la ciudad reconoce el enfoque territorial, donde la categoría de localidad se constituye en un referente de decisión, de política y 
de acción para resolver no sólo problemas educativos, sino para lograr un abordaje más integral del territorio con enfoque intersectorial.
El reto que propone el plan es el de disminuir las inequidades sociales, económicas, culturales y educativas entre los sectores urbano y rural, 
donde el territorio se convierte en un permanente lector para las intervenciones educativas con enfoque ambiental."

Se propone un enfoque de cultura ciudadana, como perspectiva de las propuestas educativas para incidir en el cambio en los niveles de 
conciencia de las personas sobre la habitabilidad de la ciudad, el compromiso y la corresponsabilidad con la ciudad y su desarrollo. Para el 
sector educativo, esto se asocia a formación ciudadana, siendo este uno de los objetivos centrales del sector educación. 

Una perspectiva del plan de desarrollo de la ciudad-región que permita al sector producir mayores impactos
en torno a la garantía del derecho a la educación y a la movilidad de los/as estudiantes en el entorno de la ciudad. 

La ciudad viene trabajando en la educación y los entornos educativos como escenarios de paz. El Plan, sus programas
y proyectos buscan la promoción de experiencias de formación que apunten a este propósito.

• Igualdad.
• Garantía del derecho a la ciudad para todos/as 
los/as niños/as y mujeres.
• Disminución de las brechas de género y el 
reconocimiento de las capacidades de las mujeres 
campesinas.

• Respuestas rápidas y pertinentes al cambio 
climático y a la pandemia, que contribuyan a 
promover salud, bienestar a las personas y a todas 
las formas de vida.

• Condiciones de protección para todas las personas.
• Calidad de vida que permita actuar en libertad y 
contar con oportunidades sociales.   

• Reconocimiento de derechos individuales, sociales 
y colectivos.
• Intervenciones en el territorio que eliminan 
factores de discriminación social y urbanística.

• Reducción de desequilibrios territoriales, para 
promover espacios de sana convivencia. 

"Enfoque de género. Una ciudad que 
sabe cuidar.Decreto 555: POT, p. 23."

"El desafío ambiental
Decreto 555: POT, p. 23."

Seguridad ciudadana
con enfoque humano

Enfoque de derechos en el 
ordenamiento territorial

Promoción de la paz

Fuente: Elaboración propia 
con base en POT (2021). 
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IV. ¿CÓMO VAMOS EN ELCUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE?

La conexión entre la educación y los ODS plantea el reto de asumir que 
el derecho a la educación va más allá de las posibilidades que ofrecen los 
sistemas educativos nacionales y sectoriales para el acceso, en cualquiera 
de los niveles a los que acceden los/as niños/as y los/as jóvenes. El desafío 
está, entonces, en generar una sincronía permanente entre los cambios que 
se producen en las diversas realidades sociales, las necesidades de apren-
dizaje de quienes ingresan al sistema y el contexto en el que se producen 
las experiencias educativas. Este derecho adquiere varias connotaciones 
que complejizan mucho más la injerencia de las distintas administracio-
nes, pues no se trata solamente del derecho a la escuela, sino también del 
derecho a una buena educación, al aprendizaje, el bienestar, el desarrollo 
humano integral y la participación genuina en las decisiones del sector. 

Visto así, la noción de educación como bien público implica a todos los 
sujetos, a todos los niveles y modalidades educativas, en el establecimiento 
de mecanismos de inserción positiva y constructiva en el contexto local, 
nacional y global, en la promoción de acciones hacia la libertad del sujeto 
para elegir el tipo de educación que merece recibir y en la configuración 
de un proceso educativo que genere oportunidades y, con ellas, respuestas 
a las necesidades de la ciudadanía y sus entornos.

La relación entre la educación y los ODS se puede dar a partir de los si-
guientes escenarios: 

- Una educación garante de la dignidad humana, de los derechos hu-
manos y, en especial, del derecho a la ciudad. Una educación que 
permita que todos los sujetos vivan en armonía, tranquilidad y cali-
dad de vida. 

- Una educación que se esfuerce por incidir de manera pertinente 
y coherente con los contenidos del aprendizaje en el marco de una 
sociedad basada en la información y la comunicación, así como en 
hacer del conocimiento un factor decisivo para el desarrollo integral 
de los sujetos.
 
- Una educación que tenga la capacidad de producir transformacio-
nes, tanto individuales como sociales, en cada uno de los sujetos que 
forma, y, asimismo, en la capacidad que estos puedan desarrollar 
para producir cambios en el contexto, en el conocimiento y en las 
problemáticas que vive la humanidad. 
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- Una educación que promueva en los sujetos la formación para el 
pensamiento crítico, para la apropiación y comprensión de conoci-
mientos asumidos como herramientas esenciales de lectura de las 
realidades sociales, de manera que la relación del sujeto con el con-
texto y sus problemas esté marcada por miradas posibles para inter-
venir y cambiar las situaciones que requieran de esos cambios. 

- Una educación que centra su propuesta en la formación de un/a 
ciudadano/a responsable consigo mismo/a y con los otros, capaz 
de movilizarse hacia el otro, desarrollando actitudes de solidaridad, 
compasión y cuidado, tanto del entorno como de quienes lo/a ro-
dean. 

- Una educación que entiende la diversidad y, por tanto, asume den-
tro de sus propuestas diversas dimensiones del sujeto (cognitivo, so-
cioemocional, comunitario). 

- La relación de la educación con los ODS se evidencia también en 
analizar, comprender y generar propuestas sobre aquellos factores 
que afectan el desarrollo sostenible, y que, a la vez, afectan a las po-
blaciones. En este sentido, la educación es garante de producir un 
nuevo conocimiento que ponga en diálogo los saberes de la econo-
mía con las demandas de una sociedad que aboga por el desarrollo 
integral de la persona.

- La educación, y en ello, el PDD de Bogotá, asumen la tarea y la 
responsabilidad de pensar en fenómenos como la migración, la vio-
lencia, la discriminación y la exclusión como ámbitos de concreción 
de políticas y programas que contribuyan a disminuir su impacto en 
las poblaciones.

En este sentido, la educación puede aportar al desarrollo sostenible, en la me-
dida en que también se apropia de una reflexión crítica en torno al lugar de 
desarrollo tecnológico y de la incorporación de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones en los procesos socioeducativos, reflexionando en 
varios niveles:

- Rol de las tecnologías en los procesos de enseñanza, aprendizaje 
y evaluación.

- Condiciones de acceso de todas las poblaciones en relación con 
estas tecnologías.

- Procesos formativos que requieren tanto de docentes, como de 
estudiantes y sus familias, para conocer, apropiar y usar estas tec-
nologías en las prácticas y procesos de aprendizaje. 
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sidades de aprendizaje de los/as estudiantes en una relación cola-
borativa con otros, a partir de experiencias que impulsen conver-
saciones, reflexiones, preguntas, deliberaciones, toma de postura 
y creación de alternativas de solución a situaciones diversas de 
aprendizaje.

- La formación en tecnologías pasa por la necesidad de ubicar expe-
riencias de comprensión, reflexión y construcción colectiva de cono-
cimiento, para orientar acciones hacia el aprendizaje con y desde la 
propia experiencia de quien aprende.

El reto de los actuales ODS también da relevancia a la construcción de nuevos 
enfoques educativos diferenciales que sean coherentes con las demandas de la 
equidad social, la inclusión educativa, la diversidad social y cultural, la calidad 
educativa y el desarrollo integral de las personas. Lo anterior, deriva también en 
la formación de los/as docentes (inicial, permanente, posgradual), enfatizando 
en aspectos pedagógicos, didácticos, contextuales, disciplinares y con enfoques 
centrados en el desarrollo integral y la generación de capacidades humanas. 

ODS 4. Educación de calidad

Meta 4.1. Asegurar que todas las niñas y todos los
niños terminen la enseñanza primaria y secundaria,
que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad 

Como se señaló, para el 2021, en Bogotá disminuyó el número de matrículas en 
el nivel de preescolar y básica primaria, pasando de 85.909 a 84.457 y de 318.369 
a 316.446, respectivamente. Al comparar las matrículas del 2019 en preesco-
lar con las del 2021, de todas formas, se presentó un incremento, pero esto no 
sucedió para el nivel de básica primaria, pues las matrículas en el 2021 fueron 
menores que en el 2019. Sin embargo, en los niveles de básica secundaria y de 
educación media hubo una tendencia al alza desde el 2018 hasta el 2021.

Ahora bien, en el marco del nivel educativo de preescolar, en prejardín, entre 
el 2019 y el 2020, hubo un aumento del 11,3%, en jardín se dio un incremento 
del 5,8% y, por último, en transición, el aumento fue del 1,86%. 

Meta 4.3. Asegurar el acceso igualitario de todos/as los
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional
y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria 

Con el fin de aumentar la cantidad de jóvenes que tienen acceso a la edu-
cación superior, el país estableció como meta para el 2030 conseguir una 
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tasa de cobertura en educación superior del 80%. Para el 2020, Bogotá 
tuvo una tasa de cobertura bruta en educación superior del 105,8%. Aun-
que esta tasa es alta, es preocupante que desde el 2018 la tasa tenga tenden-
cia a la baja, pues en dicho año se tuvo una tasa de 115,5% y en el 2019 de 
111,4%, lo que evidencia que, si bien la pandemia por COVID-19 tuvo un 
impacto importante en el acceso a la educación, este no es el único factor 
que ha hecho que la tasa disminuya a lo largo de los últimos años. 

Meta 4.6. Asegurar que todos/as los/as jóvenes
y una proporción considerable de los adultos,
tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados

En Bogotá, la tasa de analfabetismo de personas entre los 15 y 24 años ha 
mantenido, en los últimos cinco años, la misma tendencia, oscilando entre 
0,4 y 0,5. Esto da cuenta de resultados positivos para la ciudad respecto a 
la superación de esta problemática, contribuyendo así al cumplimiento de 
la meta en el marco del ODS 4. 

Meta 4.5. Eliminar las disparidades de género en la
educación y asegurar el acceso igualitario a todos
los niveles de la enseñanza y la formación profesional   

Las niñas y las mujeres sufren desproporcionadas afectaciones en su edu-
cación debido a factores de discriminación y exclusión, perjudicando sus 
posibilidades de movilidad social y la toma de decisiones (ONU Hábitat, 
2016). Es por esto por lo que es necesario que se establezca una articula-
ción entre la política definida para la atención a las problemáticas ligadas 
a género y educación de género con los procesos formativos e intervencio-
nes pedagógicas en las instituciones educativas, en todos los niveles edu-
cativos. De esta manera será posible transversalizar un enfoque de género 
e interseccional que reconozca las limitaciones y violencias que enfrentan 
las niñas y las mujeres, limitaciones que impactan, no solo en su educa-
ción, sino también en el ejercicio de sus derechos en la ciudad.



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

134
V. CONCLUSIONES

La educación ha sido un tema en materia de política social priorizado en la 
ciudad de Bogotá. La relación establecida entre los ODS, la propuesta del 
PDD 2020-2024 y el Plan de Ordenamiento Territorial, permite identificar 
varios ámbitos de relación que dan cuenta del compromiso de la Secretaría 
de Educación Distrital (SED) con estas grandes metas.

Por un lado, los enfoques asumidos por el Plan y el POT proponen en-
foques diversos y pertinentes (educación diferencial, de género, desarro-
llo humano) que conducen a la identificación de distintas intervenciones 
educativas, pedagógicas y de acompañamiento a los/as niños/as y los/as 
jóvenes que permitan alcanzar la gran meta de la ciudad de lograr la dis-
minución de las brechas educativas. Estas brechas deben ser entendidas 
en su complejidad y amplitud: brechas en el aprendizaje, en la vinculación 
al sistema educativo, en las condiciones que garantizan bienestar y segu-
ridad para el aprendizaje y que favorecen una educación de calidad. En 
este sentido, el mayor reto que tiene la SED es hacer coincidir todos estos 
elementos y facilitar la convergencia de procesos intersectoriales para in-
tervenirlos. 

De acuerdo con esto, asumir dichas brechas supone, también, intervenir 
de manera diferenciada los procesos y resultados que se dan tanto en la 
educación urbana como en la rural. Es claro que los resultados de los últi-
mos años, si bien han mostrado algunos avances, especialmente en las ins-
tituciones educativas oficiales, no son los deseables en términos de apren-
dizaje, pero lo son aún menos en cuanto a las condiciones académicas, 
pedagógicas y contextuales en que se han producido dichos aprendizajes.

Para el caso de la educación rural, los enfoques diferenciales que recono-
cen la educación integral, el desarrollo humano y la diversidad cultural 
requieren que el sistema educativo de la ciudad asuma, no solo la reflexión 
sobre el contexto rural, sino también la responsabilidad del análisis de 
procesos como: 1) la  formación de docentes que tengan la capacidad de 
entender los entornos rurales, sus poblaciones, complejidades y el lugar 
del conocimiento como factor de desarrollo para los/as estudiantes y las 
comunidades; 2) la revisión de los modelos educativos que llegan a los 
sectores rurales, en tanto se puedan consolidar propuestas pertinentes, 
adaptadas a las poblaciones y a los contextos, que favorezcan un papel más 
protagónico por parte de los/as niños/as y los/as jóvenes, encontrando ru-
tas diferenciales para el aprendizaje. 

Asimismo, el Plan asume la responsabilidad de trabajar en la primera in-
fancia. Como se evidencia en el POT, hay un interés por articular el trabajo 
con los/as niños/as y los/as jóvenes hacia una escuela incluyente y favore-
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cedora de procesos de paz. Esto tiene implicaciones en las intencionalida-
des del sistema y en la generación de estrategias que den cuenta de cómo la 
escuela aporta a una comprensión amplia sobre la paz, a una generación de 
ambientes basados en el diálogo, la reconciliación, la resiliencia y la trans-
formación de las condiciones que afectan hoy la convivencia al interior de 
las instituciones. 

Ahora bien, el territorio es un referente importante para formular políticas 
sociales y, en particular, políticas educativas. Su comprensión requiere en-
tender las dinámicas socioculturales, las problemáticas que le son propias, 
las condiciones en que desarrollan sus habitantes y los modos de signifi-
cación que se generan en las relaciones entre ellos. De ahí que, cuando el 
Plan y el POT proponen el territorio y su habitabilidad como referentes 
para el desarrollo sostenible, siguiendo lo planteado por la Nueva Agenda 
Urbana, se comprometen a tener lecturas contextualizadas que les permita 
llevar programas y proyectos adaptados a esos territorios y sus compleji-
dades. Este es quizá uno de los retos más importantes que tiene la ciudad 
en términos de transformación curricular, innovación, creación e investi-
gación. 

La perspectiva de género es otro de los grandes desafíos que tiene la educa-
ción y que se encuentra enmarcado con la garantía a la igualdad, equidad 
y permanencia. Esta es una meta de carácter mundial, dado los problemas 
y tensiones que vienen presentándose en términos de violencia contra la 
mujer, inequidades frente al trabajo, frente al acceso a la educación, entre 
otros. Lo anterior conduce a la promoción de acciones que permitan que 
estas diferenciaciones se minimicen desde políticas, programas y proyec-
tos concretos, los cuales deben ser valorados en el corto, mediano y largo 
plazo para identificar resultados, efectos e impactos. 

La educación superior constituye otro ámbito desde el cual la SED vie-
ne generando acciones muy claras y pertinentes para los/as jóvenes que 
terminan la educación media. Los dos años del periodo actual de la alcal-
desa Claudia López han dado cuenta de distintas alternativas y modelos 
de acceso a este nivel de educación. Para comprender el alcance de esta 
política, la SED debe ampliar los niveles de seguimiento, acompañamiento 
y acuerdos con las Instituciones de Educación Superior para que quienes 
ingresan a ellas puedan resolver diversos problemas,  presentes desde el 
momento de ingreso a los escenarios universitarios, como lo son: dificul-
tades en el aprendizaje, problemas cognitivos, socioemocionales, de adap-
tación al ambiente universitario, sostenibilidad económica para cursar un 
semestre académico, movilidad en la ciudad, entre otros. Es complicado, 
pues no solo se debe garantizar el acceso, sino todas las condiciones que 
llevan a que los/as jóvenes puedan tener una vida universitaria alegre, con 
muchos aprendizajes y con proyecciones claras para su futuro, evitando 
así la deserción. Esto está asociado a las posibilidades de articulación de la 
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educación media con la superior, las rutas de acceso y de formación de la 
ciudad y de las IES, las cuales deben basarse en la consolidación de acuer-
dos curriculares, pedagógicos y de acompañamiento socio emocional. 

Para concluir, las metas de la ciudad en materia educativa son amplias y 
coherentes con una ciudad sostenible, que aportan a las transformaciones 
individuales, sociales, y que permiten ubicar a la educación como uno de 
los sectores de mayor proyección y relevancia para las poblaciones y para 
la propia ciudad, en concordancia con los ODS, la Nueva Agenda Urbana 
y el derecho a la ciudad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Las relaciones establecidas en este informe entre la educación, los ODS, la 
Nueva Agenda Urbana, el PDD y el POT, permiten plantear varias reco-
mendaciones para la SED, recomendaciones que van más allá de este pe-
riodo de gobierno, de forma que, las metas propuestas por el Plan puedan 
tener la continuidad que requieren y se alcancen los impactos esperados. 

Una primera recomendación está relacionada con la necesidad de asumir 
el Plan Sectorial de Educación a partir de un abordaje multisectorial e in-
terdisciplinario. Los cambios que se han dado en educación, no solo como 
producto de la pandemia, sino también como parte de los resultados en 
términos de calidad, ubican a la SED en el reto de impactar de manera 
muy rápida todos los rezagos existentes en el sistema, para lo cual deben 
converger distintas visiones, inversiones y políticas. 

El modelo de acceso a la educación superior propuesto para la ciudad a 
través de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología está bien concebido y estructurado para permitir el acceso 
paulatino a la educación superior. Lo que se ha visto en estos dos primeros 
años es un incremento interesante de jóvenes. El impacto que pueda tener 
este modelo debe estar acompañado de la definición de una política de 
sostenibilidad a largo plazo para la ciudad, de manera que, cuando haya 
cambio de gobierno, la propuesta no pierda sentido, validez y solidez. El 
temor que hoy plantean muchos actores educativos es que estas iniciativas 
se conviertan en acciones de la actual administración que, posteriormente 
y como ha sucedido en otros momentos, se pierden por cambio de gobier-
no de la ciudad. Esto significa que la Agencia debe dejar condiciones de 
políticas, programas, inversión y seguimiento a esta propuesta que hoy es 
clave para Bogotá. Como lo expresó el mismo PDD, las posibilidades de 
acceso a la educación superior deben estar acompañadas de acciones, re-
cursos, estrategias y procesos de acogida, seguimiento y evaluación de los/
as jóvenes beneficiados/as.

En este mismo sentido, es importante que la SED deje definido un sistema 
de seguimiento y evaluación de esta propuesta, para que sean los/as ciuda-
danos/as y los/as beneficiarios/as de esta quienes sostengan la propuesta, 
argumenten su continuidad y velen porque las acciones e iniciativas em-
prendidas tengan continuidad. Esto implica trabajar con las comunidades 
y empoderarlas frente a lo que hoy funciona en educación. Esto, también 
a la luz de la visión de un derecho a la ciudad que promueva la participa-
ción política en la definición, ejecución y seguimiento de políticas públi-
cas para fortalecer la transparencia, eficacia y garantizar la inclusión de la 
diversidad de la ciudadanía y sus organizaciones (Plataforma Global por el 
Derecho a la Ciudad, 2022). 
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Adicionalmente, se debe seguir fortaleciendo el trabajo en relación con 
la educación media, analizando las propuestas curriculares que se vienen 
planteando, estableciendo acuerdos claros, a modo de pacto educativo en-
tre la ciudad y las IES, para que se articulen los currículos, se construyan 
rutas de acceso, permanencia y adaptación a la educación superior. Este 
vínculo entre niveles educativos hoy es necesario para que los/as jóvenes 
puedan darle continuidad a su trayectoria académica y formativa.

El desarrollo sostenible entiende como eje principal al medio ambiente, 
razón por la cual se debe pensar en propuestas curriculares pertinentes 
frente a este problema. En relación con ello, el contexto de la ruralidad 
requiere de unas propuestas curriculares ajustadas, adaptadas y con alta 
pertinencia territorial. Hoy todavía se está trabajando con modelos ge-
neralistas que no permiten a las personas comprender la dinámica de lo 
territorial y lo que cada uno de ellas puede aportar luego de un proceso 
educativo. 

En este orden de ideas, fortalecer la educación rural es importante en 
cuanto a docentes, propuestas educativas y pedagógicas, currículo, tecno-
logía, formación de docentes y directivos/as, consolidación de proyectos 
educativos que reconozcan el territorio, investigación e intervención so-
cial y emocional. Para lo anterior, el modelo educativo de la ciudad debe 
seguir trabajando en el desarrollo de capacidades y habilidades para que 
las poblaciones de estudiantes puedan acceder y mantenerse en cualquiera 
de las modalidades educativas que se les propongan. Retomar la idea de 
la universidad al campo, donde la institución se ve obligada a asumir un 
conocimiento muy amplio de los territorios a los que accede desde los 
procesos formativos. Lo anterior a la luz del marco conceptual que ofrece 
el derecho a la ciudad, incorporado en la Nueva Agenda Urbana, acerca de 
las acciones en términos de sostenibilidad urbana en la que se fortalecen 
los vínculos urbano-rurales de manera inclusiva. 

La formación de docentes tiene que generar procesos sostenibles y debe 
focalizarse en aspectos pedagógicos, disciplinares y contextuales. Por ello, 
debe existir un gran esfuerzo hacia el conocimiento de las poblaciones y 
los contextos donde los/as docentes desarrollan sus prácticas. Se requiere 
mayor compromiso e identidad con los territorios y las poblaciones, lo que 
puede lograrse a partir de un acompañamiento a los/as docentes en térmi-
nos académicos, pero también sociales. En este sentido, la formación debe 
incluir, además, las demandas surgidas por los territorios y por los proble-
mas que se viven en la ciudad y en el mundo, siendo estas demandas no 
solo académicas, sino de sentido, de reconocimiento y de transformación. 

La formación permanente debe ser promovida para que los/as docentes 
se actualicen en los desarrollos de conocimiento, tanto en lo pedagógico 
como en el campo de conocimiento que trabajan, pero a la vez, y dadas las 
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problemáticas que enfrentan estos actores, hoy debe ponerse atención al 
tema de salud mental de los mismos y los impactos que producen las afec-
taciones socioemocionales que hoy viven, a nivel profesional y personal.

Para concluir, la SED ha mantenido un progreso importante, a pesar de 
haber sido afectada por la pandemia en algunas de sus iniciativas. Es por 
esto por lo que es clave que se realicen evaluaciones permanentes de las 
políticas que se han implementado en la ciudad, para así proponer ajus-
tes donde haya lugar. Hoy la educación debe exaltarse en términos de su 
pertinencia social, por lo que los aumentos en inversión de formación do-
cente y la comprensión sobre el lugar de las tecnologías en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje se hacen fundamentales, con el fin de que se su-
pere el uso instrumental de estas tecnologías y se conviertan, en realidad, 
en mediaciones que contribuyan al desarrollo de experiencias educativas, 
pedagógicas y formativas pertinentes, que favorezcan el aprendizaje, el de-
sarrollo social y humano.  
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I. INTRODUCCIÓN

El proceso de urbanización es un importante promotor de los cambios am-
bientales en los ecosistemas, impulsado por un desarrollo socioeconómi-

co, desarrollo que muestra pocos indicios de disminución (Wang et al., 2020). 
Se espera que el crecimiento demográfico en áreas urbanas continúe a un rit-
mo relativamente rápido en las próximas décadas, lo que tiene implicaciones 
significativas para la sostenibilidad ambiental (Platt, 2004). Sin embargo, la 
urbanización no solo corresponde al proceso espacial promovido por el creci-
miento poblacional, sino a un estímulo que, orientado correctamente, puede 
ser aprovechado para superar otros problemas globales como la pobreza, la 
desigualdad, la degradación ambiental, el cambio climático, la pérdida de bio-
diversidad y los conflictos, los cuales son elementos críticos de la Agenda 2030 
(Naciones Unidas, 2015). 

En este sentido, las ciudades deben diseñarse de tal manera que ofrezcan opor-
tunidades para que persistan las interacciones propias con el sistema natural. 
Lo anterior, integrando, especialmente, a los ecosistemas y los beneficios que 
estos ofrecen al ser humano, los cuales son producto de procesos y funciones 
ecológicas. Poder acceder a los servicios ecosistémicos urbanos es primordial 
para mejorar y mantener la calidad de vida de la ciudadanía y, así, consolidar 
de manera integral el alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
específicamente el ODS 11 (junto con sus 10 metas) que reclama ciudades in-
clusivas, seguras, resilientes y sostenibles (Weymouth et al. 2018). 

La comprensión de un sistema urbano interrelacionado estrechamente con 
la complejidad de las ciudades y la necesidad de crear ciudades sostenibles 
y resilientes permite, en muchos sentidos, soluciones robustas. Por ejemplo, 
el entendimiento de la interacción entre la calidad ambiental y la movilidad 
en las ciudades posibilita mejorar los servicios de transporte público, lo cual 
resultará en una reducción de las emisiones de CO2, la congestión vehicular 
y la contaminación del aire. Estas soluciones no se pueden implementar sin 
desarrollar una integración coherente con la planificación del uso del suelo 
(Banister, 2011).

En este contexto, evaluar y monitorear la calidad ambiental urbana se ha con-
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vertido en un tema central, particularmente importante cuando se considera 
como una herramienta de toma de decisiones que contribuye a ciudades más 
habitables, sostenibles y resilientes (Mendes et al. 2009). La evaluación de la 
calidad ambiental se convierte así en la parte más valiosa de la planificación 
y gestión eficiente del medio ambiente urbano, apoyando la formulación de 
estrategias de control y, adicionalmente, informando a la población sobre la 
situación ambiental urbana. 

De igual forma, una de las ventajas de la implementación de un enfoque in-
tegral para la evaluación de la calidad ambiental en una ciudad como Bogotá, 
que presenta complejas relaciones entre las propiedades de los sistemas natu-
rales, sociales y la calidad de vida de las personas, es permitir la comprensión 
de las interacciones que se dan en el ecosistema urbano total (entorno cons-
truido/entorno rural, componente abiótico/componente biótico). Además, da 
paso a entender cómo estos elementos se relacionan con aspectos esenciales 
de la existencia humana como la salud, la educación, la alimentación, la cultu-
ra y con un adecuado desarrollo económico y social urbano (Sruthi-Krishnan 
y Mohammed- Firoz, 2020).

En este sentido, el presente capítulo considera el marco teórico del derecho a 
la ciudad, en el que se recogen los principales desafíos de la Agenda 2030, la 
Nueva Agenda Urbana y los Derechos Humanos. Adicionalmente, se partirá 
del ejercicio de territorialización de los ODS elaborado por la Red de Ciuda-
des Cómo Vamos para la definición de los indicadores a revisar. Este marco 
permite reconocer un enfoque integral que conecte las interrelaciones entre la 
complejidad del ecosistema urbano y los procesos que direccionan los cam-
bios en la calidad ambiental de la ciudad (Banister, 2011). A partir de lo an-
terior, se abordarán, en primer lugar, los principales indicadores en cuanto 
a la calidad del aire, residuos sólidos (ODS 11) y áreas verdes (ODS 15) en 
Bogotá. En segundo lugar, se realizará un seguimiento sobre las metas del Plan 
Distrital de Desarrollo (PDD) «Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI (2020-2024)». En tercer lugar, se analizará la relación 
de los avances frente a los compromisos de la ciudad con el cumplimiento de 
algunas metas definidas en el marco de los ODS, en particular el ODS 11 y 
ODS 13, en el caso de la calidad del aire y residuos sólidos, y el ODS 15 para 
las áreas verdes. Finalmente, se profundizará en algunas conclusiones y reco-
mendaciones a partir de los hallazgos en el diagnóstico del sector de medio 
ambiente y el avance de los indicadores priorizados frente al Plan Distrital de 
Desarrollo y la Agenda 2030. 
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II. DIAGNÓSTICO DEL SECTOR

DE MEDIO AMBIENTE

a) Aire

El Índice Bogotano de Calidad del Aire (IBOCA) se adoptó mediante la Re-
solución Conjunta 2410 de 2015, con el fin de definir los niveles de preven-
ción, alerta o emergencia por contaminación atmosférica en el distrito. A par-
tir del año 2016, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) estableció como 
prioridad el análisis y reporte de la calidad del aire para la Red de Monitoreo 
de Calidad del Aire (RMCAB), el Sistema de Alertas Tempranas de Bogotá 
en su componente aire (SATAB) y el Sistema de Modelación de Calidad del 
Aire (SIMCAB). El IBOCA presentó, principalmente, el análisis del material 
particulado (PM10, PM2,5), Ozono (O3), contaminantes prioritarios para la 
ciudad, e incluye niveles de contaminación atmosférica por gases de Dióxido 
de Nitrógeno (NO2) y Dióxido de Azufre (SO2). A continuación, se presen-
tarán, de manera desagregada, las tendencias temporales y espaciales de cada 
uno de los cinco contaminantes que alimentaron el IBOCA durante el 2021 
en Bogotá. 

Concentración promedio anual de material particulado: PM10 y PM2.5

El material particulado, que hace parte de los indicadores de calidad de aire 
en Bogotá, se encuentra compuesto principalmente por polvo, químicos orgá-
nicos, hollín y metales. Sus partículas tienen un tamaño menor o igual a los 10 
y 2,5 micrómetros de diámetro (PM10 y PM2.5, respectivamente), por lo que 
pueden ser inhaladas y acumuladas en las vías respiratorias (OMS, s.f.). Durante 
los últimos cinco años (2017-2021), en la ciudad de Bogotá se ha presentado 
una tendencia sostenida a la disminución de PM10 en la atmósfera. En todos los 
casos, la concentración de este contaminante atmosférico ha mostrado valores 
inferiores a los que establece la norma nacional (50 μg/m3), pero superando los 
valores recomendados por la OMS (20 μg/m3). En el año 2021, el PM10 pre-
sentó un promedio anual de concentración de 33 μg/m3, lo que indica una dife-
rencia de 0,08 μg/m3, en relación con el año inmediatamente anterior (Gráfica 
1). En cuanto a las concentraciones de PM2.5, se observa un comportamiento 
estable y con una pequeña variación (Gráfica 2). El promedio anual de concen-
traciones de PM2.5 para el año 2021 fue de 16 μg/m3, una unidad menos de μg/
m3 que las registradas para el año 2020. Los valores registrados en los últimos 
cinco años, aunque inferiores a lo establecido por la norma nacional (25 μg/
m3), duplican las concentraciones promedio anual recomendadas por la OMS 
(10 μg/m3), lo que tiene implicaciones negativas en la calidad de vida, prin-
cipalmente en temas de salud pública, ya que estos contaminantes se relacio-
nan con enfermedades respiratorias e, incluso, las partículas de PM2.5 pueden 
causar enfermedades cardiovasculares (OMS, s.f.).
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En cuanto a la variación mensual, las 
concentraciones de PM10 y PM2.5 
mostraron una reducción significati-
va en el mes de marzo, con respecto 
al periodo anterior. Durante los meses 
siguientes (abril a agosto), se presen-
tó un descenso significativo a valores 
inferiores al promedio anual que no 
superaron los 28 μg/m3 para PM10 
(Gráfica 3) y los 12,5 μg/m3 para 
PM2.5 (Gráfica 4). Esta variabilidad, 
que representa algunas de las concen-
traciones más bajas en los últimos 5 
años, puede estar relacionada con las 
nuevas dinámicas de la ciudad como, 
por ejemplo, la cuarentena por CO-
VID-19 y los incentivos al uso de la 
bicicleta como medio de transporte y 
el uso de automóviles híbridos y eléc-
tricos.
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Concentración 
promedio mensual 
de PM2.5

Gráfica No. 4.
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El comportamiento de los datos espaciales sobre las concentraciones de PM10 
y PM2.5 para el año 2021 en Bogotá muestra una disminución general de las 
concentraciones en la mayoría de las estaciones de monitoreo. Vale destacar 
el establecimiento de dos nuevas estaciones durante el segundo semestre del 
2020 (Ciudad Bolívar y Jazmín) y de tres nuevas estaciones de monitoreo du-
rante el 2021 (Bolivia, Móvil Fontibón2 y Usme). En el año 2021, las estaciones 
que registraron los menores valores fueron MinAmbiente con 20 μg/m3 para 
PM10 (Gráfica 5) y Usme con 11 μg/m3 para PM2.5 (Gráfica 6). Adicional-
mente, la estación que registró la mayor concentración fue Carvajal-Sevillana 
con 68 μg/m3 y 35 μg/m3 para PM10 y PM2.5, respectivamente.

2. La estación Móvil de Fontibón, establecida 
durante el año 2021, solamente registro datos de 
PM10, por lo tanto, en la gráfica de PM2.5 no se 
registra información para esta estación. 
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Concentración 
promedio anual de 
material particulado 
(PM10) por estación 
(µg/m3) 

 Gráfica No. 5.
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Fuente: Elaboración propia con base 
en datos obtenidos del Observatorio 
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Concentración 
promedio anual de 
material particulado 
(PM2.5) por estación  
(µg/m³) 

 Gráfica No. 6.
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Distribución de la red de 
ciclo rutas y ubicación de 
las estaciones de moni-
toreo de calidad de aire 
en la ciudad de Bogotá 

Gráfica No. 7.
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Este análisis de PM es contrastado, en la Gráfica 7, con la red de ciclorrutas de 
la ciudad de Bogotá, mostrando que en la estación Carvajal-Sevillana los valo-
res de PM10 y PM2.5 exceden la norma, debido a la movilidad y el desarrollo 
industrial, ya que en esta zona se encuentra consolidado el clúster industrial del 
sur, lo que representaría un aumento en las emisiones fijas industriales.
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Contaminantes prioritarios: O3, NO2 y SO2 

El ozono troposférico (O3) es un contaminante fotoquímico que tiene como 
fuentes de emisión principales a la industria y los automóviles. Dada su com-
posición y naturaleza, la luz solar juega un papel fundamental en su forma-
ción, por lo que hay relación directa entre su concentración y la radiación 
solar (IDEAM, s.f.). Durante el año 2021, se presentaron valores de 24 μg/m3, 
un comportamiento similar al presentado en el año 2018, y una disminución 
de 4 μg/m3 con respecto al año anterior (Gráfica 8). La reducción de este valor 
con respecto al periodo anterior pudo estar relacionada con las medidas de 
movilidad asumidas por la ciudad durante la emergencia sanitaria por CO-
VID-19. Se resalta que no se sobrepasa la norma nacional en las concentracio-
nes de O3 en ningún caso. 

En cuanto al Dióxido de Nitrógeno (NO2), este contaminante atmosférico 
tiene una mayor influencia en la escala regional y un mayor tiempo de persis-
tencia en la atmosfera. En comparación con el año 2020, en Bogotá hubo una 
leve disminución de los valores de NO2 durante el 2021 (Gráfica 8). La reduc-
ción en los valores de NO2 mejora la calidad de vida de los/as bogotanos/as, 
puesto que reduce los problemas respiratorios, las alergias y la irritación de 
mucosas y ojos.

Finalmente, durante el año 2021, el comportamiento del Dióxido de Azufre 
(SO2), otro contaminante de escala regional y de larga duración en la atmósfe-
ra, mostró un leve incremento (0,54 μg/m3) en su concentración en la ciudad 
de Bogotá (Gráfica 8). El comportamiento general de estos contaminantes po-
dría estar asociado a las medidas de aislamiento que alteraron las dinámicas 
de movilidad en la ciudad, pero que mantuvieron las operaciones de las indus-
trias de fusión de metales y calderas, llevando al aumento del SO2.

b) Precipitación y Temperatura

Los patrones de precipitación en Colombia están altamente relacionados con 
el desplazamiento latitudinal de la Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) 
y el ciclo «El Niño, La Niña – Oscilación del Sur – ENOS», el cual es la mayor 
causa de variabilidad climática en la franja tropical del océano Pacífico en la 
escala interanual. Debido a la variabilidad climática en el periodo intermedio 
de las temporadas (seca y lluviosa) se presentan cambios en las precipitaciones 
y la temperatura. La ciudad de Bogotá cuenta con un total de 67 estaciones 
hidrometereológicas, las cuales brindan información sobre niveles de precipi-
tación, temperatura y humedad, con el propósito de monitorear dónde caerán 
las tormentas eléctricas, dónde hay ríos o quebradas que puedan desbordarse 
y apoyar así la identificación de, por ejemplo, áreas de la ciudad propensas 
a inundaciones e incendios forestales, como parte del Sistema de Alerta de 
Bogotá. 

Concentración 
promedio anual 
de contaminantes 
prioritarios para el 
periodo 2017 – 2021. 
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La precipitación media anual de los 
últimos 5 años es de 83,2 mm. Para el 
año 2021, se registró un incremento 
aproximado de 200 mm con respecto 
al año 2020 (Gráfica 9). Este incre-
mento pudo estar relacionado con 
el fenómeno de «La Niña», el cual se 
presenta en el país desde mediados de 
2021. En cuanto a la variación anual 
de los registros de temperatura media 
(Gráfica 10), es importante resaltar 
que, a lo largo del año, el promedio 
de la temperatura media no presenta 
grandes variaciones en su gradiente 
térmico.

En cuanto al régimen de lluvia, se evi-
dencia que la precipitación en Bogotá 
es de carácter bimodal, es decir, que 
presenta dos períodos de lluvias en el 
año (marzo-mayo y septiembre-no-
viembre) (Gráfica 11).
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Precipitación media 
anual para el perio-
do 2017 – 2021 en 
la ciudad de Bogotá. 
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c) Áreas Verdes

Las áreas verdes juegan un papel fundamental en términos de biodiversidad, 
regulación, prevención y mitigación en las zonas urbanas. Además, generan 
beneficios culturales, estéticos y de recreación, influyendo en la salud y cali-
dad de vida de las comunidades locales. Uno de los indicadores que permiten 
conocer el estado de estas áreas en la ciudad es la cobertura arbórea por hec-
tárea. Como se ilustra en la Gráfica 12, durante el año 2021 se presentó uno 
de los valores de este indicador más altos de los últimos cinco años, con un 

Precipitación 
media mensual 
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2017 – 2021 en la 
ciudad de Bogotá. 
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total de 1.019,05 hectáreas de cobertura arbórea, las cuales representaron un 
incremento de 7 hectáreas en el arbolado de la ciudad.

De igual forma, el número de árboles sembrados y establecidos en el espacio 
público puede ser un indicador tanto 
de área verde, como de gestión y pla-
nificación urbana en la ciudad. Para el 
año 2021, y como tendencia general, 
se observó un incremento en el núme-
ro de árboles por hectárea (Gráfica 13) 
y el número total de árboles por cada 
100.000 habitantes; esto es positivo, 
pues del año 2017, en donde había 
17.275 árboles por cada 100.000 habi-
tantes en la ciudad de Bogotá se pasó, 
en el 2021, a 18.092 árboles por habi-
tante (Gráfica 13). 

Asimismo, el análisis por localidad es un referente importante, teniendo en 
cuenta que las áreas verdes locales favorecen la actividad física, la integración 
social, mejoran la calidad de vida de la población y proveen servicios ambien-
tales como el control de la temperatura urbana, captura de carbono, mejora 
de la calidad del aire, protección de la biodiversidad, reducción de erosión, 
control de inundaciones, ahorro de energía, control de ruidos, entre otros. En 
Bogotá se evidenció que las localidades de Santa Fe, Candelaria y Teusaqui-
llo registraron el mayor número de árboles, con un promedio aproximado de 
45.864 árboles por cada 100.000 habitantes (Gráfica 14). Adicionalmente, las 
localidades de Ciudad Bolívar y Suba aumentaron el número de árboles en un 
valor cercano a los 2.000 por cada 100.000 habitantes (Gráfica 14).
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Número de árboles 
por hectárea y 
por cada 100,000 
habitantes para el 
periodo 2018-2021 
en la ciudad de 
Bogotá.
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Número de árboles 
por cada 100.000 
habitantes por 
localidad

 Gráfica No. 14.
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Fuente: Elaboración propia con base 
en datos obtenidos del Jardín 
Botánico de Bogotá.

Finalmente, en la Gráfica 15 se incluye una comparación de las hectáreas de 
cobertura arbórea y los resultados de PM10 para el año 2021, mostrando que 
efectivamente existe una correlación entre el aumento de la cobertura arbórea 
y la reducción del PM10. Esto evidenció que las estaciones Suba, Las Ferias y 
Usaquén reportaron un menor valor de PM10 y una mayor área sembrada en 
el último año. Por el contrario, las estaciones Ciudad Bolívar, Tunal y Usme 
presentaron una menor área sembrada y un mayor valor de PM10.

d) Residuos sólidos

Los residuos sólidos son un factor que afecta la calidad de vida humana, los 
ecosistemas y, en general, la salud pública en la ciudad. Entre los años 2017 
y 2019 se observó una tendencia creciente en el volumen de residuos sólidos 
dispuestos (entre 64 y 97 mil toneladas). Asimismo, entre los años 2019 y 2020 
se presentó una disminución del volumen de residuos, volumen que volvió a 
subir levemente en el año 2021 (Gráfica 16). Cabe señalar que en el año 2021 
se empezó a implementar el programa «Pongamos a Dieta a Doña Juana», el 
cual se implementó en 2021, el cual tuvo como objetivo minimizar el impacto 
ambiental en la ciudad, promover la cultura del reciclaje y el aprovechamien-
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Cobertura Arbórea en 
Ha vs PM10 en mg/m3 
en la ciudad de Bogotá 
en el año 2021. 

Gráfica No. 15.
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Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos del Observatorio Ambiental de 
Bogotá de cobertura arbórea por 
localidad y concentraciones anuales de 
PM10 por estación de monitoreo. Las 
localidades con dos o más estaciones 
tienen un dato promedio anual de la 
concentración. Datos comparativos 
para el año 2021.

to, estimular la economía circular en 
Bogotá y apoyar a los más de 24 mil 
recicladores de oficio de la capital. 

Es importante decir que, a través del 
análisis de la información, se identi-
ficó que los datos entregados al pro-
grama Bogotá Cómo Vamos son le-
vemente diferentes a los publicados 
en la página web de la UAESP, aun-
que, en general, muestran la misma 
tendencia.
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Comparación de las 
toneladas de residuos 
sóidos generados, enterra-
dos y aprovechados en el 
periodo 2017-2021 en la 
ciudad de Bogotá, entre
la información reportada
al programa Bogotá cómo 
vamos y los públicados
en la página web.

Gráfica No. 17.
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Toneladas de Residuos 
Dispuestos en el Relleno 
Sanitario Doña Juana en 
el periodo 2017-2021 en 
la ciudad de Bogotá.

Gráfica No. 16.
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Fuente: Elaboración propia con base en 
datos obtenidos del Observatorio 
Ambiental de Bogotá de la SDA.

Por otra parte, durante el proceso de 
recolección y disposición de residuos, 
la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos (UAESP) realiza el 
monitoreo de clasificación y separa-
ción de los residuos sólidos que pue-
den ser reciclados en la ciudad. Ahora 
bien, entre los años 2017 y 2021 au-
mentaron progresivamente las tone-
ladas de material aprovechable. En el 
2021 se aprovecharon 536.179 tone-
ladas de residuos sólidos en Bogotá 
(Gráfica 17).

Adicionalmente, en el 2021 se pre-
sentó un aumento en el porcentaje de 
material aprovechable de 0,45% con 
respecto año anterior (Gráfica 18). Se 
destaca que, de los residuos sólidos 
potencialmente reciclables, la mayor 
parte de estos son secos y, en una me-
nor medida, orgánicos. Un ejemplo de 
aprovechamiento es el caso de Ciudad 
Bolívar, en el sector Mochuelo bajo, en 
donde este proceso se inició en el año 
2017, con el aprovechamiento de re-
siduos orgánicos por medio del com-
post, alcanzando un volumen de 187 
toneladas en el 2017, 360 toneladas en 
el 2020 y 632 toneladas en el 2021.
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Toneladas y porcenta-
je de material aprove-
chable registrado en 
el periodo 2017-2021 
en la ciudad de 
Bogotá.

Gráfica No. 18.
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en datos obtenidos de la UAESP. 
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III. AVANCE DE LAS METAS DEL

PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 

En esta sección se señalarán avances en el cumplimiento de metas conside-
radas prioritarias frente a la calidad ambiental de la ciudad, las cuales han 
sido comprometidas en el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2024 «Un 
nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI», aprobado por 
el Concejo de Bogotá para un periodo de 4 años. El PDD planteó el desarrollo 
de cinco propósitos y 30 logros de ciudad a través del cumplimiento de metas 
trazadoras, así como de metas estratégicas y sectoriales que se ejecutan en el 
marco de una serie de programas generales y estratégicos.

A partir de esto, se revisarán cuatro de las metas trazadoras, estratégicas y secto-
riales identificadas y priorizadas por el PDD para el 2021, las cuales hacen parte 
del propósito 2, cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar el cambio climático, con relación a los diferentes factores 
ambientales que aborda este informe y su relación con el derecho a la ciudad, la 
Nueva Agenda Urbana y, en este mismo sentido, la calidad de vida de Bogotá 
(Tabla 1).

En lo que respecta al aire, en el PDD se propuso como meta trazadora y sectorial 
el reducir en 10%, como promedio ponderado de la ciudad, la concentración de 
material particulado PM10 y PM2.5, a través de la implementación del Plan de 
Gestión Integral de la Calidad de Aire de Bogotá 2030. Esta meta presenta un 
avance del 62,13%, ya que la vigilancia permanente de las concentraciones de 
contaminantes que realiza la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá 
-RMCAB- mostró que, para el año 2021, se registraron concentraciones prome-
dio ponderadas de PM10 y PM2.5 por debajo de las registradas en los últimos 
5 años. Se dio una reducción del 6,83% de PM10 (33 µg/m3) y de 5,56% en el 
PM2.5 (17 µg/m3).

En lo correspondiente al tema de residuos, se estableció la meta trazadora de 
ejercer el manejo técnico del relleno Doña Juana y pasar a un sistema de separa-
ción en la fuente, reciclaje, transformación y reutilización de residuos, con el fin 
de disminuir el número de toneladas anuales de residuos sólidos por persona. 
En esta meta se identificó un desempeño negativo, con un avance de -4,61%, 
pues en el 2021 el ingreso de residuos dispuestos en el relleno Doña Juana au-
mentó en comparación con el año 2020, con un total de 2.381.135 toneladas. 
Como resultado del cálculo, se obtuvo un promedio anual per cápita de 456,61 
kg/año, lo que corresponde a un incremento del 4,61%, teniendo en cuenta 
los valores del año 2019. Sin embargo, es importante señalar que este aumento 
puede estar relacionado con los datos poblacionales.

En áreas verdes y arbolado se estableció la meta trazadora y estratégica de 
plantar 80.000 árboles en el espacio urbano de Bogotá y realizar el manteni-
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miento de 400.000 de los existentes. Frente a ella se reportó un avance del 56%. 
Para la ejecución participaron el Jardín Botánico de Bogotá y la Secretaría 
Distrital de Ambiente, logrando un avance significativo reflejado en la siem-
bra de 26.763 individuos arbóreos durante el 2020 y 2021, así como el manteni-
miento de 237.794 árboles el último año.

Por último, en acción climática, la administración distrital estipuló como meta 
sectorial articular, consolidar e implementar el Plan de Acción Climática Bogotá 
(PAC) 2020-2050, incluyendo la gestión necesaria para lograr una reducción de 
por lo menos el 15% en la emisión de gases de efecto invernadero (GEI) para 
2024. Esta meta, medida por el número de estrategias consolidadas e implemen-
tadas, tiene un avance del 40%. Dentro de las estrategias para el cumplimiento 
del PAC se destacan la estructuración de la propuesta inicial para el capítulo de 
Monitoreo, Evaluación y Reporte (MER) del Plan de Acción Climática y la ac-
tualización de inventario de emisiones de GEI de Bogotá. También se resalta la 
elaboración del documento para el programa de Pagos por Servicios Ambienta-
les para el área rural, así como las acciones en el incremento de las áreas verdes, 
el número de árboles por hectárea y por cada millón de habitante.

Se destacan entonces los resultados de tres de las cuatro metas revisadas, pues 
se evidencian mejoras importantes en la calidad del aire con respecto a la re-
ducción de la concentración de PM10 y PM2.5.  Hay, también, un aumento en 
el número de áreas verdes y de estrategias relacionadas con el Plan de Acción 
Climática Bogotá (PAC) 2020-2050. No obstante, en la meta relacionada con 
temas de residuos sólidos hay retrocesos, ya que, como se mencionó anterior-
mente, para el año 2021 hubo un incremento en el ingreso de residuos en el 
relleno Doña Juana en contraste con el año anterior. 

Seguimiento de avances 
en el PDD en materia de 
calidad de aire, residuos, 
áreas verdes y acción 
climática.

Tabla No. 1.

FACTOR META META A 2024 INDICADOR  LÍNEA BASE AVANCE CUANTITATIVO

Reducir en el 10% como promedio ponderado 
ciudad, la concentración de material 

particulado 

Ejercer el manejo técnico del relleno Doña 
Juana y pasar a un sistema de separación en la 
fuente, reciclaje, transformación y reutilización 

de residuos que disminuya el número de 
toneladas anuales de residuos sólidos por 
persona, dispuestos en el relleno sanitario 

Doña Juana. 
  

Plantar 80.000 árboles en el espacio urbano de 
Bogotá y realizar el mantenimiento de 400.000 

de los existentes. 

Articular, consolidar e implementar el Plan de 
Acción Climática Bogotá (PAC) 2020-2050, 

incluyendo la gestión necesaria para lograr una 
reducción de por lo menos el 15% en la 

emisión de Gases de Efecto Invernadero de 
Bogotá para 2024. 

Concentración promedio ponderado de ciudad 
de material particulado PM 10 y PM 2.5. 

Residuos Sólidos dispuestos en rellenos 
sanitarios (kg/año - per cápita). 

Número de árboles plantados y mantenidos 
en el espacio urbano de Bogotá.

 
Número de estrategias consolidadas e 

implementadas. 

Promedios anuales año 2019: PM10 promedio 
ponderado ciudad:  35,42 µg/m3. PM2.5 
promedio ponderado ciudad:  18 µg/m3. 

436,66 kg/año per cápita de residuos sólidos 
dispuestos en el relleno sanitario Doña Juana 

en el 2019. 

16.418 árboles plantados y 333.696 
mantenidos en 2019.

 
Plan distrital de gestión de riesgo de 

desastres y del cambio climático para Bogotá 
2018-2030 y el Plan Distrital de adaptación y 

Mitigación a la variabilidad y el cambio 
climático 2015-2038 con visión al 2050. 

62,13% 

-4,61% 

56% 

40% 

TRAZADORA
Y SECTORIAL

TRAZADORA 

TRAZADORA Y
ESTRATÉGICA 

SECTORIAL

AIRE 

RESIDUOS

ÁREAS VERDES
Y ARBOLADO

ACCIÓN 
CLIMÁTICA

Fuente: Elaboración propia a partir de 
información de la UASP, Secretaría 
Distrital de Ambiente, Observatorio 
Ambiental de Bogotá, Avance Físico 
del Plan de Desarrollo, enero 2022. 

3. La escala para definir el avance de las metas 
en el Plan Distrital de Desarrollo es la siguiente: 
verde:50% o más; amarillo: entre 25% y 50%; rojo: 
menos de 25%. Se aclara que esta escala hace 
referencia al avance de las metas a 2021. 
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IV. ¿CÓMO VAMOS EN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE?

Durante el año 2015, los Estados Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible que hacen parte de la Agenda 2030. Este 
llamado global busca solucionar y abordar problemáticas mundiales como la 
pobreza y el cambio climático, para así mejorar la calidad de vida humana 
(ODS, s.f.). Es por esto que en esta sección se analizarán cuatro de los ODS 
que se relacionan directamente con el estado actual ambiental de la ciudad de 
Bogotá: El ODS 11, ciudades y comunidades sostenibles; ODS 12, producción 
y consumo responsables; ODS 13, acción por el clima y ODS 15, vida de eco-
sistemas terrestres. 

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

Meta 11.6. Minimizar el impacto ambiental de las ciudades

En el ODS 11 una de las metas relacionadas con el medio ambiente, en parti-
cular con la calidad del aire, es la 11.6. Esta corresponde a la minimización del 
impacto ambiental de las ciudades. Para cumplir con esto, Colombia planteó 
la meta de lograr que, para el 2030, el 70% de las estaciones de monitoreo 
cumplan con el objetivo intermedio 3 de las guías de calidad del aire de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en PM10 y PM2.5. 

Frente al PM10, la OMS postula como objetivo intermedio 3 una concentra-
ción de 30 μg/m3 y un valor ideal para la Guía de calidad del Aire (GCA) de 
20 μg/m3. Como se observó previamente, para el 2021 en Bogotá 6 de las 18 
estaciones reportaron una concentración de PM10 igual o menor a 30 μg/m3, 
lo que quiere decir que el 33,3% de las estaciones cumplieron con el objetivo 
intermedio 3 de la OMS. Sin embargo, es importante tener en cuenta que la 
estación de Usaquén no reporta datos para este año. Por otro lado, solo la esta-
ción de MinAmbiente tuvo una concentración de 20 μg/m3, correspondiente 
a la GCA. 

En lo que respecta al PM2.5, el objetivo intermedio 3 de la OMS es de 15 μg/
m3 y un valor ideal para la Guía de calidad del Aire (GCA) de 10 μg/m3. Para 
el 2021, 10 de las 18 estaciones en la ciudad reportaron una concentración 
de PM2.5 igual o menor a 15 μg/m3, es decir, solo el 55,6% cumplió con el 
objetivo intermedio 3. Además, ninguna de las estaciones tuvo un valor igual 
o menor al de la GCA. Las estaciones de Colina y Usaquén no tienen datos 
para este año. 

Estos datos evidencian que Bogotá, aunque para el 2021 disminuyó la con-
centración de PM10 y PM 2.5, debe seguir trabajando en reducir su impacto 
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ambiental en la calidad del aire, para así poder aportar positivamente al cum-
plimiento de la meta a nivel nacional para el 2030 y, con esto, fomentar una 
sociedad saludable y un medioambiente limpio (ONU Hábitat, 2016). 

Por último, dentro del ODS 11 y la meta 11.6, el país propone en el CONPES 
3918 de 2018 que, para el 2030, el 100% de los residuos sólidos urbanos sean 
dispuestos adecuadamente. Para el 2021, según los datos entregados al pro-
grama Bogotá Cómo Vamos, en la ciudad se generaron 3.577.966 toneladas de 
residuos sólidos, de los cuales el 66,5% fueron dispuestos en el relleno sanita-
rio Doña Juana y solo el 33,5% fueron aprovechados. 

ODS 12. Producción y consumo responsables 

Meta 12.5. Reducir sustancialmente la generación de residuos

Con el fin de reducir la generación de desechos mediante actividades de pre-
vención, reducción, reciclado y reutilización, el país estableció como meta 
para el 2030 que el 17,9% de los residuos sean tratados y/o manejados para ser 
reciclados y reutilizados. Como se mencionó anteriormente, en el año 2021 
Bogotá aprovechó el 33,5% de los residuos sólidos generados. Aunque este 
porcentaje ha ido aumentando a través del tiempo, la mayor parte de los re-
siduos siguen siendo enterrados. Además, es preocupante el aumento en los 
residuos generados, ya que para el 2021 se obtuvo un promedio anual per 
cápita de 456,61 kg/año, lo que corresponde a un incremento del 4,61% en 
comparación con el 2019. 

ODS 13. Acción por el clima 

Meta 13.2. Integrar medidas de cambio climático 

Con la intención de incorporar medidas relativas al cambio climático en las 
políticas y estrategias nacionales, el país propuso como meta en el CONPES 
3918 de 2018 la formulación de 8 planes sectoriales integrales de cambio cli-
mático para el año 2030. En el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2024 
«Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI» se esti-
puló, como meta sectorial articular, el consolidar e implementar el Plan de Ac-
ción Climática Bogotá (PAC) 2020-2050. En este sentido, Bogotá contribuye 
en la formulación e implementación de políticas públicas dirigidas a fortale-
cer la respuesta al cambio climático. 
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ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres 

Meta 15.1. Conservar y restaurar los
ecosistemas terrestres y de agua dulce

La conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas y 
de los servicios que estos proporcionan son fundamentales, no solo para la 
sostenibilidad ambiental, sino también para la sostenibilidad social y econó-
mica (ONU Hábitat, 2016). Durante el 2021, en Bogotá se presentó uno de los 
valores más altos de los último cinco años en cobertura arbórea, con un total 
de 1.019,05 hectáreas, es decir, 7 hectáreas en el arbolado de la ciudad más que 
en el 2017. 

Además, se dio un incremento en el número de árboles por hectárea y en el 
número total de árboles por cada 100.000 habitantes, pasando de 17.275 ár-
boles en el 2017 a 18.092 árboles por cada 100.000 habitantes en el 2021. Sin 
embargo, esto no se dio de manera homogénea en todas las localidades. Bosa, 
Los Mártires y Ciudad Bolívar fueron las localidades con la menor cantidad 
de árboles por habitante. Esta situación profundiza la desigualdad a lo largo de 
la ciudad, afectando a las poblaciones más vulenrables, impactando su salud 
y posibilidad de recreación e integración social y evidenciando las brechas 
territoriales y poblacionales en la calidad de vida en la ciudad. 

Por último, es importante destacar que no hay indicadores sobre la salud ac-
tual de los ecosistemas y los servicios que estos prestan. Es fundamental co-
menzar dicha medición, con el fin de realizar un diagnóstico adecuado sobre 
los ecosistemas de la ciudad y, con esta información, diseñar, implementar 
y evaluar políticas públicas que se orienten a lo planteado por los ODS y la 
Nueva Agenda Urbana.  
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V. CONCLUSIONES

Este capítulo de calidad ambiental en Bogotá en el año 2021 es una herramien-
ta de toma de decisiones que contribuye a la consolidación de una ciudad más 
habitable, sostenible y resiliente. Asimismo, la evaluación de los indicadores 
permite reconocer diferentes temas ambientales de la ciudad que han avan-
zado de manera satisfactoria en este periodo y, por el contrario, otros que 
se han mantenido igual, o incluso han retrocedido, permitiendo, además, la 
evaluación de los aspectos en los que podría haber vacíos de información que 
necesitan ser abordados de manera prioritaria.  

Aunque la concentración de PM10 y PM2.5 ha disminuido en Bogotá, eviden-
ciando mejoras en la calidad del aire, especialmente, frente al PM10, solo el 
33,3% de las estaciones de monitoreo cumplen con el objetivo intermedio 3 de 
la OMS y solo una tiene una concentración de 20 μg/m3, correspondiente a la 
GCA. Respecto al PM2.5, el 55,6% de las estaciones cumplen con el objetivo 
intermedio 3 y ninguna con el valor de la GCA. Esto demuestra que aún queda 
un largo camino por recorrer y que se debe continuar trabajando en función 
de reducir la contaminación en el aire, un componente intrínsecamente rela-
cionado con la salud y el diseño urbano (ONU Hábitat, 2016). 

También, es importante resaltar el comportamiento de los contaminantes 
prioritarios O3, NO2 y SO2. Aunque el O3 y NO2 decrecen levemente, lo cual 
podría estar asociado a las medidas de aislamiento que alteraron las dinámicas 
de movilidad en la ciudad, se mantuvo el funcionamiento de las industrias 
de fusión de metales y calderas, lo que explicaría el aumento de SO2. Cabe 
resaltar que los efectos combinados de los contaminantes atmosféricos en las 
ciudades solo pueden evaluarse en algunas ocasiones y en su gran mayoría 
son monitoreados en ambientes al aire libre (exterior), mas no en ambientes 
interiores, donde las personas de la ciudad pasan gran parte de su tiempo y en 
los cuales las concentraciones de contaminantes suelen ser más altas. 

Por otro lado, se destaca el incremento en la cobertura arbórea por hectárea. 
Este indicador ha obtenido los valores más altos en comparación a los úl-
timos 5 años. Sin embargo, es recomendable que estas áreas verdes no solo 
incrementen su tamaño, sino que también aumenten su grado de conectividad 
ecológica, es decir, que el aporte a la conservación de la biodiversidad se vea 
reflejado en un paisaje mejor conectado, lo cual aumentaría la capacidad de 
los organismos y, en general, de los flujos ecológicos para dispersarse a través 
del paisaje urbano. Ocurriendo lo anterior, se reduce la probabilidad de ex-
tinciones locales y se incrementa tanto la capacidad adaptativa al cambio cli-
mático, como la capacidad de resiliencia de los ecosistemas aledaños que, en 
particular, mantienen importantes ciclos, como el ciclo del agua. Todos estos 
beneficios relacionados con la conectividad se transforman en calidad de vida 
para los/as ciudadanos/as. Esto porque incrementan la previsión de bienes 
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y servicios ambientales, sobre todo los que dependen de la movilidad de los 
organismos, tales como la dispersión de semillas y la polinización. Además, 
los valores sociales del paisaje urbano relacionados con servicios culturales, 
como el estético/escénico, el recreacional y el terapéutico, se verán también 
beneficiados. 

Por último, es motivo de preocupación que, para el 2021, el ingreso de resi-
duos dispuesto en el relleno Doña Juana aumentara en comparación con el 
año 2020, con un total de 2.381.135 toneladas de residuos dispuestos. Además, 
solo el 33,5% de los residuos sólidos generados fueron aprovechados. El au-
mento en la generación de residuos sólidos y la falta de tratamiento y manejo 
de estos para ser reciclados y reintroducidos a los procesos de producción 
significan un retroceso para la consolidación de una ciudad y comunidad sos-
tenible y responsable en la producción y consumo. 
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VI. RECOMENDACIONES

Habiendo analizado el comportamiento de los indicadores priorizados en 
temas de medio ambiente, los avances en las metas del PDD y de la ciudad 
frente a los ODS, se propondrán una serie de recomendaciones, con el fin 
de que el distrito continúe progresando en el cumplimiento de los ODS, 
la Nueva Agenda Urbana y fortaleciendo sus labores respecto a la garantía 
del derecho a la ciudad para todos/as los/as ciudadanos/as, pero, en parti-
cular, para las poblaciones más vulnerables.  

En materia de calidad del aire, es recomendable obtener datos localiza-
dos que permitan establecer un inventario de fuentes industriales precisas, 
centrándose en los principales contaminantes y facilitando la inclusión 
progresiva de las pequeñas y medianas empresas. Asimismo, y a mediano 
plazo, deben llevarse a cabo esfuerzos de modelado para evaluar las con-
tribuciones presentes y futuras de fuentes móviles, otras estacionarias, no 
puntuales y naturales de estos contaminantes prioritarios. 

Además, es importante que, en el ejercicio de monitoreo, se considere el 
impacto de la exposición a contaminantes en interiores y no solo en exte-
riores, evaluando la calidad del aire y teniendo en cuenta fuentes relevan-
tes asociadas a estos ambientes, como el humo de tabaco, el humo de las 
velas, materiales de construcción, polvo que se levanta en las habitaciones 
u oficinas, muebles, pelo de mascotas y otras condiciones, por ejemplo de 
humedad, que propician el crecimiento de micotoxinas producidas por el 
moho.  

Por otro lado, es necesario evaluar el comportamiento espacial y temporal 
de la contaminación acústica y visual. Una recomendación es que estos 
sean valorarlos de forma integrada, con estaciones puntuales de grabación 
de ruido y con monitoreo visual por medio de fotografías, para reconocer 
así el porcentaje de elementos naturales y antrópicos del paisaje por uni-
dad de área. Este tipo de monitoreo puede ser útil ya que existen interac-
ciones entre el entorno visual y acústico. En este sentido, la calidad del en-
torno, tanto sonora como visual, tiene un efecto similar en lo que respecta 
al alivio del estrés. Un análisis de la calidad sonoro-visual de un entorno 
puede indicar el desempeño y eficiencia de la cobertura arbórea que, en 
el caso de Bogotá, tiende a incrementarse, logrando promover el bienestar 
de las personas, lo que se refleja en la calidad ambiental de la ciudad, in-
dispensable para relajarse o simplemente sentirse bien (valor intrínseco). 

Frente a los residuos sólidos urbanos es fundamental que se registre in-
formación relacionada con el tipo de residuos generados y dispuestos en 
el relleno sanitario Doña Juana, con el propósito de generar acciones que 
posibiliten una mejor clasificación de residuos y, por ende, un aprovecha-



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

166
miento de estos más efectivo, reduciendo la cantidad de residuos enterra-
dos y, de la mano con esto, la contaminación.

Finalmente, se recomienda incorporar indicadores que permitan evaluar 
el estado de los ecosistemas en términos de estructura, configuración y 
capacidad para proveer diversos servicios ecosistémicos a la ciudadanía de 
Bogotá.
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I. INTRODUCCIÓN 

El derecho a la ciudad consiste en que todos/as los/las habitantes de la ciu-
dad puedan utilizar, ocupar, gobernar y disfrutar de ciudades justas, in-

clusivas, seguras y sostenibles, para vivir vidas dignas y con altos niveles de 
calidad (ONU Hábitat, 2016). En el sector movilidad, el derecho a la ciudad se 
garantiza a través del derecho a la movilidad segura y sostenible y se conecta 
con el acceso a oportunidades, bienes, servicios y, en general, las funciones 
sociales de la ciudad. Bogotá se enfrenta, entonces, al reto de generar políticas 
que, a través de los lineamientos propuestos por la Nueva Agenda Urbana y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), permitan que la movilidad aporte 
a la reducción de inequidades y desigualdades, mediante la conectividad, el 
derecho de vía y la planificación estratégica y resiliente (ONU Hábitat, 2016).  

El año 2021, en materia de movilidad, estuvo marcado por el regreso paula-
tino a las actividades presenciales, una vez se fueron superando algunas de 
las restricciones instauradas por la pandemia por COVID-19 y gracias a la 
implementación del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-2024 «Un nue-
vo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI», de la mano con 
importantes avances en la escala regional. Con el respaldo del Gobierno Na-
cional, a través de la aprobación del Documento CONPES 4034, se actualizó 
el Programa Integral de Movilidad de la Región Bogotá-Cundinamarca con 
un ambicioso plan de infraestructura para mediano y largo plazo, que inclu-
ye proyectos para mejorar la conectividad y productividad a escala regional, 
entre los cuales se destaca la red férrea de transporte masivo (el Regiotram de 
Occidente y Norte y la primera y segunda línea del Metro), la expansión del 
sistema Transmilenio, los Complejos de Intercambio Modal CIM y la conso-
lidación del Sistema Integrado de Transporte Público SITP. Además, a finales 
del 2021, la administración distrital adoptó el nuevo Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) «Bogotá Reverdece 2022-2035», a través del Decreto 5552, y 
avanzó en el proceso de actualización del diagnóstico para el inicio de la for-
mulación del Plan de Movilidad Segura y Sostenible (PMSS), en concordancia 
con los lineamientos de la Resolución 20203040015885, por parte del Minis-
terio del Transporte. Todo lo anterior, a partir de una mirada a escala regional, 
en el marco de la figura de la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca, la 
cual fue aprobada por el Congreso de la República a través de la Ley 2199 del 
2022. 

¿CÓMO VAMOS 
EN MOVILIDAD 
SOSTENIBLE
EN BOGOTÁ?1

06CAPÍTULO

1. Este documento fue elaborado por el Profesor 
Erik Vergel-Tovar con el apoyo del estudiante 
Santiago Orjuela en la construcción de las gráficas y 
mapas. Documento realizado desde el Semillero de 
Investigación Movilidad Sostenible y Territorio de la 
Facultad de Arquitectura y Diseño de la Universidad 
de los Andes.
2. Actualmente suspendido con una apelación de la 
Administración Distrital en trámite.
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A partir de ello, en este capítulo, primero, se describirán las tendencias de 
los indicadores priorizados en movilidad sostenible, a partir del ejercicio 
de territorialización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ela-
borado por la Red de Ciudades Cómo Vamos en 2019 y su relación con 
los ODS y lo planteado en la Nueva Agenda Urbana. Esto bajo el marco 
del derecho a la ciudad, previamente señalado. Segundo, se realizará un 
ejercicio de seguimiento a los dos primeros años de gobierno de la actual 
administración distrital (2020-2021), en relación con los principales indi-
cadores revisados. Tercero, se analizarán los avances de la ciudad frente al 
cumplimiento de los ODS, en particular del ODS 3, garantizar una vida 
sana y promover el bienestar para todos/as en todas las edades, con el fin de 
evidenciar el comportamiento de los indicadores de seguridad vial; el ODS 
5, lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas, donde se revisa la experiencia de los y las usuarias en la movilidad; 
el ODS 11, lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes 
y sostenibles, donde se incluyen indicadores sobre la movilidad equitativa 
y sostenible y, por último, el ODS 13, adoptar medidas urgentes para com-
batir el cambio climático y sus efectos, donde se trabajan indicadores sobre 
calidad del aire, emisiones y reemplazo de flota en el transporte público 
de la ciudad. Finalmente, se formularán conclusiones y recomendaciones 
para enfrentar las principales problemáticas del sector. 
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II. DIAGNÓSTICO DEL

SECTOR DE MOVILIDAD. 

Seguridad vial

Siguiendo lo planteado por el ODS 3, es importante alcanzar una movili-
dad sostenible que garantice la vida de los/as usuarios/as de la vía que se 
movilizan en la ciudad, usando diferentes modos de transporte. Aunque 
la ciudad experimentó una tendencia a la baja en la tasa de mortalidad en 
colisiones de tránsito desde 2016, pasando de 8,01 a 7,47 en 2017, 6,95 en 
2018, 6,66 en 2019 y 4,87 en 2020, para el  2021 este indicador aumen-
tó a 5,99. Al comparar el cambio de la tasa entre 2019 y 2021, teniendo 
en cuenta que el 2020 fue un año atípico debido a la pandemia por CO-
VID-19, encontramos que la tasa mantuvo una reducción del -10,06%, lo 
cual indica que, aunque existió un aumento para el 2021, la tasa mantuvo, 
también, la tendencia a la baja que se ha observado en la ciudad desde el 
2016.

La Gráfica 2 muestra la evolución del número de víctimas en siniestros 
viales en la ciudad, entre 2010 y 2021. En concordancia con los datos de la 
Gráfica 1, hubo un aumento en el número de víctimas fatales en siniestros 
viales para el 2021, pasando de 377 en el 2020 a 469. Sin embargo, conside-
rando que el 2020 fue un año atípico debido a la pandemia, es importante 
señalar que el número de víctimas en siniestros viales en el 2021 sigue 
siendo menor al del 2019, donde se dieron 506 víctimas.

Tasa de mortalidad 
por cada 100.000 
habitantes por
colisiones de tránsito 
en Bogotá y Colombia, 
2009 - 2021 
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En la Gráfica 3, se observan las 
víctimas en siniestros viales según 
condición. Entre el 2020 y el 2021 
las víctimas en condición de peatón 
aumentaron, pasando de 130 a 176. 
No obstante, en 2021, las víctimas 
peatones seguían siendo menores a 
las presentadas en el 2019, año en 
el que fueron 236. Así, a pesar del 
bajón en el 2020 y la subida nue-
vamente en 2021, podría decirse 
que la tendencia es a la baja. Desde 
2016, los casos de víctimas motoci-
clistas presentaban una tendencia 
de disminución, sin embargo, en-
tre el 2020 y el 2021 se presentó un 
aumento, pasando de 153 casos a 
188. Es interesante que, aunque au-
mentaron las víctimas motociclis-
tas, el parque automotor de motos 
se redujo, ya que en 2020 este fue 
de 471.049 motos y en 2021 fue de 
468.622. Por otro lado, en el caso 
específico de los/as ciclistas, el nú-
mero de víctimas fatales mantuvo 
la tendencia al alza que se observó 
desde el año 2017, llegando a 79 
víctimas en 2021.

La Tabla 1 presenta las diferencias en-
tre el 2020 y el 2021, como también 
entre el 2019 y el 2021 en la sinies-
tralidad por actor vial. Entre 2021 y 
2020, la siniestralidad para peatones 
tuvo aumentos importantes, especial-
mente con motociclistas y vehículos 
livianos, mientras que, en el caso de 
los/as ciclistas, el aumento se asoció 
a cuando los actores viales involu-
crados eran buses, vehículos livianos 
y motocicletas, con un aumento en 
autolesiones. En cuanto a las víctimas 
motociclistas, el aumento se observó 

en autolesiones, colisiones con buses 
y vehículos livianos. Al comparar los 
datos entre 2019 y 2021, se observa 

Víctimas fatales en 
siniestros viales, 
2010 - 2021 
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una disminución en victimas peatones, con excepción de colisiones con ciclis-
tas, mientras que se observa un aumento considerable en cuanto a las víctimas 
motociclistas, especialmente en autolesiones. Los datos evidencian que Bogo-
tá necesita fortalecer sus medidas en materia de seguridad vial para garantizar 

bienestar en la ciudad, especialmente considerando que los actores viales más 
vulnerables son las principales víctimas en los siniestros.

En la Gráfica 4 se observa la evolución de la tasa de fatalidades de mo-
tociclistas en la ciudad entre febrero de 2020 y abril de 2022. Según las 
mediciones de la Secretaría Distrital de Movilidad la ciudad presentaba 
un descenso desde el mes de octubre de 2021 hasta enero de 2022, luego, 
se observa una tendencia al alza que supera las tasas observadas desde 
febrero de 2021. Es un fenómeno en aumento que requiere de una especial 
atención en la ciudad.  

Estimación de la 
diferencia en sinies-
tralidad por actor vial 
entre 2019 y 2020.

Tabla No. 1.

Peatones

Motociclistas

Acompañantes de motocicleta

Conductores de transporte de público

Pasajeros de transporte de público

Conductores de taxi

Pasajeros de taxi

Ocupantes de vehículos livianos 

Ocupantes de transporte de carga

Peatones Bicicletas Motocicletas Vehículos
livianos

Buses Taxis Transporte 
de carga

Autolesión Vehículo sin
identificar

Actor involucrado

Fuente: SDM, 2021.
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En la Gráfica 5 se incluyen mapas de calor de siniestralidad en Bogotá en 
2019, 2020 y 2021. Aunque en 2019 hubo una alta concentración de siniestros 
en el nororiente de la ciudad, en el 2020 y el 2021 ya no se observó una con-

centración tan alta. Entre estos mismos años, se siguieron presentando altas 
densidades de siniestros en el suroccidente, centro y el sector suroriental de la 
ciudad. También se destaca en el mapa la alta concentración de siniestros en 
zonas de grandes intersecciones de vías arterias de la ciudad. 

Experiencia de los y las usuarias

En el marco del ODS 5 y de los lineamientos establecidos por el Plan de 
Desarrollo Distrital (PDD), en este apartado se revisaron los indicadores 
sobre la experiencia de los/as usuarios/as al desplazarse en la ciudad. Esta 
información puede arrojar insumos importantes para los ejercicios que ade-
lanta la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM), con el fin de mejorar la 
experiencia de los actores viales. Para esto se utilizaron los datos de la 
Encuesta «Mi Voz Mi Ciudad» de la Red Cómo Vamos, en particular de 
la fase II (noviembre 2021), realizada virtualmente. Cabe señalar que en 
dicha encuesta el tamaño de la muestra obtenida fue de 3.807 personas, 
46% hombres y 52% mujeres. 

La Gráfica 6 muestra los niveles de satisfacción con el modo principal de 

Tasa de fatalidades
de motociclistas
entre 2020 y 2022 
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transporte de la población encuestada. Los datos sugieren que los mayo-
res niveles de satisfacción se observan en la población de 36 a 45 años, 
quienes utilizan principalmente el sistema de transporte masivo (27%), 
el bus, buseta o colectivo (24%) y el carro particular (23%). A este grupo 
etario le sigue la población entre 26 y 35 años, quienes usan predominan-

temente el bus, buseta o colectivo (25%), el sistema de transporte masivo 
(24%) y el carro particular (16%).  

Los mayores niveles de insatisfacción se encuentran en, primero, la población 
entre 46 y 55 años, que usan mayormente el sistema de transporte masivo 
(31%), el bus, buseta o colectivo (25%) y el carro particular (20%), y, segundo, 
los mayores de 55 años, que utilizan el sistema de transporte masivo (34%), 
el bus, buseta o colectivo (23%) y el carro particular (20%). Sin embargo, en 
la Tabla 2 se muestra un aumento en los niveles de satisfacción, al comparar 
los datos recolectados en 2020 con los datos recolectados en el 2021, especial-
mente en la población de 46 a 55 años (20,04%) y de más de 55 años (18%). 

La Gráfica 7 nos muestra que los niveles de satisfacción con el modo princi-
pal de transporte difieren por nivel socioeconómico. Así encontramos que los 
niveles socioeconómicos más bajos y aquellos que no reportaron el estrato de 
su lugar de residencia, muestran los niveles de insatisfacción más altos. En 
cuanto a la percepción de los niveles de satisfacción por sector de la ciudad, 
se observa que los/as residentes del sector centro-oriente, centro y occidente 

Mapas de calor de 
siniestralidad en 
Bogotá entre 2019 y 
2021

 Gráfica No. 5.

2019 2020 2021

25

Fuente: Elaboración propia a través 
del geoprocesamiento de datos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM, 
2022).



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

177

De 26 a 35 años De 36 a 45 años De 46 a 55 años Más de 55 años De 18 a 25 años 

Diferencia porcentual 
entre 2020 y 2021

 Tabla No. 2.

1 14,10% 15,80% 14,19% 20,04% 18,00%

2 7,66% 12,51% 7,97% 9,79% 17,35%

3 22,14% 12,69% 10,55% 13,76% 15,26%

4 16,53% 13,47% 15,23% 10,40% 12,84%

5 7,23% 4,66% 8,06% 5,22% 3,91%

Fuente: Encuesta Mi Voz Mi Ciudad 
Fase III 2020-2021 (BCV, 2020c) 
Encuesta Mi Voz Mi Ciudad Fase II 2021 
(BCV, 2021).

Satisfacción con el 
modo principal de 
transporte por edad en 
Bogotá, noviembre 2021 

Gráfica No. 6.
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tienen los niveles más altos de satisfacción, lo cual está asociado con un tema 
accesibilidad a zonas de oportunidad, que describiremos en la siguiente sec-
ción sobre acceso a oportunidades. 
La Gráfica 8 presenta los modos de transporte preferidos por género para 

realizar actividades cotidianas en la ciudad, según la Encuesta «Mi Voz Mi 
Ciudad» (fase II - virtual, noviembre de 2021). Se observa que entre las muje-
res encuestadas hay una preferencia más alta en cuanto al uso del transporte 
público convencional (68%), el uso de taxis y aplicaciones móviles (66,1%), el 
sistema de transporte masivo (56%) y los viajes a pie (51,1%), mientras que 
entre los hombres encuestados existe una mayor preferencia por las motoci-
cletas (85,9%), las bicicletas (72,7%) y el carro particular (52,8%). Las perso-
nas encuestadas que declararon otro tipo de clasificación por género presen-
tan una mayor preferencia por los viajes a pie (4%).

En la Gráfica 9 se observan los resultados de la encuesta «Mi Voz Mi Ciudad» 
(fase II - virtual, noviembre 2021) en cuanto al nivel de satisfacción, por géne-
ro, con el modo de transporte principal. Los resultados muestran que las per-
sonas encuestadas que declararon otro tipo de género son las que mayor nivel 
de insatisfacción presentan con el modo principal de transporte, seguidas por 

Satisfacción con el 
modo de transporte 
principal, por nivel 
socioeconómico y zona

Gráfica No. 7.
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las mujeres, mientras que los hombres 
presentan un mayor nivel de satisfac-
ción en comparación con las mujeres 
y las personas que declararon otro tipo 
de género en la encuesta.

La experiencia de los/as usuarios/as 
también está relacionada con el tema 
de seguridad vial, por lo cual se abor-
da el indicador de víctimas fatales en 
siniestros, desagregado por género. En 
la Gráfica 10 se evidencia que la mayor 
proporción de víctimas fatales son del 
género masculino, con un aumento en 
el 2021, llegando a 351 víctimas. Aun-
que el número de víctimas fatales del 
género femenino en siniestros viales 
es menor, en relación con el núme-
ro de víctimas del género masculino, 
hubo un incremento en el 2021, pa-
sando de 66 a 86 víctimas.

Satisfacción con el 
modo de transporte 
principal, por género en 
Bogotá. Noviembre 2021 

Gráfica No. 9.

Fuente: BCV, 2021.
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Movilidad equitativa y sostenible

La distribución modal, la oferta de transporte público y la ciclo-infraestruc-
tura son elementos importantes para la garantía del derecho a la ciudad a 

través de, como lo plantea el ODS 11, 
la configuración de una ciudad más 
inclusiva, segura, resiliente y sosteni-
ble. La Gráfica 11 muestra la distribu-
ción modal en la ciudad con base en 
la Encuesta de Movilidad de 2019. La 
Encuesta de Movilidad de 2019 mos-
tró un reparto modal, en donde los 
viajes a pie representaron un 24.9%, 
el transporte público convencional un 
21.1%, el sistema de transporte masivo 
un 19.1% y los viajes en bicicleta un 
6.9%. En la Grafica 12 se presenta la 
distribución modal en la ciudad en 4 
periodos, apoyándose en cuatro en-
cuestas que, si bien no son compara-

bles metodológicamente, si permiten observar algunos patrones y tendencias 
interesantes. En la gráfica se incluyen los resultados de la Encuesta «Mi Voz 
Mi Ciudad», realizada virtualmente, la cual fue implementada en tres fases. 
La primera midió la percepción de los/as participantes entre julio y agosto de 
2020, la segunda midió la percepción de los/as participantes en noviembre de 
2020 y la tercera fase realizó la medición en febrero de 2021 y, posteriormente, 
en noviembre del mismo año. 

Los resultados de la Encuesta «Mi Voz Mi Ciudad» para noviembre de 2021 
(fase II - virtual) muestran importantes diferencias en relación con la encues-
ta de febrero del mismo año. Aunque se observa una reducción en los viajes 
a pie, los datos dan cuenta de una recuperación en el número de viajes en el 
sistema de transporte masivo, los cuales experimentaron una fuerte reducción 
debido a la pandemia por COVID-19. Además, hubo disminución en los via-
jes en transporte público y en bicicleta y un mayor número de viajes en mo-
tocicleta y vehículo particular, frente a lo reportado en la medición anterior.

En la Gráfica 13 se encuentran los niveles de demanda de las últimas dos dé-
cadas en el Sistema Integrado de Transporte Público SITP. Los datos mues-
tran una ligera recuperación frente a la reducción que se observó a raíz de la 
pandemia por COVID-19, pues en el 2021 se dio un aumento del 9,09% en el 
componente troncal y del 54,81% para el componente zonal.  

La pandemia por COVID-19 llevó a la ciudad a implementar medidas sin pre-
cedentes en cuanto a la provisión de infraestructura ciclo-inclusiva. La Gráfica 
14 muestra la tendencia al alza de la infraestructura ciclo-inclusiva en Bogotá, 

Víctimas fatales en 
siniestros viales por 
género en Bogotá, 
2019 a 2021 

Gráfica No.10.

Fuente: (SDM, 2022).
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Fuente: Oficio entregado por 
TransMilenio S.A., (2022).

Distribución Modal
en Bogotá, Encuesta 
Mi voz Mi Ciudad

Gráfica No. 12.
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con un aumento, entre 2020 y 2021, de ciclocarriles (6 kilómetros adiciona-
les) y de ciclorrutas3 (3 kilómetros adicionales). Esto es fundamental pues, 
a través de la promoción del uso de la bicicleta, se aporta a la reducción del 
impacto ambiental negativo, en particular en la calidad del aire, apostándole 
a la movilidad sostenible. Sin embargo, es importante tener en cuenta que no 
todos los tramos de la infraestructura ciclo-inclusiva son seguros para los y las 
ciclistas, razón por la cual es fundamental, no solo la ampliación de la misma, 
sino también su calidad.  

Acceso a oportunidades de
empleo y el sistema de cuidado

El nuevo Plan de Ordenamiento Te-
rritorial (POT) «Bogotá Reverdece 
2022-2035» plantea un enfoque en el 
mejoramiento de la accesibilidad y 
proximidad a oportunidades de em-
pleo, bienes y servicios. Este es un 
tema de relevancia, ya que una mejor 
accesibilidad y proximidad permite 
concretar el concepto del derecho a 
la ciudad. Lo anterior está asociado 
con la relación entre el transporte, la 
movilidad y los usos del suelo. En esta 
sección se brindará una descripción 

sobre análisis recientes acerca de la accesibilidad y la proximidad. 

La Gráfica 15 nos muestra dos caras de la misma moneda. A partir de los datos 
de la Encuesta de Movilidad 2019 se observa que los tiempos de viaje con mo-
tivo de ir al trabajo son mayores para quienes residen en sectores de periferia, 
mientras que al realizar el ejercicio del número de oportunidades de empleo 
formal a los cuales se puede acceder en el mapa de la derecha, se confirma que 
aquellos que residen en los sectores del borde oriental y el corredor hacia el 
Aeropuerto El Dorado, acceden a más oportunidades de empleo que aquellos 
que viven en periferia. Para garantizar un derecho efectivo a la ciudad, en 
términos de acceso a oportunidades de empleo, es fundamental que la red de 
transporte público mejore la accesibilidad para aquellos que viven en perife-
ria, mientras que también es fundamental que, desde el POT, se consoliden 
nuevas centralidades a través de actuaciones estratégicas. 

Los niveles de accesibilidad a bienes y servicios, especialmente aquellos vincu-
lados con el sistema de cuidado, también están relacionados con garantizar un 
efectivo derecho a la ciudad, en donde el transporte y la movilidad tienen un 
papel fundamental. La Gráfica 16 brinda un análisis de accesibilidad a centros 
de salud, colegios y empleos formales por modos de transporte, en rangos de 

3. Los ciclocarriles son, como su nombre lo indica, 
carriles de la calzada que se disponen para las 
bicicletas, mientras que las ciclorrutas son vías de 
uso exclusivo para las bicicletas que involucran 
cambios de altura o instalación de elementos 
físicos permanentes (Ministerio de Transporte de 
Colombia, 2016). 

Kilómetros totales de 
infraestructura ciclo 
inclusiva en Bogotá, 
2016-2021

Gráfica No. 14.
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tiempo de 20 minutos (viajes a pie y en vehículo particular) y de 40 minutos 
para el SITP (formal y el Provisional). Los resultados del análisis de datos su-
gieren que existe un mayor nivel de accesibilidad a centros de salud para aque-
llos que residen en zonas del borde oriental, sector norte y parte del occidente 
de la ciudad, mientras que el acceso al porcentaje de colegios está distribuido 
de manera más homogénea en el territorio. Se observa, además, que la red 
del SITP brinda un mayor nivel de accesibilidad en las zonas centrales de la 
ciudad, con los transbordos, mientras que las personas en periferia requieren 
de mayores tiempos de viaje para acceder a los bienes y servicios, es decir, a 
las oportunidades que ofrece la ciudad en términos del sistema de cuidado y 
los centros de empleo formal.

Diferencias de género 
en satisfacción con el 
modo de transporte

 Gráfica No. 15.

1. Tiempos de viaje con Encuesta de Movilidad 2. Oportunidades accesibles con GTFS

Duración con motivo «ir a trabajar»
en transporte público, usando EM 2019

Número de empleos accesibles en 20 minutos,
usando GTFS de Transmilenio y SITP

1. Fuente: (SDM, 2019).
2. Fuente: (Martinez, 2022).



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

184
 Análisis de 
accesibilidad
por modos

 Gráfica No. 16.
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Calidad del aire, emisiones y flota

La contribución del sector movilidad en la emisión de gases y, por consi-
guiente, en la calidad del aire de la ciudad es un factor determinante para 
comprender situaciones que permita definir acciones para promover una 
ciudad más sostenible. La Gráfica 17 muestra la distribución porcentual de 
las emisiones de PM10 por diferentes tipos de vehículos en Bogotá entre 
2014 y 2021. Entre 2016 y 2018, se dio una reducción en las emisiones del 
transporte de carga, el sistema provisional de transporte publico conven-
cional y el transporte especial. Sin embargo, se observa, entre ambos pe-
riodos, un aumento de emisiones por parte de camperos, camionetas y au-
tomóviles. Entre 2018 y 2020 se presentó un incremento en las emisiones 
en el transporte de carga, camperos, camionetas y una leve disminución 
en automóviles. Se dio, además, una disminución en las emisiones por 
parte de motocicletas, el SITP Provisional y el transporte especial. Cabe 
anotar que el año 2020 fue un periodo atípico debido a la pandemia y las 
restricciones de movilidad que experimentó la ciudad por las cuarentenas. 

En la Gráfica 18 se describe el pro-
ceso de vinculación de flota por tipo 
de tecnología entre 2012 y 2022. 
Mientras que la flota con tecnolo-
gía EURO IV (tipo A) aumentó has-
ta abril de 2015 (3.293 unidades), 
este tipo de flota he sido reempla-
zada progresivamente, presentando 
una reducción importante en abril 
de 2022 (1430 unidades). El reem-
plazo se ha generado a través de la 
vinculación de la flota con tecnolo-
gía EURO V, la cual alcanzó 2.949 
unidades en abril de 2022. La vin-
culación de flota EURO VI tuvo un 
aumento importante en 2021, alcan-
zando 927 unidades, mientras que la 
flota eléctrica alcanzó 512 unidades 
en abril de 2022.

La Gráfica 19 muestra la flota de bu-
ses vinculada por tipo de tecnología. 
Actualmente, el mayor número de bu-

ses corresponde a la tecnología EURO V con 3.297 unidades (45%), seguido 
por el número de buses con tecnología EURO IV tipo A con 1.209 unidades 
(17%), EUROV IV con 987 unidades (14%) y EURO VI con 925 unidades 
(13%). 

Emisiones PM10 por 
fuente de vehículo, 
Bogotá 2014 - 2021

Gráfica No. 17.

9,0% 2,3% 1,5% 0,5%7,6% 3,7% 3,4%

14,0% 13,7%

6,8%
4,0%

42,0% 41,8%

38,9% 44,1%

7,0% 9,1%

8,2% 6,8%

6,0% 2,8%
16,9% 16,0%

8,0% 12,4% 17,0% 21,6%
14,0% 10,2% 7,1% 3,5%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2014 2016 2018 2020

SITP-Troncal SITP-Zonal SITP Provisional Transporte de carga (camiones)

Motocicletas Automóviles Camperos y Camionetas Transporte especial

Fuente: (SDA, 2021).



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

186
Flota zonal vinculada 
por tecnología en 
Bogotá, 2012 - 2022 
(abril)

 Gráfica No. 18.

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

ju
n.

-1
2

ag
o.

-1
2

oc
t.-

12
di

c.-
12

fe
b.

-1
3

ab
r.-

13
ju

n.
-1

3
ag

o.
-1

3
oc

t.-
13

di
c.-

13
fe

b.
-1

4
ab

r.-
14

ju
n.

-1
4

ag
o.

-1
4

oc
t.-

14
di

c.-
14

fe
b.

-1
5

ab
r.-

15
ju

n.
-1

5
ag

o.
-1

5
oc

t.-
15

di
c.-

15
fe

b.
-1

6
ab

r.-
16

ju
n.

-1
6

ag
o.

-1
6

oc
t.-

16
di

c.-
16

fe
b.

-1
7

ab
r.-

17
ju

n.
-1

7
ag

o.
-1

7
oc

t.-
17

di
c.-

17
fe

b.
-1

8
ab

r.-
18

ju
n.

-1
8

ag
o.

-1
8

oc
t.-

18
di

c.-
18

fe
b.

-1
9

ab
r.-

19
ju

n.
-1

9
ag

o.
-1

9
oc

t.-
19

di
c.-

19
fe

b.
-2

0
ab

r.-
20

ju
n.

-2
0

ag
o.

-2
0

oc
t.-

20
di

c.-
20

fe
b.

-2
1

ab
r.-

21
ju

n.
-2

1
ag

o.
-2

1
oc

t.-
21

di
c.-

21
fe

b.
-2

2
ab

r.-
22

(<) A EURO IV EURO IV EURO V EURO VI Euro V - Híbrido ELÉCTRICO Euro VI - GNC2012-2022

2020-2022

Flota zonal vinculada por tecnología en Bogotá, 2020 - 2022 (abril)

EURO VI Euro V - Híbrido ELÉCTRICO Euro VI - GNC

Fuente: (TM, 2022).

en
e.-

20

fe
b.

-2
0

m
ar

.-2
0

ab
r.-

20

m
ay

.-2
0

ju
n.

-2
0

ju
l.-

20

ag
os

.-2
0

se
p.

-2
0

oc
t.-

20

no
v.-

20

di
c.-

20

en
e.-

21

fe
b.

-2
1

m
ar

.-2
1

ab
r.-

21

m
ay

.-2
1

ju
n.

-2
1

ju
l.-

21

ag
o.

-2
1

se
p.

-2
1

oc
t.-

21

no
v.-

21

di
c.-

21

en
e.-

22

fe
b.

-2
2

m
ar

.-2
2

ab
r.-

22

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1000



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

187
Motorización y velocidad

Los niveles de motorización, la medición de la velocidad y el control del 
cumplimiento de las normas de tránsito brindan un buen diagnóstico para 
determinar diferentes aspectos acerca de la motorización y la velocidad, 
dentro de los cuales se vuelve relevante definir lineamientos de política 
pública para la ciudad. La Gráfica 20 muestra la evolución de la tasa de 
motorización en la ciudad de Bogotá. Los indicadores sugieren que la ciu-
dad experimentó un aumento de esta en 2021, luego de la estabilización 
que se observó en 2020. La Gráfica 21 presenta la evolución del parque au-
tomotor en la ciudad. Los indicadores muestran un aumento en el número 
de automóviles (1.06%), camionetas (6.41%) y camperos (1.08%).

La administración distrital ha venido implementando un programa de 
gestión de velocidad, el cual busca prevenir siniestros a través de la modi-
ficación de comportamientos. En la Gráfica 22 se observa que la tendencia 
en los promedios de velocidad, tanto en el componente zonal como tron-
cal, continúan en descenso.  

Flota de buses 
vinculada por 
tecnología en 
Bogotá 2022 (abril)

 Gráfica No. 19.
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Tasa de motorización 
por cada 1.000 habi-
tantes en Bogotá, 
2011-2021

Gráfica No. 20.
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Ahora bien, en la Gráfica 23 se pue-
den ver las velocidades promedio 
en un día hábil en la ciudad para las 
principales vías de Bogotá. Se obser-
va que la velocidad promedio a las 
7 a.m. es más baja en los corredores 
viales, cuando el desplazamiento es 
en el sentido que conduce hacia los 
principales centros de empleo de 
la ciudad, dinámica que se invierte 
parcialmente en las velocidades pro-
medio registradas a las 5 p.m. Según 
las mediciones, entre 2020 y 2021 
hubo una reducción en la velocidad 
promedio.

Evolución de parque 
automotor particular 
en Bogotá, 2011-2021

 Gráfica No. 21.
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Velocidad promedio 
del SITP, 2015-2021

Gráfica No. 22.
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Mapas velocidad 
promedio en Bogotá, 
en 2020 y 2021

 Gráfica No. 23.
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Fuente: Elaboración propia a través 
del geoprocesamiento de datos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad 
(SDM, 2022).
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III. AVANCE DE LAS METAS DEL

PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 

En esta sección se realizará un ejercicio de seguimiento a los indicadores 
del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-2024 «Un nuevo contrato so-
cial y ambiental para la Bogotá del siglo XXI», aprobado mediante Acuer-
do No. 761 de 2020, por el Concejo de Bogotá. En la Tabla 3 se presentan 
los indicadores seleccionados, incluyendo una descripción de la medición, 
la línea base establecida en el PDD y el avance en cada uno de ellos.

La administración distrital presenta un avance del 11% en el aumento de la 
flota de buses, como parte del aumento de la oferta de transporte público 
del SITP en la ciudad. Se destaca que Bogotá ha logrado incorporar nuevos 
buses eléctricos, ya que, a inicios de este año, se incluyeron 172 nuevos bu-
ses eléctricos como parte de la flota del SITP (Bogotá, 2022). La Adminis-
tración Distrital también ha mostrado avances en las obras de la Primera 
Línea del Metro de Bogotá PLMB, en su primera fase, como también en 
los estudios para la fase 2 con extensión hacia las localidades de Engativá y 
Suba, de manera que se estima un avance de 33,14% para dos años de ad-
ministración, teniendo en cuenta la expedición del documento CONPES 
4034 en 2021. El Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) reporta avances en 
los estudios y diseños del proyecto de Cable Aéreo de San Cristóbal, para 
el cual se estima una demanda de 4.000 pasajeros/as por hora por sentido, 
esperando adjudicar la construcción en agosto de 2022 (IDU, 2022). 

En los oficios recibidos de parte de la Secretaría Distrital de Movilidad no 
se tenían reportes sobre los avances para la definición e implementación 
de un instrumento para la medición y seguimiento de la experiencia de 
el/a usuario/a y de el/a prestador/a del servicio en el transporte público 
individual. En la información suministrada por el distrito, no hay infor-
mación que indique un aumento en la meta de implementación de cupos 
de cicloparqueaderos. Sin embargo, la ciudad tiene avances en la gestión 
para la implementación del sistema de bicicletas públicas, ya que se inicia-
ron pruebas piloto en el primer semestre de este año.

En la meta de reducción de número de víctimas fatales, la ciudad solo 
presenta avances para los/as usuarios/as peatones, mientras que se obser-
van dificultades en el caso de ciclistas, motociclistas y pasajeros/ras, en 
concordancia con el panorama descrito en la sección de seguridad vial. La 
ciudad presenta un avance del 15% en la meta de construcción de ciclo-
infraestructura.  
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Seguimiento de 
indicadores del Plan 
Desarrollo Distrital 
2020- 2024

Tabla No. 3.

No.

 

Meta

  

Meta a 2024 Línea base Avance
Cuantitativo

 

Indicador

Aumentar en 20% la oferta de transporte público del SITP.
 

Formular e implementar una estrategia integral para mejorar la 
calidad del transporte público urbano regional.

La red de metro, conformada por el Tramo I de la primera línea del 
metro de Bogotá y la extensión de la Fase II hasta Suba y Engativá, 
100% y 60%

Avanzar en el 60% de la construcción del cable aéreo 
de San Cristóbal y estructuración de otros dos cables.
1 cable SC
2 Cables.

Implementar 5.000 cupos de cicloparqueaderos.

Gestionar la implementación de un sistema de bicicletas públicas.

Construir 280 km de ciclo-infraestructura de la ciudad.
 
Definir e implementar un instrumento para la medición y 
seguimiento de la experiencia de el/a usuario/a y de el/a prestador/a 
del servicio en el transporte público individual.

Reducir en 20% el número de víctimas fatales por siniestros viales 
para cada uno de los actores de la vía.

Indicador buses/sillas del SITP.

Estrategia implementada para mejorar la calidad del 
transporte público urbano regional.

Porcentaje (%) de avance del proceso de contratación 
para la expansión de la PLMB-Fase 2. Porcentaje (%) de 
avance del ciclo de vida del proyecto PLMB – Fase 1.

Número de cables Aéreos nuevos con iniciación de la 
construcción. Número de cables Aéreos nuevos 
estructurados.

Número   de   cupos    de cicloparqueaderos
implementados.

Porcentaje de avance en la implementación de un 
sistema de bicicletas públicas.

Km de ciclorruta intervenida (construidos y mantenidos).

Instrumento implementado para la medición y 
seguimiento de la experiencia de el/a usuario/a y de el/a 
prestador/a del servicio de taxis.

Número de víctimas fatales por siniestros viales
para cada uno de los actores de la vía.

8.618 buses equivalentes 
a 834.771 sillas.

0

0%

16,57%

0

6.059

0%

550 km.

0

2019: Peatones (236), 
Ciclistas (71), 
Motociclistas 
(conductor/a y 
acompañante; 169), 
Conductores/as (10), 
Pasajeros/as(19)
Total 505.

11% (968 buses).

0% (en proceso).

33,14%.

0% (En proceso, 
estudios y diseño).

0%

Piloto en operación.

15%  

0% (En proceso).

Peatones (127%), 
Ciclistas (-56%), 
Motociclistas 
(-56%), 
Pasajeros/ras 
(-105%)
(ver nota al pie).[2]
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Nota: la medición del número de 
víctimas fatales corresponde a la 
comparación con el año 2020, el cual 
es atípico, pero corresponde al primer 
año de la actual administración 
distrital. 

Fuente: Elaboración propia con datos 
de (IDU, 2022; SDM, 2022; TM, 2022) 
(Bogotá, 2020). 

4. La escala para definir el avance de las metas 
en el Plan Distrital de Desarrollo es la siguiente: 
verde:50% o más; amarillo: entre 25% y 50%; rojo: 
menos de 25%. Se aclara que esta escala hace 
referencia al avance de las metas a 2021.
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IV. ¿CÓMO VAMOS EN EL

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE? 

En este apartado se analizarán los avances de la ciudad en el cumplimiento de 
los ODS y, a partir de lo establecido del CONPES 3918 de 2018, se identifica-
rán los ODS y sus metas clave en relación con la movilidad en la ciudad. 

ODS 1. Fin de la pobreza

Meta 1.4. Garantizar que todos/as los hombres y
mujeres tengan los mismos derechos a los recursos
económicos y acceso a los servicios básicos

La conectividad urbana es una función de la inversión en infraestructura, 
planificación de capital para los sistemas de transporte, el uso del suelo y la 
gestión de la densidad (ONU Hábitat, 2016). Es por esto por lo que la mo-
vilidad está directamente relacionada con la garantía del acceso a servicios 
básicos. En este sentido, las mediciones sobre la extensión de la ciclo-infraes-
tructura, la distribución modal, los cambios en el número de ciclistas en la 
ciudad y el porcentaje del gasto en transporte por parte de los hogares más 
vulnerables es central. 

Como se evidenció previamente, los kilómetros de infraestructura ciclo-in-
clusiva han tenido una tendencia al alza los últimos cinco años, teniendo para 
el 2021 un total de 593 kilómetros totales, es decir, 9 kilómetros más que en 
el 2020. Frente a la distribución modal, en el 2021 hubo una reducción en los 
viajes a pie, en bicicleta y en transporte público, mientras que se reporta un 
mayor número de viajes en motocicleta y vehículo particular. 

ODS 3. Salud y bienestar

Meta 3.6. Reducir a la mitad el número de
muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico

En el ODS 3 se contempla la seguridad vial como elemento fundamental 
para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la ciudadanía. 
Los indicadores sugeridos para el ODS 3 abordan aspectos relacionados con 
métricas en el tema de seguridad vial, tanto para heridos como para vícti-
mas fatales, seguimiento a la evolución de las tasas de mortalidad y análisis 
espacial de datos, como también un seguimiento al control a través de los 
comparendos. Aunque la ciudad experimentó una tendencia a la baja en la 
tasa de mortalidad en colisiones de tránsito desde 2016, pasando de 8,01 a 
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7,47 en 2017, 6,95 en 2018, 6,66 en 2019 y 4,87 en 2020, para el 2021 este 
indicador aumentó a 5,99. Al comparar el cambio de la tasa entre 2019 y 
2021, la tasa mantuvo una reducción del -10.06%, lo cual indica que, aun-
que existió un aumento para el 2021, aún se mantuvo la tendencia a la baja 
observada previamente.

Las víctimas en siniestros viales en condición de peatón aumentaron en 
2021, pasando de 130 a 176. No obstante, siguen siendo menores a las pre-
sentadas en el 2019, año en el que fueron 236. Desde 2016, los casos de víc-
timas motociclistas presentaron tendencia de disminución, sin embargo, 
entre el 2020 y el 2021, esta presentó un aumento, pasando de 153 a 188. 
En el caso de los/as ciclistas, desde el 2017, el número de casos de víctimas 
fatales mantuvo una tendencia en aumento, alcanzando las 79 víctimas en 
2021. Esta desagregación por condición de las víctimas en siniestros viales 
se hace fundamental, ya que hay actores que tienen una mayor vulnerabi-
lidad en su movilidad a lo largo del territorio de la ciudad. De igual forma, 
la redistribución del espacio urbano de los perfiles viales, con base en las 
medidas implementadas durante la pandemia por COVID-19, constituye 
también un ejercicio que permite plantear la importancia de promover el 
concepto de “calles completas” para darel cabida a todos los usuarios de 
la vía. 

ODS 5. Igualdad de género

Meta 5.2. Eliminar todas las formas de
violencia contra todas las mujeres y las niñas

En el transporte público las mujeres son víctimas frecuentes de acoso se-
xual, lo que no solo imposibilita que estas ejerzan su derecho a vivir una 
vida libre de violencias, sino que también constituye un impedimento para 
mejorar su movilidad y accesibilidad. Según la encuesta «Mi Voz Mi Ciu-
dad» (fase II, noviembre 2021), las personas encuestadas que declararon 
otro tipo de género son las que mayor nivel de insatisfacción presentan 
con el modo principal de transporte, seguidas por las personas del género 
femenino, mientras que las personas del género masculino presentan un 
mayor nivel de satisfacción en comparación con las personas del género 
femenino y las personas que declararon otro tipo de género. 

Además, aunque la mayor proporción de víctimas fatales son del género 
masculino, con un aumento en el 2021, llegando a 351 víctimas, el número 
de víctimas fatales del género femenino en siniestros viales tuvo un incre-
mento en el 2021, pasando de 66 a 86 víctimas.

Por otro lado, las personas del género femenino son quienes, principal-
mente, llevan a cabo viajes de cuidado, lo que genera patrones de movili-
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dad particulares. El acceso a bienes y servicios, especialmente asociados 
con el sistema de cuidado, se da de forma desigual a lo largo de Bogotá. 
Existe un mayor nivel de accesibilidad a centros de salud para quienes re-
siden en zonas del borde oriental, sector norte y parte del occidente de la 
ciudad, mientras que el indicador de acceso a colegios está distribuido de 
manera más homogénea en el territorio. Asimismo, la red del SITP brinda 
un mayor nivel de accesibilidad en las zonas centrales de la ciudad, mien-
tras que las personas en periferia requieren de mayores tiempos de viaje 
para acceder a los bienes, servicios, al sistema de cuidado y a las oportuni-
dades de empleo formal.

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

Meta 11.2. Proporcionar acceso a sistemas de
transporte seguros, asequibles, accesibles y
sostenibles para todos/as y mejorar la seguridad vial

Es fundamental que el sector movilidad aborde la accesibilidad en térmi-
nos de la sostenibilidad del sistema de transporte público, un seguimien-
to a los niveles de motorización, la evolución de la distribución modal y 
la oferta de transporte público, teniendo también en cuenta aspectos de 
calidad. En 2021, la tasa de motorización aumentó, luego de una estabi-
lización en 2020. En particular se da un aumento en el número de auto-
móviles (1.06%), camionetas (6.41%) y camperos (1.08%).  Es importante 
considerar la extensión de la red de ciclo-infraestructura, especialmente 
haciendo énfasis en la conectividad de la red mejorando la accesibilidad, 
mientras que el manejo de la red de andenes y la infraestructura para pea-
tones requieren de un ejercicio de mejoramiento que sea complementario 
al mejoramiento de la malla vial. 

Meta 11.3. Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible
y la capacidad para la planificación y la gestión participativa, 
integrada y sostenible de los asentamientos humanos 

La promoción inclusiva de procesos de urbanización sostenibles requiere 
de una mejora en la accesibilidad a través de soluciones desde el sector 
movilidad que, con participación ciudadana, respondan a necesidades de 
la población y posibiliten desarrollo urbano, de esta forma se reducirán 
desigualdades y procesos de segregación y gentrificación que limitan las 
oportunidades para acceder a bienes y servicios por parte de toda la pobla-
ción. Para dar cuenta de esto, se sugiere abordar indicadores relacionados 
con el seguimiento a la dinámica del mercado de suelo e inmobiliario, 
mediciones de los niveles de accesibilidad y coordinación para alcanzar un 
mayor número de viviendas de interés social servidas por el SITP (zonal 
y troncal). 



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

195
Meta 11.6. Reducir el impacto ambiental negativo
per cápita de las ciudades, prestando, incluso, especial
atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos
municipales y de otro tipo

Es importante continuar el proceso de transformación del sector movilidad a 
través de la implementación de tecnologías más limpias, formas urbanas más 
compactas y sostenibles que reduzcan la necesidad de realizar viajes más lar-
gos y la promoción de la movilidad compartida y la micromovilidad. 
Entre 2012 y 2022, en Bogotá y en cuanto al proceso de vinculación de flota 
por tipo de tecnología, se observa que la flota con tecnología EURO IV (tipo 
A) aumentó hasta abril de 2015 (3.293 unidades). Este tipo de flota ha venido 
siendo reemplazada, con una reducción importante en abril de 2022 (1.430 
unidades), por la flota con tecnología EURO V, la cual alcanzó 2.949 unidades 
en abril de 2022, flota EURO VI, que aumentó en 2021, llegando a 927 unida-
des, y la flota eléctrica con 512 unidades en abril de 2022.

Meta 11.7. Proporcionar acceso universal a zonas verdes
 y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles

Para cumplir con esta meta, se recomienda promover en la ciudad interven-
ciones para mejorar tanto la oferta de ciclo-infraestructura como de espacio 
público de alta calidad para los/as peatones e implementar propuestas de di-
seño de espacios públicos en el marco del principio de accesibilidad universal, 
con una distribución equitativa en el territorio. Por consiguiente, se sugiere 
incorporar indicadores sobre la oferta de espacio público efectivo por habitan-
te, establecer mediciones de conectividad de la ciclo-infraestructura, métricas 
asociadas con el nivel de satisfacción de los/las usuarios/as, la implementación 
de calles completas, en línea con las definiciones del POT, y la evolución del 
estado y calidad de la red de andenes de la ciudad. 

Meta 11.a. Apoyar los vínculos económicos, sociales
y ambientales positivos entre las zonas urbanas,
periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación
del desarrollo nacional y regional

En esta meta es fundamental que la planificación y gestión urbano regional 
de la movilidad abarque las dinámicas de ocupación del territorio y patro-
nes de viaje de la aglomeración urbana. Por lo anterior, se sugiere realizar un 
ejercicio de seguimiento al proceso de crecimiento de la mancha urbana (bus-
cando prevenir mayores niveles de conurbación), observar la evolución de la 
demanda de viajes a escala regional, incorporando los niveles de demanda 
estimados para el sistema férreo, y la realización de análisis de accesibilidad a 
escala regional en relación con oportunidades de empleo, bienes y servicios.
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ODS 13. Acción por el clima

Meta 13.2. Incorporar medidas relativas al
cambio climático en las políticas, estrategias y planes 

En cuanto al ODS 13, es relevante incorporar políticas de movilidad, estra-
tegias y lineamientos específicos para reducir el impacto del sector movili-
dad en el cambio climático. Por lo tanto, se debe establecer un seguimiento 
a las medidas dispuestas en el POT y el PMSS, en términos de la reducción 
del impacto del sector transporte en el cambio climático y relacionado, 
específicamente, con emisiones de GEI, concentración de actividades y 
reducción de viajes en modos menos sostenibles. También, se recomien-
da realizar un seguimiento acerca del número de proyectos de Desarrollo 
Urbano Orientado al Transporte (DOT) y las mediciones de los tiempos 
y números de viajes, incluyendo la distribución modal a escala regional.
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V. CONCLUSIONES

En este capítulo se presentaron los resultados del seguimiento al sector 
movilidad en la ciudad a través de tres secciones. En la primera sección, 
se abordaron los indicadores priorizados a través de un ejercicio de terri-
torialización de los ODS. En la segunda sección se realizó seguimiento 
a la implementación del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 2020-2024 
«Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI» en el 
sector movilidad. En la tercera, se revisaron los indicadores a la luz de los 
ODS. 

En cuanto a los indicadores del sector, las métricas de seguimiento en el 
tema de movilidad equitativa y sostenible muestran una recuperación del 
sector en términos de niveles de demanda en el transporte público después 
de la pandemia por COVID-19. Se destaca la recuperación de los niveles 
de demanda del SITP en el componente zonal. Aunque, para noviembre de 
2021, se observó una reducción en el número de usuarios/as que reporta-
ron el uso de la bicicleta en la Encuesta «Mi Voz Mi Ciudad» (virtual), se 
destaca el aumento de la ciclo-infraestructura en la ciudad. Los análisis de 
datos de los cambios en patrones de viaje frente al año de reactivación de 
la ciudad, luego de las cuarentenas en el año 2020 debido a pandemia por 
COVID-19, muestran el importante rol que tiene el comercio local y la 
proximidad a estos servicios de los/as ciudadanos/as. 

En el tema de seguridad vial, aunque se observa un aumento frente a los 
indicadores de un año atípico como el 2020, los niveles de estos indicado-
res muestran métricas por debajo de las presentadas en 2019. Sin embargo, 
las víctimas fatales ciclistas siguen en aumento y se mantiene el rol activo 
de los motociclistas en siniestros. También se observa un aumento en la 
tasa de fatalidades de motociclistas, lo cual requiere de una especial aten-
ción desde la Administración Distrital. Es importante atender zonas del 
sur y sur occidente de la ciudad en cuanto a la calidad de la infraestructu-
ra, la cual puede estar relacionada con la alta concentración de siniestros 
en dichas zonas de la ciudad, además de que también es importante ade-
lantar ejercicios de control de la velocidad.

Al revisar la experiencia de los/as usuarios/as, se observa un mejoramien-
to en el nivel de satisfacción con el modo principal de transporte, espe-
cialmente en los/as adultos/as y adultos/as mayores. No obstante, existen 
diferencias en los niveles de satisfacción por nivel de ingresos. Los niveles 
de insatisfacción son más altos en los niveles socioeconómicos más bajos, 
mientras que las personas que residen en zonas cercanas a los sectores que 
concentran oportunidades de empleo, bienes y servicios, reportan mayo-
res niveles de satisfacción en relación con aquellos que viven en periferia. 
En cuanto a las diferencias de género por modo de transporte preferido 
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para realizar actividades cotidianas, la cantidad de personas de género fe-
menino con preferencia por la caminata y el uso de la motocicleta presenta 
una reducción; las personas del género masculino reportan una reducción 
en sus preferencias por la bicicleta, el bus, el carro particular, el sistema 
de transporte masivo y el uso del taxi y aplicaciones de servicios de trans-
porte. 

Además, las personas del género masculino muestran mayores niveles de 
satisfacción con el modo principal de transporte, frente a la existencia de 
un mayor número de víctimas fatales del género masculino en la ciudad 
entre 2019 y 2021. Esto implica que es muy importante contar con políti-
cas de movilidad que incorporen la perspectiva de género de manera que 
las diferencias entre los usuarios se puedan contemplar en el diseño de 
programas y proyectos de movilidad en la ciudad. 

Ahora bien, los análisis de accesibilidad a oportunidades de empleo formal 
muestran inequidades socioespaciales. La concentración de las oportuni-
dades de empleo formal en el borde oriental y el eje hacia el Aeropuerto 
El Dorado plantea retos para la planificación del transporte y la movilidad 
en la ciudad, teniendo en cuenta que quienes viven en periferia tienen 
niveles de accesibilidad más bajos a las zonas de oportunidad de empleo. 
También se observa una desigualdad socioespacial en cuanto al acceso a 
bienes y servicios del sistema de cuidado, pues las personas que residen en 
periferia requieren de más tiempo para acceder a servicios de salud. Esto 
requiere de un trabajo coordinado entre el POT y el PMSS, teniendo en 
cuenta mediciones de movilidad y accesibilidad. 

Por el contrario, la oferta de equipamientos educativos permite una dis-
tribución espacial más uniforme, aunque para las personas en periferia el 
nivel de accesibilidad es bajo, al tener en cuenta que los análisis sugieren 
que para acceder a estos destinos se requiere de 40 o más minutos de viaje, 
incluyendo transbordos.

En cuanto a la calidad del aire, emisiones y flota, se revisaron mediciones 
realizadas en la ciudad para un año atípico (2020), en el cual se observa 
una reducción en las emisiones por parte de motocicletas, el SITP Pro-
visional y el transporte especial. También se destacan los avances de la 
administración distrital en el reemplazo de flota de buses en la ciudad. 
La vinculación de flota EURO VI tuvo un aumento importante en 2021, 
alcanzando 927 unidades, mientras que la flota eléctrica alcanzó 512 uni-
dades en abril de 2022. Por otra parte, la tasa de motorización tuvo de 
nuevo un aumento en la ciudad, esto puede estar asociado con el aumento 
en el parque automotor, específicamente en cuanto al incremento de los 
automóviles, las camionetas y los camperos.

En términos de los avances en el cumplimiento de metas del PDD, se iden-
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tifica un aumento de la oferta de transporte público en la ciudad. La ad-
ministración distrital reporta avances en la formulación de la estrategia 
de mejoramiento de la experiencia de el/a usuario/a, al igual que frente a 
la calidad del transporte público a escala urbano regional. También, hay 
avances en las obras de la fase 1 de la PLMB y en la consecución de re-
cursos para la fase 2, con extensión hasta las localidades de Engativá y 
Suba. Asimismo, el distrito reporta avances en los estudios y diseños para 
cumplir la meta de la construcción del Cable Aéreo en San Cristóbal Sur. 
Se destacan los progresos en ciclo-infraestructura y en las pruebas piloto 
del sistema de bicicletas compartidas en la ciudad. Aunque el año 2020 
se considera un año atípico, los datos observados en 2021, en el tema de 
seguridad vial, plantean un reto importante frente a la reducción de los 
niveles de víctimas fatales en siniestros viales.  

Finalmente, el ejercicio de los ODS supone una oportunidad interesante 
para el sector, ya que los insumos incluidos en el presente informe no solo 
brindan un insumo importante para la territorialización de los ODS en 
Bogotá, sino que también posibilitan la articulación entre el POT y el Plan 
de Movilidad Segura y Sostenible (PMSS), el cual, actualmente, se encuen-
tra en formulación por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad.
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VI. RECOMENDACIONES

A continuación, se brindan una serie de recomendaciones, en concordan-
cia con los principales problemas del sector movilidad en Bogotá, con el 
fin de asegurar una movilidad equitativa y sostenible que contribuya a 
garantizar el derecho a la ciudad a través del cumplimiento de los ODS y 
de lo planteado por la Nueva Agenda Urbana. 

Primero, se recomienda realizar más encuestas de seguimiento a las me-
diciones de distribución modal en la ciudad, como también, definir otros 
mecanismos de recolección y análisis de datos que faciliten estas medi-
ciones sin tener que esperar a que se realicen las encuestas de movilidad 
cada 4 años. Segundo, se debe fortalecer el proceso de recuperación de la 
demanda de pasajeros/as en el SITP, tanto en el componente zonal como 
troncal, manteniendo los niveles de recuperación en el componente zo-
nal y adelantando campañas y procesos de mejoramiento del componente 
troncal para alcanzar los niveles de prepandemia.

Tercero, es necesario fortalecer el tema de seguridad vial a través de tres 
ejes: el diseño y provisión de infraestructura en el marco de la Visión Cero, 
la realización de campañas de cultura ciudadana que modifiquen compor-
tamientos de los actores viales y el ejercicio de control en el manejo de la 
velocidad y el cumplimiento de las normas de tránsito. Cuarto, es reco-
mendable incorporar la perspectiva de la experiencia de el/a usuario/a en 
los ejercicios de planificación del transporte y la movilidad de la ciudad, 
incluyendo mediciones periódicas de los niveles de satisfacción teniendo 
en cuenta las diferentes perspectivas de género en la experiencia de la mo-
vilidad de los usuarios.

Quinto, es urgente transversalizar la perspectiva de género en los procesos 
de planificación del transporte y la movilidad de la ciudad, como también 
en todos los ejercicios de recolección y análisis de datos del sector. Sexto, 
la ciudad requiere que se promueva una correcta articulación e integra-
ción entre los instrumentos de planificación, el POT y el PMSS, en térmi-
nos de integración entre la planificación del transporte y la movilidad con 
los usos del suelo, buscando un enfoque en el acceso a oportunidades.

Séptimo, se necesita continuar con el proceso de incorporación de flota 
con tecnologías más limpias y flota eléctrica en la oferta de transporte 
público de la ciudad, para contribuir de manera efectiva en la reducción 
de emisiones de gases desde el sector movilidad. De la mano de esta reco-
mendación, es importante definir estrategias para el manejo de la gestión 
de la demanda teniendo en cuenta los aumentos en la tasa de motorización 
y del parque automotor. 
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Octavo, se debe seguir avanzando en el diseño de la estrategia de mejora 
de la experiencia de viaje planteada por la administración distrital en el 
PDD. Aunque el concepto es innovador, sería apropiado vincularlo con 
indicadores que permitan medir efectivamente la percepción de los/as 
usuarios/as acerca de sus desplazamientos en la ciudad con enfoque de 
género. Noveno, se recomienda diseñar y adelantar proyectos piloto DOT 
en el entorno de las futuras estaciones de la PLMB con una perspectiva de 
equidad, a través de herramientas de captura de valor y vivienda inclusiva, 
que faciliten la densificación en el entorno de las estaciones, aprovechando 
los beneficios de accesibilidad para la sociedad en su conjunto. Finalmen-
te, se le propone a la actual administración la vinculación del ejercicio de 
territorialización de los ODS en Bogotá con la definición de indicadores 
de seguimiento y evaluación del PMSS. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La seguridad y convivencia constituyen pilares fundamentales para la ca-
lidad de vida de la población en la ciudad. Por lo cual, La Nueva Agenda 

Urbana plantea la importancia del diseño urbano y la planificación para la se-
guridad, mediante la provisión de espacios públicos bien diseñados, seguros, 
accesibles y libres de crimen y violencia (ONU Hábitat, 2016). En el Objetivo 
16 de la Agenda 2030, promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas, se 
plantean metas específicas que buscan reducir la tasa de homicidios, las ac-
tividades ilícitas y el fin de las formas de delincuencia organizada. De igual 
manera, a través del CONPES 3918 del 2019 se propone una agenda nacional 
en torno a la reducción de las tasas de homicidio, hurto y lesiones personales. 

En ese sentido, la administración distrital planteó 22 indicadores en el Plan 
Distrital de Desarrollo (PDD), en los cuales se propone el posicionamiento 
de Bogotá como una ciudad líder en la implementación de «los acuerdos de 
paz, reconciliación y cuidado, caracterizada por aumentar las prácticas de con-
vivencia, la seguridad y la reconciliación en el ámbito individual, familiar, co-
munitario e institucional, disminuyendo las violencias de género, la inseguridad 
ciudadana, y la ilegalidad». Para cumplir con este objetivo, el PDD estableció 
16 indicadores específicos asociados a delitos de alto impacto, convivencia y 
percepción de seguridad.

Ahora bien, la apuesta por la seguridad y la convivencia no solo se resalta en 
los instrumentos mencionados, sino que se refleja, también, en las decisiones 
tomadas a partir del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), recientemente 
aprobado por el Distrito Capital a través del Decreto 555 de 2021. Este plan 
hace importante énfasis en la generación de equipamientos, entre los cuales se 
incluyen espacios para garantizar la seguridad ciudadana, así como un esque-
ma de mezcla de usos y actividad comercial que, combinados con esfuerzos 
para la construcción y rehabilitación de parques, plazas, plazoletas, andenes y 
otros elementos del espacio público efectivo, contribuyen a reducir los espa-
cios de oportunidad para el delito.

Partiendo de lo anterior, en este capítulo se analizará, en primer lugar, el com-
portamiento de los indicadores priorizados de alto impacto, convivencia y 
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percepción de seguridad, definidos por el ejercicio de territorialización de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), elaborado por la Red de Ciudades 
Cómo Vamos. En segunda instancia, se revisará el desempeño de dichos in-
dicadores en relación con las metas propuestas en el PDD y en lo planteado 
en el POT. Seguidamente, se hará una lectura de las condiciones de seguridad 
y convivencia respecto al cumplimiento de los ODS, en particular el ODS 5, 
igualdad de género, y el ODS 16, Paz, Justicias e Instituciones Sólidas. Final-
mente, se cerrará el documento aportando conclusiones y recomendaciones, 
las cuales son construidas a la luz del análisis de los indicadores, pero también 
de los hallazgos identificados en las sesiones con expertos y expertas. 
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II. DIAGNÓSTICO DEL SECTOR
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Homicidio 

La dinámica de los homicidios se analiza a partir, tanto de la observación 
del número de casos en Bogotá y sus localidades, como de la tasa por cada 
100.000 habitantes. Este proceso tiene como fin el generar un indicador que 
permita realizar una comparación efectiva entre zonas con diferente tamaño 
y niveles de población. 

En Bogotá, la tasa de homicidios pasó de 13,4 por cada 100.000 habitantes 
en el 2020, a 14,4 en el 2021. Este resultado está asociado a que en el 2020 se 
reportaron 1.037 casos y en el 2021 1.128, lo cual implica un crecimiento de 91 
eventos de este tipo para el último año. Al realizar la comparación con el 2019, 
se observa que en 2021 hubo un aumento en la tasa, pasando de 13,9 a 14,4, 
lo que representó un cambio de 1.052 a 1.128 homicidios. Cabe resaltar que el 
confinamiento en la ciudad de Bogotá debido a la pandemia por COVID-19 
inició en el mes de marzo del 2020 y se extendió hasta septiembre. La medida 
de cuarentena general se suspendió por completo desde el 3 de mayo de 2021.

En cuanto a la dinámica a nivel terri-
torial, la Tabla 1 muestra que, entre 
2019 y 2021, Ciudad Bolívar tuvo un 
aumento en el 6,2% de los casos, a pe-
sar de haber mostrado una caída entre 
2020 y 2021. Además, para 2021, se 
observan aumentos en las localidades 
de Kennedy y Bosa, tanto en la com-
paración con 2019 como con 2020. Las 
caídas más significativas entre el 2019 
y 2021 se reflejan en: Usme, con una 
reducción del 16,9% y Suba con una 
del 24,7%. Aunque hay localidades 
que presentan cambios significativos, 

como La Candelaria, Sumapaz e, incluso, Teusaquillo, estos territorios tienen 
muy pocos casos, por lo que cualquier cambio que se presente estará asociado 
a aumentos o caídas importantes en términos porcentuales.

Ahora bien, en 2020, la principal causa de homicidio en Bogotá fue «aquella 
por establecer» (358 homicidios), seguida por riñas (285) y sicariato (259). 
Para el 2021, las principales causas fueron sicariato (453), riñas (389) y atraco 
(137). La principal arma empleada en homicidios, tanto para el 2020 como 
para el 2021, fue el arma de fuego (618 en 2020 y 654 en 2021), seguida por el 
arma blanca/cortopunzante (345 en 2020 y 365 en 2021).

Tasa de homicidios x 
100.000 habitantes y 
número de casos, 
Bogotá 2017-2021

Gráfica No. 1.

15,5

13,4

Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia. La información sobre población fue tomada 
de proyecciones de población para Bogotá con base 
en el censo 2018, DANE.
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Tabla. No. 1.

Número de homicidios 
entre 2019 y 2021, así 
como su variación

LOCALIDADES ENE-DIC
2019

ENE-DIC
2020

ENE-DIC
2021

Variación %
2021/2020

Variación %
2021/2019

 Ciudad Bolívar
 Kennedy
 Bosa
 Rafael Uribe Uribe
 Usme
 Los Mártires
 San Cristóbal
 Suba
 Engativá
 Santa Fe
 Usaquén
 Fontibón
 Tunjuelito
 Puente Aranda
 Antonio Nariño
 Teusaquillo
 Chapinero
 Barrios Unidos
 La Candelaria
 Sumapaz
Total general

195
137
107
61
89
66
46
81
53
42
33
27
38
35
11
4
15
9
2
1
1.052

210
143
84
86
67
52
54
81
51
34
50
22
20
45
11
5
9
9
3
1
1.037

207
185
112
84
74
71
66
61
52
46
37
29
26
18
15
15
11
11
6
2
1.128

-1,40%
29,40%
33,30%
-2,30%
10,40%
36,50%
22,20%
-24,70%
2,00%
35,30%
-26,00%
31,80%
30,00%
-60,00%
36,40%
200,00%
22,20%
22,20%
100,00%
100,00%
8,80%

6,20%
35,00%
4,70%
37,70%
-16,90%
7,60%
43,50%
-24,70%
-1,90%
9,50%
12,10%
7,40%
-31,60%
-48,60%
36,40%
275,00%
-26,70%
22,20%
200,00%
100,00%
7,20%

Fuente: Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Lesiones personales

Este delito hace referencia a aquellos casos en los cuales una persona causa 
daño en el cuerpo o en la salud a otra persona. Entre el 2020 y el 2021, la tasa 
de lesiones personales aumentó en un 24,6%, pasando de 17.567 a 21.881 
casos. Esto sucede, en gran parte, debido a que la tasa de 2020 cayó frente a 
la de 2019, como resultado de los confinamientos por la pandemia por CO-
VID-19. Esto redujo las circunstancias a través de las cuales se presentaba el 
delito. En el 2021, los casos de lesiones personales y la tasa de estos por cada 
100.000 habitantes se redujeron, frente a los presentados en el 2019.

Las localidades con mayor número 
de casos de lesiones personales fue-
ron Kennedy (2.888), Bosa (2.169) y 
Ciudad Bolívar (2.128). Ahora bien, 
entre 2019 y 2021, la dinámica de 
las localidades con mayor número 
de casos muestra que Kennedy tuvo 
una caída del 6,4%, Ciudad Bolívar 
una reducción del 11,0% y Usme del 
7,9%. Entre los aumentos se destacan 
Suba con 9,1%, Engativá con 6,5% 
y Bosa con 6,2%. Cabe señalar que 
es importante entender la variación 
para cada localidad entre 2020 y 
2021, en el marco de las circunstan-
cias observadas durante la pandemia, 
periodo en el cual las restricciones a 
la movilidad y a la actividad huma-
na en espacios abiertos disminuyó de 
manera importante e impactó el con-
texto sobre el cual se da el delito de 
lesiones personales.

Delitos contra el patrimonio

Aunque hay una cantidad importan-
te de delitos contra el patrimonio, 
como el hurto a vehículos y motoci-
cletas, este apartado se concentrará 

en hurto a personas y a comercio. Para el caso de los hurtos a personas, en 
2021 se observó un aumento de 28,6%, pasando de 83.131 casos a 106.917. 
Sin embargo, al hacer la comparación entre 2019 y 2021, el número de casos 
se redujo en un 16,4%, ya que pasó de 127.825 casos a 106.917 casos. La tasa 
de hurtos a personas por cada 100.000 habitantes disminuyó entre el 2019 y 
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el 2020, pasando de 1.683,49 a 1.073,50, pero volvió a sufrir un incremento 
en 2021, alcanzando los 1.364,75 casos. 

En cuanto a la variación de los casos de hurto a personas por localidad 
(Tabla 3), Chapinero presentó el mayor aumento entre 2020 y 2021, este 
fue de 54,3%. Sin embargo, al hacer el análisis entre 2019 y 2021, se eviden-
ció una reducción del 38,8%. Entre 2019 y 2021, la localidad que presentó la 

mayor variación fue Ciudad Bolívar, pues aumentó en 16,9%, mientras que el 
incremento de estos delitos en la localidad entre 2020 y 2021 fue del 35%. Al 
analizar las reducciones en este delito entre 2019 y 2021, se destacan las locali-
dades de Santa Fe, con una disminución del 42% y La Candelaria, con 48,5%. 

Entre 2020 y 2021, el hurto a establecimientos de comercio cayó en un 18,5%, 
pasando de 11.838 casos a 9.650, lo que representó una reducción de 2.188 
casos. Al comparar 2019 con 2021, el número de eventos de este tipo dismi-
nuyó en un 48,4% en el último año, ya que en el 2019 se dieron 18.687 casos 
y en 2021 9.650, es decir, una diferencia de 9.037 hurtos. La tasa de hurtos 
a establecimientos por cada 100.000 habitantes también se redujo, pues en 
2019 esta fue de 241,31, en 2020 de 152,87 y en 2021 de 124,61.

En todas las localidades se dio una reducción en los casos de hurto a comercio, 
excepto en Santa Fe, donde, entre el 2020 y el 2021, se presentó un aumento 
del 3%. Sin embargo, frente al 2019, el hurto a comercio bajó considerable-
mente en todas las localidades.   

Lesiones personales 
entre 2017 y 2021 
(tasa x 100.000 Hab. 
y número de casos). 

Gráfica No. 2.

Delitos Tasa

-Fuente: Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia (2022)

-Fuente: Cálculos propios con información del Sistema 
de Información Estadístico Delincuencial y 
Contravencional SIEDCO-PONAL. Información extraída el 
día 18/01/2022. Elaborado por la Oficina de Análisis de 
Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta 
a cambios
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Violencia contra las mujeres

Las mujeres están sujetas a dinámicas de violencia particulares que se mani-
fiestan en la vida privada y pública, las cuales limitan el ejercicio de sus dere-
chos, en particular el derecho a vivir una vida libre de violencias (Convención 
Belém do Pará, 1994). De acuerdo con la información reportada por la Secre-
taría de Seguridad, los homicidios contra las mujeres pasaron de 97 en 2019 a 
96 en 2020, cifra que se mantuvo en el 2021. 

Por otra parte, las mujeres también son víctimas de feminicidio, el cual, según 
la Ley 1761 de 2015, hace referencia a quien causare la muerte a una mujer por 
su condición de ser mujer o por su identidad de género. Frente a este delito, el 

Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses (INMLF) repor-
ta el número de mujeres que han sido 
clasificadas en los distintos niveles de 
riesgo de feminicidio. En ese sentido, 
en Bogotá, para el 2021, 564 mujeres 
fueron clasificadas en niveles de riesgo 
extremos, en comparación con 583 en 
el 2020. En riesgo grave, se clasificaron 
348 mujeres para el 2021, en contraste 
con 341 en el 2020. 

Además, en el 2019, se dieron 109 ca-
sos de feminicidio en Colombia (IN-
MLF, 2019). Según la Fiscalía General 
de la Nación (2022), durante el 2021 
se registraron 226 víctimas de femini-
cidio en el país. Esto quiere decir que, 
para este mismo año, se presentó un 
aumento de 48,23% en los casos de 
feminicidio. Para el 2021, el departa-
mento con mayor número de víctimas 
de feminicidio fue Antioquia, con 36 
casos, seguido de Bogotá y Nariño con 
23 casos cada uno.

Otra variable importante para analizar 
la seguridad de las mujeres es el nú-
mero de delitos sexuales. En el 2021, 
se reportaron 4.852 casos contra mu-

jeres y en el 2020 fueron 4.103. Esto significa un cambio del 18,3%. No obs-
tante, se identifica una reducción de 7,9% respecto al 2019, debido a que en 
este año se reportaron 5.269 casos. Al observar este indicador, desagregado 
por localidad, Suba, Kennedy y Bosa son las localidades que reportaron el 

Tabla. No. 2.

Lesiones personales 
entre 2019 y 2021, así 
como su variación

LOCALIDADES ENE-DIC
2019

ENE-DIC
2020

ENE-DIC
2021

Variación %
2021/2020

Variación %
2021/2019

 Antonio Nariño
 Barrios Unidos
 Bosa
 La Candelaria
 Chapinero
 Ciudad Bolívar
 Engativá
 Fontibón
 Kennedy
 Los Mártires
 Puente Aranda
 Rafael Uribe Uribe
 San Cristóbal
 Santa Fe
 Suba
 Sumapaz
 Teusaquillo
 Tunjuelito
 Usaquén
 Usme
total general

429
565
2,042
266
627
2.392
1.589
808
3.087
597
986
1.483
1.443
865
1.893
0
421
883
917
1.489
22.804

295
452
1.582
224
383
1.743
1.347
640
2.196
572
757
1,15
1.148
659
1.633
11
282
541
710
1.233
17.567

410
547
2.169
287
514
2.128
1.692
843
2.888
746
841
1.276
1.292
736
2.066
1
438
565
1.036
1.371
21.881

39,00%
21,00%
37,10%
28,10%
34,20%
22,10%
25,60%
31,70%
31,50%
30,40%
11,10%
11,00%
12,50%
11,70%
26,50%
-90,90%
55,30%
4,40%
45,90%
11,20%
24,60%

-4,40%
-3,20%
6,20%
7,90%
-18,00%
-11,00%
6,50%
4,30%
-6,40%
25,00%
-14,70%
-14,00%
-10,50%
-14,90%
9,10%
-90,9%
4,00%
-36,00%
13,00%
-7,90%
-4,00%

Fuente: Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 
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Hurto a personas 
entre 2019 y 2021,
así como su variación

LOCALIDADES ENE-DIC
2019

ENE-DIC
2020

ENE-DIC
2021

Variación %
2021/2020

Variación %
2021/2019

 Kennedy
 Engativá
 Suba
 Chapinero
 Usaquén
 Fontibón
 Bosa
 Puente Aranda
 Teusaquillo
 Ciudad Bolívar
 Santa Fe
 Los Mártires
 Barrios Unidos
 Rafael Uribe Uribe
 San Cristóbal
 Antonio Nariño
 Tunjuelito
 Usme
 La Candelaria
 Sin Localización
 Sumapaz
Total General

13.044
11.534
12.708
13.545
10.811
7.803
5.225
5.803
8.132
4.194
8.096
5.493
5.432
3.995
2.856
2.420
2.551
2.294
1.844
45
0
127.825

9.546
9.006
8.818
5.369
6.144
5.305
4.516
4.257
3.931
3.633
3.921
3.362
3.279
2.990
2.566
1.909
1.905
1.884
781
7
2
83.131

11.800
11.560
10.717
8.286
7.598
6.909
6.097
5.376
5.208
4.904
4.694
4.244
4.170
3.968
3.254
2.444
2.390
2.303
950
45
0
106.917

23,60%
28,40%
21,50%
54,30%
23,70%
30,20%
35,00%
26,30%
32,50%
35,00%
19,70%
26,20%
27,20%
32,70%
26,80%
28,00%
25,50%
22,20%
21,60%
N/A
-100,00%
28,60%

-9,50%
0,20%
-15,70%
-38,80%
-29,70%
-11,50%
16,70%
-7,40%
-36,00%
16,90%
-42,00%
-22,70%
-23,20%
-0,70%
13,90%
1,00%
-6,30%
0,40%
-48,50%
0,00%
N/A
-16,40%

Fuente: Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 
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Hurto a establecimien-
tos de comercio entre 
2019 y 2021, así como 
su variación

LOCALIDADES ENE-DIC
2019

ENE-DIC
2020

ENE-DIC
2021

Variación %
2021/2020

Variación %
2021/2019

 Suba
 Kennedy
 Engativá
 Usaquén
 Chapinero
 Fontibón
 Puente Aranda
 Santa Fe
 Barrios Unidos
 Teusaquillo
 Los Mártires
 Rafael Uribe Uribe
 Bosa
 Antonio Nariño
 La Candelaria
 Ciudad Bolívar
 San Cristóbal
 Usme
 Tunjuelito
 Sin Localización
 Sumapaz
Total General

1.945
1.780
1.839
1.474
1.882
1.179
1.213
801
794
974
620
499
597
708
357
533
579
522
341
49
1
18.687

1.364
1.093
1.213
1.020
985
821
642
429
581
586
446
372
409
409
157
348
402
284
781
7
2
83.131

1.012
937
845
778
739
631
619
444
465
463
398
403
395
383
127
344
264
212
157
34
0
9.650

-26%
-14%
-30%
-24%
-25%
-23%
-4%
3%
-20%
-21%
-11%
8%
-3%
-6%
-19%
-1%
-34%
-25%
-42%
N/A
-100,00%
-18,50%

-48,00%
-47,40%
-54,10%
-47,20%
-60,70%
-46,50%
-49,00%
-44,60%
-41,40%
-52,50%
-35,80%
-19,20%
-33,80%
-45,90%
-64,40%
-35,50%
-54,40%
-59,40%
-54,00%
N/A
-100,00%
-48,40%

Fuente: Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 



INFORME CALIDAD DE VIDA 2021

212
mayor número de casos en el 2021, acumulando el 33% del total de estos. Si 
se divide esta cifra entre el número de mujeres en las localidades, se identifica 
que Santa Fe fue la localidad con mayor tasa de delitos sexuales, seguida por 
Los Mártires y Antonio Nariño.

Por último, es necesario analizar la 
perspectiva frente a la violencia al in-
terior del hogar, otro tipo de violencia 
que afecta principalmente a las muje-
res. En el 2021, se reportaron 24.925 
casos y en el 2020 fueron 27.161. Esto 
implicó una reducción del 8,2%. Dado 
que en el 2019 se dieron 26.992 casos, 
la reducción bienal fue de 7,7%.

Violencia contra las 
personas de otras nacionalidades

De acuerdo con la información de la 
Secretaría de Seguridad, en el 2021 se 
registraron 151 homicidios con víc-
timas de nacionalidad diferente a la 
colombiana. Sin embargo, en el Sis-
tema de Información Estadístico De-
lincuencial y Contravencional (SIE-
DCO) de la Policía, 40 de estos casos 
no registran de qué país fueron las víc-
timas del delito. Los 109 casos restan-
tes registran víctimas de nacionalidad 
venezolana.

La cantidad de población migrante 
proveniente de Venezuela en Colom-
bia ha aumentado en los últimos años. 
De acuerdo con el Observatorio Co-

lombiano para la Migración, la población venezolana con vocación de per-
manencia registrada en Bogotá ha presentado un incremento del 934,9%. Al 
analizar el comportamiento de los homicidios a personas con nacionalidad 
venezolana, se identifica un crecimiento de 1 caso en 2016 a 109 en 2021, tal 
como se aprecia en la Gráfica 3.

Tabla. No. 5.

Delitos sexuales 
entre 2019 y 2021,
así como su variación

LOCALIDADES ENE-DIC
2019

ENE-DIC
2020

ENE-DIC
2021

Variación %
2021/2020

Variación %
2021/2019

Suba
Kennedy
Bosa
Ciudad Bolívar
Engativá
Usme
San Cristóbal
Usaquén
Rafael Uribe Uribe
Fontibón
Candelaria
Puente Aranda
Santa Fe
Tunjuelito
Chapinero
Los Mártires
Teusaquillo
Barrios Unidos
Antonio Nariño
Sumapaz
Sin Localización
Total General

522
615
528
543
371
383
351
255
288
166
256
215
137
132
115
120
112
90
65
2
3
5.269

525
471
443
409
295
284
268
210
193
147
138
127
116
98
89
87
68
66
55
11
3
4.103

604
514
484
553
357
329
294
216
205
155
178
166
191
109
104
101
99
108
83
1
1
4.852

15,0%
9,1%
9,3%
35,2%
21,0%
15,8%
9,7%
2,9%
6,2%
5,4%
29,0%
30,7%
64,7%
11,2%
16,9%
16,1%
45,6%
63,6%
50,9%
-90,9%
N/A
18,3%

15,7%
-16,4%
-8,3%
1,8%
-3,8%
-14,1%
-16,2%
-15,3%
-28,8%
-6,6%
-30,5%
-22,8%
39,4%
-17,4%
-9,6%
-15,8%
-11,6%
20,0%
27,7%
-50,0%
N/A
-7,9%

Fuente: SIEDCO, Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 
Información extraída el día 2022-05-09.
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Percepción de la seguridad
y la convivencia en la ciudad

La Cámara de Comercio de Bogotá 
(CCB) implementó, desde 1998, la 
Encuesta de Percepción y Victimi-
zación de Bogotá (EPV) como una 
herramienta de medición de la per-
cepción de la seguridad por parte de 
la ciudadanía. En la ronda del 2021 se 
entrevistaron a más de 6.500 hogares 
ubicados en las localidades urbanas de 
Bogotá. Entre los principales resulta-
dos se observó un aumento de 5 pun-
tos porcentuales en los/as ciudadanos/
as víctimas de algún delito, pasando 
de un 15% en 2019 a un 20% en 2021. 
De igual manera, se evidenció un au-
mentó entre las clasificaciones «mala» 
y «muy mala» de la atención en las lla-
madas al 123, las cuales pasaron de un 
36% en 2019 a un 43% en 2021.  

Evolución de las 
denuncias de la 
población que ha sido 
víctima de algún delito 
entre 2015 y 2021

Gráfica No. 4.

Valores en porcentajes

Fuente: Encuesta de Percepción 
y Victimización de Bogotá 2021, CCB

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema 
de Información Estadístico Delincuencial y 
Contravencional SIEDCO-PONAL. Información extraída el 
día 18/01/2022. Elaborado por la Oficina de Análisis de 
Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta 
a cambios
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En cuanto al servicio de policía, se percibió una caída en las calificaciones 
«buena» y «excelente», pasando de un 32% en el 2019 a un 30% en 2021. Ade-
más, mientras que en el 2019 el 42,9% de las personas calificaron como «muy 
malo» y «malo» el servicio de policía, en el 2021, la calificación «malo» o «pé-
simo» se incrementó a un 48%. 

Por otro lado, la EPV reveló que el atraco es la modalidad más empleada en el 
hurto a personas, con una participación del 27%, y el celular es el dispositivo 
más hurtado, con un 78%. También, se destaca un aumento en el uso de armas 
de fuego para cometer este delito, pasando de 17% en 2020 a 23% en 2021.

En cuanto a la denuncia de la población, este indicador se situó en 49% en 
2021, siendo el más alto de los últimos años. Esto implica que la ciudad se 
encuentra cerca de revertir la tendencia de ciudadanos/as que no denuncian 
los delitos de los que fueron víctimas sobre quienes si lo hacen.

Adicionalmente, en términos de percepción de seguridad, la encuesta mostró 
que el porcentaje de personas que consideran que su barrio es seguro pasó de 
44% en 2019 a 41% en 2020 y cerró en 30% en 2021. Para este último año, el 
32% de los hombres y el 29% de las mujeres manifestaron que su barrio es se-
guro. Finalmente, el 88% de los/as ciudadanos/as consideraron que la insegu-
ridad en la ciudad aumentó en 2021. Esto contrasta con el hecho de que el 76% 
de los/as ciudadanos/as tuvieron esta percepción en 2020 y el 60% en 2019.

Porcentaje de personas 
que considera que la 
inseguridad en el 2021 
había aumentado en 
Bogotá

 Gráfica No. 5.
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III. AVANCE DE LAS METAS

DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 

Frente a la evolución de los delitos expuestos en la sección anterior, la Alcaldía 
Mayor de Bogotá propone, a través de su Plan Distrital de Desarrollo, PDD, 
2020-2024 «Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI», una línea de política pública con enfoque hacia la equidad de género y 
a poblaciones priorizadas, en sintonía con los ODS, en especial con el ODS 5 
y ODS 16. La mayoría de los indicadores priorizados sobre seguridad y con-
vivencia descritos en este capítulo están contenidos en el propósito 3, inspirar 
confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciu-
dadana, paz y reconciliación. En esta sección se realizará, entonces, un análi-
sis del cumplimiento de las metas planteadas en los indicadores de seguridad 
asociados al PDD, con el fin de llevar a cabo un ejercicio de seguimiento a la 
actual administración.

En ese sentido, en el PDD se plantea como meta reducir la tasa de homicidios 
a 9,9 por cada 100.000 habitantes. Lo anterior partiendo de que la tasa de ho-
micidios por cada 100.000 habitantes en la ciudad fue de 13,9 en 2019, 13,4 en 
2020 y 14,4 en el 2021. Esto significa que entre 2020 y 2021 se dio un retroceso 
en la consecución de la meta, reflejada en un –12,5%. 

En cuanto al hurto, el PDD se propuso llegar a 1.521 hurtos por cada 100.000 
habitantes en el 2024, partiendo de una tasa de 1.683,49 hurtos en 2019. En el 
2020 disminuyeron los hurtos hasta 1.073,50, pero en 2021 esta tasa alcanzó 
los 1.364,75 hurtos por cada 100.000 habitantes. En ese sentido, se puede iden-
tificar que la meta del PDD se ha cumplido, con un avance del 196%, incluso 
después del aumento observado entre 2020 y 2021.

Frente a la calidad de vida de las personas frente a la seguridad y la conviven-
cia, es importante analizar el comportamiento de los delitos de alto impacto, 
pero también la percepción de seguridad.  En ese sentido, el Plan Distrital de 
Desarrollo se planteó una meta trazadora que busca «reducir los mercados 
criminales, los delitos, las muertes y hechos violentos con énfasis en los que 
afectan a mujeres, a niños, niñas, jóvenes, peatones, biciusuarios/as y usuario/
as del transporte público», en la cual se incluyeron cuatro metas asociadas a 
disminuir la percepción de inseguridad en la ciudad.

Con la primera meta se plantea lograr la disminución en 5 puntos del porcen-
taje de personas que consideran que la inseguridad en la ciudad ha aumenta-
do, es decir, pasar de 58% a 53%. De acuerdo con lo observado en la Encuesta 
de Percepción y Victimización (EPV) de la Cámara de Comercio (CCB), en 
el 2020 este porcentaje fue de 76% y en 2021 aumentó a 88%. Esto quiere 
decir que, teniendo en cuenta la línea base, el avance es negativo, siendo 
este del -600%. 
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La segunda meta respecto a la percepción consiste en aumentar en 5 puntos 
el porcentaje de personas que consideran que el barrio en el que habitan es 
seguro, partiendo de una línea base del 41% y buscando llegar al 46%. Según 
los resultados de la EPV, en el 2021 solo el 30% de la población afirmó sentirse 
segura en el barrio en el que habita. Esto significa que el desempeño es nega-
tivo, alcanzando un -220%. 

En tercera medida, se propuso reducir de 63% a 58% el porcentaje de mujeres 
que consideran que la inseguridad en la ciudad ha aumentado. Para el 2020, el 
81% de las mujeres manifestaron sentir mayor inseguridad en Bogotá y en el 
2021 este porcentaje fue del 89%. En este sentido, la meta tiene un retroceso 
del –520%. Por último, se quería reducir en 10 puntos porcentuales el por-
centaje de personas que consideran que el Transmilenio es inseguro o muy 
inseguro, teniendo como línea base el 81%. Para el 2021, este porcentaje fue 
del 71%, lo que significa que, de mantenerse la tendencia hasta el 2024, esta 
meta estaría cumplida. 

Finalmente, frente a la violencia sexual, en el PDD se estipuló la disminución 
en un 10% de los casos de presunto delito sexual, buscando pasar de una línea 
base de 4.384 exámenes medicolegales a 3.946. Para el 2021, el número de dic-
támenes fue de 4.852, es decir, presentó un aumento de 468 casos, lo que hace 
que la meta presente un avance negativo del -106%. 

2. La escala para definir el avance de las metas 
en el Plan Distrital de Desarrollo es la siguiente: 
verde:50% o más; amarillo: entre 25% y 50%; rojo: 
menos de 25%. Se aclara que esta escala hace 
referencia al avance de las metas a 2021.

Seguimiento de avances 
en el PDD en materia de 
seguridad y convivencia

Tabla No. 6.

FACTOR META META A 2024 INDICADOR  LÍNEA BASE AVANCE CUANTITATIVO2

TRAZADORA 

TRAZADORA 

TRAZADORA 

TRAZADORA 

TRAZADORA 

TRAZADORA 

TRAZADORA  Reducir la tasa de homicidio a 9,9 por cada 
100.000 habitantes.

Disminuir 10% la tasa de hurto a personas 
(1.521).

Disminuir en 5 puntos las personas que 
consideran que la inseguridad en la ciudad ha 
aumentado (53%).

Aumentar en 5 puntos las personas que 
consideran que el barrio en el que habitan es 
seguro (46%)

Reducir en 5 puntos el porcentaje de las mujeres 
que consideran que la inseguridad en la ciudad 
ha aumentado (58%).

Reducir en 10 puntos el porcentaje de personas 
que consideran que el sistema Transmilenio es 
inseguro o muy Inseguro (71%).

Disminuir en un 10% los casos de presunto 
delito sexual (3.946).

Tasa de homicidios por cada 100.000 
habitantes.

Tasa de hurtos a personas por cada 
100.000 habitantes.

Porcentaje de personas que consideran 
que la inseguridad en la ciudad ha 
aumentado.

Porcentaje de personas que consideran 
que el barrio en el que habitan es seguro.

Porcentaje de mujeres que consideran que 
la inseguridad en la ciudad ha aumentado.

Porcentaje de personas que consideran 
que el sistema Transmilenio es inseguro o 
muy Inseguro.

Número de registros por presunto delito 
sexual.

13,9 por 100.000 habitantes (SIEDCO, 
2019).

1.683,49 hurtos por 100.000 habitantes 
(2019).

58% (Encuesta CCB II Semestre 2019).

41% (Encuesta CCB II Semestre 2019).

63% (Encuesta CCB II Semestre 2019).

81% (Encuesta CCB II Semestre 2019).

4.384 (INMLCF, 2019).

-12,5%

196%

-600%

-220%

-520%

100%

-106%

HOMICIDIOS

HURTOS

PERCEPCIÓN DE
LA SEGURIDAD

VIOLENCIA
SEXUAL

Fuente: Elaboración propia con base en 
el PDD (2020), Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia (2022) y la 
Encuesta de Percepción y Victimización 
de Bogotá (2021).
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Se destacan los resultados de dos de las siete metas revisadas, correspon-
dientes a los hurtos a personas y a la percepción de seguridad en el sistema 
de Transmilenio. Las otras cuatro metas, relacionadas con la tasa de homi-
cidios, la violencia sexual, la percepción de inseguridad en la ciudad, en 
el barrio y por parte de las mujeres, presentan importantes retrocesos que 
deben seguir monitoreándose.

Relación entre las decisiones de ordenamiento
territorial y las condiciones de seguridad y convivencia 

Como se mencionó anteriormente, el Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT), adoptado por la alcaldesa el 29 de diciembre del 2021, a través del 
Decreto 555, tiene una relación fundamental con la seguridad ciudadana 
y la convivencia en la ciudad. Esta norma define políticas a largo plazo de 
ordenamiento territorial del Distrito Capital (Artículo 3), con el fin de 
responder a los desafíos identificados en la ciudad. 

En el marco de los principios rectores del ordenamiento territorial y sus 
estrategias (Artículo 4), el POT menciona: «Seguridad ciudadana con en-
foque humano, a través de la planificación territorial, para que todas las 
personas tengan condiciones de protección, puedan tener una calidad de 
vida que les permita vivir con libertad y contar con oportunidades sociales 
para vivir con dignidad teniendo en cuenta las particularidades de todas 
las poblaciones». Este enfoque es importante en la medida en que acoge, 
desde las bases estructurales de la política, la importancia de incorporar 
en la planeación territorial a la seguridad ciudadana, tal como lo plantea 
la Nueva Agenda Urbana. 

En función de lo anterior y como complemento a los ejercicios de revi-
talización, el Artículo 177 del POT propone la mezcla de usos, primeros 
pisos activos, construcción, mejoramiento del espacio público y la posi-
bilidad de instalar elementos tecnológicos de seguridad en su mobiliario, 
articulados a la iluminación con accesibilidad universal. Estos esquemas 
incrementan la actividad humana en el territorio y reducen las condicio-
nes que propician el delito. En cuanto a la infraestructura, reconoce los 
equipamientos existentes en la ciudad de acuerdo con las condiciones ur-
banísticas actuales, ya que, para la localización de nuevos equipamientos 
es necesario esperar la reglamentación de temas como el procedimiento 
para el concepto de localización, los estándares de calidad, las cargas ur-
banísticas, entre otros. 
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IV. ¿CÓMO VAMOS EN EL

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE? 

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

Meta 16. 1. Reducir todas las formas de violencia
y las correspondientes tasas de mortalidad

Respecto al ODS 16, el país planteó como meta para el 2030 reducir a 16,4 
la tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes. Como se mencionó 
previamente, la tasa de homicidios en Bogotá para el 2020 fue de 13,4 y 
para el 2021 aumentó a 14,4. Este incremento en la ciudad pone en riesgo 
el cumplimiento de la Agenda 2030 a nivel nacional. 

ODS 5. Igualdad de género

Meta 5. 2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas 
las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado

Frente a la eliminación de la violencia contra las mujeres en Bogotá, los 
homicidios de mujeres en 2021 se mantuvieron en 96 casos, la misma cifra 
presentada en 2020. Además, para 2021, la ciudad fue el segundo departa-
mento con mayor número de víctimas de feminicidio en el país (23 casos), 
después de Antioquia (36 casos). Sin embargo, el número de mujeres cla-
sificadas en niveles extremos de riesgo de feminicidio disminuyó a 564, en 
comparación con 583 en 2020, pero en riesgo grave fueron clasificadas 348 
mujeres para el 2021, en contraste con 341 en el 2020. 

Además, si bien el número de presuntos delitos sexuales en la ciudad se 
había reducido en el 2020, en el 2021 se identificó un aumento del 18,3%. 
Por otro lado, la violencia intrafamiliar presentó una reducción del 8,2% 
en 2021, probablemente resultado del fin del confinamiento y reactivación 
de la ciudad. La pandemia planteó varios retos alrededor de las brechas 
de género, las cuales visibilizaron las múltiples violencias que las mujeres 
experimentan, no solo en el espacio público, sino también en la esfera pri-
vada, a pesar de no contar con mecanismos periódicos de medición. Por 
lo cual, para dar cumplimiento a la Agenda 2030, es imperativo robustecer 
los mecanismos de medición de la violencia contra las mujeres en sus múl-
tiples dimensiones.
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V. CONCLUSIONES

La seguridad urbana es fundamental para la sostenibilidad social, económica, 
ambiental y está intrínsecamente relacionada con el diseño, la planificación de 
la ciudad y el acceso universal a espacios públicos seguros, accesibles y libres de 
violencia (ONU Hábitat, 2016). En materia de seguridad, Bogotá ha presentado 
mejoras en algunos indicadores, pero en otros ha presentado retrocesos. 

La tasa de homicidios por cada 100.000 habitantes pasó de 13,4 en 2020 a 14,4 
en 2021. El incremento en los homicidios sugiere la necesidad de fortalecer el 
análisis sobre la violencia en la ciudad con el fin de identificar las causas y patro-
nes de ésta, para así aportar de manera positiva a la meta 2030 planteada en el 
país. Entre el 2020 y el 2021, la tasa de lesiones personales también aumentó en 
un 24,6%, pasando de 17.567 a 21.881 casos.

Por otro lado, los hurtos a personas aumentaron en un 28,6% en 2021, pasando 
de 83.131 casos a 106.917. Sin embargo, al hacer la comparación entre 2019 y 
2021, el número de casos se redujo en un 16,4%. La tasa de hurtos a personas 
por 100.000 habitantes disminuyó entre el 2019 y el 2020, pasando de 1.683,49 a 
1.073,50, pero volvió a incrementar en 2021 a 1.364,75. Por el contrario, el hurto 
a establecimientos de comercio disminuyó para el 2021 en un 18,5%, pasando 
de 11.838 casos a 9.650, lo que representa una reducción de 2.188 casos. La tasa 
de hurtos a establecimientos por cada 100.000 habitantes también se redujo, 
pues en 2019 esta fue de 241,31, en 2020 de 152,87 y en 2021 de 124,61.

La violencia contra las mujeres es otro elemento relevante respecto a la seguri-
dad en la ciudad. Los casos de homicidios contra las mujeres en el 2020 y 2021 
fueron 96. Además, para el 2021, el país tuvo un total de 226 víctimas de femi-
nicidio y Bogotá fue el segundo departamento con mayor número de víctimas 
(23 casos), después de Antioquia (36 casos). En lo correspondiente a los delitos 
sexuales, estos aumentaron, pasando de 4.103 en 2020 a 4.852 en 2021. Sin em-
bargo, la violencia intrafamiliar disminuyó en un 8,2%. 

Asimismo, la violencia contra la población migrante se ha incrementado en los 
últimos años, en especial en contra de la población venezolana. Esto es preocu-
pante, ya que las mujeres y la población migrante se encuentran expuestos a una 
serie de condiciones de violencia y discriminación que limitan el ejercicio de 
sus derechos y que aumentan su vulnerabilidad, radicalizando la desigualdad y 
afectando la sostenibilidad social.

Finalmente, la percepción de la seguridad ha desmejorado, excepto frente al 
sistema de Transmilenio, en el cual el porcentaje de personas que lo consideran 
inseguro disminuyó al 71%. Como un cambio positivo, el porcentaje de perso-
nas que denuncian ser víctimas de un delito llegó al 49% en 2021, el valor más 
alto de los últimos años, revirtiendo la tendencia. 
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VI. RECOMENDACIONES

Como se ha evidenciado, la seguridad urbana no es un tema exclusivamente de 
la fuerza pública, sino que implica una corresponsabilidad entre el Estado y la 
ciudadanía. Con esto presente, se propondrán algunas recomendaciones, con 
el propósito de que la ciudad progrese en el cumplimiento de la Nueva Agenda 
Urbana, los ODS y el derecho a la ciudad. 

Primero, frente al homicidio, se requiere fortalecer los procesos y diagnósticos 
de esta problemática, para así tener un inventario o mapeo del crimen orga-
nizado que permita comprender adecuadamente los patrones de violencia, el 
estado de la investigación, la sanción y el esclarecimiento de los delitos. Además, 
es importante que se destinen más recursos financieros a las diferentes etapas 
de persecución penal, buscando mejorar, de manera constante, la articulación 
entre la administración distrital, la Policía y la Fiscalía. 

Segundo, y con respecto a los mecanismos de seguridad y convivencia, es nece-
sario optimizar las tareas relacionadas a las funciones de la Policía Nacional, de 
tal manera que el personal de vigilancia sea suficiente para garantizar la acción 
preventiva. Esto considerando que se debe contar con mayor cantidad de unida-
des disponibles de policías, tanto para el modelo de cuadrantes, como para otras 
especialidades relacionadas con investigación criminal e inteligencia.

Tercero, en lo que respecta a la violencia de género, se recomienda promover 
la capacitación en el Programa «Pregunta por Ángela», para que los tenderos 
y dueños de establecimientos comerciales, como Gastrobares, puedan atender 
a mujeres que se sientan afectadas o vulneradas y que estas sean asistidas bajo 
el protocolo de protección y atención establecido por la Secretaría de la Mujer. 
Asimismo, es urgente potenciar y asegurar la continuidad de los servicios relati-
vos a las líneas y rutas de atención, el apoyo psicosocial y el asesoramiento, em-
pleando soluciones tecnológicas y creativas, como herramientas digitales, SMS, 
radio, voz a voz, que permitan ampliar el apoyo social y llegar hasta la población 
que no tiene acceso a teléfonos o internet. De esta manera, se podrá lograr una 
articulación con diferentes aliados, como lo es el sector privado. Por otro lado, 
se necesita generar esquemas que aumenten la denuncia e identificación de deli-
tos de violencia intrafamiliar y contra la mujer, a partir de experiencias en otros 
contextos y países. Para esto, también es importante fortalecer y socializar ins-
trumentos como la Línea Púrpura.

Cuarto, en lo correspondiente al hurto, se hace fundamental focalizar los esfuer-
zos de vigilancia en los lugares con mayor densidad de crímenes contra el patri-
monio y complementarlos con mayor esfuerzo económico en cámaras de segu-
ridad, mejoramiento de estaciones de Transmilenio, parques, espacio público, 
calles y puentes peatonales. Se sugiere aumentar los programas de prevención 
como las Redes Ciudadanas de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justi-
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cia (SSCJ), las cuales buscan promover el vínculo comunitario y la construcción 
de tejido social a través del acercamiento con establecimientos comerciales, la 
firma de pacto de corresponsabilidad, análisis situacional, planeación y activi-
dades de prevención y cultura ciudadana. 

Siguiendo esta línea, es fundamental apoyar en la sensibilización de iniciativas 
ciudadanas para la autogestión de la seguridad en establecimientos comerciales 
y espacios barriales. Además, se necesita realizar procesos de inversión en tec-
nología para integrar mecanismos de investigación judicial que permitan opti-
mizar estos procesos e integrar varios casos sin necesidad de que esto dependa 
de interacciones humanas.

Por último, es recomendable revisar las limitaciones en términos de cuantías de 
los hurtos, para generar esquemas de prisión preventiva, especialmente en los 
casos en que una persona haya cometido varios de estos delitos, y así continuar 
fortaleciendo los procesos de capacitación en los organismos de investigación 
judicial y administración de justicia, para aumentar el número de condenas 
efectivas frente al número de casos ocurridos.
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I. INTRODUCCIÓN 

El hábitat y el espacio público son componentes centrales en la configura-
ción de una ciudad más sostenible. La Nueva Agenda Urbana reconoce la 

importancia de la sostenibilidad espacial como una dimensión que influye di-
rectamente en la sostenibilidad social, económica y ambiental. La sostenibilidad 
espacial parte de la idea de que, al mejorar las condiciones espaciales de una ciu-
dad, esta aumenta su capacidad para generar valor y bienestar social, económico 
y ambiental. Esto es posible a través de una adecuada planificación territorial que 
permita la creación de empleo, de vivienda, de economías de aglomeración y un 
relacionamiento adecuado con los ecosistemas (ONU Hábitat, 2016). De esta ma-
nera, el hábitat y el espacio público son componentes fundamentales para generar 
condiciones que permitan mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y garantizar 
su derecho a la ciudad.  

Además, en la Agenda 2030, con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se 
plantea la necesidad de asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y ser-
vicios básicos seguros y asequibles, aumentando la urbanización inclusiva y pro-
porcionando acceso universal a zonas verdes y espacios públicos. En este sentido, 
se hace relevante analizar cómo va Bogotá en materia de sostenibilidad espacial y 
en la generación de políticas dirigidas al control del crecimiento, la regeneración 
urbana y la construcción de una ciudad con un modelo policéntrico, los cuales 
garantizarán el ejercicio pleno del derecho a la ciudad por parte de la totalidad de 
la ciudadanía (ONU Hábitat, 2016).  

De acuerdo con lo anterior, en este capítulo, primero, se abordarán los principales 
indicadores sobre el hábitat y el espacio público en Bogotá, priorizados a través 
del ejercicio de territorialización de los ODS, realizado por la Red de Ciudades 
Cómo Vamos. Segundo, se hará un balance sobre el avance en el cumplimiento de 
las metas del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2020-2024 «Un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI» y del nuevo Plan de Ordenamien-
to Territorial (POT), centrales en la planificación y gestión espacial. Tercero, se 
analizará el desempeño de la ciudad frente al cumplimiento de los ODS, en parti-
cular del ODS 11, ciudades y comunidades sostenibles. Por último, se señalarán, 
a modo de conclusión, los principales problemas y logros del sector y se propon-
drán recomendaciones para solucionarlos. 

¿CÓMO VAMOS
EN HÁBITAT Y 
ESPACIO PÚBLICO 
EN BOGOTÁ?1

08CAPÍTULO
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II. DIAGNÓSTICO DEL SECTOR

DE HÁBITAT Y ESPACIO PÚBLICO

Un indicador fundamental en lo correspondiente al hábitat es el de déficit 
cuantitativo y cualitativo de vivienda, ya que la disponibilidad de vivienda 
asequible es un componente clave de la integración urbana y los esfuerzos 
de planificación (ONU Hábitat, 2016). Según el DANE (2022), el déficit 
cuantitativo de vivienda hace referencia a los hogares que habitan en vi-
viendas con deficiencias estructurales y de espacio. El déficit cualitativo de 
vivienda corresponde a los hogares que habitan en viviendas con deficien-
cias que pueden ser mejoradas a través de intervenciones que tengan como 
fin generar mejores condiciones de habitabilidad. 

En la Gráfica 1, se presentan esti-
maciones porcentuales basadas en 
información de la Encuesta de Ca-
lidad de Vida (ECV) del DANE. De 
cara a ello, se puede observar que, en 
primer lugar, el déficit tanto cuan-
titativo como cualitativo tuvo un 
incremento durante el año 2020, 
presumiblemente por los efectos 
económicos sobre los hogares de la 
pandemia COVID-19. Sin embargo, 
se observa recuperación para el año 
2021, presentando nuevamente un 

descenso de los dos indicadores. Para este mismo año, específicamente, 
el déficit cuantitativo se calculó en poco más del 1,5%, con un ascenso de 
medio punto porcentual en comparación con 2019. En cuanto a déficit 
cualitativo, para el 2021 este se ubicó alrededor del 9% de los hogares, una 
cifra levemente inferior a 2019.

Ahora bien, para el 2021, las iniciaciones de vivienda tuvieron un gran 
crecimiento en todas las categorías, pero especialmente en Vivienda de 
Interés Social (VIS)2. Estas iniciaciones (VIS) reportaron un aumento de 
10.259 unidades, equivalente a un crecimiento de más del doble frente a 
las iniciaciones VIS de años anteriores y son las mejores desde hace más 
de 15 años. En cuanto a Vivienda de Interés Prioritario (VIP)3, para 2021 
estas continuaron en una cifra similar a los años 2019 y 2020, alcanzan-
do 1.265 unidades. Esta cifra continúa siendo baja en comparación con 
el promedio histórico y llama a repensar la política de vivienda para los 
hogares más pobres de la ciudad. Finalmente, en vivienda No VIS se al-
canzaron 19.423, siendo una cifra similar al promedio histórico anterior 
a 2019 y 2020, cuando se tuvie¬ron dos años de leve caída en el sector 
inmobiliario de la ciudad.

Estimación muestral 
déficit habitacional 
en Bogotá, con base 
en la ECV 

Gráfica No. 1.
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Fuente: Elaboración propia con 
datos de la SDHT (2022).

2. De acuerdo con el Ministerio de Vivienda, 
una Vivienda de Interés Social (VIS) es aquella 
que cuenta con los elementos que aseguran su 
habitabilidad y su valor máximo es de 135 Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV).
3. De acuerdo con el Ministerio de Vivienda, una 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) es aquella 
vivienda de interés social que tiene como valor 
máximo 70 SMLMV. 
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Llama la atención el incremento en VIS, atribuido, en parte, al auge de la 
construcción de apartaestudios en las zonas centrales de la ciudad. Este 
fenómeno es difícil de medir, pero se puede detectar parcialmente con la 
distribución de las viviendas terminadas por cada 1.000 habitantes en Bo-
gotá. Después de dos años de tendencia liderada por la zona Centro Orien-
te, ahora el indicador desciende en esta y aumenta en la zona Centro. Esto 
muestra una continuidad de la tendencia en el desarrollo de viviendas en 
las localidades centrales de la ciudad desde 2019, que puede ser motivada 
por la construcción de apartaestudios y la posibilidad de que estos tengan 
subsidios de VIS. Queda pendiente encontrar si, efectivamente, la mayor 
producción de unidades se traduce en aumento poblacional en estas zo-
nas, que llevan varios años perdiendo habitantes, y si los apartaestudios 
subsidiados están siendo efectivamente adquiridos por familias de bajos 
recursos.

Iniciaciones de 
vivienda por tipo en 
Bogotá, 2004-2021 
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En la Gráfica 4 se muestran las ocupaciones ilegales monitoreadas por 
las autoridades distritales. Para 2021, se continuó con la tendencia de au-
mento, la cual se presenta desde hace una década. Para el mismo año, se 
encontraron más de 30.000 ocupaciones ilegales a lo largo de los polígonos 
de monitoreo en las periferias de la ciudad. La gran mayoría se concentró 
en la zona Sur Occidente y, en menor medida, en las zonas Sur Oriente y 
Norte. Este aumento continuo de las ocupaciones ilegales, a lo largo de los 
últimos años, puede estar relacionado con el descenso de la producción de 
vivienda VIP y VIS formal, señaladas anteriormente. Sin embargo, tam-
bién hay que tener en cuenta el aumento de los polígonos de monitoreo, 
situación que dificulta la validez de la medición en comparación con años 
anteriores.

En lo correspondiente a la atención del déficit cualitativo de vivienda, en 
el periodo 2012-2021 la cantidad de ejecuciones para el mejoramiento de 
viviendas presenta un aumento en los últimos 3 años, pasando de 1.078 
viviendas en 2019 a 1.175 en 2021, equivalente a un crecimiento del 9% 
en dos años (Gráfica 5). Lo anterior se refleja en la tendencia a la baja del 
déficit cualitativo de vivienda de 2021 en cerca de 1,6 p.p. frente a 2020 y 
en 0,4 p.p. frente a 2019. Sin embargo, es importante des¬tacar que se des-
conoce la línea base a partir de la cual se definen las metas de cada PDD, 
pues generalmente parecen partir de lo ejecutado por la administración 
anterior y no de un diagnóstico general del problema. La falta de claridad 

Viviendas terminadas 
por zona de Bogotá 
por cada 1.000 habi-
tantes, 2018-2021
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Bosa, Tunjuelito y Ciudad Bolívar.
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sobre esto no permite hacer un se-
guimiento adecuado a las interven-
ciones de vivienda en función de la 
reducción del déficit cualitativo.

Respecto al reasentamiento de hoga-
res localizados en alto riesgo, los re-
gistros del periodo 2014-2021 indican 
una ejecución muy variable, ejecución 
que baja de manera importante entre 
2018-2020 y aumenta de nuevo en el 
2021 (Gráfica 6). De manera similar al 
caso anterior, debe señalarse que no se 
tiene una línea base actualizada de fa-
milias asentadas en zonas de riesgo no 
mitigable. También, es necesario que 
se redefinan los riesgos, incorporando 
el cambio climático como una situa-
ción de riesgo imperante, de acuerdo 
con la Agenda 2030 y la Nueva Agen-
da Urbana.

Por último, en lo que respecta al espa-
cio público en Bogotá, según los da-
tos del Departamento Administrativo 
de la Defensoría Del Espacio Público 
(DADEP), el promedio de metros cua-
drados de espacio público efectivo  por 
habitante (m2 EPE/Hab) a nivel ciu-
dad no presentó cambios importantes 
entre 2017 y 2021, solo tuvo un leve 
aumento de 4,41 a 4,62 m2. Sin em-
bargo, al desagregar este indicador por 
localidades las diferencias son visibles. 
La localidad con mayor promedio de 
m2 de EPE/Hab fue la de Barrios Uni-
dos, con 11,98, aunque el promedio 
disminuyó con respecto a 2019, cuan-
do registraba 13,54. La situación es 
similar en la localidad de Teusaquillo, 
pues pasó de 12,20 m2/Hab a 10,62. La 
única localidad que mejoró su prome-
dio fue la de Engativá, pasando de 7,32 
en 2017 a 9,75 en 2021 (Gráfica 7). Las 
brechas entre localidades frente al es-
pacio público efectivo por habitante 

4. El espacio público efectivo es un indicador que 
hace referencia al espacio público permanente y 
aprovechable (Ej. Zonas verdes, parques, plazas).  

Ocupaciones ilegales 
monitoreadas
por zona en Bogotá, 
2009 – 2021
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mejoradas en Bogotá, 
2015-2021

Gráfica No. 5.

Fuente: Elaboración propia con datos de 
la SDHT (2022). 
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profundizan la desigualdad e impac-
tan la habitabilidad, salud y recrea-
ción de la ciudadanía, perjudicando 
su derecho a la ciudad (ONU Hábitat, 
2016). Contar con espacios públicos 
de calidad influye directamente en el 
encuentro e interacción social de la 
ciudadanía y, por tanto, la democrati-
zación de la vida urbana. Además, los 
espacios públicos contribuyen a la for-
mación de una identidad ciudadana y 
de un sentido de pertenencia frente a 
lo público (Chehade Herrera, 2018).

Número de hogares 
reubicados de manera 
definitiva, 2014-2021

Gráfica No. 6.

Fuente: Elaboración propia con datos de 
la SDHT (2022). 
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III. AVANCE DE LAS METAS DEL

PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO

En esta sección se señalan avances en el cumplimiento de las metas consi-
deradas prioritarias frente al hábitat y el espacio público en la ciudad, las 
cuales han sido comprometidas en el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 
2020-2024 «Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI». Para la atención del déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda, el 
PDD propone aumentar el acceso a la vivienda digna, definiendo metas para 
este efecto. La administración distrital propuso como meta para el 2024 dis-
minuir el déficit habitacional cualitativo y cuantitativo de Bogotá en el área 
urbana al 11,49%. En el PDD la línea base para el déficit habitacional es del 
13,19%, sin embargo, no es claro de dónde se saca este dato, ya que, según 
la ECV del DANE, para el 2020 el déficit habitacional fue del 12,7%. A pesar 
de esto, partiendo de la línea base planteada en el PDD y considerando que 
el déficit habitacional para el 2021 fue del 10,5%, la meta presenta un cum-
plimiento del 158%.

Además, en el PDD se plantea como meta la gestión de 90 hectáreas (ha) de 
suelo útil, en la cual se avanza satisfactoriamente, ya que entre 2020 y 2021 
se gestionaron 79,67 hectáreas, lo que corresponde a un cumplimiento del 
43,9%. Sin embargo, se debe aclarar que antes este indicador solamente in-
cluía suelo gestionado para VIS y VIP, y ahora incluye suelo para todo tipo 
de vivienda. Además, de la meta de suelo habilitado se incluye en el PDD la 
meta de viviendas subsidiadas iniciadas.

Las anteriores administraciones han fallado en cumplir esta meta, lo que 
evidencia su dificultad. En este punto se resalta la gran recuperación de las 
iniciaciones de vivienda, en especial de VIS durante 2021. Este es un aspec-
to positivo que puede indicar que si en dos años se tienen casi 28.000 VIS 
iniciadas de 50.000 propuestas, esta administración podría cumplir la meta 
propuesta para el 2024. Sin embargo, la deuda permanece en las iniciaciones 
VIP, las cuales siguen siendo bajas. Esta administración se propuso lograr el 
20% de iniciaciones VIP del total, pero hasta ahora logra un 8,5%. Además, 
esta administración incluyó una meta de entregar 16.080 soluciones habi-
tacionales para familias vulnerables (no necesariamente vivienda nueva), 
la cual avanza satisfactoriamente, con alrededor de 45.059 familias benefi-
ciadas en diferentes programas de arriendo solidario o en modalidades de 
ahorro.

Asimismo, se planeó entregar 4.500 soluciones habitacionales a través de 
subsidios de mejoramiento de vivienda. Para el 31 de mayo de 2022 se re-
gistraron 2.316 mejoramientos de vivienda en modalidad habitabilidad. En 
relación con la superación del déficit cualitativo de vivienda, es difícil medir 
el desempeño de la administración distrital, debido a que hay algunas metas 
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que son comparables y otras no. En mejoramientos de vivienda se alcan-
zan 2.316, registrando un avance satisfactorio, dando un mejor resultado en 
comparación con las anteriores administraciones. 

El único punto de avances limitados es el programa «Plan Terrazas», el cual 
propone la intervención de 1.250 viviendas, pero, para finales de 2021, solo al-
canzó 143 subsidios asignados. En este punto también se debe tener en cuenta 
que es un programa nuevo de la administración y, por tanto, su gestión toma 
más tiempo que los otros que ya están consolidados.

En cuanto a renovación urbana, la administración distrital se propuso avanzar 
en 7 proyectos, de los cuales solo 2 se registran gestionados y otros dos repor-
tan avance: «Otero de Francisco, Etapa V», en Kennedy; «Plan Parcial Mazda 
Mavaia», en Usaquén y «Centro Bernardo». Sin embargo, la actual meta no 
es comparable con las anteriores administraciones, quienes medían el avance 
por manzanas o hectáreas y no por proyectos. Esto quiere decir que la meta 
presenta un avance de solo el 28,6%, lo que puede comprometer su cumpli-
miento. Por otro lado, en cuanto a titulación de predios, se avanza con casi 
2.000 predios titulados, estando muy cerca de lograr la meta del cuatrienio 
(2.400 predios). No obstante, esta meta fue más baja que las que se propusie-
ron en las anteriores administraciones.

En lo correspondiente al reasentamiento y reubicación, la meta planteada su-
pera el 50% de lo planteado para el cuatrienio, pero se debe resaltar que se 
sigue con la ausencia de una línea base de hogares ubicados en condición de 
riesgo, ya que es un fenómeno muy dinámico (se registran reocupaciones de 
predios donde ya se hicieron reubicaciones).

Por último, frente al espacio público, el PDD planteó como meta sembrar 
802.000 individuos vegetales, habilitar senderos ecológicos en los cerros 
orientales y mejorar 4.220.000 m2 del espacio público de los 4.818.652 m2 
que están en mal estado. Como se señaló previamente, el promedio de m2 de 
EPE/Hab a nivel ciudad no ha presentado cambios importantes entre 2017 
y 2021. Es difícil evaluar qué tanto puede aportar el actual PDD a mejorar 
este indicador, dado que sus metas no se fijaron teniéndolo en cuenta. Sin 
embargo, la respuesta del DADEP para este capítulo da cuenta de su gestión 
en la restitución de espacio público. Para el 2021, se restituyeron por hechos 
notorios 127.797 m2 y se recuperaron por restitución voluntaria 108.592 m2. 
Este tipo de acciones permitirán mejorar el indicador de espacio público por 
habitante en la ciudad. 
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5. La escala para definir el avance de las metas 
en el Plan Distrital de Desarrollo es la siguiente: 
verde:50% o más; amarillo: entre 25% y 50%; rojo: 
menos de 25%. Se aclara que esta escala hace 
referencia al avance de las metas a 2021.

Seguimiento de 
avances en el PDD
en materia de hábitat
y espacio público. 

Tabla No. 1.

FACTOR META META A 2024 INDICADOR  LÍNEA BASE AVANCE CUANTITATIVO

DÉFICIT 
CUANTITATIVO
Y CUALITATIVO
DE VIVIENDA  

GESTIÓN DE
SUELO ÚTIL

VIS Y VIP

SOLUCIONES
HABITACIONALES 
POBLACIÓN 
VULNERABLE

RENOVACIÓN
URBANA

PREDIOS
TITULADOS

MEJORAMIENTO
DE VIVIENDA

MEJORAMIENTO
DE VIVIENDA

REASENTAMIENTO
Y REUBICACIÓN

ESPACIO
PÚBLICO

Según la ECV, el déficit fue del 12,7% para el 2020, 
así que desconoce cómo se obtuvo el dato de línea 
base. Sin embargo, partiendo de la línea base 
planteada y considerando que en el 2021 el déficit 
habitacional fue del 10,5%, se presenta un 
cumplimiento de la meta en el 158%.

43,9%

27.932 VIS y VIP iniciadas (avance del 46%), de las 
cuales 2.367 son VIP (8,4%).
 
30,577 hogares beneficiados con el programa de 
Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario.
14.101 hogares beneficiarios con el programa de 
Aporte Temporal Solidario de Arrendamiento.

381 hogares identificados para ser beneficiarios 
del programa Mi Ahorro Mi hogar en 2021.
Avance del 280%.

2,87 proyectos registran avance: «Otero de 
Francisco, Etapa V», en Kennedy; «Plan Parcial 
Mazda Mavaia», en Usaquén, y «Centro San 
Bernardo». Avance de 0,88 en el proyecto de 
revitalización del Cable de San Cristóbal.

1.938 predios con títulos registrados a mayo de 
2022.

2.316 mejoramientos de vivienda, modalidad 
habitabilidad, al 31 de mayo de 2022.

143 subsidios asignados en 2020 y 2021.

1.162 hogares reasentados de manera definitiva al 
31 de mayo de 2021.

Para el 2021 se restituyeron por hechos notorios 
127.797 m2 y se recuperaron por restitución 
voluntaria 108.592 m2.

13,19%

 

71,59 hectáreas gestionadas en el gobierno 
distrital, Bogotá Mejor Para Todos 
2016-2019.

34.882 VIS iniciadas en la administración 
previa, Bogotá Mejor Para Todos 2016-2019.

0

7,88 manzanas para proyectos de 
renovación urbana gestionadas; 9,80 
proyectos integrales de hábitat formulados 
en Bogotá Mejor Para Todos 2016-2019.

4.726 predios con títulos registrados en la 
administración anterior.

3.934 mejoramientos gestionados en la 
administración anterior.

0%

3.485 hogares reasentados (2.130 en 
reubicación definitiva y 1.355 en 
relocalización transitoria).

4.818.652 m2 de espacio público en mal 
estado.

Déficit habitacional.

Número de hectáreas 
gestionadas.

Número de VIS iniciadas.

Número de soluciones 
habitacionales 
complementarios 
entregados a familias 
vulnerables con enfoques 
de género, poblacional 
diferencial y territorial. 

Número de proyectos 
gestionados.

Número de predios 
titulados.

Número de soluciones 
habitacionales de 
vivienda.

Porcentaje (%) de avance 
en la implementación del 
proyecto piloto «Plan 
Terrazas».

Número de hogares 
trasladados.

Metros cuadrados (m2) 
de espacio público de la 
ciudad intervenidos.

Disminuir el déficit habitacional cualitativo 
y cuantitativo de Bogotá en el área urbana 
al 11,49%.

Gestionar 90 hectáreas de suelo útil.

50.000 VIS iniciadas, de las cuales mínimo 
20% son VIP.

Entregar 10.500 soluciones habitacionales, 
para familias vulnerables con prioridad en 
hogares con jefatura femenina, personas 
con discapacidad, víctimas del conflicto 
armado, población étnica y adultos/as 
mayores. Esta meta se incrementó 
posteriormente a 16.080 soluciones 
habitacionales. 

7 proyectos de desarrollo, revitalización o 
renovación urbana gestionadas.

 

2.400 predios registrados titulados.

Entregar 4.500 soluciones habitacionales a 
través de subsidios de mejoramiento de 
vivienda.

Formular e implementar un proyecto piloto 
que desarrolle el esquema de solución 
habitacional «Plan Terrazas».

Reasentar 2.150 hogares localizados en 
zonas de alto riesgo no mitigable, mediante 
las modalidades establecidas en el Decreto 
255 de 2013 o la última norma vigente, o 
los ordenados mediante sentencias 
judiciales o actos administrativos.

4.220.000 m2 de espacio público de la 
ciudad intervenidos.
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Fuente: Elaboración propia a partir de información 
del PDD (2020) y la SDHT (2022).
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IV. ¿CÓMO VAMOS EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE? 

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

Meta 11.1. Vivienda segura y asequible 

En la meta 11.1 del ODS 11 se plantea asegurar el acceso de todas las 
personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles 
y mejorar los barrios marginales. Para lograr esto, el país propuso como 
meta para el 2030 reducir el porcentaje de hogares urbanos con déficit 
cualitativo de vivienda al 7%. Según la ECV del DANE, en el 2021 el déficit 
cualitativo de Colombia fue del 23,5%. En Bogotá, para este mismo año, el 
déficit cualitativo fue del 9%. Resulta preocupante que, aunque el déficit 
cualitativo se redujo en comparación con el 2020 en la ciudad, este sigue 
siendo superior a la meta planteada para el país en su totalidad, lo que 
puede comprometer el cumplimiento de la misma. 

Sin embargo, la administración distrital actual incorporó en el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) una serie de acciones dirigidas al défi-
cit cualitativo de vivienda. En el POT se plantea intervenir la totalidad 
de los barrios deficitarios, legalizar 191,23 ha e implementar un Plan de 
Mejoramiento Integral (PIMI HÁBITAT) para la intervención en 7,445 ha. 
También, se proponen proyectos asociativos mediante la gestión de «Plan 
Vecinos» sin metas específicas. Se menciona de nuevo el «Plan terrazas», 
asociado al mejoramiento de vivienda, pero sin metas específicas, y se pro-
ponen 9.000 viviendas de interés social saneadas y/o tituladas. En el caso 
de la atención de hogares en riesgo no mitigable se tiene una meta ambi-
ciosa de 9.600 familias reasentadas, para la cual los avances en el periodo 
2014-2021 fueron limitados. 

Será necesario que esta administración mejore la ejecución de lo declara-
do en el PDD y que las siguientes administraciones de la ciudad fijen me-
tas similares a la actual, siendo altamente eficientes en su cumplimiento. 
Sin embargo, se debe llamar nuevamente la atención frente a la carencia en 
la información y en las líneas base establecidas para cada meta. 

Frente al déficit cuantitativo de vivienda, Colombia tiene como meta para 
el 2030 reducir el porcentaje de hogares con este déficit al 2,7%. Para el 
2021, el déficit cuantitativo nacional fue de 7,5% y el de Bogotá de 1,6%. 
En el POT se propone enfrentar esta problemática a través de la iniciación 
de 531.777 VIS y VIP (incluyendo reúso y oferta pública). Aun cuando 
el déficit cuantitativo de vivienda ha ido descendiendo durante la última 
década, las cifras de iniciaciones de Vivienda de Interés Social (VIS) e 
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Interés Prioritario (VIP) han ido cayendo en la ciudad, aunque tuvieron 
una recuperación (VIS) en 2021. Es importante considerar que también 
han ido creciendo los asentamientos informales monitoreados en la ciu-
dad. Esto indicaría que el descenso en el déficit se debe más a una acción 
de producción informal de vivienda que a una estrategia estatal integral. 
Respecto a la meta, implicaría iniciar 40.905 unidades anuales, lo cual no 
ha sido posible en los últimos 20 años.

Meta 11.7. Construir espacios
públicos verdes, seguros e inclusivos

En el ODS 11 se reconoce la importancia de proporcionar acceso universal 
a zonas verdes y espacios públicos que sean seguros, inclusivos y accesi-
bles, en especial para poblaciones vulnerables, como lo son las mujeres, 
los/as niños/as, las personas de edad y las personas con discapacidad. En 
Bogotá, el promedio de metros cuadrados de espacio público efectivo por 
habitante (m2 EPE/Hab) no presentó cambios importantes entre 2017 y 
2021, solo un pequeño aumento de 4,41 a 4,62 m2. Sin embargo, al revisar 
el comportamiento de este indicador por localidades se evidencian bre-
chas significativas que profundizan la desigualdad y que limitan el dere-
cho a la ciudad, en particular de los y las habitantes de las localidades de 
Bosa (1,75 m2 EPE/Hab), Los Mártires (2,20 m2 EPE/Hab), La Candelaria 
(2,53 m2 EPE/Hab) y San Cristóbal (3,04 m2 EPE/Hab), pues cuentan con 
la menor cantidad de Espacio Público Efectivo (EPE). 

Frente a esta situación, el POT plantea renaturalizar y reverdecer 171,88 
ha de espacios públicos peatonales y de encuentro, consolidar 139,38 ha de 
bosques urbanos en espacios públicos de la red estructurante, 18 parques 
cualificados y ejecutados, 283,47 ha de parques de la red estructurante 
consolidadas, 10 senderos recuperados y reactivados y 1.770 ha de nue-
vos parques estructurantes. La administración actual no incorporó en sus 
metas el indicador de promedio de metros cuadrados de espacio público 
efectivo por habitante, lo que dificulta el seguimiento al acceso universal 
de este. Sería importante que en los próximos PDD se incluyeran metas 
que, siguiendo con lo plateado en los ODS, definan promedios a alcanzar 
por habitante, considerando las desigualdades entre las diferentes locali-
dades de la ciudad, y permitan mayor acercamiento a los estándares inter-
nacionales.
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V. CONCLUSIONES 

En el PDD en curso y en el POT se hace referencia a la Agenda 2030 y a 
los ODS como un asunto prioritario para la ciudad. Sin embargo, en la de-
finición de las metas respecto a varios ODS y los indicadores priorizados 
para el informe, no es posible identificar tendencias ni pronosticar qué 
sucederá en un futuro próximo en la ciudad, por cuanto no se cuenta con 
información actualizada y no se definen metas cuantitativas relacionadas 
con la Agenda 2030 sujetas al seguimiento sobre el cumplimiento.

Además, en varias metas cuantitativas del PDD y del POT no se parte de 
una línea base fundamentada en un diagnóstico, sino que se definen a 
partir de lo ejecutado en vigencias previas, lo que no permite determinar 
si la meta es pertinente y si se alinea efectivamente con la Agenda 2030.

Es claro que la reducción del déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda 
sigue siendo un problema prioritario en la ciudad. Los datos de la ECV 
muestran un impacto de la pandemia por COVID-19 y una recuperación 
marginal en 2021. Sin embargo, en cifras generales, el déficit habitacional 
parece seguir una constante de alrededor 1.5% para el cuantitativo y un 
9% para el cualitativo. En este punto puede tener impacto la migración 
por violencia y la migración desde países extranjeros a la ciudad. Por estas 
complejidades es difícil evaluar la efectividad de las acciones públicas.

En relación con el monitoreo de asentamientos informales, es complica-
do medir el fenómeno, ya que cada año cambia el número de polígonos 
monitoreados. Lo que si se percibe es que la urbanización informal es un 
fenómeno que continúa en la ciudad y sigue siendo de difícil control por 
parte de las autoridades distritales.

Finalmente, la falta de consideración del indicador de metros cuadrados 
de espacio público efectivo (EFE) por habitante en el PDD y el POT obsta-
culiza el análisis sobre el acceso universal a zonas verdes y espacios públi-
cos seguros e inclusivos, el cual tiene múltiples limitaciones a nivel de cada 
localidad, manteniendo la desigualdad. El modelo de ciudad compacta, el 
cual fundamenta la propuesta del POT actual y que busca densificar en 
lugar de expandir, seguramente impactará en la reducción del promedio 
de espacio público efectivo por habitante, lo que evidencia que, aunque se 
presenten metas de reverdecimiento de la ciudad, se desconocerá el im-
pacto de la densificación urbana.
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VI. RECOMENDACIONES

Habiendo analizado el comportamiento de los indicadores priorizados en 
temas de hábitat y espacio público, los avances en las metas del PDD, lo 
planteado por el POT y lo que esto implica en el cumplimiento del ODS 
11, se generan una serie de recomendaciones con el fin de que el distrito se 
acoja a los ODS, la Nueva Agenda Urbana y fortalezca sus labores respecto 
a la garantía del derecho a la ciudad. 

Primero, se recomienda recopilar cifras actualizadas para la definición de 
metas y seguimiento de los PDD, relacionadas con indicadores basados en 
la Agenda 2030, para poder realizar un seguimiento efectivo y coherente 
con los ODS. Segundo, se considera fundamental el mantener actualizada 
una línea base de familias asentadas en zonas de riesgo no mitigable y re-
definir los riesgos de acuerdo con el cambio climático y la Agenda 2030. 
Tercero, se deben establecer medidas más efectivas de control o regulación 
del crecimiento informal de la ciudad, ya que, a pesar de la acción pública, 
los indicadores muestran que es un fenómeno constante en la ciudad y que 
no disminuye. Por último, es importante plantear estrategias para mejorar 
la equidad en el acceso al espacio público efectivo (EFE) de la ciudad por 
habitante, pues se presenta una alta desigualdad de disponibilidad de este, 
considerando el impacto de la densificación de la ciudad sobre él. 
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Como se describió en el resumen ejecutivo de este informe, sus 8 capítulos 
analizan 94 indicadores que contribuyen a dar cuenta de las condiciones de 

calidad de vida de Bogotá para el año 2021. Adicionalmente, el informe hace 
seguimiento a 53 metas del “Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024: Un nuevo 
contrato social y ambiental para el Siglo XXI”, de las cuales 18 son trazadoras, 4 
son trazadoras y sectoriales, 2 son trazadoras y estratégicas, 19 son estratégicas, 
5 son sectoriales y otras 5 no tienen categoría definida. Al tener una muestra 
de las metas de Plan Distrital de Desarrollo con las características correspon-
dientes a este informe, y debido a que el 2021 representa la primera mitad de la 
vigencia de dicho plan, sería inapropiado emitir juicios quedando la segunda 
mitad por ejecutar.

Además, no se puede abstraer del análisis el impacto de una crisis que empezó 
siendo sanitaria a comienzos del 2020 y terminó configurándose en una crisis 
social sin precedentes, caracterizada por la dificultad de tomar decisiones en la 
incertidumbre propia aún de estos tiempos. Mucho tiempo tendremos de dis-
cusión alrededor de los efectos de la COVID-19 en las ciudades y naturalmente 
en Bogotá, donde sus efectos en el mercado laboral y otros aspectos se vieron 
más afectados. La propuesta de este Informe Anual de Calidad de Vida 2021 es, 
como se manifestó en la introducción, problematizar los resultados desde una 
perspectiva de ciudad que busca alinearse a las agendas globales de desarrollo 
urbano sostenible desde lo local.

¿Qué dicen algunos de los principales resultados de este informe acerca 
de las condiciones de calidad de vida a la luz de los componentes del 
derecho a la ciudad? De acuerdo con las definiciones realizadas por la 
Plataforma Global del Derecho a la Ciudad1, en la que se describen los 
8 componentes del concepto en mención alineados con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana, encontramos que 
en 2021 hubo avances y retrocesos en el camino hacia una Bogotá que 
se desarrolla sosteniblemente.

Componente del Derecho a la Ciudad: Una ciudad libre de discriminación:

Una ciudad que promueve el derecho a la ciudad es “Una ciudad/asentamiento 
humano libre de discriminación por motivos de género, edad, estado de salud, 
ingresos, nacionalidad, origen étnico, condición migratoria u orientación política, 

1. La Plataforma Global para el Derecho a la Ciudad 
(GPR2C) es una red internacional comprometida 
con la acción política y el cambio social a través 
de la promoción, defensa y cumplimiento del 
Derecho a la Ciudad, dando voz a aquellas personas 
y comunidades afectadas por la exclusión y la 
marginación. El GPR2C está comprometido en 
garantizar la implementación del Derecho a la 
Ciudad al introducirlo en acciones, iniciativas, 
compromisos, políticas, proyectos y legislación, 
a nivel local, nacional, regional e internacional; 
monitorear su cumplimiento y denunciar sus 
violaciones y retrocesos, incluida la responsabilidad 
social y ambiental de los sectores público y privado.

BOGOTÁ, CALIDAD 
DE VIDA Y DERECHO 
A LA CIUDAD

CONCLUSIONES
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religiosa o sexual. Una ciudad/ asentamiento humano que abarque las minorías y 
la diversidad étnica, racial, sexual y cultural, que respete, proteja y promueva to-
das las costumbres, recuerdos, identidades, idiomas y expresiones artísticas y cul-
turales no discriminatorias de sus habitantes”2. En este componente resaltamos 
algunos resultados relacionados directamente con las condiciones de calidad de 
vida de algunas poblaciones vulnerables y que dan cuenta de cómo Bogotá las 
acoge. Encontramos avances en el empleo de jóvenes, observando una disminu-
ción en su tasa de desempleo con respecto incluso al 2019, año previo a la pan-
demia. En este caso, la tasa de desempleo en jóvenes fue del 18,6%, observando 
incrementos en la atipicidad del 2020 (25,8%), y cerrándose el 2021 con una tasa 
del 17,8%. Esto significa una reducción de más de 1 punto porcentual (p.p.) si 
comparamos los resultados de 2019 con 2021 y 8 puntos porcentuales (p.p.) si 
comparamos con 2020.

Otros avances alrededor del concepto de una ciudad libre de discriminación se 
pudieron observar en el indicador de afiliación al sistema de Seguridad Social 
en salud de extranjeros. En este caso, se evidencia un aumento general en la co-
bertura de afiliación al SGSSS de la población migrante en 27.541 personas, lo 
que corresponde a un aumento aproximado al 20% y que implica los esfuerzos 
que ha asumido la ciudad en la recepción de población migrante. Aunque de 
antemano se sabe que los esfuerzos no solo deben mantenerse, sino aumentarse 
para brindar condiciones de vida digna especialmente a los migrantes con ma-
yores vulnerabilidades, el comportamiento de este indicador muestra algo de la 
capacidad de sistema de seguridad social a la luz de otros de los componentes 
del derecho a la ciudad como la prestación de servicios públicos a las poblacio-
nes más vulnerables independientemente de su proveniencia.   

En cuanto a los retrocesos observados desde el punto de vista de una ciudad/asen-
tamiento humano libre de discriminación, podemos resaltar que la incidencia 
en pobreza monetaria por condición jefatura de hogar migrante venezolano/a, 
presentó un aumento entre 2020 y 2021. El aumento fue de 3,7 puntos porcen-
tuales (p.p.) pasando de 66,9% a 70,6%. Esto implica que 7 de cada 10 migran-
tes venezolanos están por debajo de la línea de pobreza monetaria. Adicional a 
esta situación, observamos también que los homicidios en población migrante 
(venezolanos) han aumentado desde 2016. Si bien, la población de venezolanos 
también ha aumentado desde 2016 de 38.045 a 393.716 en 2021 (variación del 
935%), según los datos de los que parte la Secretaría Distrital de Seguridad, los 
homicidios pasaron de 1 en 2016 a 109 en 2021 (variación del 10.800%), lo que 
implica que el crecimiento de los homicidios en esta población es mayor al cre-
cimiento de los ciudadanos provenientes de Venezuela.

Componente del derecho a la ciudad: Igualdad de género

Una ciudad que promueve el derecho a la ciudad es “Una ciudad/asentamiento 
humano de igualdad de género, que adopte todas las medidas necesarias para 
combatir la discriminación contra las mujeres y las niñas en todas sus formas; 

2. Agenda del Derecho a la Ciudad. Para la 
Implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana. 
Global Platform for the Right to City. Consultado en 
línea el 6 de julio de 2022: https://www.right2city.
org/wp-content/uploads/2019/09/A6.1_Agenda-del-
derecho-a-la-ciudad.pdf  
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una ciudad/asentamiento humano que tome todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pleno desarrollo de las mujeres y las niñas, garantizarles la igualdad en 
el ejercicio y la realización de los derechos humanos, y una vida libre de violencia”. 
Algunos de los3 resultados alrededor de este componente son evidencia de las 
dificultades que mantiene la ciudad en el comportamiento del empleo en las 
mujeres de la ciudad entre el 2019 y el 2021.

Aunque hubo una recuperación de 6,7 puntos porcentuales (p.p.) entre 2020 
con una tasa de 20,3% y 2021 con una tasa de 12%, los esfuerzos no han sido 
suficientes para superar las brechas en el mercado laboral y las tasas de desem-
pleo entre mujeres y hombres. La tasa de desempleo para hombres fue de 8,8% 
en 2019, pasando a 12,9% en 2020 y cerró en 10,7% en 2021. Con estos com-
portamientos observamos que el desempleo golpeó con mayor fuerza a las mu-
jeres durante los confinamientos más estrictos durante el 2020 y, para el 2021, 
se mantuvo una brecha en contra de las mujeres de 1,3 (p.p.). Valdría la pena 
analizar el impacto de la implementación del Sistema Distrital de Cuidado y de-
terminar qué tanto contribuyó a que las brechas existentes no fueran mayores. 

En esa misma línea están los retos relacionados con la participación de las mu-
jeres en las empresas bogotanas. En primer lugar, de acuerdo con la Gran En-
cuesta sobre el Empresariado de Bogotá y los 59 municipios de Cundinamar-
ca – GEE (2021), el 57,2% de las empresas tiene como único propietario a un 
hombre, mientras que el 41,5% tiene a una mujer. Adicionalmente, la misma 
encuesta encontró que, en cuanto a las diferencias entre hombres y mujeres en 
posiciones de toma de decisión dentro de las empresas, el 37,3% de las empresas 
de Bogotá y la Región afirmaron que un hombre es quien toma las decisiones, 
mientras que el 27,2% admitieron que es una mujer quien toma las principales 
decisiones.

Así mismo, se observan retos con respecto a ofrecerle a las mujeres de Bogo-
tá una vida libre de violencia. Se reportó un aumento de 749 casos de delitos 
sexuales entre 2020 (4.103) y 2021 (4.852), lo que implica un aumento del 
18,3%. Es importante determinar las causas de dicha violencia, revisando de 
cerca también los comportamientos de la violencia doméstica o de la violencia 
intrafamiliar, sobre todo durante y después de los confinamientos producto de 
la pandemia por el COVID-19.

El transporte público también es un escenario en el que la integridad de las 
mujeres se encuentra vulnerable. Esta vulnerabilidad especial puede verse re-
flejada en los niveles de satisfacción que tienen las mujeres frente a su modo de 
transporte principal. Según la última encuesta virtual #miVozmiCiudad de no-
viembre del 2021, el 68% de las mujeres encuestadas respondieron que su prin-
cipal modo de transporte es el bus, buseta y/o colectivo, en comparación con un 
31,2% de los hombres. Considerando que el principal modo de transporte de 
las mujeres es el transporte colectivo, su nivel de satisfacción es de 29,6%, com-
parado con el nivel de satisfacción de los hombres que es de alrededor del 41%. 

3. Ídem. 
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Esto quiere decir que ni siquiera 3 mujeres de 10 encuestadas está satisfecha con 
el medio de transporte principal, que, en este caso, es el bus, buseta y colectivo. 

Componente del Derecho a la Ciudad: Funciones Sociales

Una ciudad que promueve el derecho a la ciudad es “una ciudad/asentamiento 
humano que cumpla sus funciones sociales, es decir, que garantice el acceso equita-
tivo y asequible de todos a la vivienda, los bienes, los servicios y las oportunidades 
urbanas, en particular para las mujeres, los grupos marginados y las personas 
con necesidades especiales; una ciudad/ asentamiento humano que dé prioridad 
al interés público y social definido colectivamente, garantice un uso justo y am-
bientalmente equilibrado de los espacios urbanos y rurales, y reconozca y apoye 
la producción social del hábitat humanos”4. En este sentido, Bogotá tuvo algunos 
avances, por ejemplo, en el comportamiento en el Índice de Pobreza Multidi-
mensional - IPM. Desde el 2018 el índice observaba incrementos de más de 3 
puntos porcentuales (p.p.) con respecto a 2015 y sólo hasta el 2021 volvimos a 
evidenciar una recuperación de 1,8 puntos porcentuales (p.p.) pasando de 7,1% 
en 2019, a 5,7% en 2021, muy cerca de los niveles de 2016. En este sentido, Bo-
gotá es de las ciudades con el IPM más bajo del país.

Siendo las condiciones de vivienda y servicios públicos una de las dimensiones 
del cálculo del Índice de Pobreza Multidimensional, también es importante des-
tacar que el déficit habitacional de Bogotá presentó una disminución entre 2020 
y 2021, pasando de 12,7% en el año 2020 a 10,5% en 2021. Este comportamiento 
del último año acerca a Bogotá al cumplimiento en materia de hábitat de las me-
tas propuestas al Plan de Desarrollo, todavía teniendo mucho por mejorar. Un 
ejemplo de dónde enfocar esos mejoramientos estaría alrededor del indicador 
de mejoramiento de vivienda que, entre 2020 y 2021, observó una disminución 
pasando de 1.139 viviendas mejoradas en el 2020 a solo 646 en el 2021.  

El acceso a la educación, en el marco de una ciudad que cumple sus funciones 
sociales y, desde una perspectiva de derechos, presenta grandes retos para Bogo-
tá según lo observado en el 2021. Especialmente si resaltamos que entre el 2020 
y el 2021, se presentó un aumento de la población entre los 5 y los 16 años por 
fuera del sistema educativo, pasando de 78.399 niños/as y adolescentes en 2020 
a 101.542 en 2021. Esto significa que el 8,6% de los niños/as en esta edad están 
por fuera del sistema educativo. Por otro lado, en el 2020 este porcentaje fue de 
6,6% y para el 2019 fue de 6,7%.  

Finalmente, algunas de estas condiciones señaladas evidencian uno de los retos 
más complejos para Bogotá, sobre todo en términos de igualdad. Desde el 2015, 
Bogotá se ha mantenido como la ciudad con peor desempeño de acuerdo con el 
índice de Gini, entre las principales ciudades del país. El 2020 fue el primer año 
en el que Bogotá (0,559) estuvo por encima del promedio nacional en el Índice. 
El 2021 mostró una recuperación al cerrar el Índice en 0,528, pero siguiendo 
por encima de los resultados nacionales.

4. Ídem. 
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Componente del derecho a la ciudad: Espacios y servicios públicos de calidad

Una ciudad que promueve el derecho a la ciudad es “una ciudad/asentamiento hu-
mano con espacios y servicios públicos de calidad que mejoren las interacciones socia-
les y la participación política, promuevan las expresiones socioculturales, abracen la 
diversidad y fomenten la cohesión social; que los espacios y servicios públicos contribu-
yan a construir ciudades más seguras (especialmente para mujeres y niñas) y a satis-
facer las necesidades de sus habitantes (especialmente las relacionadas con los medios 
de subsistencia)”. Sobre este horizonte de ciudad, Bogotá avanzó en el indicador del 
espacio público efectivo por habitante ya que el promedio de metros a nivel ciudad 
tuvo un leve aumento de 4,41 a 4,62 m2. Las discusiones más profundas con los ex-
pertos y expertas que contribuyeron a la construcción del capítulo de hábitat y ser-
vicios públicos, así como el capítulo de ambiente, concordaron que cada vez es más 
necesario registrar, más allá del aumento en los espacios públicos y zonas verdes, el 
acceso equitativo por parte de los bogotanos y bogotanas a estos espacios.

Relacionado con el incremento leve en espacio público efectivo, la ciudad continúa 
con una tendencia al alza en sus kilómetros de ciclo infraestructura entre el 2016 
y el 2021. En específico, entre 2020 y 2021, la ciudad tuvo un incremento de 9 ki-
lómetros adicionales. Sin embargo, el número de víctimas fatales en los ciclistas 
mantuvo una tendencia al alza desde el año 2017, teniendo 79 víctimas en el 2021 
versus las 59 presentadas en 2017. En este sentido, es pertinente evaluar qué tipo 
de infraestructura y políticas de prevención para la ciudadanía que se mueve en 
bicicleta tiene mejores posibilidades de contribuir a la seguridad vial. Al respecto, 
es necesario destacar también que, en el 2021, por primera vez desde 2015, las vícti-
mas de siniestros fatales en motociclistas superaron a las víctimas peatones, quienes 
históricamente eran los más victimizados.

Buenas noticias recibimos en lo referente a modernización de la flota zonal en el 
marco del servicio de transporte público y su aporte a las condiciones ambientales en 
el marco de una movilidad más sostenible. La vinculación de flota EURO VI tuvo un 
aumento importante en 2021, alcanzando 927 unidades, mientras que la flota eléctri-
ca alcanzó 512 unidades en abril de 2022.  Así mismo, la flota con tecnología Euro V 
alcanzó en abril de este año 2.949 unidades. 

A pesar de estas mejoras en parte de la flota, las condiciones de calidad del aire siguen 
presentándose como un reto para la ciudad. Si bien, durante los últimos 5 años los 
niveles de concentración de PM10 en la atmósfera han disminuido y siempre han 
estado por debajo de la norma nacional (50 μg/m3), Bogotá sigue estando por enci-
ma de las recomendaciones internacionales de la OMS (20 μg/m3) en este indicador, 
cerrando el 2021 con promedio anual de 33 μg/m3. Lo mismo pasa con el promedio 
anual de concentraciones de PM2.5, ya que para el año 2021 fue de 16 μg/m3, una 
unidad menos de μg/m3 que las registradas para el año 2020. Los valores registrados 
en los últimos cinco años, aunque inferiores a lo establecido por la norma nacio-
nal (25 μg/m3), duplican las concentraciones promedio anual recomendadas por la 
OMS (10 μg/m3). 
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En lo referente a una ciudad más segura, siendo la seguridad un servicio funda-
mental que, basado en la corresponsabilidad, deben brindar las ciudades, el 2021 
tuvo incrementos comparados con el 2019 en los homicidios y la percepción de 
inseguridad. La tasa de homicidios pasó de 13,4 por cada 100.000 habitantes 
en el 2020, a 14,4 en el 2021. Este resultado está asociado a que en el 2020 se 
reportaron 1.037 casos y en el 2021 1.128, lo cual implica un crecimiento de 91 
eventos de este tipo para el último año. Al realizar la comparación con el 2019, 
se observa que en 2021 hubo un aumento en la tasa, pasando de 13,9 a 14,4, lo 
que representó un cambio de 1.052 a 1.128 homicidios. El 2022 cerró el primer 
semestre con una disminución de aproximadamente el 16% en la tasa de homi-
cidios. Esperamos que la tendencia reduccionista se mantenga y que estemos 
cada vez más cerca de la meta del Plan Distrital de Desarrollo de 9,9 homicidios 
por cada cien mil habitantes, lo que estaría por debajo de la recomendación de 
la OMS frente a los estándares internacionales de las tasas de homicidio. 

Para el caso de los hurtos a personas, en 2021 se observó un aumento de 28,6%, 
pasando de 83.131 casos a 106.917. Sin embargo, al hacer la comparación entre 
2019 y 2021, el número de casos se redujo en un 16,4%, ya que pasó de 127.825 
casos a 106.917 casos. Estos comportamientos en parte explican el comporta-
miento de la percepción de seguridad de la ciudad ya que, según la Encuesta de 
Percepción y Victimización de Bogotá, elaborada por la CCB, el 88% de los/as 
ciudadanos/as consideraron que la inseguridad en la ciudad aumentó en 2021. 
Esto contrasta con el hecho de que el 76% de los/as ciudadanos/as tuvieron esta 
percepción en 2020 y el 60% en 2019. 

Estas reflexiones, a la luz de algunos de los componentes del marco conceptual 
otorgado por el derecho a la ciudad, invitan a las personas cercanas y lejanas al 
Programa Bogotá Cómo Vamos a participar en la construcción de un modelo 
de análisis basado en el desarrollo urbano sostenible que ate la conversación 
bogotana a las agendas globales al respecto.

Agradecemos a los socios de Bogotá Cómo Vamos: Fundación Corona, la Casa 
Editorial EL TIEMPO, la Pontificia Universidad Javeriana y la Cámara de Co-
mercio de Bogotá, por su apertura y contribuciones a través de los escenarios 
de gobernanza del programa, para hacer posible este cambio de enfoque, apos-
tándole a un proceso que aporte, desde la sociedad civil, el sector privado y la 
academia, a construir una ciudad en la que nadie quede atrás.  

Bogotá Cómo Vamos, julio 2022
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Portada: 
Bogotá 1 de diciembre de 2009. La llegada del fenómeno del niño, con la intensidad del sol, permitió ver  
con claridad los cerros de bogotá, como muy pocas veces. Archivo El Tiempo

En el corazón de bogotá se ubican el centro internacional y la torre colpatria. En el primero se levantan 
importantes edificaciones como el hotel tequendama y la primera sede de bavaria, además de otros de 
considerable altura, lo que convierte este espacio en un sitio icónico. La zona, junto al barrio san diego y 
la calle 26, combina una alta afluencia de personal que trabaja en oficinas, con los habitantes que ocupan 
edificios residenciales. La torre colpatria, en el barrio las nieves (arriba en la foto), fue desde 1979 la 
estructura más alta de la ciudad, un referente para propios y visitantes, que la aprovechan para tomarle 
fotos de postal.  Imagen tomada con el dron de el tiempo por los reporteros gráficos Juan Diego Buitrago 
y Mauricio Moreno / Archivo El Tiempo

Presentación:
Bogotá 24 de febrero de 2022. Barrio siete de agosto. Ubicado entre las calles 68 y la calle 63 y entre nqs 
y carrera 20, con algunos lugares distinguidos como, la plaza de mercado, la calle de los repuestos, la 
carrera 24 y el parque benjamín herrera. Archivo El Tiempo / Cesar Melgarejo.

Resumen Ejecutivo:
Bogotá cómo vamos

Cómo Vamos en bienestar y salud:
Bogota junio 8 de 2021. Corferias tiene ahora el centro más grande de vacunación en  Colombia en este 
puesto se pueden aplicar hasta 14.000 Dosis diarias de la vacuna contra el covid-19, En el espacio ubica-
do en el parqueadero de corferias genera cerca de 700 empleos de personal medico, Tendrá 134 puestos 
y el mismo número de equipos de inmunización, para atender inicialmente a losafiliados de  compensar 
y nueva eps, con o sin cita previa y en cumplimiento de la etapa correspondiente. Archivo El Tiempo / 
Milton Díaz

Cómo Vamos en dinámica empresarial:
Coronavirus c- 19 en bogotá .La compañía de mario hernandez muestra las adecuaciones que esta rea-
lizando su empresa para poder comenzar a trabajar desde el próximo lunes en bogotá después de que 
varios sectores de la economía vuelvan a sus labores en medio de la cuarentena nacional. Bogotá 6 de 
mayo del 2020. Archivo El Tiempo / Mauricio Moreno

Cómo Vamos en economía y pobreza:
Bogotá noviembre 18 de 2013 Invasión de algunos desplazados que se ubicaron abajo del puente de la 
calle 116 con carrera 9 costado oriental. Archivo El Tiempo

Cómo Vamos en educación:
Bogotá octubre 29 de 2018.  Estudiantes del colegio Martin Luther King ubicado en la localidad de Ken-
nedy. Archivo El Tiempo
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Cómo Vamos en medio ambiente:
Bogotá octubre 31 de 2016.  Limpieza de buchón de agua en el humedal Juan Amarillo.  Archivo El Tiempo 
/ Rodrigo Sepulveda

Cómo Vamos en movilidad sostenible:
Un alto flujo de ciclistas salió a recorrer lo largo de la Carrera 7 durante el primer domingo de re apertura 
de las ciclovías en Bogotá durante la nueva realidad por la pandemia del coronavirus en colombia. Bogotá 
30 de agosto 2020. Archivo El Tiempo / Cesar Melgarejo

Cómo Vamos en seguridad y convivencia:
Control de la policia de transito de bogota con los carros de servicio publico en el manejo del cinturon de 
seguridad para los pasajeros..Bogota 24 de agosto de 2009. Archivo El Tiempo / Jaiver Nieto

Cómo Vamos en servicios públicos y hábitat:
Content: Bogotá Agosto 18 de 2020. Panorámica de las instalaciones del Parque Tercer Milenio en epoca 
de pandemia por coronavirus Covid-19. Archivo El Tiempo / Nestor Gómez.

Bogotá, Calidad de vida y derecho a la ciuadad:
Bogotá, Febrero 03/2020Bogotá Panoramica centro de la ciudad. Archivo El Tiempo / Abel Cardenas

Contraportada:
Bogotá, 9 de septiembre de 2019. La Torre Colpatria se iluminó con frases y con en logo de la campaña 
No es Hora de Callar, liderada por la periodista Jineth Bedoya, que celebra por estos días 10 años de 
existencia. Archivo El Tiempo
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